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CONGRESO DEL ESTADO INDEPENDIENTE, LIBRE Y 

SOBERANO DE COAHUILA DE ZARAGOZA 

 
 
 

 
Décima Tercera Sesión del Segundo Período Ordinario 

Segundo Año de Ejercicio Constitucional de la Quincuagésimo Séptima Legislatura  
Congreso del Estado de Coahuila de Zaragoza 

 
18 de Diciembre del año 2007 

 
Diputado Presidente Alfio Vega de la Peña: 
Amigos Diputados y Diputadas de la Quincuagésima Séptima Legislatura. 
 
Vamos a dar inicio a la Décima Tercera Sesión del Segundo Periodo Ordinario de Sesiones, 
correspondiente al Segundo Año de Ejercicio Constitucional de la Quincuagésima Séptima Legislatura del 
Congreso del Estado, señalándose que conforme a lo dispuesto en el artículo 61 de la Ley Orgánica del 
Congreso, se designa a la  Diputada Leticia Rivera Soto y al Diputado Jorge Alberto Guajardo Garza para 
que funjan como Secretarios en esta sesión. 
 
A continuación procederemos a confirmar la existencia del quórum legal para el desarrollo de esta sesión, 
informándose que el  Diputado José Refugio Sandoval Rodríguez aviso por escrito que no asistirá a esta 
sesión,  por lo que se les solicita que en forma económica,  levantando la mano,  manifiesten su 
asistencia, pidiéndose  asimismo a la Diputada Secretaria Leticia Rivera Soto que tome nota sobre el 
número de integrantes del Pleno que están presentes e informe si existe quórum para el desarrollo de 
esta sesión. 
 
Diputado Leticia Rivera Soto: 
Con su permiso,  Diputado Presidente. 
 
Diputado Guadalupe Sergio Reséndiz Boone. 
Diputado José Luis Alcalá de la Peña. 
Diputado Julián Montoya de la Fuente. 
Diputado José Luis Moreno Aguirre. 
Diputado Alfio Vega de la Peña. 
Diputado Raúl Xavier González Valdés. 
Diputado Juan Carlos Ayup Guerrero. 
Diputado Jesús Manuel Pérez Valenzuela. 
Diputado Luis Gurza Jaidar. 
Diputado José Ignacio Máynez Varela. 
Diputado Luis Alberto Mendoza Balderas. 
Diputada Leticia Rivera Soto. 
Diputado Jorge Antonio Abdala Serna. 
Diputado Juan Alejandro de Luna González. 
Diputada Julieta López Fuentes. 
Diputada Jeanne Margaret Snydelaar Hardwicke. 
Diputado Hermilo Sergio Pon Tapia. 
Diputado Francisco Javier Z´Cruz Sánchez. 
Diputado Francisco Saracho Navarro. 
Diputado Leocadio Hernández Torres. 
Diputado Horacio de Jesús del Bosque Dávila. 
Diputado Antonio Juan-Marcos Villarreal. 
Diputado Román Alberto Cepeda González. 
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Diputado Demetrio Antonio Zúñiga Sánchez. 
Diputado José Antonio Jacinto Pacheco. 
Diputada Silvia Guadalupe Garza Galván. 
Diputado Jorge Arturo Rosales Saade. 
Diputado José Francisco Cortés Lozano. 
Diputado César Flores Sosa. 
Diputado Lorenzo Dávila Hernández. 
Diputado Genaro Eduardo Fuantos Sánchez. 
Diputado Alfredo Garza Castillo. 
Diputado Jorge Alberto Guajardo Garza. 
Diputado José Refugio Sandoval Rodríguez. 
Diputado Virgilio Maltos Long. 
 
Diputado Presidente, le informo que hay quórum para la sesión. 
 
Diputado Presidente Alfio Vega de la Peña: 
Gracias Diputada Secretaria. 
 
Habiendo quórum y en atención a lo dispuesto por el artículo 51 de la Constitución Política Local y los 
artículos 61 y 168 de la Ley Orgánica del Congreso, se declara abierta esta sesión y válidos los acuerdos 
que  en ella se aprueben. 
 
A continuación,   solicitamos al Diputado Secretario Jorge Alberto Guajardo Garza, que se sirva dar 
lectura al  Orden del Día propuesto para el desarrollo de esta sesión. 
 
Diputado Secretario Jorge Alberto Guajardo Garza: 
Con su permiso, Diputado Presidente. 
 
Orden del día de la Décima Tercera Sesión del Segundo Período Ordinario de Sesiones, 
correspondiente al Segundo Año de Ejercicio Constitucional de la Quincuagésima Séptima 
Legislatura del Congreso del Estado. 
 

18 de diciembre de 2007. 
 

1.- Lista de asistencia de las Diputadas y Diputados de la Quincuagésima Séptima Legislatura. 
 
2.- Lectura, discusión y aprobación, en su caso, del orden del día propuesto para el desarrollo de esta 
sesión. 
 
3.- Lectura y aprobación de la minuta de la sesión anterior. 
 
4.- Lectura del informe de correspondencia y documentación recibida por el Congreso del Estado. 
 
5.- Lectura del informe sobre el trámite realizado respecto a las proposiciones con puntos de acuerdo que 
se presentaron en la sesión anterior. 

 
6.- Lectura de iniciativas de reforma a la Constitución Política del Estado: 
  
A.- Segunda lectura de una iniciativa de decreto mediante la cual se adicionan seis párrafos a la fracción 

V del artículo 27, de la Constitución Política del Estado de Coahuila, sobre ―Alcances de la 
propaganda de los poderes públicos, órganos autónomos, dependencias de la administración pública 
y de los partidos políticos‖, planteada por el Diputado Genaro Eduardo Fuantos Sánchez, del Grupo 
Parlamentario ―General Felipe Ángeles‖, del Partido de la Revolución Democrática. 

 
7.- Iniciativas de Diputadas y Diputados: 
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A.- Primera lectura de una iniciativa de decreto que presentan los Diputados Francisco Saracho Navarro, 
Julieta López Fuentes, Demetrio Antonio Zúñiga Sánchez, Guadalupe Sergio Reséndiz Boone, 
Alfredo Garza Castillo, José Ignacio Máynez Varela, Luis Alberto Mendoza Balderas, Virgilio Maltos 
Long, José Refugio Sandoval Rodríguez y Lorenzo Dávila Hernández, integrantes de la Comisión 
Especial para la Reforma Integral a la Ley Orgánica del Congreso del Estado, sobre ―Nueva Ley 
orgánica del Congreso del Estado Independiente, Libre y Soberano de Coahuila de Zaragoza‖. 

 
B.- Primera lectura de una iniciativa de decreto que reforma diversas disposiciones de la Ley de 

Responsabilidades de los Servidores Públicos Estatales y Municipales del Estado de Coahuila de 
Zaragoza y Ley del Instituto Coahuilense de Acceso a la Información Pública, sobre 
―Responsabilidad administrativa en materia de acceso a la información pública‖, planteada por el 
Diputado José Ignacio Máynez Varela, conjuntamente con los Diputados integrantes del Grupo 
Parlamentario ―Vicente Fox Quesada‖, del Partido Acción Nacional. 

 
C.- Primera lectura de una iniciativa de decreto que reforma diversos artículos del Código Penal para el 

Estado de Coahuila y el Código Civil del Estado de Coahuila de Zaragoza, sobre ―Eliminación de 
figuras jurídicas como la injuria, calumnia y difamación dentro del Código Penal, para que su 
resguardo y exigencia se encuentren dentro del Código Civil―, planteada por el Diputado Virgilio 
Maltos Long, del Partido del Trabajo. 

 
D.- Primera lectura de una iniciativa de decreto que propone adicionar dos párrafos al artículo 281 del 

Código Penal para el Estado de Coahuila, sobre ―Sanciones y figuras típicas de venta indebida de 
bebidas alcohólicas―, planteada por el Diputado Alfredo Garza Castillo. 

 
E.- Primera lectura de una iniciativa de decreto que reforma las fracciones XI y XII del artículo 223 y 

adiciona el artículo 615 bis, ambos del Código de Procedimientos Penales del Estado de Coahuila, 
―Para establecer la libertad sin caución en delitos cometidos en propiedad privada‖, planteada por el 
Diputado José Ignacio Máynez Varela, conjuntamente con los Diputados integrantes del Grupo 
Parlamentario ―Vicente Fox Quesada‖, del Partido Acción Nacional. 

 
F.- Segunda lectura de una iniciativa de decreto mediante la cual se reforman, adicionan y derogan, 

diversas disposiciones del Código Civil para el Estado de Coahuila, Código Procesal Civil para el 
Estado de Coahuila y Ley del Registro Civil para el Estado de Coahuila, en materia de adopción, 
planteada por la Diputada Jeanne Margaret Snydelaar Hardwicke y los Diputados José Luis Moreno 
Aguirre, José Luis Alcalá de la Peña, Luis Alberto Mendoza Balderas, José Francisco Cortés Lozano, 
Luis Gurza Jaidar, Alfio Vega de la Peña, Román Alberto Cepeda González, Alfredo Garza Castillo y 
José Refugio Sandoval Rodríguez, integrantes de la Comisión Especial para la reforma en materia 
de adopción. 

 
G.- Segunda lectura de una iniciativa de reforma al Código Municipal para el Estado de Coahuila de 

Zaragoza, ―Para regular las sesiones de cabildo‖, planteada por el Diputado Jorge Arturo Rosales 
Saade, conjuntamente con los Diputados Integrantes del Grupo Parlamentario ―Vicente Fox 
Quesada‖, del Partido Acción Nacional. 

 
H.- Segunda lectura de una iniciativa de decreto para instituir benemérito coahuilense al General Lázaro 

Cárdenas del Río, e inscribir con letras doradas su nombre en el muro de honor del Salón de 
Sesiones del Congreso del Estado, planteada por el Diputado Alfio Vega de la Peña, conjuntamente 
con las Diputadas y Diputados integrantes del Grupo Parlamentario ―Jesús Reyes Heroles‖, del 
Partido Revolucionario Institucional. 

 
8.- Lectura, discusión y, en su caso, aprobación de dictámenes y acuerdos en cartera: 

 
A.- Dictamen presentado por la Comisión de Gobernación y Puntos Constitucionales, relativo a la 

iniciativa de reforma a diversas disposiciones de la Ley Orgánica del Poder Judicial del Estado de 
Coahuila de Zaragoza, planteada por el C. Profesor Humberto Moreira Valdés, Gobernador 
Constitucional del Estado y el C. Licenciado Gregorio Alberto Pérez Mata, Presidente del Tribunal 
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Superior de Justicia del Estado. 
 
B.- Dictamen presentado por la Comisión de Gobernación y Puntos Constitucionales, con relación  al 

escrito enviado por el secretario del ayuntamiento de Jiménez, Coahuila, Profr, Jesús García 
Márquez, mediante el cual comunica que el ayuntamiento de Jiménez, Coahuila, recibió el día 6 de 
diciembre del presente año, la solicitud de renovación de licencia por incapacidad a causa de 
enfermedad, para continuar separado del cargo de presidente municipal por mas de 30 días y por 
tiempo indefinido, del Dr. Francisco Trujillo Reyes, así mismo se anexa la solicitud de renovación de 
licencia dirigida a este Congreso a través del Presidente de la Junta de Gobierno, signada por el Dr. 
Francisco Trujillo Reyes. 

 
C.- Dictamen presentado por la Comisión de Finanzas, con relación a la iniciativa enviada por el 

Ejecutivo del Estado, mediante la cual se reforman diversas disposiciones de la Ley de Hacienda 
para el Estado de Coahuila de Zaragoza, para el ejercicio fiscal del año 2008. 

 
D.- Dictamen presentado por la Comisión de Finanzas, con relación a la iniciativa enviada por el 

Ejecutivo del Estado, consistente en la Ley de Ingresos para el Estado de Coahuila de Zaragoza, 
para el ejercicio fiscal del año 2008. 

 
E.- Dictamen presentado por la Comisión de Finanzas, con relación a la iniciativa del Presupuesto de 

Egresos 2008, para el Estado de Coahuila de Zaragoza, enviada por el Ejecutivo del Estado. 
 
F.- Dictamen presentado por la Comisión de Finanzas, con relación a la iniciativa enviada por el 

Ejecutivo del Estado, consistente en la Ley para la Distribución y Participaciones y Aportaciones 
Federales a los Municipios del Estado de Coahuila de Zaragoza, para el ejercicio fiscal del año 2008. 

 
G.- Dictamen presentado por la Comisión de Finanzas, con relación a la iniciativa enviada por el 

Ejecutivo del Estado, consistente en la Ley de Coordinación Fiscal del Estado de Coahuila, para el 
ejercicio fiscal del año 2008. 

 
H.- Dictamen presentado por la Comisión de Finanzas, con relación al expediente formado con motivo 

de la iniciativa de Ley de Ingresos de los Municipios de Allende, Arteaga, Candela, Escobedo, 
General Cepeda, Hidalgo, Lamadrid, Morelos, Nava, Ocampo, Piedras Negras, Ramos Arizpe, 
Saltillo, Villa Unión y Zaragoza, Coahuila, para el ejercicio fiscal del año 2008. 

  
I.- Dictamen presentado por la Comisión de Finanzas, con relación al expediente formado con motivo 

de la iniciativa de Ley de Ingresos de los Municipios de Abasolo, Acuña, Castaños, Cuatro Ciénegas, 
Francisco I. Madero, Frontera, Jiménez, Juárez Nadadores, Matamoros, Múzquiz, Sabinas, 
Sacramento, San Buenaventura, San Juan de Sabinas, San Pedro, Sierra Mojada, Progreso y 
Viesca, Coahuila, para el ejercicio fiscal del año 2008. 

 
J.- Dictamen presentado por la Comisión de Finanzas, con relación al expediente formado con motivo 

de la iniciativa de Ley de Ingresos de los Municipios de Guerrero, Parras, Monclova y Torreón, 
Coahuila, para el ejercicio fiscal del año 2008. 

 
K.- Dictamen presentado por la Comisión de Finanzas, con relación al expediente formado con motivo 

de las adecuaciones que habrán de implementarse a los valores catastrales que sirven como base 
para el cobro de las contribuciones sobre la propiedad inmobiliaria de los municipios de Acuña, 
General Cepeda y Monclova, Coahuila,  para el ejercicio fiscal 2008. 

 
9.- Informes de Comisiones: 

 
A.- Informe que presentan las Comisiones Unidas de Equidad y Género y de Seguridad Pública, con 

relación a la proposición con punto de acuerdo sobre ―Exhorto a los Municipios del Estado y a la 
Secretaría de Seguridad Pública, con el fin de incluir en sus cuerpos policíacos una cantidad 
suficiente de mujeres, para que sean ellas quienes participen en los casos en que como ofendida o 
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inculpada, se involucren personas del sexo femenino‖, planteada por los Diputados Alfio Vega de la 
Peña, Román Alberto Cepeda González, Leocadio Hernández Torres y la Diputada Jeanne Margaret 
Snydelaar Hardwicke, del Grupo Parlamentario ―Jesús Reyes Heroles‖, del Partido Revolucionario 
Institucional. 

 
10.- Proposiciones de Grupos Parlamentarios y Diputados: 
 
A.- Intervención del Diputado José Luis Alcalá de la Peña, del Grupo Parlamentario ―Jesús Reyes 

Heroles‖, del Partido Revolucionario Institucional, para plantear una proposición con punto de 
acuerdo sobre ―Promulgación de normas que garanticen la liquidación de los monopolios privados‖. 

 
B.- Intervención del Diputado Jorge Arturo Rosales Saade, para plantear una proposición con punto de 

acuerdo que presenta conjuntamente con los Diputados integrantes del Grupo Parlamentario 
―Vicente Fox Quesada‖, del Partido Acción Nacional, sobre ―Preliberaciones de reos que ha realizado 
el gobierno del estado, durante la presente administración‖. 

 
C.- Intervención del Diputado Virgilio Maltos Long, del Partido del Trabajo, para plantear una proposición 

con punto de acuerdo sobre ―Exhorto al ejecutivo federal, a implementar proyectos, medidas y 
acciones urgentes en cumplimiento al mandato protestado a que se refiere el artículo 87 de la 
Constitución Política de nuestra nación‖. 

 
11.- Clausura de la sesión y citatorio para la próxima sesión. 
 
Diputado  Presidente,  cumplida la lectura del Orden del Día. 
 
Diputado Presidente Alfio Vega de la Peña: 
Gracias Diputado Secretario. 
 
A continuación se somete a consideración el Orden del Día que se dio a conocer, señalándose a quienes 
deseen intervenir para hacer algún comentario que soliciten la palabra en forma económica, levantando 
la mano,  a fin de registrar su participación. 
 
No habiendo intervenciones se somete a votación el Orden del Día que se puso a consideración,  por lo 
que se solicita a las Diputadas y Diputados que en forma económica, levantando la mano,  emitan su voto 
en el sentido que determinen, pidiéndose asimismo al Diputado Secretario Jorge Alberto Guajardo Garza 
que tome nota e informe sobre el resultado de la votación. 
 
¿Los que estén a favor? 
 
Diputado Secretario Jorge Alberto Guajardo Garza: 
Por unanimidad. 
 
Diputado Presidente Alfio Vega de la Peña: 
Gracias Diputado Secretario. 
 
Conforme al resultado de la votación,  se aprueba por unanimidad el Orden del Día propuesto para el 
desarrollo de esta sesión en los términos que fue presentado. 
 
Pasando al siguiente punto del Orden del Día, solicito a la Diputada Secretaria Leticia Rivera Soto que se 
sirva dar lectura a la Minuta de la sesión anterior. 
 
Diputada Secretaria Leticia Rivera Soto: 
 
MINUTA DE LA DUODÉCIMA DEL SEGUNDO PERÍODO ORDINARIO DE SESIONES, CORRESPONDIENTE 
AL SEGUNDO AÑO DE EJERCICIO CONSTITUCIONAL DE LA QUINCUAGÉSIMA SÉPTIMA LEGISLATURA 
DEL CONGRESO DEL ESTADO. 
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EN LA CIUDAD DE SALTILLO, COAHUILA, EN LAS INSTALACIONES DEL MUSEO DEL DESIERTO, Y SIENDO LAS 11:40 
HORAS, DEL DIA 11 DE DICIEMBRE DEL 2007, DIO INICIO LA SESIÓN, ESTANDO PRESENTES 28 DE 35 DIPUTADAS 
Y DIPUTADOS, CON LA ACLARACIÓN DE LA PRESIDENCIA QUE LA DIPUTADA SILVIA GUADALUPE GARZA GALVÁN Y 
EL DIPUTADO JESÚS MANUEL PÉREZ VALENZUELA DIERON AVISO POR ESCRITO QUE NO ASISTIRÍAN A LA SESIÓN. 
 
1.- SE DIO LECTURA AL ORDEN DEL DÍA APROBÁNDOSE POR UNANIMIDAD, CON LA MODIFICACIÓN SOLICITADA 
POR EL DIP. RAÚL XAVIER GONZÁLEZ VALDÉS, CON RESPECTO A RETIRAR DEL ORDEN DEL DÍA EL DICTAMEN DE 
LA COMISIÓN DE FINAZAS , MEDIANTE EL CUAL SE PRESENTAN LAS INICIATIVAS DE LEY DE INGRESOS PARA LOS 
MUNICIPIOS DE ALLENDE, ARTEAGA, CANDELA, ESCOBEDO, GENERAL CEPEDA, HIDALGO, LAMADRID, MORELOS, 
NAVA, OCAMPO, PIEDRAS NEGRAS, RAMOS ARIZPE, SALTILLO, VILLA UNIÓN Y ZARAGOZA, PARA EL EJERCICIO 
FISCAL DEL AÑO 2008, ARGUMENTANDO, QUE POR UNA CUESTIÓN TÉCNICA SERÁ NUEVAMENTE EVALUADO EL 
DICTAMEN EL DÍA 12 DE DICIEMBRE EN EL SENO DE DICHA COMISIÓN. 
 
2.- SE DIO LECTURA LA MINUTA DE LA SESIÓN ANTERIOR, APROBÁNDOSE POR UNANIMIDAD. 
 
3.- SE DIO LECTURA AL INFORME DE CORRESPONDENCIA Y DOCUMENTACIÓN RECIBIDA POR EL CONGRESO DEL 
ESTADO, CONFORMADA POR 7 PIEZAS, DE LAS CUALES 6 SE TURNARON A LAS COMISIONES DICTAMINADORAS 
RESPECTIVAS Y UNA SE SIGNÓ DE ENTERADO. 
 
4.- SE DIO LECTURA AL INFORME SOBRE EL TRÁMITE REALIZADO RESPECTO A LAS PROPOSICIONES CON PUNTOS 
DE ACUERDO PRESENTADAS EN LA SESIÓN CELEBRADA EL 4 DE DICIEMBRE DE 2007. 
 
5.- SE DIO SEGUNDA LECTURA A LA INICIATIVA DE DECRETO QUE REFORMA LOS ARTÍCULOS 158-U, FRACCIÓN II, 
NUMERAL 3, DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO DE COAHUILA, Y ARTÍCULOS 92, 102, FRACCIÓN II, 
NUMERAL 2 Y 104, INCISO B, FRACCIÓN IV, DEL CÓDIGO MUNICIPAL PARA EL ESTADO DE COAHUILA, “CON EL 
OBJETO DE QUE LOS PRESIDENTES MUNICIPALES RINDAN EL INFORME QUE GUARDA LA ADMINISTRACIÓN 
PÚBLICA MUNICIPAL EN SESIÓN PÚBLICA, ELIMINANDO EL  CARÁCTER DE SOLEMNE Y ESTABLECER LA DISCUSIÓN 
Y VOTACIÓN DEL MISMO POR PARTE DEL AYUNTAMIENTO“, PLANTEADA POR EL DIPUTADO LORENZO DÁVILA 
HERNÁNDEZ. AL TÉRMINO DE LA LECTURA LA PRESIDENCIA. AL TÉRMINO DE LA LECTURA LA PRESIDENCIA 
DISPUSO QUE ESTA INICIATIVA SE TURNARA A LA COMISIÓN DE GOBERNACIÓN Y PUNTOS CONSTITUCIONALES, 
PARA EFECTOS DE ESTUDIO Y DICTAMEN. 
 
6.- SE DIO PRIMERA LECTURA A LA INICIATIVA DE DECRETO MEDIANTE LA CUAL SE REFORMAN, ADICIONAN Y 
DEROGAN, DIVERSAS DISPOSICIONES DEL CÓDIGO CIVIL PARA EL ESTADO DE COAHUILA, CÓDIGO PROCESAL 
CIVIL PARA EL ESTADO DE COAHUILA Y LEY DEL REGISTRO CIVIL PARA EL ESTADO DE COAHUILA, EN MATERIA DE 
ADOPCIÓN, PLANTEADA POR LA DIPUTADA JEANNE MARGARET SNYDELAAR HARDWICKE Y LOS DIPUTADOS JOSÉ 
LUIS MORENO AGUIRRE, JOSÉ LUIS ALCALÁ DE LA PEÑA, LUIS ALBERTO MENDOZA BALDERAS, JOSÉ FRANCISCO 
CORTÉS LOZANO, LUIS GURZA JAIDAR, ALFIO VEGA DE LA PEÑA, ROMÁN ALBERTO CEPEDA GONZÁLEZ, ALFREDO 
GARZA CASTILLO Y JOSÉ REFUGIO SANDOVAL RODRÍGUEZ, INTEGRANTES DE LA COMISIÓN ESPECIAL PARA LA 
REFORMA EN MATERIA DE ADOPCIÓN. AL TÉRMINO DE LA LECTURA LA PRESIDENCIA SEÑALO QUE A ESTA 
INICIATIVA DEBERÁ DARSE SEGUNDA LECTURA POR LO QUE EN SU OPORTUNIDAD SERÁ AGENDADA PARA ESTE 
EFECTO. 

 
7.- SE DIO PRIMERA LECTURA A LA INICIATIVA DE REFORMA AL CÓDIGO MUNICIPAL PARA EL ESTADO DE 
COAHUILA DE ZARAGOZA, “PARA REGULAR LAS SESIONES DE CABILDO”, PLANTEADA POR EL DIPUTADO JORGE 
ARTURO ROSALES SAADE, CONJUNTAMENTE CON LOS DIPUTADOS INTEGRANTES DEL GRUPO PARLAMENTARIO 
“VICENTE FOX QUESADA”, DEL PARTIDO ACCIÓN NACIONAL. AL TÉRMINO DE LA LECTURA LA PRESIDENCIA 
SEÑALO QUE A ESTA INICIATIVA DEBERÁ DARSE SEGUNDA LECTURA POR LO QUE EN SU OPORTUNIDAD SERÁ 
AGENDADA PARA ESTE EFECTO. 
 
8.- SE DIO PRIMERA LECTURA A LA INICIATIVA DE DECRETO POR EL CUAL SE REFORMAN DIVERSAS 
DISPOSICIONES A LA LEY DE PROFESIONES DEL ESTADO DE COAHUILA, CON EL FIN DE REALIZAR SU 
ACTUALIZACIÓN Y ARMONIZACIÓN CON OTRAS LEGISLACIONES, PARA REFLEJAR EN SU CONTENIDO ASPECTOS 
RELEVANTES DE FORMA Y FONDO, ASÍ COMO LA INCLUSIÓN DE TEMAS AUSENTES DIGNOS DE CONSIDERARSE, 
PLANTEADA POR LA DIPUTADA JULIETA LÓPEZ FUENTES. AL TÉRMINO DE LA LECTURA LA PRESIDENCIA SEÑALO 
QUE A ESTA INICIATIVA DEBERÁ DARSE SEGUNDA LECTURA POR LO QUE EN SU OPORTUNIDAD SERÁ AGENDADA 
PARA ESTE EFECTO. 
 



 

 7 

Saltillo, Coahuila, a 18 de Diciembre de 2007 Segundo Período Ordinario 

9.- SE DIO PRIMERA LECTURA A LA INICIATIVA DE DECRETO PARA INSTITUIR BENEMÉRITO COAHUILENSE AL 
GENERAL LÁZARO CÁRDENAS DEL RÍO, E INSCRIBIR CON LETRAS DORADAS SU NOMBRE EN EL MURO DE HONOR 
DEL SALÓN DE SESIONES DEL CONGRESO DEL ESTADO, PLANTEADA POR EL DIPUTADO ALFIO VEGA DE LA PEÑA, 
CONJUNTAMENTE CON LAS DIPUTADAS Y DIPUTADOS INTEGRANTES DEL GRUPO PARLAMENTARIO “JESÚS REYES 
HEROLES”, DEL PARTIDO REVOLUCIONARIO INSTITUCIONAL. AL TÉRMINO DE LA LECTURA LA PRESIDENCIA 
SEÑALO QUE A ESTA INICIATIVA DEBERÁ DARSE SEGUNDA LECTURA POR LO QUE EN SU OPORTUNIDAD SERÁ 
AGENDADA PARA ESTE EFECTO. 
 
10.- SE APROBÓ EN LOS TÉRMINOS QUE FUE PRESENTADO EL DICTAMEN DE LA COMISIÓN DE FINANZAS, CON 
RELACIÓN AL EXPEDIENTE FORMADO CON MOTIVO DE LAS ADECUACIONES QUE HABRÁN DE IMPLEMENTARSE A 
LOS VALORES CATASTRALES QUE SIRVEN COMO BASE PARA EL COBRO DE LAS CONTRIBUCIONES SOBRE LA 
PROPIEDAD INMOBILIARIA DE LOS MUNICIPIOS DE ALLENDE, ARTEAGA, CUATRO CIÉNEGAS, FRANCISCO I. 
MADERO, JUÁREZ, LAMADRID, MATAMOROS, MÚZQUIZ, PROGRESO, SABINAS, SAN PEDRO, VILLA UNIÓN Y 
ZARAGOZA, PARA EL EJERCICIO FISCAL DE 2008. 
 
11.- SE APROBÓ EN LOS TÉRMINOS QUE FUE PRESENTADO EL DICTAMEN DE LA COMISIÓN FINANZAS, CON 
RELACIÓN AL EXPEDIENTE FORMADO CON MOTIVO DE LAS ADECUACIONES QUE HABRÁN DE IMPLEMENTARSE A 
LOS VALORES CATASTRALES QUE SIRVEN COMO BASE PARA EL COBRO DE LAS CONTRIBUCIONES SOBRE LA 
PROPIEDAD INMOBILIARIA DE LOS MUNICIPIOS DE ABASOLO, CANDELA, CASTAÑOS, ESCOBEDO, FRONTERA, 
HIDALGO, JIMÉNEZ, NADADORES, OCAMPO, SAN BUENAVENTURA, SIERRA MOJADA Y VIESCA, PARA EL EJERCICIO 
FISCAL DE 2008. 

 
12.- SE APROBÓ EN LOS TÉRMINOS QUE FUE PRESENTADO EL DICTAMEN DE LA COMISIÓN FINANZAS, CON 
RELACIÓN AL EXPEDIENTE FORMADO CON MOTIVO DE LAS ADECUACIONES QUE HABRÁN DE IMPLEMENTARSE A 
LOS VALORES CATASTRALES QUE SIRVEN COMO BASE PARA EL COBRO DE LAS CONTRIBUCIONES SOBRE LA 
PROPIEDAD INMOBILIARIA DE LOS MUNICIPIOS DE MORELOS, GUERRERO, SAN JUAN DE SABINAS, PIEDRAS 
NEGRAS, NAVA, SACRAMENTO, PARRAS, RAMOS ARIZPE, SALTILLO Y TORREÓN, PARA EL EJERCICIO FISCAL DE 
2008. 

 
13.- SE APROBÓ EN LOS TÉRMINOS QUE FUE PRESENTADO EL DICTAMEN DE LA COMISIÓN DE ASUNTOS 
MUNICIPALES, CON RELACIÓN A LA PROPOSICIÓN CON PUNTO DE ACUERDO SOBRE “EXHORTO A LOS 
AYUNTAMIENTOS DE LA ENTIDAD PARA QUE, A TRAVÉS DE LAS RESPECTIVAS DIRECCIONES DE TRÁNSITO, SE 
INCREMENTEN LOS PROGRAMAS Y OPERATIVOS RELATIVOS A COMBATIR LA CONDUCCIÓN DE VEHÍCULOS EN 
ESTADO DE EBRIEDAD O CON EXCESO DE VELOCIDAD, ASÍ COMO SUGERIR A LA SECRETARÍA DE EDUCACIÓN Y 
CULTURA, LA IMPLEMENTACIÓN DE CAMPAÑAS DE EDUCACIÓN VIAL EN LAS ESCUELAS DE NIVEL BÁSICO, 
PLANTEADA POR LOS DIPUTADOS JULIÁN MONTOYA DE LA FUENTE Y JOSÉ LUIS ALCALÁ DE LA PEÑA. 
 
14.- SE APROBÓ EN LOS TÉRMINOS QUE FUE PRESENTADO EL DICTAMEN DE LA COMISIÓN DE ASUNTOS 
MUNICIPALES, CON RELACIÓN A UNA PROPOSICIÓN CON PUNTO DE ACUERDO SOBRE “LA FALTA DE 
REGLAMENTOS EN LA MAYOR PARTE DE LOS MUNICIPIOS DE COAHUILA”, PLANTEADA POR LOS DIPUTADOS LUIS 
ALBERTO MENDOZA BALDERAS Y JOSÉ ANTONIO JACINTO PACHECO. 

 
15.- SE APROBÓ EN LOS TÉRMINOS QUE FUE PRESENTADO EL DICTAMEN DE LA COMISIÓN DE ASUNTOS 
MUNICIPALES, CON RELACIÓN A UNA PROPOSICIÓN CON PUNTO DE ACUERDO SOBRE “INVESTIGACIÓN DE LA 
EXCESIVA Y DESCONTROLADA VENTA DE BEBIDAS ALCOHÓLICAS EN MATAMOROS, COAHUILA; ASÍ COMO LA 
PROBABLE VIOLACIÓN DE LA LEY SECA Y OTRAS DISPOSICIONES LEGALES AL RESPECTO”, PLANTEADA POR LOS 
DIPUTADOS LUIS ALBERTO MENDOZA BALDERAS Y JOSÉ ANTONIO JACINTO PACHECO. 
 
16.- SE APROBÓ EN LOS TÉRMINOS QUE FUE PRESENTADO EL DICTAMEN DE LA COMISIÓN DE ASUNTOS 
MUNICIPALES, CON RELACIÓN A UNA PROPOSICIÓN CON PUNTO DE ACUERDO SOBRE “SOLICITUD DE INFORMES 
AL DIRECTOR DE LA COMISIÓN ESTATAL PARA LA REGULARIZACIÓN DE LA TENENCIA DE LA TIERRA URBANA Y 
RÚSTICA DE COAHUILA, SOBRE PROGRAMAS EXISTENTES DE REGULARIZACIÓN DE PREDIOS”, PLANTEADA POR EL 
DIPUTADO ALFREDO GARZA CASTILLO. 

 
17.- SE APROBÓ EN LOS TÉRMINOS QUE FUE PRESENTADO EL DICTAMEN DE LA COMISIÓN DE ASUNTOS 
MUNICIPALES, CON RELACIÓN A UNA PROPOSICIÓN CON PUNTO DE ACUERDO SOBRE “PROBLEMÁTICA 
PLANTEADA POR REGIDORES DEL MUNICIPIO DE NAVA”, PLANTEADA POR LOS DIPUTADOS ALFREDO GARZA 
CASTILLO Y JORGE ALBERTO GUAJARDO GARZA. 
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18.- SE APROBÓ EN LOS TÉRMINOS QUE FUE PRESENTADO EL DICTAMEN DE LA COMISIÓN DE ASUNTOS 
MUNICIPALES, CON RELACIÓN A UNA PROPOSICIÓN CON PUNTO DE ACUERDO SOBRE “GASTOS DE DIFUSIÓN, 
PROMOCIÓN Y PUBLICIDAD EN LOS MUNICIPIOS DE COAHUILA”, PLANTEADA POR EL DIPUTADO VIRGILIO MALTOS 
LONG. 
 
19.- SE APROBÓ EN LOS TÉRMINOS QUE FUE PRESENTADO EL DICTAMEN DE LA COMISIÓN DE ECOLOGÍA Y 
MEDIO AMBIENTE, CON RELACIÓN A UNA PROPOSICIÓN CON PUNTO DE ACUERDO SOBRE “LA MUERTE DE PECES 
EN EL LAGO DE LA CIUDAD DEPORTIVA DE SALTILLO”, PLANTEADA POR EL DIPUTADO JOSÉ REFUGIO SANDOVAL 
RODRÍGUEZ. 

 
20.- SE APROBÓ EN LOS TÉRMINOS QUE FUE PRESENTADO EL DICTAMEN DE LA COMISIÓN DE ECOLOGÍA Y 
MEDIO AMBIENTE, CON RELACIÓN A UNA PROPOSICIÓN CON PUNTO DE ACUERDO SOBRE “PERMISOS 
OTORGADOS EN EL AYUNTAMIENTO DE TORREÓN, PARA EL TRASLADO DE DIVERSAS ESPECIES DE ÁRBOLES EN 
ESA CIUDAD”, PLANTEADA POR EL DIPUTADO JOSÉ REFUGIO SANDOVAL RODRÍGUEZ. 
 
21.- SE APROBÓ EN LOS TÉRMINOS QUE FUE PRESENTADO EL DICTAMEN DE LAS COMISIONES UNIDAS DE 
ECOLOGÍA Y MEDIO AMBIENTE Y DEL AGUA, CON RELACIÓN A UNA PROPOSICIÓN CON PUNTO DE ACUERDO 
SOBRE “USO DEL AGUA RODADA EN LA REGIÓN DE LOS CINCO MANANTIALES”, PLANTEADA POR  LOS DIPUTADOS 
HERMILO SERGIO PON TAPIA, FRANCISCO SARACHO NAVARRO Y JOSÉ REFUGIO SANDOVAL RODRÍGUEZ. 
 
22.- SE APROBÓ EN LOS TÉRMINOS QUE FUE PRESENTADO EL DICTAMEN DE LA COMISIÓN DE TRABAJO Y 
PREVISIÓN SOCIAL, CON RELACIÓN A UNA PROPOSICIÓN CON PUNTO DE ACUERDO SOBRE “HOMOLOGACIÓN DEL 
SALARIO MÍNIMO EN TODA LA REPÚBLICA”, PLANTEADA POR LOS DIPUTADOS JOSÉ LUIS MORENO AGUIRRE, 
ANTONIO JUAN MARCOS VILLARREAL, ROMÁN ALBERTO CEPEDA GONZÁLEZ, JUAN CARLOS AYUP GUERRERO, 
JORGE ANTONIO ABDALA SERNA Y RAÚL XAVIER GONZÁLEZ VALDÉS. 
 
23.- SE APROBÓ EN LOS TÉRMINOS QUE FUE PRESENTADO EL DICTAMEN DE LAS COMISIONES UNIDAS DE 
TRABAJO Y PREVISIÓN SOCIAL Y DE COMUNICACIONES Y OBRAS PÚBLICAS, CON RELACIÓN A UNA PROPOSICIÓN 
CON PUNTO DE ACUERDO SOBRE “SINDICATO ÚNICO DE TRABAJADORES DEL VOLANTE Y AGREMIADOS DE LA 
EMPRESA DENOMINADA “SESA TRANSPORTES S. A. DE C. V”, DE LA CIUDAD DE MONCLOVA, COAHUILA, 
PLANTEADA POR EL DIPUTADO VIRGILIO MALTOS LONG. 
 
24.- SE PRESENTARON 5 PROPOSICIONES CON PUNTO DE ACUERDO Y 3 PRONUNCIAMIENTOS DE LA SIGUIENTE 
MANERA: 
 
A.- SE APROBÓ POR MAYORÍA DE VOTOS Y EN LOS TÉRMINOS QUE FUE PRESENTADA LA PROPOSICIÓN CON 
PUNTO DE ACUERDO, SOBRE “EXHORTO A LAS LEGISLATURAS DE LOS ESTADOS, A QUE SE PRONUNCIEN A FAVOR 
DE LAS REGLAS DE OPERACIÓN DE LA SAGARPA, INCLUYAN A LOS CONSEJOS ESTATALES PARA EL DESARROLLO 
RURAL SUSTENTABLE, EN LOS LINEAMIENTOS DE OPERACIÓN CORRESPONDIENTES”, PRESENTADA POR EL 
DIPUTADO JUAN ALEJANDRO DE LUNA GONZÁLEZ, CONJUNTAMENTE CON LOS DIPUTADOS INTEGRANTES DE LA 
COMISIÓN DE FOMENTO AGROPECUARIO. 
 
B.- LA PRESIDENCIA INFORMÓ AL PLENO QUE HAN TRANSCURRIDO 5 HORAS DE TRABAJO DE ESTA SESIÓN, POR 
LO QUE PUSO A CONSIDERACIÓN PRORROGAR LOS MISMOS HASTA TERMINAR LOS ASUNTOS AGENDADOS EN EL 
ORDEN DEL DÍA, APROBÁNDOSE POR UNANIMIDAD. 
 
C.- SE DESECHÓ POR MAYORÍA DE VOTOS LA PROPOSICIÓN CON PUNTO DE ACUERDO, SOBRE “EXHORTO A LA 
SECRETARIA DE LA REFORMA AGRARIA, PARA QUE CONTRIBUYA EN LA SOLUCIÓN DEL PROBLEMA QUE 
ENFRENTAN CUARENTA Y OCHO FAMILIAS DEL POBLADO CONOCIDO COMO AGUA NUEVA II, DE SALTILLO, 
COAHUILA”, PRESENTADA POR EL DIPUTADO JORGE ARTURO ROSALES SAADE, CONJUNTAMENTE CON LOS 
DIPUTADOS INTEGRANTES DEL GRUPO PARLAMENTARIO “VICENTE FOX QUESADA”, DEL PARTIDO ACCIÓN 
NACIONAL. 
 
D.- SE APROBÓ POR UNANIMIDAD DE VOTOS Y EN LOS TÉRMINOS QUE FUE PRESENTADA LA PROPOSICIÓN CON 
PUNTO DE ACUERDO, SOBRE “APLICACIÓN DE LA LEY PARA LA PROTECCIÓN DE LOS NO FUMADORES EN EL 
ESTADO DE COAHUILA”, PRESENTADA POR EL DIPUTADO JORGE ALBERTO GUAJARDO GARZA, CONJUNTAMENTE 
CON LA DIPUTADA SILVIA GUADALUPE GARZA GALVÁN. 
 
E.- SE APROBÓ POR UNANIMIDAD DE VOTOS Y EN LOS TÉRMINOS QUE FUE PRESENTADA LA PROPOSICIÓN CON 
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PUNTO DE ACUERDO, SOBRE “CONFINAMIENTO DE MATERIALES TÓXICOS Y PELIGROSOS EN UNA COLONIA DEL 
MUNICIPIO DE MONCLOVA, PRESENTADA POR EL DIPUTADO JOSÉ REFUGIO SANDOVAL RODRÍGUEZ, 
CONJUNTAMENTE CON LA DIPUTADA SILVIA GUADALUPE GARZA GALVÁN. 
 
F.- SE TURNÓ A LAS COMISIONES UNIDAS DE GOBERNACIÓN Y PUNTOS CONSTITUCIONALES Y DE JUSTICIA, 
PARA LOS EFECTOS PROCEDENTES LA PROPOSICIÓN CON PUNTO DE ACUERDO, SOBRE “IMPARTICIÓN DE 
JUSTICIA A LOS INDOCUMENTADOS QUE PASAN A LOS ESTADOS UNIDOS DE NORTEAMÉRICA”, PRESENTADA POR 
EL DIPUTADO JOSÉ LUIS ALCALÁ DE LA PEÑA. 
 
G.- SE DIO LECTURA A UN PRONUNCIAMIENTO SOBRE “DÍA INTERNACIONAL DE LOS DERECHOS HUMANOS”, 
PRESENTADO POR LA DIPUTADA JULIETA LÓPEZ FUENTES. 
 
H.- SE DIO LECTURA A UN PRONUNCIAMIENTO SOBRE “EXHORTO DEL SENADO DE LA REPÚBLICA AL 
GOBERNADOR DE COAHUILA”, PRESENTADO POR EL DIPUTADO JOSÉ ANTONIO JACINTO PACHECO, CON LOS 
DIPUTADOS INTEGRANTES DEL GRUPO PARLAMENTARIO “VICENTE FOX QUESADA”. 
 
I.- SE DIO LECTURA A UN PRONUNCIAMIENTO “PARA MANIFESTAR SU RECHAZO AL ACUERDO DEL SENADO DE LA 
REPÚBLICA, RELATIVO A LAS DECLARACIONES DEL EJECUTIVO DEL ESTADO Y DE LA SECRETARIA DE DESARROLLO 
SOCIAL DEL GOBIERNO FEDERAL, SOBRE LA TRAGEDIA OCURRIDA EL 9 DE SEPTIEMBRE DE 2007, EN NADADORES, 
COAHUILA”, PRESENTADA POR EL DIPUTADO HORACIO DE JESÚS DEL BOSQUE DÁVILA, CONJUNTAMENTE CON 
LAS DIPUTADAS Y DIPUTADOS INTEGRANTES DEL GRUPO PARLAMENTARIO “JESÚS REYES HEROLES”, DEL 
PARTIDO REVOLUCIONARIO INSTITUCIONAL. 
 
DURANTE EL DESARROLLO DE LA SESIÓN SE PRESENTARON LOS DIPUTADOS QUE NO PASARON LISTA AL INICIO 
DE LA SESIÓN, PRESENTÁNDOSE FINALMENTE 33 DE 35 DIPUTADAS Y DIPUTADOS. 
 
NO HABIENDO OTRO ASUNTO QUE TRATAR SE DIO POR CONCLUIDA LA SESIÓN, SIENDO LAS 16:20 HORAS DEL 
MISMO DÍA, CITÁNDOSE A LAS Y LOS DIPUTADOS A SESIONAR A LAS 11:00 HORAS DEL MARTES 11 DE DICIEMBRE 
DE 2007. 
 
 

SALTILLO, COAHUILA, A 18 DE DICIEMBRE DE 2007 
 

DIP. ALFIO VEGA DE LA PEÑA 
PRESIDENTE 

 
 

DIP. JEANNE MARGARET SNYDELAAR 
HARDWICKE 

 
SECRETARIA 

DIP. LORENZO DÁVILA HERNÁNDEZ 
 

SECRETARIO 

 

Diputado Presidente, cumplida la lectura de la Minuta de la sesión anterior. 
 
Diputado Presidente Alfio Vega de la Peña: 
Gracias Diputada Secretaria. 
 
Se somete a consideración la Minuta que fue leída, señalándose a quienes deseen intervenir para hacer 
algún comentario que se sirvan indicarlo levantando su mano para el registro. 
 
No habiendo intervenciones se somete a votación la Minuta que se dio a conocer, por lo que se les 
solicita que en forma económica,  levantando la mano, manifiesten el sentido de su voto, pidiéndose 
asimismo a la Diputada Secretaria Leticia Rivera Soto que tome nota de lo que se manifieste al respecto 
e informe sobre el resultado de la votación.  
 
¿Los que estén a favor? 
 
Diputada Secretaria Leticia Rivera Soto: 
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Aprobado por unanimidad,  Diputado Presidente. 
 
Diputado Presidente Alfio Vega de la Peña: 
Gracias Diputada Secretaria. 
 
Conforme al resultado de la votación se aprueba por unanimidad la Minuta de la sesión anterior en los 
términos que se dio a conocer. 
 
A continuación solicito al Diputado Secretario Jorge Alberto Guajardo Garza,  que se sirva dar lectura al 
Informe de Correspondencia y Documentación recibida por el Congreso del Estado, señalándose que 
después de la referencia de cada documento esta Presidencia dispondrá el turno a la Comisión que 
corresponda o indicará lo que proceda. 
 
Diputado Secretario Jorge Alberto Guajardo Garza: 
Con gusto,  Diputado Presidente. 
 

Informe de correspondencia y documentación recibida por el Congreso del Estado. 
 

18 de Diciembre de 2007. 
 
1.- Oficio del Secretario de Gobierno, mediante el cual se envía una iniciativa de decreto planteada por el 
Ejecutivo del Estado, para otorgar una pensión vitalicia a favor del C. José María Frausto Montelongo, por 
la cantidad de $3,500 (tres mil quinientos pesos 00/100 m. n.), mensuales. 

 
Túrnese a la Comisión de Finanzas 

 
2.- Oficio del Presidente del Consejo General del Instituto Electoral y de Participación Ciudadana de 
Coahuila, mediante el cual se envía el informe de actividades correspondiente al año 2007, así como 
siete tomos del mismo, uno para cada Fracción Parlamentaria y los Diputados del Partido del Trabajo, del 
Partido Verde Ecologista de México y un Diputado Independiente. 
 
De enterado y túrnese un ejemplar de este informe a cada uno de los Grupos Parlamentarios, así 
como a los Diputados del Partido del Trabajo, del Partido Verde Ecologista de México, del Partido 
Unidad Democrática de Coahuila y al Diputado Alfredo Garza Castillo.  

 
3.- Oficio del Presidente Municipal de Saltillo, Coahuila, mediante el cual se solicita la validación del 
acuerdo aprobado por el ayuntamiento de dicho municipio, para enajenar a título gratuito 190 lotes 
ubicados en la colonia ―Las Margaritas‖, de esta ciudad, en concepto de aportación, a favor del Instituto 
Estatal de la Vivienda Popular, para el programa de ahorro, subsidio y crédito para la vivienda ―tu casa‖. 

 
Túrnese a la Comisión de Finanzas 

 
4.- Oficio del Secretario del Ayuntamiento del Municipio de Jiménez, Coahuila, mediante el cual se envía 
la solicitud de renovación de licencia del Doctor Francisco Trujillo Reyes, por incapacidad a causa de 
enfermedad, para continuar separado del cargo de presidente municipal por un periodo de tres meses. 
  

Se turnó a la Comisión de Gobernación y Puntos Constitucionales 
 

5.- Oficio del Presidente Municipal de San Juan de Sabinas, Coahuila, mediante el cual se envía el 
presupuesto de egresos correspondiente al ejercicio fiscal de 2008. 
 

Túrnese a la Comisión de Hacienda y Cuenta Pública 
 
6.- Escrito del Presidente de la Unión de Escuelas Incorporadas A. C. y del Vicepresidente de la 
Asociación Lagunera de Escuelas Particulares Incorporadas, A. C., mediante el cual solicitan que no sea 
cancelada la exención del impuesto sobre nómina a sus instituciones educativas. 
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Túrnese a la Comisión de Finanzas 

 
7.- Informe de labores 2006-2007, entregado por el Rector de la Universidad Autónoma Agraria ―Antonio 
Narro‖, Doctor Jorge Galo Medina Torres. 

 
Túrnese a la Comisión de Fomento Agropecuario 

 
Diputado Presidente, cumplida la lectura del Informe de Correspondencia. 
 
Diputado Presidente Alfio Vega de la Peña: 
Gracias Diputado Secretario. 
 
Pasando al siguiente punto del Orden del Día,  solicito a la Secretaria Leticia Rivera Soto se sirva dar 
lectura al Informe de trámite realizado respecto a las proposiciones con Punto de Acuerdo que se 
aprobaron y presentaron en la sesión anterior. 
 
Diputada Secretaria Leticia Rivera Soto: 
 
INFORME SOBRE EL TRÁMITE REALIZADO RESPECTO A LAS PROPOSICIONES CON PUNTOS 
DE ACUERDO PRESENTADAS EN LA SESIÓN CELEBRADA POR EL PLENO DEL CONGRESO DEL 
ESTADO EL 11 DE DICIEMBRE DE 2007. 
 
  Sobre el trámite realizado respecto a las Proposiciones con Puntos de Acuerdo que se 
presentaron en la sesión celebrada el 11 de diciembre de 2007, la Presidencia de la Mesa Directiva 
informa lo siguiente: 
 
1.- Se formularon comunicaciones dirigidas a las Legislaturas de los Estados y a la Secretaría de 
Agricultura, Ganadería. Desarrollo Rural, Pesca y Alimentación, para hacer de su conocimiento el Punto 
de Acuerdo aprobado, respecto a la Proposición sobre ―Exhorto a las Legislaturas de los Estados, a que 
se pronuncien a favor de que las Reglas de Operación de la SAGARPA, incluyan a los Consejos 
Estatales para el Desarrollo Rural Sustentable, en los lineamientos de operación correspondientes‖, 
planteada por los Diputados Integrantes de la Comisión de Fomento Agropecuario. 
 
2.- Se formularon comunicaciones dirigidas al Secretario de Salud y al Secretario de Gobierno, para 
hacer de su conocimiento el Punto de Acuerdo aprobado, respecto a la Proposición sobre ―Aplicación de 
la Ley para la Protección de los No Fumadores en el Estado de Coahuila‖, planteada por el Diputado 
Jorge Alberto Guajardo Garza, del Partido Unidad Democrática de Coahuila, conjuntamente con la 
Diputada Silvia Guadalupe Garza Galván, del Grupo Parlamentario ―Vicente Fox Quesada‖, del Partido 
Acción Nacional. 
  
3.- Se formularon comunicaciones dirigidas al Secretario de Medio Ambiente y Recursos Naturales del 
Estado y a la Procuraduría Federal de Protección al Ambiente, para hacer de su conocimiento el Punto 
de Acuerdo aprobado, respecto a la Proposición sobre ―Confinamiento de materiales tóxicos y peligrosos 
en una colonia del Municipio de Monclova, Coahuila‖, planteada por el Diputado José Refugio Sandoval 
Rodríguez, del Partido Verde Ecologista de México, conjuntamente con la Diputada Silvia Guadalupe 
Garza Galván, del Grupo Parlamentario ―Vicente Fox Quesada‖, del Partido Acción Nacional. 
 
4.- Se formularon comunicaciones mediante las cuales se turna a las Comisiones Unidas de Gobernación 
y Puntos Constitucionales y de Justicia, la Proposición con Punto de Acuerdo sobre ―Impartición de 
Justicia a los indocumentados que pasan a los Estados Unidos de Norteamérica‖, planteada por el 
Diputado José Luis Alcalá de la Peña, del Grupo Parlamentario ―Jesús Reyes Heroles‖, del Partido 
Revolucionario Institucional, para los efectos procedentes. 
 

 
A T E N T A M E N T E. 
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SALTILLO, COAHUILA, A 18 DE DICIEMBRE DE 2007. 
EL PRESIDENTE DE LA MESA DIRECTIVA DEL CONGRESO. 

 
 

DIP. ALFIO VEGA DE LA PEÑA. 
 
Diputado Presidente,  cumplida la lectura del Informe relativo al trámite de las proposiciones con Punto de 
Acuerdo de la sesión anterior. 
 
Diputado Presidente Alfio Vega de la Peña: 
Gracias Diputada Secretaria.  
 
Pasando al siguiente punto del Orden del Día correspondiente a iniciativas de reforma a la Constitución 
Política del Estado,  se concede la palabra al Diputado Lorenzo Dávila Hernández,  del Grupo 
Parlamentario ―General Felipe Angeles‖ del Partido de la Revolución Democrática,  para dar una segunda 
lectura a una iniciativa de decreto mediante la cual se adicionan seis párrafos a la fracción V  del Artículo 
27, de la Constitución Política del Estado de Coahuila,  sobre ―Alcances de la Propaganda de los Poderes 
Públicos, Órganos Autónomos dependientes de la Administración Pública y de los partidos políticos‖, 
planteada por  el Diputado Genaro Eduardo Fuantos Sánchez, del Grupo Parlamentario ―General Felipe 
Ángeles‖ del Partido de la Revolución Democrática: 
 
Se aclara que la lectura la hace el mismo ponente, el Diputado Genaro Eduardo Fuantos Sánchez. 
 
Diputado Genaro Eduardo Fuantos Sánchez: 
Con su permiso,  Diputado Presidente. 
 
INICIATIVA CON PROYECTO DE DECRETO QUE PROPONE ADICIONAR SEIS PARRAFOS A LA 
FRACCION V DEL ARTICULO 27 DE LA CONSTITUCION POLÍTICA DEL ESTADO DE COAHUILA 
DE ZARAGOZA DEL GRUPO PARLAMENTARIO "GENERAL FELIPE ANGELES" DEL PARTIDO DE 
LA REVOLUCION DEMOCRATICA .  
 
EL DIPUTADO GENARO EDUARDO FUANTOS SANCHEZ, del Grupo Parlamentario "General Felipe 
Ángeles", del Partido de la Revolución democrática, con fundamento en los artículos 59, fracción I y 196, 
fracción I, de la Constitución Política del Estado de Coahuila, someto a la consideración de Pleno de esta 
Soberanía la presente iniciativa con Proyecto de Decreto para adicionar seis párrafos a la fracción V del 
artículo 27 de la Constitución Política del Estado de Coahuila, al tenor de la siguiente 
 
 

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS 
 
 
En la reciente reforma que se hizo a la Constitución General de la Republica, en materia electoral 
específicamente en su artículo 134, se establece la obligación de todo servidor público, de aplicar con 
imparcialidad los recursos que están bajo su responsabilidad, sin influir en la equidad de la competencia 
entre los partidos políticos. La norma permitirá establecer en la ley más y mejores controles para tal 
propósito, así como las sanciones aplicables a quienes la violen.  
 
Tiene como propósito poner fin a la indebida práctica de que los servidores públicos utilicen la 
propaganda oficial cualquiera que sea el medio para su difusión pagada con recursos públicos o 
utilizando los tiempos de que el Estado dispone en radio y televisión para la promoción personal. Para 
ello, se establece que esa propaganda no podrá incluir nombres, imágenes, voces o símbolos que 
impliquen promoción personalizada de cualquier servidor público.  
 
Las campañas electorales han derivado en competencias propagandisticas dominadas por patrones de 
comunicación que les son ajenos, en los llamados "spots" de corta duración, en que los candidatos son 
presentados como mercancías y los ciudadanos son reducidos a la función de consumidores. Se trata de 
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una tendencia que banaliza la política, deteriora la democracia y desalienta la participación ciudadana.  
 
Se ha llegado a extremos absurdos e intolerables, con el uso indiscriminado de la propaganda 
gubernamental para publicitar la imagen personal de los gobernantes, a los que no importan las 
condiciones económicas precarias en que vive una gran cantidad de la población, porque un rubro al que 
no se le escatiman altas cantidades de recursos es el de la publicidad, en detrimento de los demás rubros 
realmente necesarios de los presupuestos de egresos, con el agravante que se aprueban casi siempre 
con el acuerdo entre todas las distintas fuerzas políticas, porque en general participan de la lógica de la 
utilización de los recursos públicos para la lucha por el poder.  
 
No menos negativa es la saturación y la contaminación visual que producen con las imágenes y frases 
inocuas de los personajes públicos, reproducidas al infinito en todas las formas y en todos los medios 
incluyendo los de comunicación social, de manera absolutamente inútil, ya que no sirven para informar, 
mucho menos para formar o educar, convirtiéndose en un oneroso desperdicio que solo satisface la 
egolatría de los políticos.  
 
Las campañas publicitarias deben destinarse a la información importante, oportuna y eficaz, y a la 
promoción y educación ciudadana en todos los campos que resultan sumamente necesarios en nuestro 
país. Con la erradicación de la publicidad personal con recursos públicos, se logrará un enorme ahorro en 
las finanzas públicas, además de la solución a las precampañas simuladas, la equidad en la competencia 
electoral, limpieza en la política, y hasta beneficios ecológicos que mucho se agradecerán.  
 
Por lo cual, con la finalidad de prevenir que los cargos y recursos públicos sean utilizados con fines 
electorales proponemos que se prohíba la promoción personal con la imagen, la voz, el nombre y el lema 
de todo servidor público en la difusión y publicidad institucional gubernamental de los programas 
públicos, acciones de gobierno, obras públicas, etc. de los tres poderes y de los distintos niveles de 
Gobierno.  
 
Esta propuesta tiene la finalidad de que los partidos políticos en sus campañas y propaganda electoral, la 
dirijan a motivar y promover la participación ciudadana en los procesos electorales y en los asuntos de 
interés público. Porque es indispensable evitar que las campañas políticas se vuelvan un espectáculo de 
descalificaciones, ataques, calumnias y difamaciones entre candidatos y partidos políticos, ya que 
provocan división y polarización entre la ciudadanía, como así sucedió en la elección del 2006 a nivel 
federal, contraviniendo también, el objetivo legal de informar y promover la participación ciudadana en el 
proceso electoral.  
 
Por lo anterior, opinamos que deben suprimirse los spots publicitarios en las campañas, ya que no sirven 
para informar y no son un género analítico y deliberativo que sirva a la reflexión y al debate político. Por 
el contrario, se debe establecer como obligatorio el formato de mayor amplitud y profundización del 
debate y la deliberación como: mesas redondas, debates, paneles, foros, entrevistas y documentales, 
suprimiendo los promocionales. Incluso se deben definir e incluir como causal de nulidad o cancelación 
del registro del candidato para quienes violen las disposiciones establecidas.  
 
Por otra parte la Reforma Constitucional que estamos proponiendo, y en su oportunidad, las de las leyes 
secundarias no pretenden en forma alguna, limitar o restringir la libertad de expresión.  
 
Nadie que haga uso de su libertad de expresión con respeto a la verdad, a la objetividad, puede sostener 
que la prohibición a los partidos políticos de contratar propaganda en radio y televisión es violatoria a la 
libertad de expresión de los ciudadanos. Menos aún cuando el derecho de los partidos políticos, y a 
través de ellos de sus candidatos a cargos de elección popular, tendrán asegurado el uso de dichos 
medios a través del tiempo que ya dispone el Estado.  
 
Prohibir a quienes cuentan con el poder económico para hacerlo, comprar tiempo en radio y televisión 
para transmitir propaganda dirigida a influir en los electores, a favorecer o a atacar a partidos y 
candidatos, no es limitar la libertad de expresión de nadie, sino impedir que la mercantilización de la 
política prosiga bajo el ilegal e ilegítimo aliento del poder del dinero.  
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En la fracción parlamentaria "General Felipe Ángeles" del Partido de la Revolución Democrática 
manifestamos a la sociedad nuestro firme y permanente compromiso con la libertad de expresión, con su 
ejercicio pleno e irrestricto por parte de los comunicadores de todos los medios de comunicación social y 
de los ciudadanos, sin importar su preferencia política o partidista.  
 
La libertad de expresión tiene limites precisos, que señala nuestra Constitución, esa libertad no es 
sinónimo de denigración o calumnia, tales conductas no forman parte de la libertad de expresión, sino 
que la agravian al abusar de ella.  
 
Las limitaciones que se señalan en la presente Reforma Constitucional no están referidas a los 
ciudadanos. ni a los comunicadores o periodistas, sino a los partidos políticos, son ellos los sujetos de la 
prohibición de utilizar expresiones que denigren a las instituciones o calumnien a las personas.  
 
Por lo anteriormente expuesto y fundado respetuosamente someto a la consideración del Pleno del 
Congreso del Estado la siguiente  
 
INICIATIVA CON PROYECTO DE DECRETO, que propone adicionar seis párrafos a la fracción V 
del artículo 27 de la Constitución Política del Estado de Coahuila de Zaragoza, para quedar como 
sigue:  
 
Artículo 27……………. 
 
I a IV …………………. 
 
V………………………. 
………………………… 
………………………… 
………………………… 
 
Los servidores públicos del Estado y los Municipios, tienen en todo tiempo la obligación de 
aplicar con imparcialidad los recursos públicos que están bajo su responsabilidad, sin influir en la 
equidad de la competencia entre los partidos políticos.  
 
La propaganda, bajo cualquier modalidad de comunicación social, que difundan como tales, los 
poderes públicos, los órganos autónomos, las dependencia y entidades de la administración 
pública y cualquier otro ente de los dos órdenes de gobierno, deberá tener carácter institucional y 
fines informativos, educativos o de orientación social. En ningún caso ésta propaganda incluirá 
nombres, imágenes, voces o símbolos que impliquen promoción personalizada de cualquier 
servidor público.  
 
Las leyes, en sus respectivos ámbitos de aplicación, garantizarán el estricto cumplimiento de lo 
previsto en los dos párrafos anteriores incluyendo el régimen de sanciones a que haya lugar.  
 
En la propaganda política o electoral que difundan los partidos deberán abstenerse de 
expresiones que denigren a las instituciones y a los propios partidos, o que calumnien a las 
personas.  
 
Durante el tiempo que comprendan las campañas electorales federales y locales y hasta la 
conclusión de la respectiva jornada comicial, deberá suspenderse la difusión en los medios de 
comunicación social de toda propaganda gubernamental, tanto del poder estatal, como de los 
municipios, y cualquier otro ente público. Las únicas excepciones a lo anterior serán las 
campañas de información de las autoridades electorales, las relativas a servicios educativos y de 
salud, o las necesarias para la protección civil en casos de emergencia.  
 
Las infracciones a lo dispuesto en esta base serán sancionadas por el Instituto Federal Electoral 
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mediante procedimientos expeditos, que podrán incluir la orden de cancelación inmediata de las 
transmisiones en radio y televisión, de concesionarios y permisionarios, que resulten violatorias 
de la ley.  
 

TRANSITORIOS 
 
Artículo I.- El presente decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Periódico Oficial 
del Gobierno del Estado.  
 
Artículo II.- Se derogan todas las disposiciones legales que se opongan al presente decreto.  
 
 

Saltillo Coahuila, a 04 de diciembre de 2007 
 
 

Dip. Genaro Eduardo Fuantos Sánchez 
 
Es cuanto, Diputado Presidente. 
 
Diputado Presidente Alfio Vega de la Peña: 
Gracias Diputado Genaro Fuantos. 
 
Habiéndose cumplido con la segunda lectura de esta iniciativa se dispone que sea turnada a la Comisión 
de Gobernación y Puntos Constitucionales para efectos de estudio y dictamen. 
 
Pasando al siguiente punto del Orden del Día correspondiente a Iniciativas de Diputadas  y Diputados, a 
continuación se concede la palabra al Diputado Francisco Saracho Navarro para dar primera lectura a 
una iniciativa de decreto que presentan los Diputados Francisco Saracho Navarro, Julieta López Fuentes, 
Demetrio Antonio Zúñiga Sánchez, Guadalupe Sergio Reséndiz Boone, Alfredo Garza Castillo,  José 
Ignacio Máynez Varela,  Luis Alberto Mendoza Balderas, Virgilio Maltos Long, José Refugio Sandoval 
Rodríguez, Lorenzo Dávila Hernández, integrantes de la Comisión Especial para la Reforma Integral a la 
Ley Orgánica del Congreso del Estado sobre la ―Nueva Ley Orgánica del Congreso del Estado 
Independiente Libre y Soberano de Zaragoza‖. 
 
Diputado Francisco Saracho Navarro: 
Gracias Presidente. 
 

(Participa también en la lectura el Diputado  Luis Alberto Mendoza Balderas) 
 
Los suscritos diputados Francisco Saracho Navarro, Julieta López Fuentes, Demetrio Antonio Zúñiga 

Sánchez, Guadalupe Sergio Reséndiz Boone, Alfredo Garza Castillo, José Ignacio Máynez Varela, Luis 

Alberto Mendoza Balderas, Virgilio Maltos Long, José Refugio Sandoval Rodríguez, Lorenzo Dávila 

Hernández integrantes de la Comisión Especial para la Reforma Integral a la Ley Organica del Congreso, 

con fundamento en los artículos 59 fracción I, 60 párrafo primero, 62 y 67 fracción I de la Constitución 

Política del Estado de Coahuila; 49 fracción IV, 183 fracción I, 188 ,189 y 192 de la Ley Orgánica del 

Congreso del Estado Independiente Libre y Soberano de Coahuila de Zaragoza, respetuosamente 

presentamos ante esta Soberanía, iniciativa de nueva Ley Orgánica del Congreso Independiente, Libre y 

Soberano de Coahuila de Zaragoza, sustentada en la siguiente: 

 
 

EXPOSICION DE MOTIVOS 
 



 

 16 

Saltillo, Coahuila, a 18 de Diciembre de 2007 Segundo Período Ordinario 

 
El día XXXX del presenta año se instaló la comisión especial para la reforma integral a la ley orgánica del 
Congreso. Dicha comisión sostuvo varias reuniones a lo largo de este tiempo. En ellas los partidos 
políticos representados tuvieron la oportunidad de hacer propuestas de adiciones o reformas a la misma. 
 
Hoy se presenta ante el Pleno la iniciativa de nueva ley orgánica del Congreso. Esta iniciativa tuvo entre 
sus objetivos fundamentales elaborar una ley orgánica a la que se adapte la realidad del Poder 
Legislativo, una ley actual en la que se incluyeron reformas importantes que permitirán realizar las 
sesiones y el trabajo legislativo de una manera mas eficiente y eficaz. 
 
Se analizaron y discutieron diversos temas referentes al trabajo legislativo y parlamentario.  Después de 
varias reuniones se seleccionaron los temas que esta comisión considero importantes para integrar la 
presente iniciativa. Los diversos partidos políticos colaboramos de manera integral para lograr un 
ejercicio valioso para esta legislatura y las que vendrán en los próximos años.  
 
La presente iniciativa representó acuerdos y consensos entre las diversas expresiones políticas para 
lograr una nueva ley adecuada a los tiempos modernos. Una iniciativa que expresara con claridad 
aquellas situaciones ambiguas, que fijara los procedimientos que aun no estaban determinados pero 
sobre todo la mencionada iniciativa busca darle mayor agilidad a las sesiones del Congreso. 
 
Se preciso con claridad la distinción entre las comisiones denominando permanentes a las que el Pleno 
integra desde el inicio de la Legislatura con carácter de definitivo y funcionan durante todo el periodo 
legislativo en las que se analiza y discute el trabajo ordinario del Congreso. Por otro lado se establecen 
las comisiones especiales, es decir aquellas que se constituyen de manera transitoria y que conocen 
únicamente de los asuntos que les dieron origen, lo anterior con el objeto de darle certeza a estos 
términos, ya que en la anterior ley no la tenían. Además de elevar a seis el número de comisiones o 
comités de los que un diputado puede formar parte. 
Se adaptaron las denominaciones y los asuntos que les compete conocer a algunas de las comisiones 
permanentes para estar en sintonía con las Secretarias de la Administración Publica Estatal y se creo la 
Comisión de Participación Ciudadana para cubrir ese ámbito que hasta el momento había estado 
descubierto en el Poder Legislativo.. 
 
Se consagra la posibilidad de que las comisiones puedan desahogar los asuntos que sean de sus 
competencias no solo por medio de dictámenes sino también de acuerdos o informes. 
 
Por otro lado se preciso el tiempo en el que los diputados pueden hacer uso de la voz en tribuna pues 
existían artículos que no permitían saber con precisión de cuanto tiempo disponían los diputados al 
momento de expresarse en la tribuna. 
 
Se determina en ella, que el diario de los debates pueda estar al alcance de los diputados a través de 
medio electrónico, de manera que se facilite el acceso al mismo y que quien lo necesite pueda obtenerlo 
sin mayor dificultad. 
 
La presente iniciativa de ley permite que a petición de un diputado sea dispensada la lectura del orden 
del día, de la minuta de la sesión anterior, el informe del trámite relacionado con los acuerdos aprobados 
y la parte expositiva y los considerandos de los dictámenes listados, siempre que los documentos 
mencionados se hayan dado a conocer con anticipación. 
 
Por otro lado esta iniciativa de nueva ley orgánica permite que el Pleno o la Diputación Permanente 
sesionen cuando menos cuatro veces al mes sin que necesariamente se precisen, de antemano, el día y 
la hora en que estas deban desarrollarse permitiendo flexibilidad en los tiempos del Congreso. 
 
De la misma manera se llevó a cabo la corrección de las deficiencias gramatical y ortográfica que 
presenta la ley actual, así mismo se le dio al articulado orden sistemático de acuerdo a los títulos y 
capítulos en esta nueva ley. 
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Por lo anteriormente descrito, y en aras de que el Poder Legislativo del estado de Coahuila 

cuente con una ley moderna y acorde al trabajo parlamentario que realiza, sometemos a consideración 

del Pleno del Congreso el siguiente:  

 

PROYECTO DE DECRETO  

ARTICULO UNICO. Se aprueba la Nueva Ley Orgánica del Congreso del Estado Independiente, Libre y 

Soberano de Coahuila de Zaragoza para quedar como sigue: 

 

 
LEY ORGANICA DEL CONGRESO DEL ESTADO 

INDEPENDIENTE, LIBRE Y SOBERANO DE COAHUILA DE ZARAGOZA. 
 
 

TITULO PRIMERO 
 

DEL PODER LEGISLATIVO 
 
 

CAPITULO I 
 

DISPOSICIONES GENERALES 
 
ARTICULO 1. La presente ley tiene por objeto regular la estructura y funcionamiento interno del 
Congreso del Estado.  
 
Su aprobación, sus reformas y adiciones, así como los reglamentos que se deriven de la misma, no 
necesitarán ser promulgados ni podrán ser vetados por el Ejecutivo.  
 
ARTICULO 2. La organización y el funcionamiento del Congreso, se sujetarán a lo establecido en la 
Constitución Política del Estado, y a lo previsto en esta ley, así como en las demás disposiciones 
aplicables. Lo no previsto se regulará por las resoluciones y los acuerdos que conforme a su 
competencia tome la Junta de Gobierno. 
 
ARTICULO 3. El Poder Legislativo se deposita en una asamblea que se denomina Congreso del Estado 
Independiente, Libre y Soberano de Coahuila de Zaragoza.  
 
ARTICULO 4. El Congreso del Estado se renovará en su totalidad cada cuatro años y se integrará con 
veinte diputados electos según el principio de mayoría relativa mediante el sistema de distritos 
electorales, y con once diputados electos bajo el principio de representación proporcional, en los 
términos que disponga la Constitución Política del Estado y la ley de la materia. 
 
El ejercicio de las funciones de los diputados durante el periodo constitucional para el que fueron electos 
constituye una Legislatura, la que se identificará con el número ordinal consecutivo que le corresponda.  
 
ARTICULO 5. El Congreso tendrá dos períodos ordinarios de sesiones. El primero se iniciará el 1 de 
marzo y terminará a más tardar el 30 de junio. El segundo iniciará el 1 de octubre y terminará a más 
tardar el 31 de diciembre. Estos períodos son improrrogables.  
 
El Congreso podrá ser convocado a períodos extraordinarios de sesiones, conforme a lo que se 
establece en los artículos 47 y 73, fracción III, de la Constitución Política del Estado. 
 
ARTICULO 6. El Gobernador del Estado presentará cada año al Congreso, dentro de los primeros 
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quince días del segundo período ordinario de sesiones, un informe por escrito en el que se dé a conocer 
el estado general que guarda la administración pública estatal, según lo dispuesto en los Artículos 49 y 
84 de la Constitución Política del Estado de Coahuila de Zaragoza.  
 
En la sesión que se celebre para este efecto, podrá hacer uso de la palabra un legislador por cada uno 
de los grupos parlamentarios del Congreso y los diputados de los partidos políticos que no hayan 
constituido grupo parlamentario.  
 
Estas intervenciones no excederán de diez minutos cada una de ellas y se iniciarán, en su caso, con los 
diputados de los partidos políticos que no hayan constituido grupo parlamentario y luego seguirán las de 
los representantes de los grupos parlamentarios, que se realizarán en orden creciente, en razón del 
número de diputados de cada grupo partidista.  
 
Concluidas las intervenciones de los legisladores, se declarará un receso para proceder  luego a la 
entrega y recepción del informe escrito que debe presentar el Gobernador del Estado, sobre la situación 
que guarda la administración pública estatal.  
 
El Presidente de la Mesa Directiva recibirá el informe que presente el Titular del Poder Ejecutivo del 
Estado, a quien inmediatamente después, si así lo desea, se le concederá el uso de la palabra, para 
dirigir un mensaje a los diputados y a la ciudadanía coahuilense. 
 
En esta sesión podrá estar presente el Presidente del Tribunal Superior de Justicia, con la 
representación del Poder Judicial del Estado. Para el efecto de su asistencia, se determinará lo 
conducente.  
 
Al término del mensaje del Gobernador del Estado, en su caso, el Presidente de la Mesa Directiva, en 
representación del Congreso, en forma institucional y expresando su unidad, dispondrá hasta de quince 
minutos para referirse al contenido del mensaje del Gobernador del Estado, así como para declarar 
formalmente cumplida la obligación constitucional a que se refiere el Artículo 84 de la Constitución 
Política del Estado de Coahuila de Zaragoza.  
 
Al desahogarse las intervenciones tanto de los legisladores como del Gobernador del Estado, no 
procederán interpelaciones ni interrupciones por parte de los legisladores. Los asistentes al recinto del 
Congreso deberán abstenerse de hacer manifestaciones contrarias a la solemnidad de la sesión.  
 
El Presidente de la Mesa Directiva al conducir la sesión, deberá tener presentes los atributos de 
prudencia, tolerancia y respeto, así como el mandato de velar por el equilibrio entre las libertades de los 
legisladores y de los grupos parlamentarios y la eficacia en el cumplimiento de las funciones 
constitucionales del Congreso y de hacer prevalecer el interés general por encima de los intereses 
particulares o de grupo.  
 
La Legislatura procederá a realizar, en sesiones subsecuentes el análisis del informe rendido; y ante 
Comisiones, se desarrollarán comparecencias por materias, con la presencia de los secretarios 
del ramo y del Procurador General de Justicia, con objeto de hacer comentarios y observaciones al 
respecto. Lo expresado con ese motivo se comunicará al Ejecutivo del Estado, para su conocimiento, lo 
anterior, observando los acuerdos de la Junta de Gobierno en relación al formato y duración de 
las comparecencias de los servidores públicos y, de la decisión sobre los funcionarios públicos 
que comparecerán, según lo dispuesto en las fracciones VI, XII y XIII, del artículo 83 y demás 
relativos de esta ley. 
 
ARTICULO 7. Los diputados gozarán del fuero que les otorga la Constitución Política del Estado. 
Gozarán de libertad absoluta para manifestarse y, en consecuencia, serán inviolables por las 
opiniones que manifiesten en el desempeño de sus cargos y jamás podrán ser reconvenidos o 
enjuiciados por ellas.  
 
Los diputados son responsables por los delitos que cometan durante el tiempo de su encargo y por los 
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delitos, faltas u omisiones en que incurran en el ejercicio de ese mismo cargo, pero no podrán ser 
detenidos ni ejercitarse en su contra la acción penal hasta que, seguido el procedimiento constitucional, 
se decida la separación del cargo y la sujeción a la acción de los tribunales comunes.  
 
Los diputados podrán ser llamados al orden por el Presidente de la Mesa Directiva, cuando durante las 
sesiones incurran en injurias, insultos o propicien desorden en las mismas; aplicándose, así mismo, las 
medidas disciplinarias que procedan.  
 
ARTICULO 8. Los recintos del Congreso son inviolables y como tales se considerarán: el designado para 
las sesiones del Pleno o la Diputación Permanente; el asignado a los diputados para el desempeño de 
sus funciones y el trabajo legislativo; y los demás que alberguen órganos y dependencias del Poder 
Legislativo. Toda fuerza pública está impedida para tener acceso a los mismos, salvo con permiso del 
Presidente de la Mesa Directiva del Pleno del Congreso, del Presidente de la Diputación Permanente o, 
en su defecto, del Presidente de la Junta de Gobierno, bajo cuyo mando quedará en tal caso.  
 
El Presidente de la Mesa Directiva del Pleno del Congreso o de la Diputación Permanente, o, en su 
defecto, el Presidente de la Junta de Gobierno, podrá solicitar el auxilio de la fuerza pública para 
salvaguardar los recintos del Congreso y a los diputados en el ejercicio de sus funciones. Cuando sin 
mediar autorización se hiciere presente la fuerza pública, se ordenará a dicha fuerza, por quien 
corresponda, abandonar el o los recintos del Congreso.  
 
ARTICULO 9. Ninguna autoridad, podrá ejecutar mandatos judiciales o administrativos sobre los bienes 
del Estado destinados al servicio del Congreso, ni sobre las personas o bienes de los diputados en el 
interior de los recintos del Congreso.  
 
 

CAPITULO II 
 

DE LA INSTALACION DEL CONGRESO 
 

ARTICULO 10. El Instituto Electoral y de Participación Ciudadana de Coahuila, enviará al Congreso del 
Estado copias certificadas de los documentos en los que se haga constar la declaración de validez de la 
elección de diputados, así como la información relativa a los diputados electos para integrar la legislatura; 
acompañándose, asimismo, copias de las notificaciones de las sentencias definitivas que emita el órgano 
jurisdiccional electoral sobre la elección de diputados.  
 
ARTÍCULO 11. Conforme a la información proporcionada por el Instituto Electoral y de Participación 
Ciudadana de Coahuila, se hará el registro correspondiente y se elaborará la lista de los diputados 
electos para integrar la Legislatura.  
 
ARTÍCULO 12. Para el inicio de funciones de la nueva Legislatura, se celebrará un período de instalación 
que tendrá una duración de hasta diez días y en el cual se desahogarán específicamente los siguientes 
asuntos:  
 
I. Protesta de ley de los diputados electos;  
 
II. Declaratoria de instalación de la Legislatura que corresponda;  
 
III. Mandamiento para la expedición del decreto que de cuenta de la instalación, integración e inicio de 
funciones de la Legislatura;  
 
IV. Integración de los Grupos Parlamentarios;  
 
V. Asignación de la Presidencia de la Junta de Gobierno y declaratoria formal de la integración de dicho 
órgano de gobierno;  
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VI. Elección de las comisiones permanentes y Comités;   
 
VII. Designación del Oficial Mayor y del Tesorero del Congreso; y 
 
VIII. Elección de la Diputación Permanente que estará en funciones durante el Primer Periodo de Receso 
del Primer Año de Ejercicio Constitucional, autorizándola para conocer, además de lo señalado en la 
Constitución, los asuntos pendientes y todos aquellos que se presenten durante su funcionamiento, con 
excepción de las cuentas públicas, las iniciativas para la expedición o reforma de leyes y aquellos 
asuntos en los que expresa y rigurosamente la Constitución General de la República y la Constitución 
Política del Estado u otros ordenamientos, dispongan la intervención del Pleno. 
 
El Pleno podrá acordar la atención de otros asuntos por el voto de más de la mitad de los diputados 
presentes, cuando se considere necesaria su resolución dentro de este periodo. 
 
ARTICULO 13. Los diputados electos de cada uno de los partidos políticos que estarán representados en 
el Congreso, designarán a uno de ellos para que participe en los trabajos previos relacionados con la 
instalación de la Legislatura de la que formarán parte. 
 
Para el desarrollo de dichos trabajos, los representantes designados por los diputados electos de cada 
partido político, se reunirán, al menos dentro de los tres días anteriores al inicio de su ejercicio 
constitucional, a fin de coordinar y organizar lo relacionado con la instalación de la nueva legislatura; para 
lo cual deberán ser convocados por el representante designado por los diputados electos del partido 
político que haya obtenido el mayor número de diputaciones.  
 
En caso de que dos o más partidos políticos hayan obtenido igual número mayor de diputaciones, la 
convocatoria se hará por el representante de los diputados electos del partido que tenga más 
diputaciones de mayoría relativa.  
 
Si dos o más partidos políticos tienen igual número mayor de diputaciones de mayoría relativa, la 
convocatoria se hará por el representante de los diputados electos del partido político que haya obtenido 
más votos en el Estado.  
 
Al hacerse dicha convocatoria, se señalará la fecha, hora y lugar en que se llevará a cabo la reunión 
inicial de dichos trabajos.  
 
ARTICULO 14. Los representantes a que se refiere el artículo anterior, notificarán a los diputados electos 
de su correspondiente partido, lo que se determine para la instalación y el inicio de las funciones de la 
legislatura. 
 
ARTICULO 15. El primero de enero del año inmediato posterior al de la elección, los diputados electos 
concurrirán al Congreso del Estado a las doce horas, a efecto de dar aviso de su asistencia al periodo de 
instalación de la legislatura. 
 
ARTICULO 16. Para los efectos del artículo anterior, en la fecha en que deban concurrir al Congreso, los 
diputados electos celebrarán una reunión preparatoria, para elegir la mesa directiva que estará en 
funciones durante el período de instalación. Los trabajos de esta reunión preparatoria serán dirigidos por 
quien designen los diputados del partido que haya obtenido mayor número de diputaciones, y para su 
desarrollo el diputado designado para dirigir dicha reunión, solicitará libremente a otro diputado que lo 
asista en funciones de secretario.  
 
En caso de que dos o más partidos políticos tengan igual número mayor de diputados, el que haya 
obtenido más diputaciones de mayoría relativa, designará al diputado que deberá dirigir la reunión 
preparatoria.  
 
Si dos o más partidos políticos tienen igual número mayor de diputados de mayoría relativa, el partido 
político que haya obtenido más votos en el Estado, designará al Diputado que deberá dirigir la reunión 
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preparatoria. 
 
Para la elección de la mesa directiva que estará en funciones durante el período de instalación de cada 
legislatura, se observará el siguiente procedimiento:  
 
I. A las doce horas del día señalado, los diputados electos que estén presentes, se reunirán en el Salón 
de Sesiones para iniciar los trabajos de la reunión preparatoria, bajo la dirección de los diputados 
designados para este efecto en los términos del presente artículo.  
 
II. El diputado en funciones de secretario, pasará lista de asistencia de los diputados de la nueva 
legislatura, conforme al registro de las copias certificadas de los documentos en los que se haga constar 
la declaración de validez de la elección de diputados remitidas por el Instituto Electoral y de Participación 
Ciudadana del Estado de Coahuila, para confirmar la existencia del quórum que prescribe el artículo 51 
de la Constitución Política Local; en caso contrario, se procederá en los términos de esta misma 
disposición constitucional.  
 
III. El diputado encargado de dirigir la reunión, solicitará que se formulen propuestas para elegir de entre 
los diputados electos asistentes, mediante votación secreta, ya sea por medio de cédulas o mediante el 
sistema electrónico, y por mayoría de votos, una mesa directiva integrada con un Presidente, dos 
Vicepresidentes y cuatro Secretarios, que estará en funciones durante el período de instalación.  
 
IV. El diputado en funciones de secretario dará a conocer el resultado de la votación.  
 
V. El diputado encargado de dirigir la reunión, hará la declaratoria de la integración de la mesa directiva y 
solicitará a los electos que ocupen los lugares asignados a los miembros de la misma, para dar inicio a 
los trabajos del período de instalación, con lo cual se concluirán los trabajos de la reunión preparatoria.  
 
ARTICULO 17. Al ocupar su lugar la nueva mesa directiva, el Presidente pedirá a los diputados y al 
público asistente, que se pongan de pie para hacer la declaratoria de apertura del periodo de instalación 
de la legislatura.  
 
Posteriormente, reiterando la solicitud de que los diputados y el público asistente se mantengan de pie, el 
diputado Presidente rendirá su protesta de ley en los siguientes términos: "Protesto guardar y hacer 
guardar la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, la particular del Estado y las Leyes 
emanadas o que emanen de ambas, así como desempeñar leal y patrióticamente el cargo de Diputado 
que el pueblo me ha conferido, mirando en todo por el bien y prosperidad de la Unión y del Estado; y si 
no lo hiciere así, que el Estado me lo demande".  
 
A continuación, el Presidente tomará igual protesta a los demás diputados electos, y si la contestación 
fuera afirmativa, replicará las palabras siguientes: "Si no lo hiciereis así, el Estado os lo demande".  
 
Acto seguido, el Presidente de la mesa directiva dirá en voz alta: "Se declara legalmente constituido el 
Congreso del Estado Independiente, Libre y Soberano de Coahuila de Zaragoza e instalada la (No.) 
Legislatura".  
 
En caso de que hubieran faltado a la sesión alguno o algunos de los diputados electos, conforme a lo 
dispuesto en el artículo 51 de la Constitución Política del Estado, la Presidencia de la mesa directiva 
mandará citarlos para el efecto de tomarles la protesta de ley.  
 
Desahogados los puntos anteriores, se levantará la sesión y se convocará para la siguiente sesión. 
 
ARTICULO 18. Constituido legalmente el Congreso, la nueva legislatura emitirá un decreto que dé 
cuenta de su instalación y lo hará saber, por oficio, a los demás Poderes del Estado, a los Poderes de la 
Federación y a los de las Entidades Federativas.  
 
ARTICULO 19. La presidencia de la mesa directiva determinará las fechas en que sesionará el Pleno, 
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para atender los demás asuntos que deberán desahogarse durante el período de instalación, 
considerando, en caso de ser necesario, lo establecido en el artículo 51 de la Constitución Local. 
 
ARTICULO 20. Además de los asuntos a que se refiere el artículo 12 de este ordenamiento, el Pleno 
podrá acordar la atención de otros, cuando se considere necesaria su resolución dentro del periodo de 
instalación, por el voto de más de la mitad de los diputados presentes. 
 
 

CAPITULO III 
 

DEL NOMBRAMIENTO DE GOBERNADOR 
INTERINO Y PROVISIONAL Y DE LA ELECCIÓN DE GOBERNADOR SUSTITUTO 

 
ARTICULO 21. El Congreso del Estado nombrará al gobernador interino o elegirá al ciudadano que deba 
sustituir al gobernador del Estado, en los términos de los artículos 78 y 79 de la Constitución Política del 
Estado.  
 
ARTICULO 22. A la Diputación Permanente le corresponde designar gobernador provisional o interino, 
en los casos a que se refieren los artículos 78 y 79 de la Constitución Política del Estado.  
 
ARTICULO 23. Conforme a lo dispuesto en el artículo 78 de la Constitución Política Local, en caso de 
falta absoluta del gobernador del Estado que ocurra dentro de los tres primeros años del ejercicio 
constitucional, el Congreso, con la concurrencia de por lo menos las dos terceras partes del total de sus 
miembros, nombrará gobernador interino del estado de Coahuila.  
 
En este caso, la propuesta para nombrar gobernador interino del estado de Coahuila, será presentada 
por el Grupo Parlamentario del partido político que postuló a quien venía desempeñando el cargo de 
gobernador.  
 
El nombramiento de gobernador interino del estado de Coahuila, se hará en escrutinio secreto y por 
mayoría absoluta de votos de los miembros presentes. Si no se obtiene la mayoría de votos señalada, 
deberán presentarse nuevas propuestas, hasta que se alcance la mayoría absoluta.  
 
Una vez que se haga el nombramiento, se notificará al Instituto Electoral y de Participación Ciudadana de 
Coahuila, con el fin de que se emita la convocatoria para la elección del gobernador que deba concluir el 
período constitucional correspondiente, en un plazo no mayor de noventa días naturales, contados a 
partir del siguiente al de la designación del gobernador interino.  
 
La convocatoria que se expida para el efecto anteriormente señalado, no podrá ser vetada por el 
gobernador interino.  
 
ARTICULO 24. Si el Congreso no estuviera en sesiones al ocurrir la vacante, la Diputación Permanente 
nombrará un gobernador provisional, a propuesta del Grupo Parlamentario del partido político que postuló 
a quien venía desempeñando el cargo de gobernador y convocará a sesiones extraordinarias al 
Congreso, para que éste, a su vez, designe a un gobernador interino conforme a lo que se dispone en los 
párrafos segundo y tercero del artículo anterior, procediéndose, asimismo, a lo que se señala en párrafo 
cuarto de la misma disposición.  
 
ARTICULO 25. Para los efectos del artículo anterior, la Diputación Permanente se reputará convocada a 
las nueve horas del día siguiente de aquél en que se produzca la falta absoluta del gobernador del 
Estado.  
 
ARTICULO 26. En el caso de que llegada la fecha en que deba renovarse el Poder Ejecutivo, no se 
presentase el gobernador electo o la elección correspondiente no estuviere hecha y declarada, cesará en 
su ejercicio el gobernador cuyo periodo haya concluido y ocupará el cargo con carácter de interino el 
ciudadano que para tal fin designe el Congreso o, si está en receso, el que designe con carácter de 
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provisional la Diputación Permanente,  
 
Para el cumplimiento de lo anteriormente señalado, se procederá conforme a lo dispuesto en los artículos 
21, 22, 23, 24 y 25, de esta ley.  
 
ARTICULO 27. En los casos de falta temporal del gobernador del Estado, por licencia de hasta por 30 
días, el Congreso o la Diputación Permanente, en su caso, designará un gobernador interino por el 
tiempo que dure la falta.  
 
ARTICULO 28. Cuando la falta sea por licencia de más de treinta días, el Congreso resolverá sobre 
dicha licencia y nombrará, en su caso, un gobernador interino. Si el Congreso no estuviera reunido, la 
Diputación Permanente designará un gobernador provisional y convocará a sesiones extraordinarias al 
Congreso, para que nombre a un gobernador interino.  
 
De igual forma se procederá en el caso de que la falta temporal se convierta en absoluta.  
 
Para el cumplimiento de lo que se dispone en este artículo, se procederá conforme a lo dispuesto en los 
artículos 21, 22,  23, 24 y 25 de este capítulo de la ley.  
 
ARTICULO 29. Cuando la falta de gobernador ocurra en los tres últimos años del período constitucional 
correspondiente y si se encuentra en receso el Congreso, la Diputación Permanente designará un 
gobernador provisional y en la misma sesión resolverá convocar al Congreso aun periodo extraordinario 
de sesiones, para el efecto de que se elija al gobernador sustituto. La convocatoria no podrá ser vetada 
por el gobernador provisional.  
 
En este caso también se procederá en todos los aspectos conforme a lo que se dispone en los artículos 
21, 22, 23, 24 y 25 de este capítulo de la ley.  
 
ARTICULO 30. Si el Congreso se haya reunido en un periodo extraordinario de sesiones y ocurre la falta 
absoluta o temporal del gobernador, de inmediato se ampliará el objeto de la convocatoria, a fin de que el 
Congreso esté en aptitud de nombrar al gobernador interino o sustituto, según proceda.  
 
ARTICULO 31. Cuando se trate de renuncia, licencia o falta absoluta del gobernador del Estado, estando 
el Congreso en sesiones, deberá reunirse en el salón de sesiones, a las nueve de la mañana del día 
siguiente de aquél en que se reciba la solicitud de renuncia o la nota de licencia o en que haya ocurrido la 
falta, aun cuando ese día sea feriado.  
 
ARTICULO 32. Si por falta de quórum o por cualquiera otra causa no pudiere verificarse esta sesión 
extraordinaria, el Presidente de la Mesa Directiva del Congreso o, en su caso, de la Diputación 
Permanente o de la Junta de Gobierno, tendrá facultades amplias para obligar a los ausentes, por los 
medios que juzgue más convenientes a concurrir a la sesión.  
 
ARTICULO 33. En los demás casos en que deba procederse a la designación de gobernador provisional, 
interino o sustituto, las propuestas correspondientes serán presentadas por el grupo parlamentario del 
partido político que postuló a quien venía desempeñando el cargo de gobernador. 
 
 

TITULO SEGUNDO 
 

DE SUS INTEGRANTES 
 

CAPITULO I 
 

DE LOS DIPUTADOS 
 
ARTICULO 34. El Pleno del Congreso del Estado se conformará con el número legal de los treinta y un 
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diputados que integran la Legislatura.  
 
ARTICULO 35. El cargo de diputado es incompatible con cualquier otro empleo, cargo o comisión de la 
Federación, del Estado o de los Municipios, por el que se perciba sueldo o emolumentos del erario 
público, excepto los cargos de carácter docente, honoríficos y de investigación. 
 
Asimismo, no deberán invocar o hacer uso de su condición de diputados, para el ejercicio de 
actividad mercantil, industrial o profesional. Igualmente, deberán observar en todo momento las 
normas sobre incompatibilidades establecidas en la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, en la Constitución Política del Estado y en otros ordenamientos legales. 
 
Esta incompatibilidad surtirá efectos para los diputados suplentes, cuando asuman el ejercicio de la 
función en sustitución del propietario. 
 
ARTICULO 36. Todos los diputados gozan del fuero que les confiere la Constitución Política del Estado y 
éste sólo se perderá por acuerdo expreso del Congreso, conforme a lo que se dispone en el Título 
Séptimo de la propia Constitución. En estos casos, se acordará la separación del cargo del diputado 
propietario y se llamará al suplente.  
 
ARTICULO 37. Los diputados tendrán los derechos y obligaciones que se señalan en ésta ley, mismos 
que serán efectivos desde el inicio del periodo legislativo para el que fueron electos. Asimismo, 
observarán las disposiciones sobre ética y disciplina parlamentaria y, en su caso, estarán sujetos a las 
medidas disciplinarias que se establecen en este ordenamiento.  
 
ARTICULO 38. Los diputados en ejercicio percibirán la retribución que el presupuesto de egresos les 
asigne por concepto de dieta; así como las prestaciones y viáticos que les permitan desempeñar con 
decoro y eficacia su función.  
 
ARTÍCULO 39. Los diputados se conducirán, en todo momento, con apego a principios que privilegien el 
diálogo, la tolerancia y el respeto mutuo, como valores que sustenten su desempeño en la representación 
popular e impulsen el desarrollo de una práctica legislativa abierta y democrática.  
 
ARTÍCULO 40. Los diputados, en el ejercicio de sus funciones, se abstendrán de incurrir en actos u 
omisiones contrarios a la legalidad, honradez, lealtad, imparcialidad y eficiencia que deben caracterizar el 
desempeño de sus cargos, así como de contravenir la Constitución, la ley y las disposiciones 
disciplinarias contenidas en el presente ordenamiento.  
 
 
 

CAPÍTULO II 
 

DE LOS DERECHOS Y  
OBLIGACIONES DE LOS DIPUTADOS EN EJERCICIO 

 
ARTICULO 41.  Los diputados asistirán a las sesiones con puntualidad y permanecerán en ellas hasta 
que terminen; en caso de que tengan necesidad de ausentarse, deberán avisarlo al Presidente de la 
Mesa Directiva.  
 
ARTICULO 42. Cuando un diputado no pudiere asistir a alguna sesión, deberá avisarlo al presidente de 
la Mesa Directiva, por sí, o a través de la Oficialía Mayor del Congreso, lo que será suficiente para 
considerarse como falta justificada.   
 
Si la ausencia fuera por más de dos sesiones, deberá comunicarse igualmente al presidente de la Mesa 
Directiva, por sí, o a través de la Oficialía Mayor del Congreso, mediante oficio en el que se señalen 
los días de ausencia y la justificación correspondiente. 
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ARTICULO 43. Los diputados que formen parte de la Diputación Permanente, también deberán justificar 
sus ausencias en las sesiones, en la forma señalada en los dos artículos anteriores, con la diferencia de 
que, en este caso, deberán hacerlo al menos doce horas antes de la hora de inicio de la sesión 
correspondiente, con el fin de que haya tiempo suficiente para convocar a quienes deban 
sustituirlos.  
 
ARTICULO 44. Los diputados pueden abstenerse de desempeñar temporalmente sus funciones, en los 
siguientes casos:  
 
a) Por licencia otorgada por la legislatura; 
 
b) Por declaratoria oficial de formación de causa; y  
 
c) Por motivo de fuerza mayor, calificado por la legislatura.  
 
 
ARTICULO 45. Cuando ocurra la falta absoluta de un diputado o en el caso de falta temporal por licencia 
mayor de treinta días, se llamará a su suplente, quien rendirá protesta en la sesión inmediata siguiente 
del Pleno, en los términos que dispone esta ley y, cumplido lo anterior, se incorporará a sus funciones y 
desempeñará las comisiones y demás trabajos asignados al propietario, salvo que, a solicitud del Grupo 
Parlamentario al que pertenezca, se tome otro acuerdo. 
 
Las solicitudes de licencia de los diputados, deben hacerse mediante escrito dirigido al Presidente de la 
Mesa Directiva del Congreso o, en su caso, de la Diputación Permanente, y deben estar fundadas en la 
existencia de una causa o motivo que las justifique. 
 
Las solicitudes de licencia hasta por treinta días, serán resueltas por la Presidencia de la Mesa Directiva 
o de la Diputación Permanente, en su caso; dándose a conocer lo que resuelva sobre las mismas, en la 
sesión que se celebre inmediatamente después de ser recibidas.  
 
Para resolver sobre lo anteriormente señalado y normar en mejor forma su criterio, la Presidencia de la 
Mesa Directiva o de la Diputación Permanente, en su caso, podrá coordinarse con la Junta de Gobierno, 
para valorar lo relativo a la procedencia de las solicitudes de licencia sobre las que debe resolver. 
 
En los casos de licencias por más de treinta días, no podrá autorizarse el goce de dietas, salvo los casos 
de enfermedad comprobada.  
 
Las solicitudes de licencia por más de treinta días, deberán ser autorizadas por el Pleno del Congreso o, 
en su caso, por la Diputación Permanente, por mayoría de votos de los diputados presentes. Para este 
efecto, el Presidente del Pleno o de la Diputación Permanente, dará a conocer la solicitud en la sesión 
que se celebre inmediatamente después de haberse recibido o en aquella en que se reciba o presente, 
procediendo inmediatamente en ambos casos, a someterla a consideración y resolución del Pleno o la 
Diputación Permanente. 
 
Cuando sea la Diputación Permanente la que conceda licencia a un diputado propietario por más de 
treinta días, se abstendrá de llamar al diputado suplente, quien rendirá la protesta en el período ordinario 
siguiente o antes, en caso de convocarse a un período extraordinario, salvo que la Junta de Gobierno 
solicite su integración inmediata, o en cualquier momento que lo considere necesario, antes de que 
inicie el periodo ordinario de sesiones, para asegurar la atención de las encomiendas y asuntos a 
cargo del propietario. En este caso, el diputado suplente tomará protesta ante la Diputación 
Permanente. 
 
Tratándose de faltas temporales, al presentarse el propietario, cesará en sus funciones el suplente. Para 
que proceda lo anterior, el diputado con licencia comunicará por escrito al Presidente de la Mesa 
Directiva del Pleno o, en su caso, de la Diputación Permanente, la solicitud para incorporarse a sus 
funciones a efecto de que se determine lo conducente.  
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ARTICULO 46. Cuando un diputado se vea impedido para desempeñar su cargo por enfermedad o 
accidente, se le considerará en ejercicio hasta por tres meses y disfrutará de la dieta correspondiente, 
pero si transcurren éstos y la causa continúa, se llamará al suplente, acordándose respecto del diputado 
enfermo o incapacitado, lo que la Junta de Gobierno estime conveniente, considerando las circunstancias 
de cada caso.  
 
ARTÍCULO 47. Cuando algún diputado falte al Pleno por tres sesiones consecutivas, sin causa justificada 
o sin previa comunicación de acuerdo al artículo 42 de esta Ley, el presidente de la Mesa Directiva 
informará al Pleno lo anterior en la sesión inmediata siguiente a aquella en que ocurra la tercera falta y se 
declarará que se tiene por entendido que el diputado renuncia a concurrir hasta el período ordinario 
inmediato, procediéndose, asimismo, a llamar al suplente, para que asuma las funciones a partir del 
momento que se determine.  
 
En el supuesto del párrafo anterior, tratándose de diputados que formen parte de la Diputación 
Permanente como propietarios, en la sesión inmediata siguiente a aquella en que ocurra la tercera falta, 
aún con la asistencia del o los diputados propietarios, el Presidente informará y declarará lo 
correspondiente y se llamará a los suplentes nombrados para cubrir las ausencias de los integrantes de 
este órgano legislativo, para que asuman el cargo con el carácter de propietarios a partir del momento en 
que se determine.  
 
Los diputados que se encuentren en los supuestos a que se refiere este artículo, antes de que se haga la 
declaratoria correspondiente, podrán solicitar la consideración de su caso y justificar sus ausencias; y la 
Presidencia de la Mesa Directiva o, en su caso, de la Diputación Permanente, en coordinación con la 
Junta de Gobierno, realizarán la valoración de lo planteado y determinarán lo procedente. 
 
ARTICULO 48. Son derechos de los diputados, además de los otorgados por la Constitución Política 
del Estado y otros ordenamientos legales aplicables, los siguientes:  
 
I. Tener voz y voto en las sesiones del Pleno del Congreso y en las de la Diputación Permanente, cuando 
formen parte de la misma; así como en las reuniones de las comisiones permanentes y especiales y de 
los comités, en los que participen como integrantes;  
 
II. Ser integrantes de cuando menos una comisión o comité, pudiendo formar parte de más, sin que esta 
participación pueda exceder de seis casos entre comisiones permanentes y comités;  
 
III. Asistir a los trabajos de cualquier comisión o comité del que no forme parte, con voz pero sin 
voto: 
 
IV. Elegir y ser electos para integrar la Mesa Directiva y la Diputación Permanente del Congreso; 
 
V. Iniciar leyes y decretos y presentar proposiciones con puntos de acuerdo, así como intervenir en las 
discusiones y votaciones de los mismos;  
 
VI. Formar parte de un grupo parlamentario, siempre y cuando se cumpla con los requisitos establecidos 
en la presente ley;  
 
VII. Percibir la remuneración, prestaciones y viáticos, que les permitan desempeñar con decoro y eficacia 
su función;  
 
VIII. Solicitar licencia para separarse del cargo en términos de lo dispuesto por la Constitución Política del 
Estado;  
 
IX. Contar con los recursos materiales necesarios para el cumplimiento de sus funciones. 
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ARTÍCULO 49. Son obligaciones de los diputados, además de las impuestas por la Constitución 
Política del Estado y otros ordenamientos aplicables, las siguientes: 
 
I. Rendir la protesta de ley;  
 
II. Asistir a todas las sesiones del Pleno del Congreso y de la Diputación Permanente, cuando formen 
parte de la misma, así como a las reuniones de las comisiones legislativas permanentes y especiales y 
de los comités de los que formen parte;  
 
III. Rendir sus declaraciones patrimoniales en los términos de la Ley de Responsabilidades de los 
Servidores Públicos Estatales y Municipales del Estado de Coahuila;  
 
IV. Representar los intereses de los ciudadanos, así como ser gestor y promotor de sus peticiones 
cuando estas sean justas y apegadas a derecho;  
 
V. Informar a los ciudadanos sobre sus actividades legislativas y de gestoría; 
  
VI. Cumplir con diligencia los trabajos que les sean encomendados por el Pleno del Congreso o la 
Diputación Permanente y representar al Congreso en los foros para los que sean designados;  
 
VII. Responder de sus actos y omisiones en los términos de la Constitución Política del Estado y la Ley 
de Responsabilidades de los Servidores Públicos Estatales y Municipales del Estado de Coahuila;  
 
VIII. Justificar ante la Mesa Directiva las inasistencias a las sesiones del Congreso o ante la Diputación 
Permanente, cuando formen parte de la misma;  
 
IX. Informar por escrito a la Mesa Directiva o, en su caso, a la Diputación Permanente del Congreso, 
sobre el cumplimiento y resultados de las encomiendas, representaciones y comisiones especiales que 
se les asignen.  
 
 

CAPÍTULO III 
 

DE LA ETICA Y DISCIPLINA PARLAMENTARIA. 
 
ARTICULO 50. Los diputados, como garantes del orden constitucional, tendrán como deber fundamental 
la salvaguarda del principio de legalidad; desempeñándose con probidad, lealtad y decoro en el cargo o 
comisión que le han sido conferidos, quedando obligados a observar los siguientes deberes:  
 
I. Cumplir con diligencia sus funciones de diputado y abstenerse de efectuar cualquier acto que cause 
demora o negligencia en su actividad parlamentaria o implique el ejercicio indebido de su cargo o 
comisión;  
 
II. Utilizar los recursos humanos y materiales a su servicio, así como la información privilegiada a la que 
tenga acceso con motivo de su función, exclusivamente para los fines de su cargo o comisión;  
 
III. Atender los trabajos, encomiendas, representaciones y comisiones que se les asignen;  
 
IV. Observar las normas de cortesía y el respeto para con los miembros y trabajadores del Congreso, 
así como para con los servidores públicos e invitados al recinto oficial, en el despacho de los asuntos 
legislativos y parlamentarios, tanto en el curso de las sesiones, como en el trabajo administrativo 
cotidiano del Poder Legislativo y;  
 
V. Guardar el debido respeto y compostura propios de su investidura, en el ejercicio de sus funciones, 
aún fuera de los recintos legislativos.  
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CAPÍTULO IV 

 
DE LAS MEDIDAS DISCIPLINARIAS 

 
ARTÍCULO 51. El incumplimiento de los deberes a que se refiere el artículo anterior dará origen a las 
siguientes sanciones.  
 
I. AMONESTACIÓN. 
  
Los Diputados serán amonestados por el Presidente del Congreso o de la Diputación Permanente, en su 
caso, cuando:  
 

1. Con interrupciones infundadas, alteren el orden de las sesiones;  
 
2. Agotado el tiempo y el número de sus intervenciones, sin autorización del presidente 
pretendieren continuar haciendo uso indebido de la tribuna; y  
 
3. Cuando inciten al desorden al público asistente a las sesiones del Congreso.  

 
Por amonestación se entenderá la llamada de atención que de manera verbal se haga a un diputado 
cuando contravenga el orden reglamentario de las sesiones.  
 
II. AMONESTACIÓN CON CONSTANCIA EN MINUTA.  
 
Los Diputados podrán ser amonestados, con constancia en la minuta, por el Presidente de la mesa 
directiva del Congreso o de la Diputación Permanente, cuando: 
 

1. En la misma sesión en la que se le aplicó una amonestación, incurran de nueva cuenta en 
alguna de las causas previstas en la fracción anterior;  
 
2. Provoquen un tumulto en la asamblea;  
 
3. Porten armas dentro del recinto parlamentario;  
 
4. En una sesión agredan físicamente a algún compañero diputado; o  
 
5. En una sesión profieran amenazas u ofensas, a uno o varios diputados o a los miembros de las 
instituciones del Estado, los municipios o de la federación. En este supuesto, el Presidente de la 
Mesa Directiva o, en su caso, de la Diputación Permanente, requerirá al diputado para que retire 
las amenazas u ofensas proferidas, de acatarlo, el presidente no le aplicará la amonestación.  

 
En este caso, se dispondrá que la llamada de atención se asiente en la minuta de la sesión 
correspondiente.  
 
III. APERCIBIMIENTO.  
 
Los diputados serán apercibidos por el Presidente de la Mesa Directiva o, en su caso, de la Diputación 
Permanente, cuando:  
 

1. Falten tres veces consecutivas a las sesiones, sin causa justificada; 
 
2. Se retiren de una sesión del pleno, sin justificación o autorización de la presidencia;  
 
3. Falten tres veces consecutivas a reuniones de la comisiones permanentes o especiales  o 
comité a que pertenezcan o se retiren de alguna de ellas sin justificación o autorización de los 
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demás integrantes de la comisión o comité y;  
 
4. Cuando incurran en incumplimiento de los deberes a que se refiere esta Ley.  

 
El apercibimiento es la advertencia por escrito que se haga a un diputado por incumplir con sus deberes y 
obligaciones inherentes al cargo. Esta medida disciplinaria se aplicará con independencia de lo que se 
establezca en otras disposiciones aplicables.  
 
IV. DISMINUCIÓN DE SU REMUNERACIÓN.  
 
Los diputados que sin causa justificada o la licencia respectiva dejen de asistir hasta por el término de 
tres sesiones consecutivas a las sesiones del Pleno o, en su caso, a las de la Diputación Permanente, no 
tendrán derecho de percibir las dietas correspondientes.  
 
 

TITULO TERCERO 
DE LA MESA DIRECTIVA 

 
CAPITULO I 

 
DE SU INTEGRACIÓN, DURACIÓN, ELECCIÓN Y ATRIBUCIONES 

 
ARTICULO 52. El Pleno del Congreso contará con una Mesa Directiva que será la responsable de 
coordinar los trabajos de la Asamblea. Bajo la autoridad de su Presidente, preservará la libertad de las 
deliberaciones y cuidará de la efectividad del trabajo legislativo, proveyendo la exacta observancia de 
las disposiciones de la Constitución Política del Estado y de esta ley, así como de los acuerdos 
que emanen del Pleno y de la Diputación Permanente. 
 
La Mesa Directiva se integrará por un Presidente, dos Vicepresidentes y cuatro Secretarios, los que 
serán electos mediante votación secreta, ya sea por medio de cédulas o mediante el sistema electrónico, 
y por más de la mitad de votos de los diputados presentes garantizando la representación de la 
diversidad política del Congreso. 
 
ARTICULO 53. Al inicio de cada periodo ordinario de sesiones, se llevará a cabo una reunión 
preparatoria que será dirigida por el presidente, el vicepresidente y los dos secretarios de la Diputación 
Permanente, en la que se elegirá la Mesa Directiva del primer mes del periodo ordinario de que se trate.  
 
ARTICULO 54. El presidente y los vicepresidentes de la Mesa Directiva del Congreso durarán en sus 
cargos un mes, e iniciarán el desempeño de sus funciones en la sesión siguiente a aquella en la que 
hubieren sido electos, con excepción de los que se elijan al inicio de cada periodo ordinario, los que 
entrarán de inmediato en funciones. Ninguno de ellos podrá ser reelecto en el mismo periodo ordinario de 
sesiones con igual cargo.  
 
Los Secretarios ejercerán su función sin que puedan ser electos Presidente o Vicepresidente, durante el 
tiempo de su ejercicio.  
 
ARTICULO 55. Cuando se convoque a período extraordinario de sesiones, en reunión preparatoria 
dirigida por el presidente, el vicepresidente y los dos secretarios de la diputación permanente, se elegirá 
a los integrantes de la Mesa Directiva, quienes fungirán por todo el período.  
 
ARTICULO 56. Los integrantes de la Mesa Directiva, sólo podrán ser removidos de sus cargos por las 
causas siguientes  
 
I. Transgredir en forma grave o reiterada las disposiciones contenidas en la Constitución y esta Ley;  
 
II. Incumplir los acuerdos del Pleno, cuando se afecten las atribuciones constitucionales y legales del 
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Congreso;  
 
III. Dejar de asistir, reiteradamente y sin causa justificada, a las sesiones del Congreso.  
 
ARTICULO 57. Cuando el Presidente, los Vicepresidentes y los Secretarios no observen las 
prescripciones de esta ley o de sus reglamentos, podrán ser removidos; pero para ello se requerirá que 
por lo menos la tercera parte del total de los diputados presentes lo solicite; que se dé intervención 
cuando menos a un orador en pro y a otro en contra; y que el Pleno apruebe el reemplazo por lo menos 
con las dos terceras partes de los diputados presentes.  
 
 
 

CAPITULO II 
 

DEL PRESIDENTE DE LA MESA DIRECTIVA 
 

 
ARTICULO 58. El Presidente de la Mesa Directiva dirigirá los trabajos de las sesiones del Pleno, 
cuidando que éstos se lleven a cabo conforme a lo establecido en esta ley.  
 
Las ausencias del Presidente serán cubiertas por el Vicepresidente electo en primer orden o, si también 
está ausente, por el segundo Vicepresidente. Si ambos estuvieran ausentes, de entre los diputados 
presentes en la sesión, se designará a un Presidente y a un Vicepresidente, quienes fungirán solamente 
en el desarrollo de esa sesión.  
  
ARTICULO 59. El Presidente de la Mesa Directiva del Congreso, tiene las facultades y obligaciones 
siguientes:  
 
I. Representar al Poder Legislativo, en ausencia del Presidente de la Junta de Gobierno, en ceremonias 
oficiales y actos cívicos a los que concurran los titulares de los otros Poderes del Estado;  
 
II. Convocar, prorrogar, abrir y clausurar, así como suspender o aplazar por causa justificada, las 
sesiones del pleno;  
 
III. Designar, de entre los Secretarios, a dos para que funjan en cada sesión;  
 
IV. Conducir los debates y las deliberaciones, en los términos de esta ley, así como de los acuerdos 
emanados del Pleno;  
 
V. Programar y ordenar los trabajos del Pleno, en los términos de la presente ley; así como determinar el 
orden de discusión de los asuntos que deban tratarse en cada sesión, dando preferencia a los que 
considere de interés general, a no ser que el Pleno, a moción de alguno de los diputados, determine un 
orden distinto; 
 
VI. Dirigir y encauzar los debates, concediendo el uso de la palabra a los diputados, alternadamente en 
contra y a favor o, en su caso, a favor y en contra de conformidad con el artículo 220 de esta ley, en 
el orden en que lo soliciten; 
 
VII. Exhortar a los oradores, cuando reiteradamente se aparten del tema a discusión, para que se sujeten 
a éste y al término máximo para hacer uso de la palabra, que no podrá exceder de diez minutos para la 
primera intervención y de cinco minutos para las subsecuentes;  
 
VIII. Participar en las discusiones, conforme a las reglas establecidas para los demás diputados;  
 
IX. Declarar, después de tomadas las votaciones por conducto de uno de los Secretarios, aprobadas o 
desechadas las mociones, proposiciones, proyectos o dictámenes que correspondan;  
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X. Turnar a las comisiones correspondientes las iniciativas presentadas;  
 
XI. Convocar de inmediato al Pleno a sesión para tratar los asuntos que no admitan demora; 
 
XII. Derogado  
 
XIII. Dar trámite a las peticiones de particulares, personas morales o autoridades, turnándolas a la 
Comisión que corresponda o, en su caso, a la Oficialía Mayor del Congreso; 
 
XIV. Nombrar las comisiones cuya designación no corresponda a otro órgano del Congreso;  
 
XV. Firmar, conjuntamente con los secretarios en funciones, la minuta de cada sesión después de que 
haya sido aprobada;  
 
XVI. Informar al Pleno el nombre de los diputados que hayan justificado su inasistencia.  
 
XVII. Decretar recesos durante las sesiones;  
 
XVIII. Citar a sesión privada en los casos que así corresponda;  
 
XIX. Declarar que no hay quórum para celebrar o continuar con el desarrollo de una sesión, ordenando a 
la Secretaría que mande llamar a los ausentes para que concurran. Si después de lo señalado no se 
integra el quórum, declarará la suspensión de la sesión, reiterando la orden de que la Secretaría formule 
una excitativa para que los ausentes concurran a las sesiones y disponga la aplicación de las medidas 
disciplinarias que procedan; 
 
XX. Dar curso legal y dictar los acuerdos que deban recaer a los asuntos que son competencia del 
Congreso, turnando a comisiones los que estuvieren debidamente integrados y si no lo estuvieren, 
apercibir al promovente a fin de que la omisión sea subsanada y en caso de no ser subsanada, serán 
desechados por improcedentes; 
 
XXI. Requerir a las comisiones para que dictaminen los asuntos que se les hayan turnado y para que 
atiendan con celeridad los asuntos urgentes;  
 
XXII. Exhortar a los coordinadores de las comisiones para convocar a reunión de trabajo cuando 
estos, por cualquier motivo, no quieran hacerlo; 
 
XXIII. Firmar, conjuntamente con los secretarios en funciones, las minutas de las sesiones, así como 
la correspondencia oficial del Congreso;  
 
XXIV. Nombrar las comisiones de ceremonia y protocolo;  
 
XXV. Firmar, conjuntamente con los secretarios en funciones, las leyes, decretos, acuerdos y 
reglamentos que expida el Congreso; 
 
XXVI. Cuidar que tanto los diputados como las personas asistentes a las sesiones, guarden compostura 
en ellas; 
 
XXVII. Solicitar el auxilio de la fuerza pública en los términos del artículo 8 de esta ley;  
 
XXVIII. Declarar que no hay quórum cuando sea visible su falta, o hacer que la Secretaría pase lista 
cuando aquello sea reclamado por algún miembro del Congreso;  
 
XXIX. Ordenar el trámite que corresponda a los asuntos con que se dé cuenta al Congreso y determinar 
el orden en que deben ponerse a discusión los que se encuentran pendientes de acuerdo;  
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XXX. Requerir a los diputados que falten a las sesiones para que concurran a ellas; y  
 
XXXI. Las demás que sean necesarias para el ejercicio de sus funciones, en los términos de la ley.  
 
 
ARTICULO 60. Cuando el Presidente haga uso de la palabra durante las sesiones en el desempeño de 
la funciones que esta Ley le señala, permanecerá sentado; pero si desea intervenir directamente en la 
discusión de un asunto, lo hará en tribuna, encargando la conducción de los trabajos al primer 
Vicepresidente o, en su defecto, al segundo Vicepresidente. 
 
 

CAPITULO III 
 

DE LOS VICEPRESIDENTES 
 
ARTICULO 61. A los Vicepresidentes de la Mesa Directiva se les denominará primero y segundo, según 
el orden de su elección y les corresponde el despacho de los siguientes asuntos:  
 
I. Auxiliar al Presidente en el desempeño de sus funciones y suplirlo en sus ausencias, por orden de su 
nombramiento;  
 
II. Conducir las sesiones cuando el Presidente haga uso de la palabra para plantear o intervenir en la 
discusión de un asunto, por orden de su nombramiento;  
 
III. Supervisar, con los Secretarios del Congreso, la elaboración de las minutas de las sesiones.  
 
ARTICULO 62. Las faltas del primer Vicepresidente serán cubiertas por el segundo; cuando falten 
ambos, si el Presidente lo considera necesario, propondrá que se nombre un Vicepresidente de entre los 
diputados presentes en la sesión. 
 
ARTICULO 63. Si al inicio de una sesión no se presentan el Presidente, ni los Vicepresidentes, los 
diputados que hubieren concurrido, designarán de entre ellos, a un presidente y a un Vicepresidente, 
quienes fungirán solamente en el desarrollo de dicha sesión. 
 
 

CAPITULO IV 
 

DE LOS SECRETARIOS 
 

ARTICULO  64.  Los Secretarios de la Mesa Directiva del Congreso tendrán a su cargo todas las 
actividades correspondientes a la Secretaría del Congreso, en los términos de lo establecido en la 
presente ley.  
 
ARTICULO 65.  A los Secretarios les corresponden las siguientes facultades y obligaciones:  
 
I. Asistir al Presidente de la Mesa Directiva en las funciones relacionadas con la conducción de las 
sesiones del Pleno;  
 
II. Comprobar el quórum de las sesiones del Pleno, llevar el cómputo y registro de las votaciones, y dar a 
conocer el resultado de éstas, al efecto tendrán a su cargo la supervisión del sistema electrónico de 
asistencia y votación;  
 
III. Dar lectura a los documentos y desahogar los trámites parlamentarios en los términos dispuestos por 
el Presidente de la Mesa Directiva;  
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IV. Supervisar los servicios parlamentarios relacionados con la celebración de las sesiones del Pleno, a 
fin de que se atienda lo siguiente:  
 
1. Se impriman y distribuyan oportunamente entre los diputados las iniciativas y dictámenes;  
 
2. Se elabore la minuta de las sesiones y se ponga a consideración del Presidente; 
 
3. Se lleve el registro de minutas en el archivo correspondiente; 
 
4. Se conformen y mantengan al día los expedientes de los asuntos competencia del Pleno y se asienten 
y firmen los trámites correspondientes en dichos expedientes;  
 
5. Se incluyan las observaciones, correcciones y cualquiera otra modificación que se formule sobre la 
minuta de la sesión anterior;  
 
6. Se envíen a las Comisiones los expedientes de los asuntos que se les turnen; 
 
7. Se integren los archivos de los registros cronológico y textual de las leyes y decretos que expida el 
Congreso, y  
 
8. Se tenga a disposición de los diputados el Diario de los Debates a través de medios 
electrónicos;  
 
V. Firmar junto con el Presidente, las leyes y decretos expedidos por el Congreso, así como las minutas 
de las sesiones, los acuerdos y demás resoluciones del propio Congreso; 
 
VI. Cuidar que se convoque oportunamente a los diputados a las sesiones; y 
 
VII. Las demás que le señalen esta ley, sus reglamentos y la Presidencia de la Mesa Directiva.  
 
ARTICULO 66. Las disposiciones reglamentarias y las que emita el Presidente de la Mesa Directiva del 
Congreso, señalarán la distribución del trabajo entre los Secretarios.  
 
 

TITULO CUARTO 
 

CAPITULO UNICO 
 

DE LOS GRUPOS PARLAMENTARIOS 
 
ARTICULO 67. El grupo parlamentario es el conjunto de diputados según su afiliación de partido, a 
efecto de garantizar la libre expresión de las corrientes ideológicas en el Congreso y coadyuvar al mejor 
desarrollo del proceso legislativo. Además deberá contribuir a orientar y estimular la formación de 
criterios comunes en las deliberaciones en que participen sus integrantes.  
 
Para el ejercicio de las funciones constitucionales de sus miembros, los grupos parlamentarios 
proporcionarán información, otorgarán asesoría y prepararán los elementos necesarios para articular 
el trabajo parlamentario de aquellos.  
 
ARTICULO 68. Para constituir grupos parlamentarios se requiere la voluntad de cuando menos dos 
diputados de un mismo partido político. 
 
Para formalizar la constitución de un grupo parlamentario, se deberá presentar un acta en la que conste:  
 
1. La decisión de los diputados de constituirse en grupo parlamentario;  
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2. El nombre del grupo parlamentario y la lista de sus integrantes; y  
 
3. El nombre del diputado que haya sido designado como coordinador del grupo parlamentario. 
 
ARTICULO 69. Solo podrá haber un grupo parlamentario por cada partido político que cuente con 
diputados en el Congreso.  
 
ARTICULO 70. En caso de que un diputado se separe del grupo parlamentario del cual formaba parte y 
con ello se deje de cumplir con el requisito numérico a que se refiere el artículo 68 de esta ley, el 
diputado que se separe lo hará del conocimiento de la Junta de Gobierno, para que proceda a emitir el 
acuerdo correspondiente, en lo que se refiere a la participación de ese grupo parlamentario en la 
integración de dicho órgano, y declare la disolución del mismo.  
 
En caso de que un diputado se separe del grupo parlamentario del cual formaba parte, sin que con ello 
se deje de cumplir con el requisito numérico a que se refiere el artículo 68 de esta ley, el diputado que 
se separe o el Grupo Parlamentario al que haya pertenecido, lo hará del conocimiento de la Junta de 
Gobierno. 
 
ARTICULO 71. Los diputados que no se inscriban o dejen de pertenecer a un grupo parlamentario, serán 
considerados como diputados independientes, debiéndoseles guardar las mismas consideraciones que a 
todos los legisladores en lo individual y se les apoyará, conforme a las posibilidades presupuestales, 
para que puedan desempeñar sus atribuciones de representación popular.  
 
Lo anterior también se observará cuando un partido político esté representado por un solo diputado en el 
Congreso, sin embargo, se le reconocerá su afiliación y su representación partidista.  
 
ARTICULO 72.  Los diputados electos que pretendan constituir grupos parlamentarios, deberán entregar 
a la Oficialía Mayor del Congreso la documentación requerida en el artículo 68 de esta ley, a más tardar 
el día en que se celebre la primera sesión del período de instalación de cada legislatura. 
 
Esta documentación se entregará a la presidencia de la Mesa Directiva para su examen e inclusión en la 
declaratoria de constitución de los grupos parlamentarios, lo que se hará en la sesión del periodo de 
instalación que determine la Presidencia. Una vez que se formalice la constitución de los grupos 
parlamentarios, ejercerán las atribuciones y obligaciones previstas por esta ley y sus reglamentos y 
gozarán de las prerrogativas correspondientes.  
 
ARTICULO 73. Los grupos parlamentarios son corresponsables del buen funcionamiento del Congreso y 
para el desempeño de las actividades legislativas que realicen, contarán con los recursos, apoyos y 
facilidades que determine el presupuesto.  
 
De conformidad con la representación de cada grupo parlamentario, la Junta de Gobierno acordará la 
asignación de recursos y locales adecuados a cada uno de ellos. Adicionalmente a esas asignaciones, la 
Junta de Gobierno dispondrá una subvención mensual para cada grupo parlamentario, integrada por una 
suma fija de carácter general y otra variable, en función del número de diputados que los conformen.  
 
ARTICULO 74. Los coordinadores de los grupos parlamentarios, serán el conducto para concertar la 
realización de las tareas legislativas con la Mesa Directiva del Congreso, la Diputación Permanente y la 
Junta de Gobierno.  
 
Los coordinadores de los grupos parlamentarios podrán reunirse para considerar, conjuntamente, las 
acciones específicas que propicien el mejor desarrollo de las labores del Congreso.  
 
Con la finalidad de dar cumplimiento a esta disposición, los coordinadores de los Grupos Parlamentarios 
formarán parte de la Junta de Gobierno.  
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TITULO QUINTO 
 

CAPITULO UNICO 
 

DE LA JUNTA DE GOBIERNO 
 
ARTICULO 76. La Junta de Gobierno del Congreso del Estado, es el órgano de gobierno encargado de 
la dirección de los asuntos relativos al régimen interno del Poder Legislativo, con el fin de optimizar sus 
funciones legislativas, políticas y administrativas, conforme a lo dispuesto en esta ley y sus reglamentos.  
 
ARTICULO 77. En la Junta de Gobierno se expresará la pluralidad del Congreso y funcionará como un 
órgano colegiado que servirá de enlace entre los grupos parlamentarios legalmente constituidos en el 
seno de la legislatura, con objeto de impulsar entendimientos y convergencias políticas con las instancias 
y órganos que resulten necesarios, a fin de alcanzar acuerdos que permitan al Pleno y a la Diputación 
Permanente adoptar las decisiones que constitucional y legalmente les corresponden.  
 
ARTICULO 78. La Junta de Gobierno estará integrada por los coordinadores de los grupos 
parlamentarios constituidos conforme a lo dispuesto en esta ley. Los diputados de los partidos políticos 
que no hayan formado grupo parlamentario por no cumplir con el requisito numérico establecido en esta 
ley,  podrán, participar con voz pero sin voto en la Junta de Gobierno.  
 
El coordinador del grupo parlamentario que haya obtenido la mayoría absoluta en el Congreso, será el 
Presidente de la Junta de Gobierno, quien dirigirá los trabajos de la misma y tendrá las atribuciones 
que le asigna esta ley. 
 
En caso de que ningún grupo parlamentario tenga la mayoría absoluta, la responsabilidad de presidir la 
Junta tendrá una duración anual. Esta encomienda se desempeñará sucesivamente por los 
coordinadores de los grupos, en orden decreciente del número de legisladores que los integren.  
 
En caso de que dos o más grupos parlamentarios tengan igual número de integrantes, se decidirá por el 
grupo parlamentario del partido político que haya obtenido más votos en el Estado, en la elección 
correspondiente a la legislatura en turno. 
 
En caso de ausencia temporal o definitiva del Presidente de la Junta, el grupo parlamentario al que 
pertenezca, informará de inmediato tanto al Presidente de la Mesa Directiva o, en su caso, de la 
Diputación Permanente, como a la propia Junta, el nombre del diputado que lo sustituirá.  
 
Los demás integrantes de la Junta de Gobierno, se designarán respectivamente un suplente, para que 
sustituyan a los titulares en sus ausencias temporales y definitivas. La designación de cada uno de los 
suplentes se hará por el grupo parlamentario al que corresponda designar al titular.  
 
ARTICULO 79. La Junta de Gobierno se reunirá una vez a la semana, de preferencia un día antes de la 
celebración de las sesiones del Pleno o de la Diputación Permanente, sin perjuicio de que se pueda 
reunir cuando se considere necesario, a convocatoria del Presidente, o suspender su sesión semanal a 
juicio de la propia Junta. 
 
ARTICULO 80. Las sesiones ordinarias de la Junta de Gobierno, se citarán con la debida anticipación y 
se realizarán bajo un orden del día, que será elaborado por el Secretario Técnico, conforme a las 
instrucciones de la Presidencia, y el cual estará sujeto a la aprobación de la propia Junta.  
 
ARTICULO 81.  Los acuerdos de la Junta de Gobierno deberán aprobarse por mayoría de votos de los 
integrantes que se encuentren presentes, tomando en consideración el voto ponderado, y se suscribirán 
por los que hayan estado presentes en la sesión respectiva. 
 
ARTICULO 82. De cada sesión se levantará una minuta, en la cual se asentará una síntesis de los 
acuerdos de la Junta de Gobierno. Las minutas serán firmadas por el Presidente, así como por los demás 
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integrantes de la Junta de Gobierno que hayan estado presentes. 
 
ARTICULO 83. El Presidente de la Junta de Gobierno dará aviso a los Poderes Ejecutivo y Judicial del 
Estado, cuando se vaya a discutir algún proyecto de ley o a estudiar algún asunto, concerniente a los 
ramos o actividades de la administración pública o a la administración de justicia y codificación, para los 
efectos que señala el artículo 53 de la Constitución Política del Estado.  
 
ARTICULO 84. Toda propuesta para citar a algún servidor público, deberá ser aprobada por el Pleno o la 
Diputación Permanente, y el conducto para solicitar las comparecencias que se acuerden, será, en todos 
los casos, el Presidente de la Junta de Gobierno.  
 
ARTICULO 85. Son funciones de la Junta de Gobierno, las siguientes:  
 
I. Colaborar para la optimización de las funciones legislativas del Congreso;  
 
II. Proponer al Pleno la integración de las comisiones permanentes y de los comités; así como al Pleno o 
a la Diputación Permanente, la integración de comisiones especiales;  
 
III. Aprobar la propuesta del Presidente de la Junta de Gobierno para la designación del Oficial Mayor 
y el Tesorero del Congreso del Estado; 
 
IV. Aprobar el anteproyecto de Presupuesto Anual de Egresos del Congreso; 
 
V. Analizar y, en su caso, aprobar los informes trimestrales que presente la Presidencia, sobre el estado 
que guardan las finanzas del Congreso;  
 
VI. Proponer al Congreso, los términos en que se llevarán a cabo las comparecencias de los servidores 
públicos, en cumplimiento a lo dispuesto por los artículos 53, 82, fracción X, y 89 de la Constitución 
Política del Estado, así como determinar la duración y el formato de las mismas;  
 
VII. Impulsar la conformación y suscribir acuerdos relacionados con el contenido de las propuestas, 
iniciativas o minutas que requieran ser votadas en el Pleno o en la Diputación Permanente, a fin de 
agilizar el trabajo legislativo;  
 
VIII. Colaborar con la Mesa Directiva y, en su caso, con la Diputación Permanente del Congreso, para 
organizar los trabajos del Congreso y los de las sesiones del Pleno y la propia Diputación Permanente;  
  
IX. Presentar a la Mesa Directiva y al Pleno o a la Diputación Permanente, proyectos de puntos de 
acuerdo, pronunciamientos y declaraciones que entrañen una posición política del Congreso del Estado;  
 
X. Coadyuvar en la realización de las funciones de las comisiones permanentes y especiales y de los 
comités;  
 
XI. Proponer la realización de foros, reuniones de trabajo y otros eventos en que se analicen y recaben 
opiniones sobre los asuntos que debe atender el Congreso;  
 
XII. Hacer propuestas sobre el desarrollo de las sesiones ordinarias y extraordinarias y de la Diputación 
Permanente; así como de las sesiones solemnes y de las sesiones relacionadas con la presentación y el 
análisis del informe del gobernador del Estado,  
 
XIII. Determinar sobre quienes deben participar en las comparecencias de los Secretarios del Despacho 
del Poder Ejecutivo;  
 
XIV. Designar a quienes deben participar en eventos a los que sea invitado el Congreso; y  
 
XV. Las demás que le confiera esta ley y sus reglamentos. 
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ARTICULO 86. En las sesiones de la Junta de Gobierno, sus integrantes tendrán voto ponderado, en 
relación directa al número de diputados que representen. Consecuentemente, el voto de cada 
coordinador valdrá tantos votos cuantos diputados integren el Grupo Parlamentario al que pertenece.  
 
ARTICULO 87. La Junta de Gobierno dispondrá de un local adecuado y el personal necesario para el 
ejercicio de sus funciones. El Presidente de la Junta de Gobierno podrá crear las áreas de asesoría y 
apoyo necesarias y nombrar libremente al personal asignado a las mismas.  
 
ARTÍCULO 88.  Son atribuciones del Presidente de la Junta de Gobierno: 
 
I. Garantizar el respeto al fuero constitucional de los diputados; 
 
II. Presentar a la Junta de Gobierno y posteriormente someter a la aprobación del Pleno, las propuestas 
para la designación del Oficial Mayor y el Tesorero del Congreso del Estado;  
 
III. Poner a consideración de la Junta de Gobierno la remoción del Oficial Mayor y el Tesorero del 
Congreso del Estado; 
 
IV. Representar legalmente al Congreso del Estado y a la Junta de Gobierno ante toda clase de 
autoridades, en materia administrativa, penal, civil, fiscal o laboral, así como en materia de amparo y en 
los demás asuntos en los que sea parte el Congreso. El Presidente podrá delegar esta representación en 
cualquiera de los titulares de los órganos técnicos y de apoyo del Congreso, otorgando el poder legal 
correspondiente.  
 
V. Representar al Poder Legislativo, en ceremonias oficiales y actos cívicos a los que concurran los 
titulares de los otros Poderes del Estado;  
 
VI. Nombrar y remover a los funcionarios y empleados del Congreso del Estado y resolver sobre las 
renuncias de los mismos; con excepción de los servidores públicos que formen parte de la 
Auditoria Superior del Estado; 
 
VII. Conducir las relaciones de la legislatura con los poderes federales, estatales y municipales, así como 
con las instituciones públicas o privadas;  
 
VIII. Elaborar el proyecto de presupuesto anual de egresos del Congreso y someterlo a consideración de 
la Junta de Gobierno;  
 
IX. Ejercer el Presupuesto Anual de Egresos aprobado por el Pleno del Congreso, al autorizarse el 
presupuesto general de egresos del Estado;  
 
X. Informar trimestralmente a la Junta de Gobierno, sobre el estado que guardan las finanzas del 
Congreso;  
 
XI. Coadyuvar en la realización de las funciones de las comisiones permanentes y especiales y de los 
comités;  
 
XII. Convocar a sesiones de la Junta de Gobierno.  
 
XIII. Firmar las minutas de las sesiones y las comunicaciones de la Junta de Gobierno; y  
 
XIV. Las demás que le confiera esta ley y sus reglamentos.  
 
ARTICULO 89. La Junta de Gobierno, podrá suscribir acuerdos legislativos respecto a lo siguiente:  
 
I. La presentación de iniciativas de ley, propuestas y pronunciamientos ante el Pleno o la Diputación 
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Permanente;  
 
II. La elección de la Mesa Directiva del Pleno y de la Diputación Permanente; y  
 
III. Cuando lo propongan integrantes de la Legislatura y en otros casos en que se considere procedente:  
 
ARTICULO 90. Los acuerdos legislativos deberán elaborarse por escrito y estar firmados por los 
integrantes de la Junta, quienes lo entregarán al Presidente para darse a conocer al Pleno o a la 
Diputación Permanente y, en su caso, para la aprobación de los mismos. Los integrantes de la Junta que 
no asistan a la reunión en que se suscriba un acuerdo parlamentario, podrán sumarse al mismo con 
posterioridad.  
 
ARTICULO 91. Cuando se traten los asuntos relacionados con el desarrollo de las sesiones del Pleno del 
Congreso o la Diputación Permanente, el diputado Presidente de la Mesa Directiva del Pleno o, en su 
caso, de la Diputación Permanente, asistirá a las reuniones de la Junta de Gobierno, teniendo voz pero 
no voto.  
 
ARTICULO 92. A las reuniones de la Junta de Gobierno, también asistirá, sin voz y sin voto, el Oficial 
Mayor del Congreso, quien asumirá las funciones de Secretario Técnico y presentará los documentos 
necesarios para el desarrollo de las reuniones, levantará la minuta correspondiente y llevará el registro de 
los acuerdos que se adopten.  
 
 

TITULO SEXTO 
 

CAPITULO I 
 

DE LAS COMISIONES 
 
ARTICULO 93. Para estudiar y dictaminar los asuntos que son competencia del Congreso, habrá 
comisiones dictaminadoras permanentes y especiales. Las comisiones permanentes consideradas por 
la presente ley, se elegirán durante el desarrollo del período de instalación de la legislatura y se 
integrarán con un mínimo de cinco y un máximo de nueve diputados.  
 
ARTICULO 94. Las comisiones serán permanentes y especiales. Se denominarán comisiones 
permanentes, las que se constituyan con carácter definitivo y funcionarán durante todo el ejercicio de la 
legislatura.  
 
ARTÍCULO 95. Las comisiones especiales serán aquellas que se establezcan de manera transitoria, 
funcionarán en términos de las facultades que el Congreso les otorgue y conocerán específicamente de 
los hechos que hayan motivado su conformación. El acuerdo que las establezca señalará su objeto, el 
número de los integrantes que las conformarán y el plazo para efectuar las tareas que se les hayan 
encomendado. Cumplido su objeto se extinguirán. Deberán establecerse con las dos terceras partes de 
los votos de los diputados presentes. 
 
A diferencia de las permanentes, las comisiones especiales podrán establecerse por la Diputación 
Permanente en periodos de receso, siguiendo los trámites establecidos en la ley. 
 
Durante los periodos de receso, las comisiones permanentes y especiales continuarán sesionando, para 
atender y resolver los asuntos que les fueren encomendados.  
 

 
CAPITULO II 

 
DE SU INTEGRACIÓN 
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ARTÍCULO 96. Las comisiones permanentes se constituyen durante el primer mes de ejercicio de la 
legislatura, tendrán hasta nueve miembros y el encargo de sus integrantes será por el término de la 
misma. 
 
ARTÍCULO 97. La Junta de Gobierno formulará las propuestas correspondientes, con base en el criterio 
de proporcionalidad en relación a la integración del Pleno. Al hacerlo cuidará que su propuesta incorpore, 
hasta donde fuere posible, a los diputados pertenecientes a los distintos partidos políticos representados 
en el Congreso, de tal suerte que se refleje la proporción que representan en el Pleno. 
 
En cada comisión fungirá como coordinador el diputado electo en primer término y como secretario el 
diputado electo en segundo término.  
 
ARTÍCULO 98. Si un diputado se separa del Grupo Parlamentario al que pertenecía, el coordinador del 
propio Grupo podrá solicitar su sustitución. 
 
ARTICULO 99. El Congreso del Estado contará con las siguientes comisiones permanentes:  
 
I. De Gobernación y Puntos Constitucionales;  
 
II. De Finanzas;  
 
III. De Fomento Económico; 
 
IV. De Hacienda y Cuenta Pública;  
 
V. De Justicia;  
 
VI. De Desarrollo Social;  
 
VII. De Educación;  
 
VIII. De Fomento Agropecuario;  
 
IX. De Obras Públicas y Transporte; 
 
X. De Salud;  
 
XI. Del Agua;  
 
XII. De Medio Ambiente y Recursos Naturales; 
 
XIII. De Seguridad Pública; 
 
XIV. De Asuntos Municipales; 
 
XV. De Atención Ciudadana y Gestión Social; 
 
XVI. De Equidad y Género; 
 
XVII. De Ciencia y Tecnología; 
 
XVIII. Para el Desarrollo de la Juventud y el Deporte; 
 
XIX. De la Defensa de los Derechos Humanos; 
 
XX. Para la Atención a Grupos Vulnerables; 
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XXI. De Trabajo y Previsión Social; 
 
XXII. De Cultura y Actividades Cívicas;  
 
XXIII. De Migración y Asuntos Fronterizos;  
 
XXIV. De Energía y Minas;  
 
XXV. De Turismo;  
 
XXVI. De Participación Ciudadana; y 
 
XXVII. Instructora de Juicio Político y de Declaración de Procedencia en Materia de Responsabilidad 
Penal.  
 
 
 

CAPITULO III 
 

DE SU COMPETENCIA 
 
ARTICULO 100. La Comisión de Gobernación y Puntos Constitucionales conocerá de los asuntos 
relacionados con:  
 
I. Reformas a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, iniciativas de reforma a la 
Constitución Política del Estado, iniciativas para la expedición o reforma de códigos en materia municipal, 
civil, penal y de leyes, iniciativas en materia de acceso a la información pública, e iniciativas de 
decretos relacionados con las materias y aspectos que sean o se consideren de su competencia;  
 
II. División territorial y organización política y administrativa del Estado y de los Municipios, y la 
modificación de límites intermunicipales;  
 
III. Creación, fusión, supresión y cambio de denominación de Municipios;  
 
IV. Suspensión y desaparición de Ayuntamientos o Concejos Municipales y suspensión o revocación del 
mandato de alguno o algunos de sus integrantes, así como la designación de quienes deban desempeñar 
los cargos vacantes;  
 
V. Designación de Concejos Municipales y de quienes deban suplir las faltas temporales o absolutas de 
los miembros de los Ayuntamientos o Concejos Municipales;  
 
VI. Licencias o renuncias del gobernador y diputados, así como de los integrantes de los Ayuntamientos y 
los demás servidores públicos que señalen la Constitución Política del Estado y otros ordenamientos, 
cuando esto no sea competencia de otra Comisión;  
 
VII. Nombramiento de gobernador interino o provisional, así como nombramiento o elección de quienes 
deban sustituir a servidores públicos que renuncien o soliciten licencia para separarse de su cargo, en los 
casos que sea procedente;  
 
VIII. Nombramiento de funcionarios electorales, de los consejeros del Instituto Coahuilense de 
Acceso a la Información Pública y de los demás servidores públicos que señalen la Constitución 
Política del Estado y otros ordenamientos, cuando esto no sea competencia de otra Comisión;  
 
IX. Cambio de residencia de los Poderes del Estado o del Recinto Oficial del Congreso;  
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X. Otorgamiento de facultades extraordinarias al Ejecutivo;  
 
XI. Otorgamiento de facultades al Ejecutivo, para celebrar convenios sobre límites territoriales con las 
Entidades Federativas vecinas y para la ratificación de estos convenios.  
 
XII. Ratificación o negación para que se erijan nuevos estados, dentro de los límites de los existentes;  
 
XIII. Adaptación y readaptación social 
 
XIV. Protección civil;  
 
XV. Reforma de la de la Ley Orgánica del Congreso;  
 
XVI. Declaración de procedencia en materia de responsabilidad política y penal de los Servidores 
Públicos; y 
 
XVII. Otros aspectos que sean o se consideren de la competencia de esta comisión.  
 
ARTÍCULO 101.  La Comisión de Finanzas conocerá de los asuntos relacionados con:  
 
I. Hacienda Pública del Estado y de los Municipios, con excepción de la revisión de cuentas públicas. 
 
II. Leyes de Ingresos del Estado y de los Municipios;  
 
III. Creación de impuestos extraordinarios o especiales, estatales o municipales;  
 
IV. Presupuesto de Egresos del Gobierno del Estado;  
 
V. Distribución de las participaciones y aportaciones federales a los municipios del Estado;  
 
VI. Contratación de empréstitos por parte del Estado y los Municipios, así como por los organismos y 
entidades de la administración pública estatal o municipal;  
 
VII. Deuda pública del Estado y Municipios, así como por los organismos y entidades de la administración 
pública estatal o municipal;  
 
VIII. Desincorporación, enajenación, traspaso, permuta, donación o cualquier acto de dominio sobre los 
bienes inmuebles del Estado y los Municipios;  
 
IX. Convenios y contratos que celebren el Gobierno del Estado y los Ayuntamientos con afectación de 
sus fuentes de ingreso, para el otorgamiento de servicios médicos y prestaciones sociales;  
 
X. Propuestas para otorgamiento de pensiones; y 
 
XI. Otros aspectos que sean o se consideren de la competencia de esta comisión.  
 
ARTÍCULO 102.  La Comisión de Fomento Económico conocerá de los asuntos relacionados con:  
 
I. Desarrollo económico del Estado;  
 
II. Plan Estatal de Desarrollo y Planes de Desarrollo Municipal;  
 
III. Ejecución de las políticas y programas de Estado, generales, regionales y sectoriales, en 
materia de desarrollo, promoción y fomento económico; 
 
IV. Información geográfica, estadística, socioeconómica, recursos y características de las 
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actividades económicas de la Entidad 
 
V. Industria, comercio y de servicios;  
 
VI. Micro, pequeña y mediana industria del Estado;  
 
VII. Otros aspectos que se consideren de la competencia de esta comisión. 
 
  
ARTÍCULO 103. La Comisión de Hacienda y Cuenta Pública conocerá de los asuntos relacionados con:  
 
I. Las cuentas públicas de los Poderes del Estado y de los municipios; así como de los organismos 
públicos autónomos y entidades de la administración pública estatal y municipal;  
 
II. La evaluación, dictamen y presentación de la propuesta que se formule para la designación del 
Auditor Superior del Estado; 
 
III. El proyecto de presupuesto anual de la Auditoria Superior del Estado y presentarlo al Pleno del 
Congreso para los efectos conducentes;  
 
IV. El programa de auditorías, visitas, inspecciones y trabajos de investigación que realice la Auditoria 
Superior del Estado;  
 
V. La actualización de la Ley de Fiscalización Superior del Estado y el Reglamento Interior de la 
Auditoria Superior del Estado;  
 
VI. La recepción de parte del Congreso o, en sus recesos, de la Diputación Permanente, de las 
cuentas publicas y los informes de avance de gestión financiera y turnarlos a la Auditoria Superior 
del Estado, y 
 
VII. Otros aspectos que sean o se consideren de la competencia de esta Comisión.  
 
ARTÍCULO 104.  La Comisión de Justicia conocerá de los asuntos relacionados con:  
 
I. Legislación civil y penal;  
 
II. Leyes orgánicas del Poder Judicial y del Ministerio Público;  
 
III. Nombramiento de Magistrados del Tribunal Superior de Justicia y del Tribunal Estatal Electoral, del 
Tribunal Administrativo, del Tribunal de Conciliación y Arbitraje para los trabajadores al servicio 
del Estado y los Municipios  así como del Presidente y Consejeros de la Comisión de los Derechos 
Humanos;  
 
IV. Renuncias y licencias de Magistrados del Tribunal Superior de Justicia y del Tribunal Estatal Electoral, 
del Tribunal Administrativo, del Tribunal de Conciliación y Arbitraje para los trabajadores al 
servicio del Estado y los Municipios  así como del Presidente y Consejeros de la Comisión de los 
Derechos Humanos;  
 
V. Nombramiento o elección de quienes deban sustituir a los servidores públicos mencionados en la 
fracción anterior;  
 
VI- Ratificación del Procurador General de Justicia del Estado;  
 
VII. El otorgamiento de amnistías; y 
 
VIII. Otros aspectos que sean o se consideren de la competencia de esta comisión;  
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ARTÍCULO 105. La Comisión de Desarrollo Social conocerá de los asuntos relacionados con:  
 
I. Iniciativas, políticas y programas para impulsar el desarrollo social de las comunidades urbanas y 
rurales en los ámbitos estatal, regional y municipal;  
 
II. Iniciativas sobre apoyo social para la dignificación de las personas y grupos sociales económicamente 
desprotegidos;  
 
III. Regularización de asentamientos humanos y de la tenencia de la tierra urbana y rural;  
 
IV. Promoción del empleo y autoempleo;  
 
V. Abasto;  
 
VI. Vivienda; 
 
VII. Planes de conurbación; y 
 
VIII. Otros aspectos que sean o se consideren de la competencia de esta comisión.  
 
ARTÍCULO 106.  La Comisión de Educación conocerá de los asuntos relacionados con:  
 
I. Materia de educación y recreación;  
 
II. Sistema educativo estatal;  
 
III. Políticas, planes y programas para el fortalecimiento de la educación;  
 
IV. Universidades e instituciones de educación superior en el Estado, manteniendo siempre pleno respeto 
a la autonomía universitaria;  
 
V. Protección, preservación y difusión de los fósiles y vestigios paleontológicos  
existentes en la entidad; y  
 
VI. Otros aspectos que sean o se consideren de la competencia de esta comisión.  
 
ARTÍCULO 107.  La Comisión de Fomento Agropecuario conocerá de los asuntos relacionados con:  
 
I. Desarrollo agrícola, ganadero, forestal, pesquero y agroindustrial;  
 
II. Desarrollo rural y mejoramiento de los ejidatarios, comuneros y pequeños propietarios agrícolas, 
forestales y ganaderos;  
 
III. Planes y programas de desarrollo agropecuario, forestal y de explotación rural;  
 
IV. Asuntos agrarios;  
 
V. Tierras y aguas para uso agrícola y ganadero; y 
 
VI. Otros aspectos que sean o se consideren de la competencia de esta comisión.  
 
ARTÍCULO 108. La Comisión de Obras Públicas y Transporte conocerá de los asuntos relacionados 
con:  
 
I. Desarrollo urbano y obras públicas;  
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II. Comunicaciones y trasporte público de pasajeros y de carga;  
 
III.- Aeropuertos y terminales del transporte público de pasajeros y de carga; 
 
IV. Carreteras y vías de comunicación; 
 
V. Programas de conservación y ampliación de la red estatal de carreteras; 
 
VI. Mejoramiento de la infraestructura de la obra pública existente; y  
 
VII. Otros aspectos que sean o se consideren de la competencia de esta comisión.  
 
ARTÍCULO 109.  La Comisión de Salud conocerá de los asuntos relacionados con:  
 
I. Servicios de salud pública, higiene y servicios sanitarios;  
 
II. Medicina preventiva, autocuidado de la salud y fomento de la cultura de la prevención de las 
enfermedades;  
 
III. Sistema Estatal de Salud;  
 
IV. Atención médica en materia de rehabilitación;  
 
V. Salud de los trabajadores del campo y la ciudad;  
 
VI. Cuidado de la salud por contaminación ambiental;  
 
VII. Prestadores de los servicios de salud de los sectores público, social y privado;  
 
VIII. Actividades científicas y tecnológicas en el campo de la salud;  
 
IX. Regulación en materia sanitaria en los servicios de agua potable y alimentos, así como en lo relativo a 
la limpia de mercados, centrales de abasto, panteones y rastros.  
 
X. Alcoholismo y farmacodependencia; y  
 
XI. Otros aspectos que sean o se consideren de la competencia de esta Comisión.  
 
ARTÍCULO 110.  La Comisión del Agua conocerá de los asuntos relacionados con:  
 
I. Uso y manejo del agua;  
 
II. Suministro de agua para consumo humano;  
 
III. Funcionamiento y operación de los sistemas de aguas y saneamiento;  
 
IV. Tratamiento de aguas residuales;  
 
V. Saneamiento de ríos, arroyos, cuencas y presas; y  
 
VI. Otros aspectos que se consideren de la competencia de esta comisión:  
 
ARTÍCULO 111.  La Comisión de Medio Ambiente y Recursos Naturales conocerá de los asuntos 
relacionados con:  
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I. Equilibrio ecológico y protección del medio ambiente;  
 
II. Creación, protección y preservación de áreas de reserva ecológica;  
 
III. Contaminación del ambiente por cualquier causa; y  
 
IV. Saneamiento y procesamiento de desechos sólidos;  
 
V. Confinamientos de basura y desechos industriales;  
 
VI. Protección de los animales; y 
 
VII. Otros que sean o se consideren de la competencia de esta comisión.  
 
ARTÍCULO 112.  La Comisión de Seguridad Pública conocerá de los asuntos relacionados con:  
 
I. Seguridad y orden públicos;   
 
II. Prevención de los delitos;  
 
III. Cuerpos de seguridad pública y privada;  
 
IV. Protección de los derechos y bienes de las personas; y 
 
V. Otros aspectos que sean o se consideren de la competencia de esta comisión.  
 
ARTÍCULO 113. La Comisión de Asuntos Municipales conocerá de los asuntos relacionados con:  
 
I. Organización y funcionamiento de los Ayuntamientos;  
 
II. Transferencia de funciones y servicios a los Municipios;  
 
III. Prestación de servicios públicos municipales y solicitudes presentadas por los Ayuntamientos con el 
fin de que se declare que están imposibilitados para ejercer una función o prestar un servicio público y de 
que lo asuma o lo preste el Estado;  
 
IV. Funciones y atribuciones de los integrantes de los Ayuntamientos;  
 
V. Fortalecimiento municipal;  
 
VI. Participación de los municipios en los programas de desarrollo;  
 
VII. Convenios de asociación entre Municipios del Estado y de otras Entidades Federativas; y  
 
VIII. Otros aspectos que sean o se consideren de la competencia de esta comisión.  
 
ARTÍCULO 114. La Comisión de Atención Ciudadana y Gestión Social conocerá de los asuntos 
relacionados con:  
 
I. Asuntos de particulares que se formulen de manera pacífica y respetuosa por escrito o en forma oral;  
 
II. Demandas, propuestas y aportaciones ciudadanas derivadas de organizaciones civiles, organismos 
privados, instituciones y sectores de la población;  
 
III. Atención de las solicitudes relativas a este tipo de asuntos, mediante su gestión ante las instancias 
correspondientes o su presentación a la Presidencia de la Mesa Directiva o de la Diputación Permanente, 
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para que se disponga lo conducente para su trámite o gestión;  
 
IV. Seguimiento de los asuntos que le sean planteados; y  
 
V. Otros aspectos que sean o se consideren de la competencia de esta comisión.  
 
ARTÍCULO 115.  La Comisión de Equidad y Género conocerá de los asuntos relacionados con: 
 
I. Equidad entre la mujer y el hombre en la sociedad;  
 
II. Igualdad y tolerancia entre hombre y mujeres;  
 
III. Eliminación de todas las formas de discriminación hacia las mujeres;  
 
IV. Igualdad de derechos de la mujer en todos los órdenes;  
 
V. Participación de las mujeres en la toma de decisiones y en el acceso a los beneficios del desarrollo;  
 
VI. Promoción de una cultura de equidad entre los géneros femenino y masculino;  
 
VII. Cumplimiento de los acuerdos, convenios y conferencias internacionales en materia de equidad y 
género;   
 
VIII. Creación de espacios de expresión plural y de género, de las personas que trabajan por la igualdad 
de la mujer y contra la violencia hacia las mismas; promoviendo respetuosamente la esfera competencial 
del Instituto Coahuilense de las Mujeres, para impulsar las políticas públicas en esta materia; y 
 
IX. Otros aspectos que sean o se consideren de la competencia de esta comisión;  
 
ARTÍCULO 116. La Comisión de Ciencia y Tecnología conocerá de los asuntos relacionados con:  
 
I. Legislación estatal en materia de ciencia y tecnología;  
 
II. Promoción de una cultura de ciencia y tecnología;  
 
III. Impulso de políticas, programas y acciones que contribuyan al desarrollo científico y tecnológico;  
 
IV. Apoyos económicos destinados al desarrollo científico y tecnológico; y  
 
V. Otros aspectos que sean o se consideren de la competencia de esta comisión.  
 
ARTÍCULO 117.  La Comisión para el Desarrollo de la Juventud y el Deporte  conocerá de los asuntos 
relacionados con:  
 
I.  Desarrollo y superación de la juventud;  
 
II. Vinculación de la juventud con las actividades del desarrollo del Estado;  
 
III. Promoción de eventos para la manifestación de las ideas, capacidades y aptitudes de los jóvenes en 
todos los órdenes; 
 
IV. Realización de actividades que fortalezcan la formación y desarrollo cultural de los jóvenes;  
 
V. Fomento y desarrollo de actividades deportivas para todos los sectores de la población; y  
 
VI. Otros aspectos que sean o se consideren de la competencia de esta comisión;  
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ARTÍCULO 118. La Comisión de la Defensa de los Derechos Humanos conocerá de los asuntos 
relacionados con:  
 
I. Protección de los derechos humanos y de los niños;  
 
II. Fortalecimiento de la familia como núcleo básico de la sociedad;  
 
III. Regulación sobre los derechos humanos y de los niños;  
 
IV. Prevención del maltrato, explotación en todas sus manifestaciones en el trabajo y el abuso de 
menores; así como la atención de los que hayan sido objeto de estas conductas;  
 
V. Prevención para evitar la adicción de los menores a substancias tóxicas y a bebidas embriagantes, así 
como el tratamiento para la rehabilitación de aquellos que tengan estas adicciones;  
 
VI. Actividades de la Comisión Estatal de los Derechos Humanos; y  
 
VII. Otros aspectos que sean o se consideren de la competencia de esta comisión  
 
ARTÍCULO 119. La Comisión para la Atención a Grupos Vulnerables conocerá de los asuntos 
relacionados con:  
 
I. Trato digno a las personas de capacidades diferentes, adultos mayores, pensionados y jubilados;  
 
II. Programas y oportunidades que propicien la ocupación de estas personas, así como para que realicen 
actividades recreativas y deportivas;  
 
III. Servicios asistenciales y de salud a favor de las personas de capacidades diferentes, adultos 
mayores, pensionados y jubilados;  
 
IV. Promoción de una cultura de respeto y consideración para estas personas;  
 
V. Legislación para mejorar la calidad de vida las personas de capacidades diferentes, adultos mayores, 
pensionados y jubilados; y  
 
VI. Otros aspectos que sean o se consideren de la competencia de esta comisión.  
 
ARTÍCULO 120.  La Comisión de Trabajo y Previsión Social, conocerá de los asuntos relacionados con:  
 
I. Materia laboral, previsión social, capacitación y adiestramiento de los trabajadores, y seguridad e 
higiene en los centros de trabajo;  
 
II. Protección, preservación y desarrollo de espacios laborales en las grandes, medianas y pequeñas 
empresas del ámbito estatal;  
 
III. Permanencia de los trabajadores en su empleo;  
 
IV. Justicia laboral que propicie el entendimiento entre los trabajadores y empleadores, así como la 
tranquilidad y la estabilidad en los centros de trabajo, con la intervención y apoyo de las instancias 
estatales competentes en la materia;  
 
V. Coordinación institucional para el desarrollo y consolidación de programas a través de los consejos y 
comités para el desarrollo de la productividad y la competitividad de la planta productiva estatal, en donde 
está incluida la representatividad del Congreso;  
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VI. Promoción de una nueva cultura laboral estatal, moderna, equitativa, incluyente, democrática, que 
incorpore a los factores de la producción y asegure el respeto a la autonomía de las organizaciones de 
los trabajadores, a las estructuras patronales y a  las atribuciones y facultades de las instancias de 
gobierno;  
 
VII. Realización de foros, conferencias y talleres en materia laboral y darle seguimiento a estas 
actividades, en un esquema de colaboración respetuosa entre los factores de la producción;  
 
VIII. Erradicación del trabajo infantil en todas sus modalidades, respetando las permisibles por la ley de la 
materia;  
 
IX. Impulso y promoción del trabajo, la capacitación y el adiestramiento de las personas de capacidades 
diferentes, adultos mayores, pensionados y jubilados, en coordinación con la comisión respectiva;  
 
X. Reconocimiento de condiciones de igualdad para el acceso de hombres y mujeres al desarrollo de las 
actividades productivas;  
 
XI. Eliminación del maltrato a mujeres y varones, así como la discriminación por razones de sexo, raza, 
edad, credo político o religioso y situación socioeconómica, en materia laboral; y  
 
XII. Otros que sean o se consideren de la competencia de esta comisión.  
 
ARTÍCULO 121. La Comisión de Cultura y Actividades Cívicas conocerá de los asuntos relacionados 
con:  
 
I. Programas culturales, cívicos y artísticos;  
 
II. Creación de organismos e instituciones dedicados a las actividades culturales y artísticas;  
 
III. Promoción, preservación, rescate y fomento de las actividades artesanales;  
 
IV. Reconocimientos, premios, estímulos y recompensas al mérito ciudadano;  
 
V. Conmemoraciones históricas y actos cívicos; y  
 
VI. Otros que sean o se consideren de la competencia de esta comisión.  
 
ARTÍCULO 122. La Comisión de Migración y Asuntos Fronterizos conocerá de los asuntos relacionados 
con:  
 
I. Desarrollo económico, social y cultural de la zona fronteriza;  
 
II. Migración e inmigración;  
 
III. Apoyo a los migrantes;  
 
IV. Apoyo a los coahuilenses y sus familiares, que residan en el extranjero;  
 
V. Otros que sean o se consideren de la competencia de esta comisión.  
 
ARTÍCULO 123.  La Comisión de Energía y Minas conocerá de los asuntos relacionados con:  
 
 I. Industria Minera; 
 
II. Aprovechamiento de los recursos minerales y energéticos existentes en el Estado; 
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III. Comercialización de los recursos mineros; 
 
IV. Infraestructura para el desarrollo de la minería; 
 
V. Abasto, ahorro y costo del servicio de energía eléctrica; 
 
VI. Abasto de gas y gasolina; y 
 
VII. Otros que sean o se consideren de la competencia de esta comisión. 
 
ARTICULO 124. La Comisión de Turismo, conocerá de los asuntos relacionados con: 
 
I. Regulación para normar la actividad turística;  
 
II. Planeación y programación de la actividad turística estatal;  
 
III. Incremento y mejora de las actividades y servicios turísticos;  
 
IV. Bases normativas para concesionar los servicios turísticos;  
 
V. Desarrollo de la infraestructura turística;  
 
VI. Promoción y difusión de los centros turísticos del Estado; y  
 
VII. Otros aspectos que se consideren de la competencia de esta Comisión. 
 
ARTICULO 125. La Comisión de Participación Ciudadana, conocerá de los asuntos relacionados 
con: 
 

I. Vinculación, coordinación y colaboración con las instancias electorales estatal y 
federal; 

 
II. Fomento a la cultura de la participación ciudadana y comunitaria; 

 
 
III. Creación de espacios de dialogo con la sociedad civil; 
 
IV. Estructura y funcionamiento de las organizaciones de la sociedad civil; 

 
 
V. Organización de foros temáticos, congresos, seminarios y conferencias; 
 
VI. Vinculación con diversos grupos de interés, sociales y cualquier grupo organizado de 

la comunidad; y 
 

VII. Otros aspectos que se consideren de la competencia de esta comisión. 
 
 
ARTÍCULO 126.  La Comisión Instructora de Juicio Político y de Declaración de Procedencia en Materia 
de Responsabilidad Penal, conocerá de los asuntos relacionados con las responsabilidades de los 
servidores públicos estatales y municipales, en los casos y conforme a los procedimientos que se 
establecen en la Constitución Política del Estado y en la Ley de Responsabilidades de los Servidores 
Públicos Estatales y Municipales del Estado de Coahuila de Zaragoza y en otros ordenamientos. 
 
 

 



 

 50 

Saltillo, Coahuila, a 18 de Diciembre de 2007 Segundo Período Ordinario 

 
CAPITULO IV 

 
DISPOSICIONES COMPLEMENTARIAS 

 
ARTICULO 127. El Pleno del Congreso podrá aumentar o disminuir el número de comisiones 
permanentes, según lo exija el despacho de los asuntos, al inicio o durante el ejercicio constitucional.  
 
ARTICULO 128. A las comisiones permanentes, se les asignarán los recursos que se determinen 
presupuestalmente para el desarrollo de sus trabajos.  
 
A las comisiones especiales se les asignarán los recursos presupuestales que se hubieran previsto para 
estos casos. 
 
ARTICULO 129. Para poder sesionar una comisión, ya sea permanente o especial, requerirá de la 
presencia de más de la mitad de sus miembros.  
 
ARTICULO 130. El coordinador de cada comisión es responsable de los expedientes turnados a ella para 
su estudio y dictamen y deberá firmar el recibo de ellos, cesando esta responsabilidad cuando los 
mismos sean devueltos para que se pongan a disposición de otra instancia del Congreso. 
 
ARTICULO 131. Las comisiones resolverán los asuntos que se les turnen, por medio de dictámenes que 
deberán contener una parte expositiva que los fundamente, concluyendo con proposiciones concretas 
para que sean sometidos a la votación del Pleno o, en su caso, de la Diputación Permanente; o a través 
de acuerdos o informes que den cuenta de la manera en que se resolvió el asunto en cuestión, a 
fin de que sean presentados ante el Pleno o la Diputación Permanente, según sea el caso. 
 
Los dictámenes, informes o acuerdos que produzcan las comisiones, tanto permanentes como 
especiales, deberán presentarse debidamente firmados por sus integrantes. 
 
ARTICULO 132. Cuando algún miembro de cualquiera de las comisiones tuviere interés en algún asunto 
que les haya sido turnado para su estudio y dictamen, deberá señalarlo y excusarse para conocer del 
mismo. En caso necesario, el Coordinador de la comisión correspondiente, solicitará que se designe a 
quien deba sustituirlo para conocer de ese asunto.  
 
ARTICULO 133. Las comisiones tomarán sus decisiones por mayoría de votos de los miembros 
presentes. En caso de empate, el coordinador tendrá voto de calidad.  
 
Cuando alguno de los miembros de una comisión disienta de la resolución adoptada por la mayoría de 
los presentes, deberá asentarse en el dictamen correspondiente. El que disienta podrá, asimismo, 
presentar por escrito su voto particular, el que se anexará al dictamen correspondiente, para que junto 
con éste, sea leído y puesto a consideración para efectos de votación del dictamen por el Pleno o la 
Diputación Permanente.  
 
ARTICULO 134. Las reuniones de las comisiones serán públicas. Podrán sesionar de manera 
privada, pero para ello se requerirá acuerdo debidamente fundado y motivado de la mayoría de 
sus miembros. Las reuniones en que se traten asuntos relativos a la instrucción de juicio político y 
declaración de procedencia en materia de responsabilidad penal, así como las reuniones de la Comisión 
de Hacienda y Cuenta Publica, en las que se discutan los asuntos presupuestales y financieros, 
siempre serán privadas.  
 
Los diputados podrán asistir a las reuniones de las comisiones, aun cuando no formen parte de las 
mismas, con voz  pero sin voto.  
 
Cuando la materia de un asunto así lo requiera, éste podrá turnarse hasta a dos comisiones, para que 
unidas lo estudien y resuelvan, salvo que, por excepción, el Pleno del Congreso o la Diputación 
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Permanente, en su caso, acuerde que se turne a más de dos comisiones.  
 
En estos casos, la comisión que se mencione en primer término será la encargada de convocar y 
coordinar los trabajos correspondientes; y para el estudio, discusión y formulación del dictamen, se 
seguirá el procedimiento establecido en esta ley para el trabajo en comisiones. Para la aprobación del 
dictamen correspondiente, se hará una votación general, siguiendo los mismos lineamientos que se dan 
en esta ley, para las votaciones en las comisiones.  
 
ARTICULO 135. Para el despacho de los asuntos que les hayan sido turnados por el Pleno del Congreso 
o la Diputación Permanente, las comisiones se reunirán a convocatoria de su coordinador, donde se 
señalará lugar, fecha y hora de la sesión. Así mismo, las comisiones se reunirán cuando lo acuerden 
las dos terceras partes de sus integrantes. Habiendo asuntos pendientes las comisiones 
sesionarán, por lo menos, una vez al mes. 
 
El coordinador de la comisión, informará lo anterior a la Oficialía Mayor para la programación y apoyo de 
estas reuniones.  
 
ARTICULO 136. Las reuniones de las comisiones se celebrarán en la fecha señalada en la convocatoria 
respectiva, si se encuentran presentes más de la mitad de sus integrantes; si no se cumple con este 
quórum en un plazo máximo de una hora, contados a partir de la hora señalada en la convocatoria, la 
sesión no se llevará a cabo, debiéndose citar a una sesión subsecuente.  
 
De cada reunión de las comisiones, se levantará un registro sobre los datos fundamentales de la reunión 
y de los acuerdos a los cuales se llegue.  
 
ARTICULO 137. Los dictámenes, informes o acuerdos que las comisiones elaboren sobre los asuntos 
que les hayan sido turnados y que no se lleguen a presentar para aprobación, se dejarán a disposición de 
la siguiente legislatura con el carácter de proyectos.  
 
ARTICULO 138. Al término del ejercicio constitucional, las comisiones permanentes elaborarán un 
informe sobre los asuntos pendientes y el estado de análisis en que se encuentren, que quedará a 
disposición de la siguiente Legislatura por conducto de la Oficialía Mayor. Así mismo, implementaran 
un archivo de todos los asuntos turnados, mismo que deberá ser entregado a la siguiente 
legislatura.  
 
ARTICULO 139. Lo dispuesto en los artículos 127 al 138 que se contienen en este capítulo, será 
aplicable para el funcionamiento de las comisiones especiales, salvo en aquellos aspectos que resulten 
incompatibles.  
 
ARTICULO 140. Durante el desarrollo de las sesiones del Pleno o, en su caso, de la Diputación 
Permanente, no podrán celebrarse reuniones de comisión, salvo que sea necesario para el desarrollo del 
trabajo legislativo y sea solicitado por el Pleno del Congreso o la Diputación Permanente. Las comisiones 
podrán reunirse el mismo día de la sesión, antes o después del desarrollo de la misma.  
 
ARTICULO 141. Previo acuerdo del Pleno o la Diputación Permanente, las comisiones, tanto 
permanentes como especiales, podrán celebrar sesiones de información y audiencia a las que asistirán, 
a invitación de ellas, representantes de grupos de interés, asesores o las personas que las comisiones 
consideren que puedan aportar conocimientos y experiencias sobre el asunto de que se trate.  
 
Así mismo, podrá celebrar dichas reuniones a solicitud expresa del Presidente de la Junta de Gobierno, 
bajo circunstancias que lo hagan necesario.  
 
ARTICULO 142. Las comisiones, para ilustrar sus juicios en el despacho de los asuntos que se les 
encomienden, podrán entrevistarse con los funcionarios públicos cuando se trate un asunto sobre su 
ramo o se discuta una iniciativa relacionada a las materias que les corresponda atender de acuerdo a las 
disposiciones aplicables.  
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Asimismo, las comisiones podrán solicitar al Presidente de la Junta de Gobierno, que se cite a servidores 
de la Administración Pública Estatal o de la Administración Pública Municipal, para que informen cuando 
se estudie una iniciativa o un asunto concerniente a sus respectivos ramos o actividades.  
 
ARTICULO 143. Las comisiones deberán dictaminar, acordar e informar, según el caso, sobre los 
asuntos de su competencia, en un plazo que no excederá de sesenta días naturales, contados a partir de 
la fecha en que le fueren remitidos. Transcurrido este plazo, el Presidente de la Mesa Directiva del Pleno 
del Congreso o el Presidente de la Diputación Permanente, en su caso, por sí o a petición de algún 
diputado, solicitará un informe sobre las causas o razones por las cuales no se han rendido los 
informes, acordado o dictaminado los asuntos.  
 
Cuando alguna comisión juzgase necesario disponer de mayor tiempo para dictaminar, acordar o 
informar sobre un asunto o suspender el despacho del mismo, lo manifestará al Pleno o a la Diputación 
Permanente, mediante acuerdo suscrito por la mayoría de sus integrantes, antes de que expire el 
plazo a que se refiere el párrafo anterior.  
 
ARTICULO 144. Los grupos parlamentarios tendrán, en todo tiempo, el derecho de solicitar  cambios  en  
la  adscripción  de  sus  integrantes  ante  las  comisiones  del  Congreso, siempre y cuando se cumpla 
con los requisitos y condiciones que señala la presente ley. El coordinador del grupo parlamentario 
respectivo, hará la solicitud de sustitución al Presidente de la Junta de Gobierno, con objeto de que ésta 
se plantee al Pleno del Congreso.  

 
Durante los recesos, el Presidente de la Junta de Gobierno podrá acordar las sustituciones en forma 
provisional y dar cuenta al Pleno cuando éste se reúna, con objeto de formalizarla.  
 
ARTICULO 145. En caso de vacantes en las comisiones permanentes o especiales, el Presidente de la 
Junta de Gobierno, a solicitud del Grupo Parlamentario del que formen parte quienes dejen de pertenecer 
a una comisión, hará la propuesta al Pleno del Congreso o, en su caso, a la Diputación Permanente, para 
cubrirlas tan pronto sea posible.  
 
 

CAPITULO V 
 

DE LOS COMITES 
 
ARTICULO 146. Los comités son órganos permanentes para auxiliar en actividades del Congreso, que 
se constituyen en cualquier tiempo por disposición del Pleno, para realizar tareas diferentes a las de las 
comisiones.  
 
ARTICULO 147. Los comités permanentes durarán en su cargo todo el período constitucional, siendo 
electos en escrutinio secreto, a través de cédulas o por el sistema electrónico y por mayoría de votos. La 
competencia de los mismos estará vinculada con la propia materia de su denominación y conocerán de 
los asuntos que les encomienden la Mesa Directiva del Pleno, la Diputación Permanente o la Junta de 
Gobierno.  
 
También podrán crearse comités temporales, los que serán nombrados, a propuesta del Presidente de la 
Junta de Gobierno,  por el Pleno o la Diputación Permanente, en función de la urgencia o necesidad de 
los mismos.  
 
La competencia y funcionamiento de los comités, se regirán por lo establecido en el acuerdo de su 
creación. Para el desempeño de sus funciones se les asignarán los recursos presupuestales que se 
hubieran previsto para este efecto.  
 
ARTICULO 148. El Congreso contará con los siguientes comités permanentes:  
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I. Comité de Adquisiciones;  
 
II. Comité Editorial y;  
 
III. Los demás que se creen conforme a las disposiciones de este capítulo.  
 
ARTÍCULO 149. El Comité de Adquisiciones tendrá el carácter de permanente y se encargará de 
proponer, autorizar y vigilar la planeación y programación de los servicios de adquisiciones y obras, así 
como el ejercicio de los recursos que se asignen para este fin.  
 
Para el cumplimiento de estas funciones, el Comité de Adquisiciones tendrá las siguientes atribuciones:  
 
I. Definir los criterios generales para la realización de las adquisiciones.  
 
Estos criterios tendrán la finalidad de optimizar la utilización de los recursos para el mejor desarrollo de la 
función legislativa, así como orientar la elaboración de:  
 
a) Programas de adquisición de bienes, materiales y equipo, así como de contratación de los servicios 
necesarios para el funcionamiento del Congreso;  
 
b) Políticas para la solicitud de cotizaciones sobre las compras y los servicios a contratar;  
 
c) Programas de obras y mantenimiento de las instalaciones del Congreso del Estado;  
 
II. Realizar las actividades necesarias para evaluar el cumplimiento de los criterios señalados en la 
fracción anterior;  
 
III. Proponer a la Junta de Gobierno del Congreso, las políticas y criterios normativos de adquisiciones, 
contratación de servicios y obras;  
 
IV. Rendir al Pleno del Congreso un informe anual de las actividades desarrolladas por el Comité de 
Adquisiciones;  
 
V. Proponer la elaboración de las convocatorias para adquisiciones, contratación de servicios o la 
ejecución de obras; y  
 
VI. Las demás que se acuerden por el Pleno, la Diputación Permanente o la Junta de Gobierno, en 
virtud de ser necesarias para el cumplimiento de sus funciones.  
 
ARTÍCULO 150. El Comité Editorial tendrá el carácter de permanente y se encargará de la promoción de 
las actividades tendientes a la formación, integración y elaboración de las diversas manifestaciones 
editoriales oficiales del Congreso del Estado.  
 
Para el cumplimiento de estas funciones, el Comité Editorial tendrá las siguientes atribuciones:  
 
I. Elaborar y definir los criterios para integrar e incrementar un acervo editorial que sirva de comunicación, 
información y apoyo en las tareas legislativas;  
 
II. Establecer las bases para organizar, modernizar e impulsar las actividades, programas y publicaciones 
editoriales del Congreso;  
 
III. Promover, en base al presupuesto disponible, la difusión de las publicaciones editoriales;  
 
IV. Difundir los documentos legislativos, políticos e históricos existentes en archivo del Congreso del 
Estado;  
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V. Ser el responsable de la edición de un órgano de difusión de las actividades del Congreso, así como 
de temas relacionados con la función legislativa y sobre materias jurídico-parlamentaria, socio-política, 
cultural y de interés general;  
 
VI. Realizar propuestas a la Junta de Gobierno del Congreso, sobre la organización y procedimientos de 
la biblioteca y el archivo del Poder Legislativo;  
 
VII. Rendir al pleno del Congreso un informe anual de las actividades desarrolladas por el Comité 
Editorial;  
 
VIII. Las demás que se acuerden por el Pleno, la Diputación Permanente, o la Junta de Gobierno, en 
virtud de ser necesarias para el cumplimiento de sus funciones.  
 
 
 
 

TITULO SÉPTIMO 
 

DE LOS RECESOS DEL PLENO 
 

CAPITULO I 
 

DE LA DIPUTACION PERMANENTE 
 

ARTICULO 151. La Diputación Permanente es el órgano del Congreso del Estado, que funcionará 
durante los recesos del Pleno.  
 
ARTICULO 152. La Diputación Permanente se integrará con once diputados propietarios, de los cuales 
se nombrará un Presidente, un Vicepresidente, dos Secretarios y siete Vocales, además de once 
suplentes, los cuales se elegirán en escrutinio secreto y por mayoría de votos de entre los que estén en 
funciones un día antes de la clausura del período de sesiones o en el período de instalación de la 
legislatura.  
 
Por cada uno de los diputados electos como propietarios, se nombrará respectivamente un suplente, que 
los sustituirá en caso de ausencia temporal o absoluta.  
 
Para la integración de la Diputación Permanente, se observará lo siguiente:  
 
I. En primer lugar, se asignarán seis lugares para el Grupo Parlamentario que haya obtenido la mayoría 
absoluta en el Congreso del Estado.  
 
II.- Enseguida, se asignará en orden descendente de representación, un lugar para cada uno de los 
Grupos Parlamentarios que conforme al resultado electoral estén representados en el Congreso, 
exceptuando al Grupo Parlamentario mayoritario.  
 
III.- De los lugares restantes, se asignará a cada Grupo Parlamentario, por el orden de su representación, 
la cantidad que proporcionalmente le corresponda en relación a los once diputados que conforman la 
diputación permanente, restándoles el diputado ya asignado en la fracción que antecede. Se exceptúa de 
lo anterior al Grupo Parlamentario Mayoritario  
 
IV.- En caso de empate de dos o más Grupos Parlamentarios en la representación en el Congreso, se 
decidirá por el número de votos obtenidos en el proceso electoral correspondiente.  
 
V.- En caso de que ningún Partido Político obtenga la mayoría absoluta en el Congreso del Estado, se 
asignará un Diputado a cada Grupo Parlamentario y el resto se asignará en orden descendente de 
representación, proporcionalmente al número de Diputados que tenga en la Legislatura.  
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La elección de la diputación Permanente se hará conforme a una Planilla, en la que se determinarán los 
cargos que ocuparán sus integrantes. 
 
ARTICULO 153. Son atribuciones de la Diputación Permanente:  
 
I. Llevar la correspondencia con los Poderes de la Federación y con los de los Estados;  
 
II. Recibir, en su caso, y registrar las declaratorias de validez de las elecciones de gobernador, diputados 
y ayuntamientos y comunicarlas al Pleno del Congreso, cuando éste se reúna;  
 
III.- Acordar por sí o a petición del Ejecutivo o de la Comisión de Hacienda y Cuenta Pública, la 
convocatoria de la Legislatura a sesiones extraordinarias;  
 
IV.- Designar al Gobernador Interino o al Provisional, en los casos a que se refieren los artículos 78 y 79 
de la Constitución Política del Estado;  
 
V.- Tomar, en su caso, la protesta de ley del Gobernador del Estado, la de los Magistrados del Tribunal 
Superior de Justicia, la de los Magistrados del Tribunal Estatal Electoral y de los demás servidores 
públicos en los casos que proceda conforme a la ley, así como ratificar, en su caso, el nombramiento del 
Procurador General de Justicia del Estado.  
 
VI.- Conceder licencia, en su caso, a los servidores públicos a que se refiere la fracción XVIII del artículo 
67 de la Constitución Política Local; así como conocer y resolver, en los términos de la propia 
Constitución y demás ordenamientos aplicables, sobre las renuncias que individualmente, y sin tratarse 
de la mayoría, presenten los miembros de los Ayuntamientos y de los Concejos Municipales;  
 
VII.- Resolver los asuntos que quedaren pendientes de resolución por el Pleno y dar cuenta de ellos en el 
siguiente periodo de sesiones;  
 
VIII.- Recibir, en su caso, y remitir a la Comisión de Hacienda y Cuenta Pública, las cuentas públicas 
trimestrales estatales y municipales, en los términos que marca la Ley.  
 
IX.- Resolver los asuntos para que fuere autorizada por el Pleno del Congreso, según la fracción XXXV 
del artículo 67 de la Constitución Local y lo previsto en la fracción VII del artículo 12 de la presente Ley;  
 
X.- El Presidente de la Diputación Permanente, en términos generales y en lo aplicable, tendrá las 
mismas facultades que tiene el Presidente de la Mesa Directiva del Pleno del Congreso.  
 
XI.- Las demás que señale la Constitución Local, esta Ley y otros ordenamientos. 
 
ARTICULO 154. La Diputación Permanente deberá rendir un Informe de sus trabajos, al término del 
período de receso que corresponda.  
 
Los informes de la Diputación Permanente se presentarán en la primera sesión del Primer Período 
Ordinario de Sesiones y en la primera sesión del Segundo Período Ordinario de cada año del ejercicio 
constitucional de cada Legislatura. En caso de que esta última coincida con la Sesión Solemne del 
Informe de Gobierno,  el informe de la Diputación Permanente se presentará en la sesión 
inmediata posterior. 
 
ARTICULO 155. La Diputación Permanente cesará en sus funciones al momento de elegir la Directiva 
del Período Ordinario de Sesiones.  
  
ARTICULO 156. En los casos de invasión y perturbación de la paz pública, la Diputación Permanente 
podrá conceder, con carácter de provisional, facultades extraordinarias al Ejecutivo para que haga frente 
a la situación; pero tan luego como se otorgue esta concesión, deberá convocar al Pleno del Congreso a 
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periodo extraordinario para que confirme, modifique o revoque, el acuerdo relativo.  
 
ARTICULO 157. En todo lo demás que no esté previsto en los artículos de este Título, la Diputación 
Permanente se sujetará a lo que dispone esta Ley respecto al funcionamiento del Pleno del Congreso.  
 
 

CAPITULO II 
 

DE LA INSTALACION 
 
ARTICULO 158. La Diputación Permanente se instalará el mismo día que concluya el período de 
instalación de la legislatura o al cierre de las sesiones ordinarias del Pleno. Hecha la declaración 
respectiva, se comunicará oficialmente por escrito a los Poderes Ejecutivo y Judicial, así como a los 
Poderes Federales y de las Entidades Federativas.  
 
Su primera sesión se celebrará el día martes de la semana siguiente a aquella en que se instale, o 
cuando lo señale su Presidente según lo dispuesto por el artículo 26 de esta ley, salvo que se presente 
un asunto urgente que haga necesario que sesione antes de la fecha señalada. En estos casos, el 
Presidente convocará inmediatamente a quienes la integren, a efecto de sesionar aún cuando sea un día 
inhábil. 
  
ARTICULO 159. Las sesiones de la Diputación Permanente tendrán lugar cuatro veces por mes. Si 
hubiere necesidad de celebrar otras sesiones  cuando así lo exija el número de asuntos en cartera 
o sea necesario por la urgencia de algunos asuntos, se llevarán a cabo previo acuerdo de la Junta 
de Gobierno. 
 

Las sesiones de la Diputación Permanente tendrán la misma duración que las sesiones del Pleno del 
Congreso y estas también podrán ser prorrogadas, a propuesta de su Presidente, que sea aprobada por 

los integrantes de este órgano. 
 

Cuando la Presidencia de la Diputación Permanente lo considere necesario, podrán celebrarse más de 
cuatro sesiones, en cuyo caso se informará lo correspondiente desde la sesión anterior o en 

comunicación por escrito que se haga oportunamente el mismo día de la sesión, cuando exista una 
causa de fuerza mayor que lo justifique plenamente. 

 
ARTICULO 160. La Diputación Permanente sólo podrá sesionar cuando concurran más de la mitad de 
sus integrantes y sus resoluciones se tomarán por mayoría de votos. En caso de empate, el Presidente 
tendrá voto de calidad.  
 
ARTICULO 161. En caso de que no se reúna el quórum necesario para sesionar, se citará de nuevo a 
sesión dentro de los dos días hábiles siguientes, convocando ahora a los suplentes de los que faltaron. 
Dicha sesión se llevará a cabo con la asistencia de los diputados convocados que ocurran.  
 
ARTICULO 162. La Diputación Permanente continuará en funciones, aún cuando el Pleno entre en 
período extraordinario de sesiones, por lo que no suspenderá sus trabajos, salvo en aquello que se 
refiera a los asuntos para los que haya sido convocado el período extraordinario.  
 
 

TITULO OCTAVO 
 

DE LA SESIONES Y PROCEDIMIENTOS LEGISLATIVOS 
 

CAPITULO I 
 

DE LAS SESIONES 
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ARTICULO 163. El Congreso del Estado celebrará sesiones para el despacho oportuno de sus asuntos, 
cuando menos cuatro veces al mes, conforme al calendario que se fije, sin perjuicio de que éste pueda 
ser modificado por acuerdo de la Junta de Gobierno, cuando los asuntos a tratar no admitan demora 
en su resolución, cuando así lo exija el numero de asuntos en cartera o cuando las necesidades del 
servicio administrativo lo requieran. 
 
En las sesiones se dará cuenta de los asuntos a tratar en las mismas, en el siguiente orden:  
 
I. Minuta de la sesión anterior;  
 
II. Comunicaciones oficiales del Congreso de la Unión, del Ejecutivo Federal, de la Suprema Corte de 
Justicia, de los Poderes de otros Estados, de los Poderes Ejecutivo y Judicial del Estado, de la Junta de 
Gobierno del Congreso, de los Diputados y de los Ayuntamientos;  
 
III. Iniciativas presentadas;  
 
IV. Comunicaciones de organismos públicos y privados y de particulares;  
 
V. Trámite relacionado con los acuerdos aprobados en la sesión anterior;  
 
VI. Dictámenes listados para lectura, discusión y aprobación, en su caso;  
 
VII. Proposiciones de diputados y/o grupos parlamentarios; 
 
VIII. Agenda Política.  
 
Para estos efectos se entenderá por Agenda Política los pronunciamientos que presenten al Pleno o la 
Diputación Permanente los diputados, grupos parlamentarios o la Junta de Gobierno. 
 
A petición de la Mesa Directiva o de algún diputado, podrá dispensarse la lectura del orden del 
día, de la minuta de la sesión anterior, el informe del trámite relacionado con los acuerdos 
aprobados y la parte expositiva y los considerandos de los dictámenes listados. Para ello se 
requerirá el voto de mas de la mitad de los diputados presentes y que los documentos motivo de 
la dispensa hubieren sido difundidos, vía electrónica, a más tardar el día anterior  a la sesión. 
 
ARTICULO 164. El Pleno del Congreso sólo podrá sesionar con la asistencia de más de la mitad del 
número total de sus miembros, conforme a lo que establece la Constitución Política del Estado.  
 
ARTÍCULO 165. El Congreso sesionará en el Recinto Oficial o en el lugar que se designe para tal efecto 
por formal decreto. En caso de que se proponga designar lugar diferente al de la residencia de los 
Poderes del Estado, se requerirá del voto de cuando menos las dos terceras partes de los diputados 
presentes en el Pleno.  
 
Si el lugar propuesto se encuentra dentro de la capital del Estado, será suficiente el voto de más de la 
mitad de los diputados del Pleno o de la Diputación Permanente  
 
ARTICULO 166. Las sesiones del Pleno serán ordinarias, extraordinarias y solemnes.  
 
Las ordinarias son todas aquellas que se celebren dentro de los períodos que establecen los artículos 46 
de la Constitución Política del Estado y el 5 del presente ordenamiento.  
 
Las extraordinarias son aquellas que celebre el Pleno dentro de sus períodos de receso, en virtud de 
convocatoria expedida por la Diputación Permanente, por su propia determinación o a solicitud del 
Ejecutivo o la Comisión de Hacienda y Cuenta Pública. En estas sesiones sólo podrán tratarse aquellos 
asuntos que se indiquen en la convocatoria respectiva, salvo que se acuerde la inclusión de otros que se 
califiquen de urgentes, cuando menos por las dos terceras partes de los diputados presentes.  
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Las sesiones extraordinarias deberán cerrarse precisamente antes del día en que deban iniciarse las 
ordinarias, aún cuando no hayan sido despachados los asuntos que motivaron la convocatoria para la 
celebración de las sesiones extraordinarias. El trámite de los asuntos que hubieran quedado pendientes, 
se pasará al período ordinario para su desahogo.  
 
Las solemnes son aquellas a que se refiere el artículo 169 del presente ordenamiento y en ellas no podrá 
haber deliberaciones, ni participación de oradores distintos a los que señale el orden del día respectivo, 
por lo que será omitida la lectura de la minuta de la sesión anterior. En estas sesiones se rendirán 
honores a la Bandera y se entonará el Himno Nacional, así como el Himno Coahuilense. 
 
La Diputación Permanente podrá convocar a sesiones solemnes, a las que se invitará al los demás 
diputados integrantes de la legislatura. En estos casos, corresponderá al Presidente de la Diputación 
Permanente la conducción de la sesión.  
 
ARTICULO 167. Tanto las sesiones ordinarias como las extraordinarias, podrán ser públicas o privadas. 
 
Las sesiones del Pleno serán públicas, salvo en los casos en que se determine sesionar en forma 
privada.  
 
La celebración de las sesiones privadas, se dispondrá por el Presidente de la Mesa Directiva, cuando se 
tenga en cartera algún asunto que deba ser tratado en reserva, conforme a lo dispuesto por esta ley.  
 
También se celebrarán sesiones privadas, cuando se proponga por el Presidente de la Mesa Directiva o 
por algún diputado y lo apruebe el Pleno del Congreso, por mayoría de los diputados presentes. 
 
De los asuntos que se traten en sesión privada deberá guardarse reserva, conforme a lo que se 
determine al respecto. 
 
ARTICULO 168. Son materia de sesión privada:  
 
I. Las acusaciones que se hagan contra servidores públicos que se mencionan en los artículos 163 y 165 
de la Constitución Política del Estado, así como en contra del Auditor Superior del Estado, el Oficial 
Mayor y el Tesorero del Congreso;  
 
II. Los asuntos de carácter económico del Congreso; y  
 
III. Aquellos asuntos que el Pleno determine. 
 
En las sesiones privadas sólo estarán presentes los integrantes de la Legislatura, el Oficial Mayor y el 
personal que se designe para apoyar el desarrollo de la sesión. 
 
Cuando en una sesión privada se trate un asunto que exija estricta reserva, el Presidente de la Mesa 
Directiva consultará a ésta si debe guardarse sigilo y siendo afirmativa la respuesta, los diputados y el 
personal autorizado para estar presente, quedarán obligados aguardarlo. 
 
ARTICULO 169. Se consideran solemnes las sesiones en los siguientes casos:  
 
I. Al conmemorarse aniversarios de sucesos históricos;  
 
II. Cuando ocurra el Presidente de la República al Recinto Oficial del Congreso;  
 
III. Cuando el Gobernador del Estado rinda su protesta de ley;  
 
IV. Al presentar el Gobernador del Estado, el informe a que se refiere el artículo 49 de la Constitución 
Política del Estado; 
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V. En caso de visitas oficiales de delegaciones parlamentarias del Congreso de la Unión, de las 
Entidades Federativas o de otros países;  
 
VI. La sesión en que se haga entrega de  preseas; y, 
 
VII. Cuando el Pleno considere que existe algún hecho o evento que revista importancia relevante.  
 
ARTICULO 170. Con excepción de las solemnes, de toda sesión del Pleno del Congreso y de la 
Diputación Permanente, se deberá formular la minuta correspondiente y las deliberaciones deberán ser 
transcritas y grabadas para la integración del Diario de los Debates.  
 
ARTICULO 171. A propuesta del Presidente de la Mesa Directiva, de la Junta de Gobierno o de 
alguno de los diputados, que sea aprobada por mayoría de votos de los miembros presentes, el 
Congreso podrá constituirse en sesión permanente, para tratar los asuntos a que se refiera el 
acuerdo correspondiente. 
  
Durante la sesión permanente, no podrá darse cuenta de ningún otro asunto que no esté comprendido en 
dicho acuerdo y si hubiere alguno que se considere urgente, el Presidente consultará el voto del Pleno, 
para incluirlo en la sesión permanente.  
 
Resuelto el asunto o asuntos que se hubieran tratado en la sesión permanente, se dará por terminada la 
misma.  
 
Además del supuesto anterior, la sesión permanente podrá darse por terminada, cuando así lo acordase 
el Congreso, aún cuando no hubieran sido tratados los asuntos considerados en el acuerdo en que se 
determinó la celebración de la misma.  
 
ARTICULO 172. Durante la primera sesión de cada período ordinario de sesiones, se dará lectura a la 
minuta levantada con motivo de la última sesión del anterior período ordinario. 
 
ARTICULO 173. En la primera sesión de un período extraordinario, se dará lectura a la convocatoria 
respectiva y luego se iniciará el desahogo de los asuntos contemplados en la misma, observándose para 
su trámite, las disposiciones aplicables, y turnándose, en su caso, los documentos correspondientes a las 
comisiones respectivas, para su estudio y dictamen.  
 
ARTICULO 174. Para abrir o clausurar cualquier período ordinario o extraordinario de sesiones del 
Pleno, el Presidente de la Mesa Directiva hará la declaratoria en los siguientes términos:  
 
"El Congreso del Estado Independiente, Libre y Soberano de Coahuila de Zaragoza, abre hoy el ( ) 
período (Ordinario o Extraordinario) de sesiones, correspondiente al ( ) año de su Ejercicio 
Constitucional"; y tratándose de clausura, cambiará la palabra "abre" por la palabra "clausura".  
 
ARTICULO 175. La apertura y clausura de todo período de sesiones, se hará saber por medio de un 
acuerdo que dé cuenta de ello. A los Poderes del Estado, a los Poderes de la Federación, así como a los 
de las Entidades Federativas, se les enterará mediante oficio.  
 
 ARTICULO 176. En la sesión de clausura de los períodos ordinarios de sesiones, se resolverán los 
asuntos que hubieran presentado las comisiones para incluirlos en dicha sesión y aquellos otros que se 
consideren de obvia resolución. Las comisiones continuarán con el trámite de los demás asuntos 
pendientes.  
 
ARTICULO 177. Durante las sesiones del Pleno del Congreso y de la Diputación Permanente, podrá 
haber espacios de receso, cuando así se solicite y lo declare su Presidente, para concertar un Acuerdo 
Legislativo, integrar debidamente un expediente, modificar un dictamen o cuando algún asunto así lo 
requiera. El tiempo del receso también será determinado por el Presidente de la Mesa Directiva o la 
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Diputación Permanente.   
 
ARTICULO 178. Los diputados no podrán ingresar al Salón de Sesiones armados y el Presidente deberá 
invitar a los que no acaten esta disposición, a que se desarmen o retiren; de no observarse lo anterior, el 
Presidente no permitirá que dichos diputados hagan uso de la palabra y que voten. En caso extremo, la 
Presidencia hará, por los medios que estime conveniente, que los renuentes abandonen el salón.  
 
ARTICULO 179. Al término de las sesiones, el Presidente de la Mesa Directiva del Congreso hará 
el citatorio correspondiente a la siguiente sesión, en el que se especificará el día y la hora en la 
que se llevará a cabo. 
 
Cuando la Presidencia del Pleno del Congreso lo considere necesario, podrán celebrarse más de 
cuatro sesiones al mes, en cuyo caso se informará lo correspondiente desde la sesión anterior o en 
comunicación por escrito que se haga oportunamente o el mismo día de la sesión cuando exista una 
causa de fuerza mayor que lo justifique plenamente.  
 
ARTICULO 180. Las sesiones durarán el tiempo necesario para desahogar el orden del día. A propuesta 
del Presidente de la Mesa Directiva aprobada por el Pleno, se podrán prorrogar en el caso de que se 
prolonguen hasta las cero horas del día siguiente y se requiera continuar.  
 
ARTICULO 181. Las disposiciones para el desarrollo de las sesiones, no contempladas en la 
Constitución ni en la presente ley, se determinarán por acuerdo de la propia asamblea. 
 
 

CAPITULO II 
 

DE LA INICIATIVA DE LEYES 
 
ARTICULO 182. El derecho de iniciar leyes y decretos compete:  
 
I. A los diputados;  
 
II. Al Gobernador del Estado;  
 
III. Al Tribunal Superior, en materia de Administración de Justicia y Codificación;  
 
IV. A los Ayuntamientos del Estado, en todo lo concerniente a su competencia municipal. En este caso, la 
iniciativa se presentará por conducto del Presidente Municipal, previo acuerdo de la mayoría de los 
miembros presentes del Ayuntamiento;  
 
V.- Al Instituto Electoral y de Participación Ciudadana de Coahuila, en todo lo concerniente a su 
competencia. En este caso, la iniciativa se presentará por conducto del Consejero Presidente, previo 
acuerdo del Consejo General;  
 
VI. Al Instituto Coahuilense de Acceso a la Información Pública, a través del Consejo General, en materia 
de acceso a la información pública; de protección del derecho a la intimidad de las personas; y de 
administración, conservación y preservación de la documentación pública; y 
 
VII. A los ciudadanos electores coahuilenses en los términos que establezca la ley de la materia.  
 
ARTICULO 183. Las iniciativas presentadas por el Ejecutivo, el Tribunal Superior, los Ayuntamientos, el 
Instituto Electoral y de Participación Ciudadana y el Instituto Coahuilense de Acceso a la Información 
Pública, pasarán, desde luego, a comisión. Las de los diputados se sujetarán a la presente ley y sus 
reglamentos y a los acuerdos tomados por el Pleno.  
 
ARTICULO 184. Las iniciativas presentadas por los ciudadanos electores coahuilenses, se sujetarán al 
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trámite que establezcan las disposiciones aplicables. 
 
ARTICULO 185. Las iniciativas a que se refiere el artículo anterior, deberán presentarse por escrito y 
estar firmadas por su autor o autores.  
 
Asimismo, deberán contener una exposición de motivos en la que se exprese el objeto de las mismas, las 
consideraciones jurídicas que las fundamentan, el texto del proyecto de ley o decreto, la fecha de 
presentación, el nombre quienes las suscriben y la solicitud de que sean aprobadas por el Congreso.  
 
ARTICULO 186. Toda petición de particulares, corporaciones o autoridades que no tengan 
derecho de iniciativa, se mandará pasar directamente por el Presidente del Congreso a la 
Comisión que corresponda, según la naturaleza del asunto de que se trate. Las comisiones 
dictaminarán si son de tomarse o no en consideración estas peticiones. 
 
ARTICULO 187. El Congreso recibirá para su resolución las propuestas o denuncias de la 
ciudadanía, suscritas por él o los promoventes, acompañándose de las pruebas de que se 
disponga e invocando el fundamento legal que demuestre la procedencia y competencia del 
Congreso del Estado, debiendo ser ratificada dentro de los siguientes tres días hábiles.  
 
De no cumplir con los requisitos antes señalados, será desechada de plano y será archivada por 
la Oficialía Mayor. 
 
ARTICULO 188. Cuando se trate de hacer alguna modificación o reforma a la Constitución Política 
del Estado, se observarán los requisitos siguientes:  
 
I. Iniciativa suscrita por uno o varios diputados o por el Gobernador;  
 
II. Dos lecturas a la Iniciativa con un intervalo de diez días;  
 
III. Dictamen de la comisión respectiva al que se darán dos lecturas con un intervalo de seis días;  
 
IV. Discusión del dictamen y aprobación de cuando menos las dos terceras partes de los 
diputados presentes;  
 
V. Publicación del expediente por la prensa;  
 
VI. Que la adición o reforma sea aprobada por la mayoría absoluta de los Ayuntamientos del 
Estado;  
 
VII. Discusión del nuevo dictamen, que se formará con vista del sentir de los Ayuntamientos por la 
comisión que conoció de la iniciativa, pronunciándose en sentido afirmativo o negativo según el 
sentir de la mayoría absoluta de los Ayuntamientos; y  
 
VIII. Declaración del Congreso, con vista y discusión del dictamen de la comisión, sobre la 
aprobación de la reforma constitucional.  
 
ARTICULO 189. Para cumplir con lo que se previene en la fracción VI del artículo que precede, el 
Congreso después de haber cumplido los requisitos que consignan las fracciones anteriores a la 
citada, mandará a cada Ayuntamiento del Estado, una copia del expediente a que se refiere la 
fracción V de la misma disposición, señalándoles, asimismo, que dentro del término de treinta 
días naturales contados a partir de que reciban la documentación a la que se refiere este artículo, 
deberán emitir su voto, para los efectos legales correspondientes, y que, de no hacerlo, se 
entenderá que aceptan la reforma.  
 
Una vez que se reciba el voto favorable de la mayoría absoluta de los municipios, se podrá 
proceder a la formulación y presentación del dictamen a que se refiere la fracción VII del artículo 
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anterior.  
 
ARTICULO 190. Cuando se trate de una iniciativa de ley o decreto en materia municipal, el Presidente de 
la Mesa Directiva del Congreso o de la Diputación Permanente, inmediatamente dispondrá su envío al 
Ayuntamiento o Ayuntamientos respectivos para oír su opinión, que deberán emitir y entregar al 
Congreso del Estado dentro de los siete días naturales siguientes a la fecha en que la reciban, sin 
perjuicio de realizar el turno que corresponda. Vencido el plazo señalado, con o sin opinión de los 
Ayuntamientos, se continuará con el trámite legislativo.  
 
En este caso, el envío será a todos los Ayuntamientos cuando se trate de una ley o decreto que tenga 
aplicación en todos los municipios, pero cuando se trate de una ley o decreto que sólo tenga aplicación 
en algún o algunos municipios, el envío únicamente se realizará al Ayuntamiento o Ayuntamientos 
involucrados. Será innecesario el envío de la ley o decreto al Ayuntamiento que inició el proceso 
legislativo.  
 
Cuando esté en funciones la Diputación Permanente, se determinará lo que se considere procedente y, 
en su caso, podrá convocar a un periodo extraordinario de sesiones para que se resuelva sobre estas 
iniciativas.  
 
Cuando un Ayuntamiento presente una ley o decreto en materia municipal, el Congreso del Estado podrá 
pedir la opinión del Ejecutivo del Estado, antes de hacer dictamen.  
 
Por ley o decreto en materia municipal se entenderá sólo aquella norma o normas secundarias a que se 
refieren los incisos del a) al e) de la fracción IX del artículo 67 de la Constitución. No serán leyes o 
decretos en materia municipal aquellas normas fiscales o presupuestales que deban ser aprobadas para 
el ejercicio fiscal del año siguiente.  
 
ARTICULO 191. En el proceso legislativo, solamente las iniciativas de ley o de decreto, presentadas por 
los diputados y las relativas a reformas constitucionales, serán objeto de lectura ante el Pleno del 
Congreso, conforme a lo previsto por la Constitución Local y esta Ley.  
 
ARTICULO 192. Toda iniciativa de ley o decreto deberá sujetarse a los trámites siguientes:  
 
I.- Dictamen de Comisión, al que se le dará una sola lectura ante el Pleno del Congreso, para proceder 
de inmediato a su discusión conforme a lo que se establece en este mismo artículo;  
 
II.- Una o dos discusiones conforme a lo siguiente:  
 

1.- La primera discusión se verificará después de la lectura del dictamen, conforme a las 
disposiciones aplicables previstas en esta ley  
 
2.- Terminada esta discusión, se votará la ley o decreto y aprobado que sea, se pasará al Ejecutivo 
para su promulgación, publicación y observancia;  
 
3.- Si el Ejecutivo devolviere la ley o decreto con observaciones, volverá a la Comisión respectiva 
para que presente nuevo dictamen;  
 
4.- El nuevo dictamen se leerá ante el Pleno e inmediatamente se procederá a la segunda 
discusión que se señala en esta misma fracción y, a esta segunda discusión, podrán asistir y tomar 
parte en ella el Gobernador del Estado o el orador que nombre al efecto;  
 
5.- Si el proyecto devuelto con observaciones por el Ejecutivo, fuere confirmado por las dos 
terceras partes del número total de los diputados presentes en el Pleno del Congreso, se 
declarará, según corresponda, ley o decreto y se enviará de nuevo al Ejecutivo, para su 
promulgación, publicación y observancia; y 
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6.- El trámite de los dictámenes que se presenten ante la Diputación Permanente, se sujetará a lo 
dispuesto en este artículo, y en el supuesto a que se refiere el inciso 3 de esta fracción, se 
observará lo dispuesto en los incisos 4 y 5 de la misma fracción.  
 
 

ARTICULO 193. Los dictámenes se presentarán por escrito y contendrán:  
 
a) Una exposición clara y precisa del asunto a que se refieran, así como de sus antecedentes;  
 
b) Las consideraciones que adopta la comisión sobre los aspectos de forma y fondo de la iniciativa 
o proposición respectiva;  
 
c) En su caso, las propuestas de modificaciones a la iniciativa;  
 
d) Los puntos resolutivos, que serán las proposiciones concretas que comprendan la opinión de las 
comisiones sobre el asunto respectivo;  
 
e) El texto del proyecto de ley o decreto; y  
 
f) Los nombres de los miembros de la comisión o comisiones que lo suscriben, así como la firma 
de los mismos y la fecha en que se suscriben.  
 

Los votos particulares de los miembros de las comisiones que disientan de la opinión de la mayoría 
deberán reunir los requisitos previstos para los dictámenes. 
 
ARTICULO 194. Todo proyecto de ley o decreto y los demás asuntos que fueren desechados, no podrá 
volverse a presentar en el mismo periodo de sesiones.  
 
ARTICULO 195. En caso de urgencia notoria u obvia resolución, así como cuando se considere 
procedente, por mayoría de votos de los Diputados presentes, el Pleno del Congreso o la Diputación 
Permanente, podrá dispensar los trámites; pero, en ningún caso, podrá reducir a menos de tres días el 
plazo concedido al Ejecutivo para presentar sus observaciones.  
 
ARTICULO 196. Las iniciativas de los diputados se presentarán al Presidente de la Mesa Directiva, por lo 
menos veinticuatro horas antes de la sesión, por escrito y firmadas por su autor o autores, concebidas 
en los términos en que crea (n) deba expedirse la ley.  
 
ARTICULO 197. Las iniciativas de los diputados se leerán en dos diferentes sesiones, la primera lectura 
se dará en aquella en que fueren presentadas y la segunda se incluirá en una sesión posterior.  
 
ARTICULO 198. El día de la primera lectura expondrá su autor, o uno de ellos si fueren varios, los 
fundamentos en que se apoyen y el día de la segunda lectura podrán hablar hasta tres oradores en pro y 
otros tantos en contra, prefiriéndose al autor o autores del proyecto. En seguida se turnará la iniciativa a 
la comisión que corresponda.  
 
ARTICULO 199. La decisión sobre el turno asignado a las iniciativas o minutas sólo podrá ser modificada 
por el Presidente de la Mesa en el transcurso de la sesión respectiva.  
 
Cuando una iniciativa sea enviada a más de una comisión, el dictamen correspondiente deberá ser 
elaborado por las comisiones unidas. En tal caso, el Presidente de la Mesa Directiva deberá indicar en 
primero orden a la que deberá dirigir los trabajos para la elaboración del dictamen correspondiente, de no 
hacerse tal indicación, se entenderá asignada dicha función a la primera de las Comisiones.  
 
ARTICULO 200. En los casos de urgente u obvia resolución, determinada por el voto de la mayoría de 
los legisladores del Congreso que estén presentes, se podrá, a pedimento de alguno de sus miembros, 
dar curso a las proposiciones o proyectos y ponerlos a discusión inmediatamente después de su lectura.  
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ARTICULO 201. Ninguna proposición o proyecto podrá discutirse sin que primero pase a la comisión o 
comisiones correspondientes y éstas hayan dictaminado. 
  
Sólo podrá dispensarse este requisito en los asuntos que por acuerdo expreso del Congreso se 
calificaren de urgente o de obvia resolución. 
 
ARTICULO 202. Las resoluciones del Pleno del Congreso, para que tengan validez, deberán ser 
aprobadas por la mayoría de los Diputados presentes, salvo aquellas que constitucionalmente requieran 
de votación especial; y no tendrán otro carácter que el de ley, decreto o acuerdo.  
 
Es materia de ley, toda resolución que otorgue derechos o imponga obligaciones a la generalidad de 
personas.  
 
Es materia de decreto, toda resolución que otorgue o imponga obligaciones a algunas personas.  
 
Son materia de acuerdo, las cuentas públicas y todas las demás resoluciones que tome el Pleno o la 
Diputación Permanente y que no tengan carácter de ley o decreto.  
 
Las leyes o decretos se comunicarán al Ejecutivo, firmados por el Presidente y dos Secretarios, para su 
promulgación, publicación y observancia. Los acuerdos se firmarán por los dos Secretarios, sin perjuicio 
de que también lo pueda hacer el Presidente, y se comunicarán también al Ejecutivo, para su 
conocimiento y, en su caso, para su publicación y observancia.  
 
ARTICULO 203. Antes de remitirse una ley o decreto al Ejecutivo, deberá hacerse su registro en un libro 
especial, que se conservará en la Oficialía Mayor del Congreso.  
 
ARTICULO 204. Los acuerdos se comunicarán en forma de oficio, insertando literalmente los puntos 
resolutivos, firmando el Presidente, los Secretarios o el Oficial Mayor.  
 
ARTICULO 205. La promulgación de las leyes y decretos, se hará bajo la siguiente fórmula:  
 
"N.N. Gobernador Constitucional del Estado Independiente, Libre y Soberano de Coahuila de Zaragoza, a 
sus habitantes sabed:  
 
Que el Congreso del Estado Independiente, Libre y Soberano de Coahuila de Zaragoza, decreta:  
 
(AQUI EL TEXTO) 
 
Dado en el Salón de Sesiones del Congreso del Estado (lugar, fecha y firmas del Presidente y 
Secretarios).  
IMPRIMASE, COMUNIQUESE y OBSERVESE  
 
(Lugar, fecha y firmas del Gobernador, Secretario de Gobierno, y en su caso, la del o los Secretarios del 
Ramo)".  
 
ARTICULO 206. En la abrogación, reforma o derogación de las leyes, se observarán los mismos trámites 
establecidos para su formación.  
 
ARTICULO 207. Todo proyecto de ley que fuere desechado en lo general, no podrá volver a presentarse 
en el mismo periodo de sesiones. 
 
ARTICULO 208. Los diputados también podrán presentar proposiciones con puntos de acuerdo, 
indicando la o las comisiones a las que solicita sean turnadas para que resuelvan lo que 
corresponda. 
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ARTICULO 209. Las proposiciones con puntos de acuerdo deberán ser presentadas por escrito y 
suscritas por su autor o autores, señalando el asunto a que están referidas, los motivos que 
fundamentan el planteamiento y lo que se solicita para su atención.  
 
ARTICULO 210. Para que las proposiciones con puntos de acuerdo de los diputados puedan ser 
incluidas en el orden del día de una sesión del Pleno o la Diputación Permanente, se requiere que 
los ponentes las presenten por escrito ante la Oficialía Mayor del Congreso, cuando menos 
veinticuatro horas antes de la sesión correspondiente. 
 
Su inclusión se hará dentro del apartado relativo a propuestas de Diputados y/o Grupos 
Parlamentarios. 
 
ARTICULO 211. Si la proposición es presentada a nombre de dos o más Grupos Parlamentarios, a 
propuesta de la Junta de Gobierno, podrá quedar incorporada en el Orden del Día en el apartado 
correspondiente a proposiciones de Diputados y Grupos Parlamentarios, será leída por uno de 
sus autores, hecho lo cual, el Presidente la turnará de inmediato a la comisión o comisiones que 
corresponda; o podrá abrir un debate sobre el tema con intervenciones de hasta cinco minutos 
por orador durante un lapso no mayor a treinta minutos. Al final del debate lo someterá a la 
votación correspondiente. 
 
ARTICULO 212. En la sesión que corresponda, las proposiciones con puntos de acuerdo se 
sujetaran al siguiente trámite: 
 

a) Las proposiciones presentadas con el carácter de urgente u obvia resolución serán leídas 
por un secretario y de inmediato se procederá a calificarlas de conformidad a lo dispuesto 
en los artículos 198 y 213; 

b) En caso de no obtener la votación requerida, el presidente de la Mesa Directiva dictara el 
turno a la comisión que corresponda; 

c) Si la proposición es calificada de urgente u obvia resolución se procederá de inmediato a 
su discusión y votación; 

d) En todos los demás casos, el presidente informará de la materia motivo de la proposición, 
ordenara su inscripción integra en el Diario de los Debates y dictara el turno a la comisión 
que corresponda, sin que proceda intervención o discusión alguna, salvo aquella en que 
se solicite la rectificación del turno asignado. 

 
ARTICULO 213. Las comisiones deberán emitir dictamen en el plazo establecido en esta ley, el 
cual será programado para su discusión y votación como dictamen con punto de acuerdo. 
 
Si el autor o autores de la proposición solicitaren que sea considerada de urgente u obvia 
resolución, el Presidente consultará el voto de la asamblea en los términos del artículo 198. En 
caso de que la proposición sea calificada de urgente u obvia resolución, una vez discutida podrá 
ser aprobada, desechada o turnada a comisión. 
  
ARTICULO 214. La lectura de los dictámenes sobre iniciativas de ley y proposiciones podrá ser 
dispensada previa consulta al Pleno, en votación económica.  
 
ARTICULO 215.Las leyes serán redactadas con precisión y claridad, en la forma que hubieren sido 
aprobadas, y al expedirse, serán autorizadas por las firmas del Presidente de la Mesa Directiva y 
de los Secretarios de la Mesa Directiva.  
 
ARTICULO 216. Las leyes votadas por el Congreso, se expedirán bajo esta fórmula: "El Congreso 
del Estado de Coahuila de Zaragoza, decreta" (aquí el texto de la ley o decreto).  
 
Cuando la ley se refiera a la elección de Gobernador Interino, la fórmula será la siguiente: "El 
Congreso del Estado de Coahuila de Zaragoza en ejercicio de la facultad que le da el artículo XX o 
el XX (según el caso), de la Constitución, declara":  
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ARTICULO 217. Los trámites a que se refiere este capítulo no son dispensables.  
 
 

CAPÍTULO III 
 

DE LAS DISCUSIONES 
 
ARTICULO 218. Todo proyecto de ley se discutirá primero en lo general, o sea en su conjunto, y después 
en lo particular cada uno de los artículos que hayan sido reservados para ello en la discusión en lo 
general. Cuando conste de un solo artículo, será discutido en un solo acto.  
 
ARTICULO 219. Para ordenar el debate el Presidente formulará una lista de los legisladores que pidan la 
palabra en contra y otra de los que la pidan en pro, las cuales leerá íntegras antes de comenzar la 
discusión.  
 
ARTICULO 220. Los miembros del Congreso hablarán alternativamente en contra o en pro, llamándolos 
el Presidente por el orden de las listas, comenzando por el inscrito en contra. Estas intervenciones no 
podrán exceder de diez minutos, cuando hayan hablado cuatro oradores en contra y cuatro en pro, el 
Presidente consultará a la Asamblea si considera suficientemente discutido el tema, en caso afirmativo 
suspenderá la discusión y ordenará se proceda de inmediato a la votación; en caso negativo abrirá un 
nuevo turno de dos oradores en pro y dos en contra, al término del cual volverá a consultar a la 
Asamblea. Así procederá sucesivamente hasta que ésta, considere suficientemente discutido el tema 
para proceder a la votación.  
 
Siempre que algún legislador de los que hayan pedido la palabra no estuviere presente en el salón 
cuando le toque hablar, se le colocará al final de su respectiva lista.  
 
ARTICULO 221. Cuando sólo se pidiere la palabra en contra, hablarán todos los que la tuvieren, 
pero después de haber hablado tres, se preguntará si el punto está suficientemente discutido.  
 
ARTICULO 222. Los legisladores de la comisión y el autor de la proposición que se discuta, podrán 
hablar más de dos veces. Los otros miembros del Congreso sólo podrán hacerlo dos veces sobre un 
asunto.  
 
ARTICULO 223. Los diputados aún cuando no estén inscritos en la lista de los oradores, podrán pedir la 
palabra para rectificar hechos o contestar alusiones personales, cuando haya concluido el orador y sin 
que puedan hacer uso de la palabra más de cinco minutos. El Presidente sólo podrá conceder el uso de 
la palabra en los términos de este artículo, hasta tres legisladores que no estén inscritos en la lista de 
oradores, debiendo continuar con el orden de los ya inscritos.  
 
ARTICULO 224. Ningún legislador podrá ser interrumpido mientras tenga la palabra a menos que se trate 
de moción de orden.  
 
Al término de su intervención, con autorización del Presidente y del orador, podrá solicitarse por algún 
miembro de la Asamblea se respondan preguntas u ofrezcan alguna explicación pertinente relativa a la 
intervención del orador. Si el Presidente y el orador lo autorizan, el que lo solicita dispondrá de treinta 
segundos para formular el pedimento y el orador de dos minutos para satisfacerlo. Quedan 
absolutamente prohibidas las discusiones en forma de diálogo.  
 
No se podrá reclamar el orden, sino por medio del Presidente en los siguientes casos: para ilustrar la 
discusión con la lectura de un documento; cuando se infrinjan artículos de esta ley, en cuyo caso deberá 
ser citado el artículo respectivo, cuando se viertan injurias contra alguna persona o corporación, o cuando 
el orador se aparte del asunto a discusión.  
 
El Presidente de la Mesa Directiva deberá llamar al orden al orador cuando haya concluido el tiempo, si 
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en un lapso prudente el orador no atiende el llamado del Presidente, éste podrá ordenar la suspensión 
del sonido y conminará al orador a que abandone la tribuna. 
  
El Presidente podrá consultar a la Asamblea sí le autoriza conceder más tiempo al orador, cuando a su 
juicio lo amerite.  
 
ARTICULO 225. Cuando los Secretarios del ramo y demás funcionarios que menciona el artículo 
143 de esta ley fueren llamados por el Congreso o enviados por el Ejecutivo para asistir a alguna 
discusión, podrán pedir el expediente para instruirse, sin que por esto deje de verificarse la 
discusión en el día señalado.  
 
Para los efectos del párrafo anterior, pasará oportunamente por la Oficialía Mayor y la 
dependencia correspondiente, noticia de los asuntos que vayan a discutirse y que tengan relación 
con ella, especificando los días señalados para la discusión.  
 
Antes de comenzar la discusión podrán los funcionarios señalados en el artículo 143 de esta Ley 
informar al Congreso lo que estimen conveniente y exponer cuantos fundamentos quieran en 
apoyo de la opinión que pretendan sostener.  
 
ARTICULO 226. Cuando un Secretario del ramo u otro funcionario de los que comprende el 
artículo 143 de esta ley se presente al Congreso, por acuerdo del mismo, se concederá la palabra 
a quien hizo la moción respectiva, enseguida al Secretario o funcionario compareciente para que 
conteste o informe sobre el asunto a debate y posteriormente a los que la solicitaren en el orden 
establecido en los artículos precedentes.  
 
ARTICULO 227. Los Secretarios del ramo y demás funcionarios que menciona el artículo 143 de 
esta ley, no podrán hacer proposiciones ni adición alguna en las sesiones. Todas las iniciativas o 
indicaciones del Ejecutivo deberán dirigirse al Congreso por medio de oficio.  
 
ARTICULO 228. No podrá llamarse al orden al orador que critique o censure a funcionarios públicos por 
faltas o errores cometidos en el desempeño de sus atribuciones; pero en caso de injurias o calumnias, el 
interesado podrá reclamarlas en la misma sesión, cuando el orador haya terminado su discurso, o en otra 
que se celebre en día inmediato. El Presidente instará al ofensor a que las retire o satisfaga al ofendido. 
Si aquél no lo hiciere así, el Presidente mandará que las expresiones que hayan causado la ofensa se 
retiren del Diario de los Debates y se inserten en acta especial para proceder a lo que hubiere lugar.  
 
ARTICULO 229. Ninguna discusión se podrá suspender, sino por las causas siguientes: 
  

a) Por ser la hora que esta ley fija para hacerlo, a no ser que se prorrogue por acuerdo del 
Congreso;  
 
b) Porque el Congreso acuerde dar preferencia a otro asunto de mayor urgencia o gravedad;  
 
c) Por graves desórdenes en el Salón de Sesiones;  
 
d) Por falta de quórum, la cual, si es dudosa, se comprobará pasando lista y si es verdaderamente 
notoria, bastará la simple declaración del Presidente; y  
 
e) Por proposición con moción suspensiva que presente alguno o algunos de los miembros de la 
Asamblea y que ésta apruebe.  

 
Si durante el curso de una sesión alguno de los miembros del Congreso reclamare el quórum y la falta de 
éste fuera verdaderamente notoria, bastará una simple declaración del Presidente del Congreso sobre el 
particular para levantar la sesión; en todo caso, cuando dicha falta de quórum sea dudosa, deberá 
procederse a pasar lista, y comprobada aquélla, se levantará la sesión.  
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ARTICULO 230. En el caso de moción suspensiva, se leerá la proposición y sin otro requisito que oír a 
su autor, si la quiere fundar, y a algún impugnador, si lo hubiere, se preguntará a la Asamblea si se toma 
en consideración inmediatamente. En caso afirmativo se discutirá y votará en el acto, pudiendo hablar, al 
efecto, tres legisladores en pro y tres en contra; pero si la resolución del Congreso fuese negativa, la 
proposición se tendrá por desechada.  
 
No podrá presentarse más de una proposición con moción suspensiva en la discusión de un asunto.  
 
ARTICULO 231. Cuando algún diputado quisiera que se lea algún documento en relación con el debate 
para ilustrar la discusión, pedirá la palabra para el efecto de hacer la moción correspondiente y aceptada 
que sea por el Pleno, la lectura del documento deberá hacerse por uno de los Secretarios, continuando 
después el debate.  
 
ARTICULO 232. Cuando hubieren hablado todos los diputados que puedan hacer uso de la palabra, el 
Presidente mandará preguntar si el asunto está o no suficientemente discutido. 
 
En el primer caso, se procederá inmediatamente a la votación; en el segundo, continuará la discusión; 
pero bastará que hablen dos en pro y dos en contra, para que se pueda repetir la pregunta.  
 
ARTICULO 233. Antes de que se declare si el punto está suficientemente discutido, el Presidente leerá 
en voz alta las listas de los diputados que hubieren hecho uso de la palabra y de los demás que aún la 
tuvieren pedida.  
 
 

CAPÍTULO IV 
 

DE LAS VOTACIONES 
 
ARTICULO 234. Declarado un proyecto suficientemente discutido en lo general, se procederá a votarlo 
en tal sentido y, si es aprobado, se discutirán enseguida los artículos reservados en lo particular. En caso 
contrario se preguntará, en votación económica, si vuelve o no todo el proyecto a la Comisión. Si la 
resolución fuere afirmativa, volverá, en efecto, para que lo reforme, mas si fuere negativa, se tendrá por 
desechado.  
 
ARTICULO 235. Si desechado un proyecto en su totalidad, o alguno de sus artículos, hubiere voto 
particular, se pondrá éste a discusión, con tal de que se haya presentado a lo menos un día antes de que 
hubiese comenzado la discusión del dictamen presentado por la mayoría de la Comisión.  
 
ARTICULO 236. Si algún artículo constare de varias proposiciones, se pondrán a discusión 
separadamente una después de otra, señalándolas previamente su autor o la comisión que las presente.  
 
Los artículos de cualquier dictamen no podrán dividirse en más partes, al tiempo de la votación, que las 
designadas con anterioridad.  
 
ARTICULO 237.Cuando nadie pida la palabra en contra de algún dictamen, uno de los diputados de la 
Comisión informará sobre los motivos que ésta tuvo para dictaminar en el sentido que lo haya hecho, 
acto seguido se procederá a la votación, salvo en los casos en que por acuerdo de la Junta de Gobierno 
los grupos parlamentarios hayan de fijar posición.  
 
ARTICULO 238. En la sesión en que definitivamente se vote una proposición o proyecto de ley, podrán 
presentarse por escrito adiciones o modificaciones a los artículos aprobados.  
 
Leída por primera vez una adición y oídos los fundamentos que quiera exponer su autor, se preguntará 
inmediatamente si se admite o no a discusión. Admitida, se pasará a la Comisión respectiva; salvo que se 
considere por el Pleno de urgente u obvia resolución, en cuyo caso se discutirá y votará de inmediato. En 
caso contrario, se tendrá por desechada.  
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ARTICULO 239. Todos los proyectos de ley que consten de más de treinta artículos podrán ser 
discutidos y aprobados por libros, títulos, capítulos, secciones o párrafos en que los dividieren sus 
autores o las comisiones encargadas de su despacho, siempre que así lo acuerde el Congreso, a moción 
de uno o más de sus miembros; pero se votará separadamente cada uno de los artículos o fracciones del 
artículo o de la sección que esté al debate, si lo pide algún miembro del Congreso y éste aprueba la 
petición.  
 
ARTICULO 240. En la discusión en lo particular, se podrán apartar los artículos, fracciones o incisos que 
los miembros de la Asamblea quieran impugnar; y lo demás del proyecto, que no amerite discusión, se 
podrá reservar para votarlo después en un solo acto.  
 
También podrán votarse, en un solo acto, un proyecto de ley o decreto, en lo general, en unión de uno, 
varios o la totalidad de sus artículos, en lo particular, siempre que no hayan sido impugnados.  
 
ARTICULO 241. Las observaciones o modificaciones hechas a un proyecto de ley por el Ejecutivo, al 
volver al Congreso, pasarán a la comisión que dictaminó, y el nuevo dictamen de ésta sufrirá todos los 
trámites que prescribe esta ley. En el caso del párrafo anterior, solamente se discutirán y votarán en lo 
particular los artículos observados, modificados o adicionados.  
 
ARTICULO 242. Los expedientes que deban pasar al Ejecutivo en cumplimiento del artículo 62 de la 
Constitución Política del Estado, ya sea luego que fueren aprobados por el Congreso en el caso de las 
leyes, o de los decretos cuando fueren de su exclusiva facultad, se remitirán en copia y con los 
documentos a que se refiere el artículo constitucional citado. 
 
ARTICULO 243. Habrá tres clases de votaciones: nominales, económicas y por cédula. Nunca podrá 
haber votaciones por aclamación.  
 
ARTICULO 244. La votación nominal se hará del modo siguiente:  

 
a) Cada miembro del Congreso, comenzando por el lado derecho del Presidente, se pondrá en pie 
y dirá en alta voz su apellido, y también su nombre si fuere necesario para distinguirlo de otro, 
añadiendo la expresión sí, no, o abstención;  
 
b) Un Secretario apuntará los que aprueben y otro los que estén en contra;  
 
c) Concluido este acto, un Secretario preguntará dos veces en voz alta si falta algún miembro del 
Congreso por votar; y no faltando ninguno, votarán los Secretarios y el Presidente; y  
 
d) Los Secretarios harán enseguida la computación de los votos, y leerán el resultado.  

 
Las votaciones serán precisamente nominales en los siguientes casos: 
 

a) Cuando se pregunte si ha o no lugar a aprobar algún proyecto de ley en lo general;  
 
b) Cuando se pregunte si se aprueba o no cada artículo de los que compongan el indicado 
proyecto o cada proposición de las que formen el artículo; 
 
c) Cuando lo pida un legislador del propio Congreso y sea apoyado por otros tres;  
 
d) Cuando en una votación económica la diferencia entre los legisladores que aprueben y los que 
estén en contra, no sea evidente; y  
 
e) Cuando la aprobación requiera de una mayoría calificada.  

 
Las votaciones nominales podrán hacerse mediante sistema electrónico.  
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ARTICULO 245. Las demás votaciones sobre resoluciones del Congreso serán económicas. La votación 
económica se practicará poniéndose en pie los legisladores que aprueben y permaneciendo sentados los 
que estén en contra.  
 
Si al dar la Secretaría cuenta del resultado de la votación económica, algún miembro del Congreso 
pidiere que se cuenten los votos, se contarán efectivamente. A este fin se mantendrán todos de pie o 
sentados, incluso el Presidente y los Secretarios, según el sentido en que hubieren dado su voto, un 
Secretario contará a los que aprueben y otro a los que estén en contra y darán razón informando al 
Presidente el sentido del resultado de la votación. Este procedimiento podrá sustituirse por votación 
nominal si lo ordena el Presidente. 
 
Las votaciones económicas podrán hacerse mediante sistema electrónico. 
 
ARTICULO 246. Las votaciones para elegir personas se harán por cédulas, que se depositarán, sin 
leerlas, en un ánfora que al efecto se colocará en la mesa.  
 
Concluida la votación, uno de los Secretarios sacará las cédulas, una después de otra, y las leerá en voz 
alta, para que otro Secretario anote los nombres de las personas que en ella aparecieren y el número de 
votos que a cada una le correspondan.  
 
Leída la cédula, se pasará a manos del Presidente y los demás Secretarios para que les conste el 
contenido de ella y puedan reclamar cualquier equivocación que se advierta. Finalmente, se hará el 
cómputo de votos y se dará a conocer el resultado. 
 
Las votaciones por cédulas podrán hacerse mediante sistema electrónico.   
 
ARTICULO 247. Todas las votaciones se verificarán por mayoría absoluta de los legisladores presentes, 
a no ser en aquellos casos en que la Constitución y esta Ley exigen las dos terceras partes de los votos. 
Para establecer el resultado, las abstenciones no serán computadas.  
 
ARTICULO 248. Para calificar los casos en que los asuntos son de urgente y obvia resolución, se 
requieren las dos terceras partes de los votos presentes, de conformidad con el artículo 198 de este 
ordenamiento.  
 
ARTICULO 249. Si hubiere empate en las votaciones que no se refieran a elección de personas, se 
repetirá la votación en la misma sesión, y si resultare empate por segunda vez, se discutirá y votará de 
nuevo el asunto en la sesión inmediata. 
 
ARTICULO 250. Los acuerdos económicos serán autorizados por los Secretarios.  
 
ARTICULO 251. Los trámites a que se refiere este capítulo no son dispensables.  
 
 
 

TITULO NOVENO 
 

DE LA ADMINISTRACION 
 

CAPITULO UNICO 
DE LOS ORGANOS TECNICOS Y ADMINISTRATIVOS 

 
ARTICULO 252. El Congreso contará con un Tesorero y un Oficial Mayor, que serán nombrados por el 
Pleno a propuesta de la Presidencia de la Junta de Gobierno, previo planteamiento de la propuesta ante 
la propia Junta.  
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El Tesorero y el Oficial Mayor del Congreso, desempeñarán sus cargos durante todo el período 
constitucional de la legislatura que los nombre y podrán ser reelectos.  
 
ARTICULO 253. Para ser Tesorero y Oficial Mayor se requiere:  
 
I. Ser ciudadano mexicano y tener residencia en el Estado, de cuando menos tres años inmediatamente 
anteriores a la fecha de la designación;  
 
II. Haber cumplido 25 años de edad para el día de la designación;  
 
III. Estar en pleno ejercicio de sus derechos civiles y políticos;  
 
IV. Tener un grado académico y/o experiencia en las actividades que deben realizar; 
 
V. Gozar de buena reputación y no haber sido condenado por delito intencional que amerite pena 
corporal; y  
 
VI. No haber sido dirigente de un comité directivo, ejecutivo o equivalente de un partido político a nivel 
nacional, estatal o municipal, durante el año inmediato anterior a la fecha en que deba ser designado;  
 
ARTICULO 254. A la Tesorería del Congreso, le corresponde el despacho de los siguientes asuntos:  
 
I. Elaborar el anteproyecto de presupuesto del Poder Legislativo, de acuerdo a las instrucciones del 
Presidente de la Junta de Gobierno, quien después de su análisis lo someterá a la aprobación de los 
demás integrantes de este órgano, para su posterior presentación ante el Pleno;  
 
II. Vigilar que se ejerza el presupuesto de acuerdo a la estructura programática y calendarización 
aprobadas;  
 
III. Coordinar las adquisiciones, servicios y suministros del Congreso;  
 
IV. Establecer las normas y lineamientos para la administración de los recursos de acuerdo a los 
objetivos, programas y metas;  
 
V. Presentar trimestralmente a la Presidencia de la Junta de Gobierno, un informe sobre la ejecución 
presupuestal, en el que se establezca el estado que guardan las finanzas del Congreso;  
 
VI. Tratar con la Presidencia de la Junta de Gobierno, el nombramiento del personal de la Tesorería del 
Congreso, que sea necesario para el desempeño de sus funciones;  
 
VII. Pagar las remuneraciones de los diputados y otorgar los recursos de los grupos parlamentarios del 
Congreso;  
 
VIII. Pagar los sueldos y salarios de los funcionarios y empleados del Congreso del Estado;  
  
IX. Vigilar el uso, destino y resguardo de los bienes muebles e inmuebles propiedad del Poder 
Legislativo; y 
 
X. Las demás que le confieran esta Ley, los reglamentos, así como las que le sean encomendadas por 
acuerdo del Pleno y la Presidencia de la Junta de Gobierno. 
 
ARTICULO 255. A la Oficialía Mayor del Congreso, le corresponde el despacho de los siguientes 
asuntos:  
 
I. Auxiliar a la Mesa Directiva del Pleno del Congreso y, en su caso, a la Diputación Permanente, en todo 
lo relativo a la preparación de las sesiones;  
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II. Auxiliar a la Junta de Gobierno, en la elaboración del programa legislativo anual;  
 
III. Responder a las consultas que hagan las comisiones o los diputados, respecto a las iniciativas de 
leyes o decretos, propuestas de acuerdos y, en general, de los trámites legislativos;  
 
IV. Auxiliar a los Secretarios en la elaboración de las minutas de las sesiones;  
 
V. Llevar un libro en que se asiente por orden cronológico, el registro de las leyes, decretos y acuerdos 
que expida el Congreso, así como, el registro de los documentos recibidos o devueltos;  
 
VI. Cumplir y dar seguimiento a los acuerdos del Pleno, de la Mesa Directiva del Congreso, de la 
Diputación Permanente, de la Junta de Gobierno, de las Comisiones y de los Comités;  
 
VII. Dirigir los servicios administrativos, cuidando de que sean desempeñados con eficiencia y eficacia;  
 
VIII. Determinar los sistemas, procedimientos y técnicas adecuadas que permitan simplificar las tareas 
del Congreso;  
 
IX. Organizar, controlar y sistematizar los archivos y la información legislativa en general del Congreso;  
 
X. Hacer entrega a los coordinadores de las Comisiones y los Comités, de los expedientes que se les 
turnen y llevar el control y seguimiento;  
 
XI. Coordinar y supervisar el trabajo del personal de las direcciones de apoyo parlamentario, asuntos 
jurídicos, administración y documentación e información legislativa;  
 
XII. Certificar las copias que se expidan de los documentos del archivo del Congreso;  
 
XIII. Coordinar la relación laboral del personal dependiente del Poder Legislativo; y  
 
XIV. Las demás que le confieran esta ley y sus reglamentos, así como las que les sean encomendadas 
por el Pleno, la Diputación Permanente y la Junta de Gobierno.  
 
ARTICULO 256. El Congreso contará también con un Director de Comunicación Social, el cual será 
nombrado y dependerá del Presidente de la Junta de Gobierno y tendrá las siguientes atribuciones:  
 
I. Cumplir con los planes y programas de trabajo que acuerde la Junta de Gobierno;  
 
II. Preparar, conforme a lo indicado por la Presidencia de la Junta de Gobierno, lo relativo a la celebración 
de convenios con dependencias y/o instituciones públicas o privadas, para difundir las actividades del 
Congreso;  
 
III. Promover en los diversos medios de comunicación el trabajo legislativos y las acciones del Congreso 
del Estado para conocimiento de la comunidad; 
 
IV. Proporcionar a los informadores acreditados ante la Dirección de Comunicación Social, la información 
que se genere por la misma sobre el trabajo legislativo y las demás actividades del Congreso;  
 
V. Coordinarse con los informadores para concertar entrevistas con los representantes de los órganos de 
gobierno y dirección del Congreso;  
 
VI. Divulgar entre los diputados el compendio de noticias de los diversos medios de información;  
 
VII. Ordenar las publicaciones que indique el Presidente de la Junta de Gobierno, por disposición propia o 
de la Junta de Gobierno, así como a solicitud de la Mesa Directiva o de la Diputación Permanente; y  
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VIII. Las demás que se deriven de la presente ley o de los acuerdos de la Junta de Gobierno.  
 
ARTICULO 257. El Congreso contará con el apoyo técnico y de gestión de la Auditoria Superior 
del Estado, que se encargará de revisar las cuentas públicas de los Poderes del Estado, 
municipios y organismos públicos autónomos, verificando los resultados de su gestión financiera 
mediante la fiscalización del cumplimiento de los programas, la comprobación de que las 
entidades se ajustaron a la ley de ingresos o presupuesto de egresos de la entidad, según 
corresponda, y al presupuesto de egresos, y el análisis de las desviaciones presupuestarias, en 
su caso. Su estructura y funcionamiento se regirán por la Ley de Fiscalización Superior del Estado 
de Coahuila y por el Reglamento Interno de la Auditoria Superior del Estado; su titular deberá 
cumplir con los requisitos que señalan estos ordenamientos y desempeñara el cargo durante el 
periodo para el cual sea nombrado. 
 
ARTICULO 258. Además de las dependencias señaladas en los preceptos anteriores, se contará con las 
siguientes direcciones: Apoyo Parlamentario, Administración, Asuntos Jurídicos y Documentación e 
Información Legislativa; así como las demás dependencias y los empleados que disponga la Junta de 
Gobierno, las que estén contempladas en el presupuesto del Congreso y aquellas que sean creadas 
conforme a lo dispuesto en esta ley y de conformidad con las posibilidades presupuestales del Poder 
Legislativo.  
 
La Dirección de Asuntos Jurídicos tendrá a su cargo, además, las funciones de Contraloría Interna del 
Congreso, para los efectos de determinar las responsabilidades administrativas del incumplimiento de las 
obligaciones de los servidores públicos de todas las dependencias del Poder Legislativo, en los términos 
de la Ley de Responsabilidades de los Servidores Públicos Estatales y Municipales del Estado.  
 
El personal de estas direcciones será designado al inicio del ejercicio de cada Legislatura por el 
Presidente de la Junta de Gobierno y dependerá de la Oficialía Mayor. 
 
ARTICULO 259. Los órganos de soporte técnico y de apoyo administrativo del Congreso, se integran por 
los recursos humanos, físicos, técnicos y materiales destinados para auxiliar a  los órganos legislativos.  
 
Además de lo establecido en los artículos anteriores, a los órganos de apoyo técnico y administrativo, les 
corresponde lo siguiente:  
 
I. Desempeñar sus funciones a partir de las disposiciones establecidas en la legislación;  
 
II. Coordinar las actividades del personal y de las áreas a su cargo, de manera que su desempeño se 
oriente a apoyar las actividades de los integrantes de la Legislatura ya los Órganos Legislativos;  
 
III. Tratar con el Presidente de la Junta de Gobierno, lo relativo a la organización y procedimientos 
internos de sus respectivas áreas;  
 
IV. Colaborar con el personal de los otros órganos de soporte técnico y de apoyo administrativo, en las 
actividades del Congreso que así lo requieran;  
 
V. Programar las actividades de sus respectivas áreas de competencia y hacer la distribución del trabajo 
que corresponda a cada una de ellas;  
 
VI. Presentar los informes que se les requieran por la Junta de Gobierno y su Presidente, así como por 
acuerdo del Pleno del Congreso;  
 
VII. Proporcionar la información que les solicite la Tesorería para la elaboración del anteproyecto del 
presupuesto de egresos del Congreso;  
 
VIII. Conservar en buen estado los bienes, instalaciones, mobiliario, equipo y materiales que se les 
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asignen para el desempeño de sus funciones;  
 
IX. Las demás que les encomienden los titulares de los órganos legislativos, para el mejor desarrollo de 
la función legislativa.  
 
  

TITULO DÉCIMO 
 

DEL INSTITUTO DE INVESTIGACIONES JURÍDICAS Y PARLAMENTARIAS 
 

CAPÍTULO UNICO 
 

DE LAS FUNCIONES 
 

ARTICULO 260. El Congreso del Estado contará con un Instituto de Investigaciones Jurídicas y 
Parlamentarias, que será un órgano técnico- académico de apoyo para el fortalecimiento y el mejor 
desarrollo del trabajo legislativo.  
 
ARTICULO 261. El Instituto de Investigaciones Jurídicas y Parlamentarias, dependerá de la Junta de 
Gobierno, que nombrará al director del mismo, en base a una terna que será propuesta por el Presidente 
de la propia Junta de Gobierno, dentro del primer mes del ejercicio constitucional de cada legislatura.  
 
ARTICULO 262. En caso de falta absoluta del director del Instituto, el Presidente de la Junta de 
Gobierno, presentará una nueva terna para nombrar a quien deba sustituirlo.  
 
ARTICULO 263. Para ser director del Instituto de Investigaciones Jurídicas y Parlamentarias, se requiere:  
 
I. Ser ciudadano mexicano y tener residencia en el Estado, de cuando menos tres años inmediatamente 
anteriores a la fecha de la designación.  
 
II. Haber cumplido 25 años de edad para el día de la designación;  
 
III. Estar en pleno ejercicio de sus derechos civiles y políticos;  
 
IV. Gozar de buena reputación y no haber sido condenado por delito intencional que amerite pena 
corporal; pero si se tratare de robo, fraude o falsificación, abuso de confianza u otro que lastime la buena 
fama en concepto público, se considerará inhabilitado para el cargo, cualquiera que haya sido la pena;  
 
V. No haber sido dirigente de un comité directivo, ejecutivo o equivalente de un partido político a nivel 
nacional, estatal o municipal, durante el año inmediato a la fecha en que deba ser designado; y  
 
VI. Tener titulo de licenciado en derecho y experiencia en materia legislativa y en la investigación jurídica;  
 
ARTICULO 264. El Instituto de Investigaciones Jurídicas y Parlamentarias, realizará las siguientes 
funciones:  
 
I. Realizar, promover y difundir investigaciones y estudios vinculados con la actividad jurídico-
parlamentaria;  
 
II. Dar opiniones a las comisiones permanentes y a las comisiones especiales para apoyar sus 
dictámenes, informes o acuerdos; a la Mesa Directiva del Congreso, a la Diputación Permanente y a la 
Junta de Gobierno para el desempeño de sus funciones; así como a los órganos técnicos y de apoyo del 
Congreso, para la realización de sus actividades;  
 
III. Investigar y difundir los antecedentes históricos del Poder Legislativo, así como del orden 
constitucional, códigos, leyes, decretos y demás disposiciones vigentes en la entidad;  
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IV. Realizar estudios comparativos de la legislación del Estado, con la legislación federal y la que rige en 
otras entidades;  
 
V. Recabar, compilar y analizar información básica acerca de los municipios de la entidad y la que 
corresponda al Estado en general;  
 
VI. Proporcionar información a los diputados para el desarrollo de sus trabajos;  
 
VII. Proponer la realización de actividades de investigación, difusión, conservación de documentos, 
intercambio bibliográfico y de experiencia en investigación parlamentaria, con otros Institutos o centros 
similares;  
 
VIII. Auxiliarse de la biblioteca y archivo del Congreso del Estado, para obtener la información y datos 
estadísticos que sean necesarios en sus actividades de investigación;  
 
IX. Promover y organizar la impartición de cursos de técnica legislativa y de derecho parlamentario, así 
como seminarios, congresos, diplomados, cursos académicos, foros, eventos, coloquios, conferencias y 
mesas redondas en materia legislativa;  
 
X. Convocar a concursos de investigación jurídica y legislativa; y  
 
XI. Las demás que acuerde el Pleno del Congreso, la Diputación Permanente o la Junta de Gobierno.  
 
ARTICULO 265. El Instituto de Investigaciones Jurídicas y Parlamentarias, contará con las áreas de 
apoyo que determine la Junta de Gobierno y que autorice el presupuesto del Congreso.  
 
 

TITULO DECIMO PRIMERO 
 

DEL SERVICIO CIVIL DE CARRERA 
 

CAPITULO UNICO 
 

DE LA INSTITUCIONALIZACION DEL SERVICIO CIVIL DE CARRERA 
 

ARTICULO 266. Para profesionalizar y hacer más eficientes los servicios de apoyo parlamentario, de 
asesoría jurídica y de orden administrativo del Congreso del Estado, se instituirá el servicio civil de 
carrera.  
 
ARTICULO 267. El Instituto de Investigaciones Jurídicas y Parlamentarias, se encargará de la formación 
permanente de los servidores públicos que formen parte del servicio civil de carrera y elaborará el 
proyecto de las normas y procedimientos para la conformación del Reglamento del Servicio Civil de 
Carrera del Congreso del Estado de Coahuila, que será sometido a la consideración de la Junta de 
Gobierno, a efecto de que posteriormente se presente al Pleno del Congreso para su aprobación.  
 
ARTICULO 268. El personal del Congreso del Estado que determine el Reglamento, formará parte del 
servicio civil de carrera. 
 
 

TITULO DECIMO SEGUNDO 
 

TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN 
 

CAPÍTULO I 
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DE LA INFORMACIÓN PÚBLICA MÍNIMA DEL PODER LEGISLATIVO 
 

ARTICULO 269. En materia de acceso a la información pública, el Poder Legislativo observará lo 
establecido en la Constitución Política Local, en la Ley de Acceso a la Información Pública del Estado de 
Coahuila y en los demás ordenamientos que regulen aspectos relacionados con esta materia.  
 
ARTÍCULO 270. En general, el Poder Legislativo deberá informar por lo menos: 
 
1. Su estructura orgánica, los servicios que en general presta, las atribuciones por unidad o área 
administrativa y la normatividad que la rige.  
 
2. Las leyes, decretos, acuerdos, reglamentos, circulares y demás disposiciones de observancia general 
que rijan en el ámbito de su competencia.  
 
3. Manuales de organización y, en general, la base legal que fundamente la actuación de las entidades 
públicas.  
 
4. El directorio de servidores públicos, desde el nivel de jefe de departamento o sus equivalentes hasta 
los mandos superiores.  
 
5. La remuneración mensual por puesto, incluyendo todas las percepciones.  
 
6. Las convocatorias a concurso o licitación de obras, adquisiciones, arrendamientos, contratación de 
servicios, así como sus resultados.  
 
7. Las opiniones, datos y fundamentos finales contenidos en los expedientes administrativos que 
justifican las contrataciones, licitaciones y los procesos de toda adquisición de bienes o servicios.  
 
8. El Sistema Integral de Información Financiera.  
 
9. Los balances generales y los estados financieros.  
 
10. La ejecución del presupuesto de egresos conforme al ejercicio correspondiente.  
 
11. Los resultados de todo tipo de auditorías concluidas y practicadas al ejercicio presupuestal de cada 
una de las entidades públicas.  
 
12. La entrega de recursos públicos, cualquiera que sea su destino.  
 
13. El nombre, domicilio oficial y dirección electrónica, en su caso, de los servidores públicos encargados 
de gestionar y resolver las solicitudes de información pública.  
 
14. Los instrumentos de participación comunitaria o ciudadana.  
 
15. Los servicios públicos y los programas que ofrecen, así como los trámites, requisitos y formatos para 
acceder a los mismos.  
 
16. Información anual de actividades.  
 
17. La calendarización de las sesiones o reuniones públicas y las correspondientes minutas o actas de 
dichas sesiones.  
 
18. El boletín de información pública de sus actividades.  
 
19. Cualquiera otra información que sea de utilidad para el ejercicio del derecho a la información pública 
o la que conforme a la ley tenga que hacerse pública.  
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ARTICULO 271. Además de lo previsto en el artículo anterior, en particular, el Poder Legislativo del 
Estado deberá informar:  
 
1. Las cuentas públicas del Estado, de los municipios, de los órganos públicos autónomos y demás 
entidades sujetas a fiscalización, en los términos de la ley de la materia.  
 
2. Las leyes y decretos aprobados por el Congreso del Estado o la Diputación Permanente.  
 
3. Los dictámenes sobre iniciativas de ley o decreto.  
 
4. El diario de los debates.  
 
5. Las controversias entre poderes públicos, iniciadas por el Congreso o cualquiera de sus integrantes.  
 
ARTICULO 272. La información mínima a que se refieren los artículos anteriores, no restringe ni limita 
otro tipo de información pública que deba proporcionar el Poder Legislativo, según lo dispuesto en la Ley 
de Acceso a la Información Pública del Estado de Coahuila o a solicitud de los interesados en los 
términos previstos en el mismo ordenamiento.  
 
 

CAPÍTULO II 
 

ATENCION DE LAS SOLICITUDES DE INFORMACION PÚBLICA 
 
ARTICULO 273. Las solicitudes de información pública que se formulen al Poder Legislativo, se 
atenderán conforme al procedimiento que se establece en la ley de la materia.  
 
ARTICULO 274. El Poder Legislativo establecerá una instancia encargada de la atención de las 
solicitudes de información pública, la cual será creada conforme a lo que se establece en la Ley de 
Acceso a la Información Pública del Estado de Coahuila.  
 
 

CAPÍTULO III 
 

DE LA INFORMACIÓN RESERVADA Y CONFIDENCIAL 
 
ARTICULO 275. El ejercicio del derecho a la información pública sólo estará restringido mediante la 
figura de la información reservada, en los términos previstos por la Ley de Acceso a la Información 
Pública del Estado. Para su clasificación, administración, resguardo, conservación y preservación se 
observará lo dispuesto en el mismo ordenamiento.  
 
ARTICULO 276. La información confidencial para la protección del derecho a la intimidad de las 
personas, se regirá por la ley de la materia.  
 
 

TÍTULO DÉCIMO TERCERO 
 

CAPITULO ÚNICO 
 

DE LA DIFUSIÓN E INFORMACIÓN 
DEL DIARIO DE DEBATES Y GACETA PARLAMENTARIA 

 
ARTICULO 277. Lo acontecido en las sesiones del Pleno del Congreso y de la Diputación Permanente, 
será registrado fielmente mediante su grabación y transcripción.  
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ARTICULO 278. Las grabaciones contendrán íntegramente la versión de todos los asuntos tratados 
durante el desarrollo de las sesiones.  
 
Las cintas que se utilicen, una vez realizada la transcripción correspondiente, deberán quedar 
debidamente registradas con una identificación que permita su debido resguardo y la integración de un 
archivo que se deberá conservar en el Archivo General del Congreso.  
 
Los diputados podrán hacer consultas en este archivo legislativo sobre el desarrollo de las sesiones y 
obtener copias de las grabaciones cuando así lo requieran, previa formulación de la solicitud 
correspondiente en la Oficialía Mayor del Congreso.  
 
ARTICULO 279. El Congreso contará con un órgano oficial de difusión denominado ―Diario de los 
Debates", en el que se publicará toda la información documental relacionada con las sesiones, insertando 
las fechas de las mismas, el sumario respectivo, nombre del diputado que presida la sesión, la versión 
íntegra de las discusiones y el resultado de las votaciones, así como las iniciativas de leyes y decretos, 
las propuestas de los órganos y de los diputados de la legislatura, los pronunciamientos, así como todo lo 
demás que se trate en una sesión y las resoluciones que se aprueben al respecto.  
 
No se publicará en el Diario de los Debates lo relacionado con las sesiones privadas, ni las expresiones 
ofensivas que se hagan, cuando el Presidente pregunte a quien las profiera si desea retirarlas y éste 
acceda a que sean omitidas.  
 
ARTÍCULO 280. El contenido de la base de datos correspondiente al Diario de los Debates, deberá ser 
recopilado al término de cada período ordinario o de receso, para que se determine lo correspondiente a 
la edición de una publicación integral de dicha información.  
 
La publicación de esta información, estará a cargo del Comité Editorial, que para este efecto contará con 
el apoyo de la Oficialía Mayor.  
 
ARTÍCULO 281. La Junta de Gobierno conforme a los recursos disponibles, autorizará lo relativo a la 
edición de la publicación del Diario de los Debates y dispondrá lo que corresponda a su distribución, 
cuidando de que los diputados reciban un ejemplar y de que se reserven ejemplares para la biblioteca y 
el archivo general del Congreso.  
 
ARTÍCULO 282. Las características y forma del Diario de los Debates, serán fijadas por la Presidencia de 
la Junta de Gobierno, con la previa opinión de los integrantes de la misma Junta y del Comité Editorial.  
 
ARTÍCULO 283. El Congreso contará además con un órgano informativo electrónico interno 
denominado Gaceta Parlamentaria que estará a cargo de la Oficialía Mayor, en la misma se publicarán 
todos los documentos que habrán de discutirse en la sesión que corresponda. Para ello, las 
iniciativas y proposiciones de los diputados, así como los informes, acuerdos y dictámenes de las 
comisiones, deberán presentarse en original y en archivo electrónico. 
 
Los documentos a que se refiere el párrafo anterior, deberán publicarse en la Gaceta 
Parlamentaria, a más tardar, el día anterior a la celebración de la sesión respectiva. En dicho 
órgano informativo se publicarán: 
 
I. Los acuerdos del Pleno del Congreso y la Diputación Permanente;  
 
II. Las iniciativas de ley o decreto que se presenten en el Congreso y en la Diputación Permanente 
 
III. Las denuncias para juicio político, 
 
IV. Los informes de las comisiones que en representación del Congreso asistan a reuniones 
interparlamentarias y; 
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V. Otros documentos que determine la Junta de Gobierno.  
 
La Gaceta Parlamentaria se publicará cada quince días, su edición y distribución se hará de 
conformidad con lo establecido por el artículo 284 de esta ley.  
 
 

TÍTULO DECIMO CUARTO 
 

DISPOSICIONES COMPLEMENTARIAS 
 

CAPITULO I 
 

DEL PÚBLICO ASISTENTE A LAS SESIONES 
 
ARTICULO 284. Habrá en el Congreso un lugar destinado al público que concurra a presenciar las 
sesiones; se abrirá antes de comenzar cada una de ellas, y no se cerrarán sino cuando las sesiones se 
levanten a no ser que haya necesidad, por algún desorden o por cualquier otro motivo, de deliberar sin 
presencia del público, en cuyo caso permanecerán cerradas.  
 
ARTICULO 285. El público asistente a las sesiones del Pleno o de la Diputación Permanente, se 
presentará sin armas, deberá conservar el mayor silencio, respeto y compostura y no tomará parte 
alguna en las discusiones, con demostraciones de ningún género.  
 
ARTICULO 286. Los que perturben de cualquier modo el orden, podrán ser despedidos del salón en el 
mismo acto; pero si la falta fuera grave, o se cometiera un delito, el Presidente de la Mesa Directiva del 
Pleno del Congreso o, en su caso, de la Diputación Permanente, mandará detener al que la cometa y lo 
pondrá a disposición del Ministerio Público.  
 
ARTICULO 287. Si las disposiciones tomadas por el Presidente no fueren suficientes para controlar el 
orden en el salón, de inmediato levantará la sesión pública y podrá continuarla en forma privada. En la 
misma forma procederá cuando no pueda restablecerse el orden alterado por los propios legisladores.  
 
ARTÍCULO 288. El Presidente de la Mesa Directiva o de la Diputación Permanente, podrá ordenar, 
siempre que lo considere conveniente, que se sitúe guardia militar o de policía en el salón de sesiones o, 
en su caso, en el lugar designado para sesionar, la cual estará sujeta exclusivamente a las órdenes del 
Presidente de dichos órganos.  
  
 

CAPITULO II 
 

DEL CEREMONIAL 
 
ARTICULO 289. Cuando el Gobernador del Estado asista al Congreso a rendir la protesta que previene 
la Constitución, saldrá a recibirlo hasta la puerta del salón, una Comisión de diputados que se integrará a 
propuesta de la Junta de Gobierno.  
 
Dicha comisión lo acompañará hasta su asiento y después, a su salida, hasta la misma puerta. Igual 
deferencia se observará respecto del Presidente del Tribunal Superior de Justicia del Estado, cuando 
asista al Congreso.  
 
En todo caso, al entrar y salir del salón el Gobernador, se pondrán de pie todos los asistentes y los 
miembros del Congreso, a excepción de su Presidente, que solamente lo hará a la entrada del primero, 
cuando éste haya llegado a la mitad del salón.  
 
El Gobernador del Estado hará la protesta de pie ante el Presidente del Congreso, y concluido este acto, 
se le concederá la palabra para dirigirse a los diputados y a la ciudadanía coahuilense; cumplido lo 
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anterior se retirará, con el mismo ceremonial prescrito en los artículos anteriores.  
 
ARTICULO 290. Cuando el Gobernador asista al Congreso, a la apertura de las sesiones, tomará asiento 
al lado izquierdo del Presidente del Congreso y el Presidente del Tribunal Superior de Justicia del Estado 
tomará asiento al lado derecho. Los diputados tomarán asiento en los lugares que tengan asignados.  
 
ARTICULO 291. A los diputados que se presenten a rendir protesta después de abiertas las sesiones, 
saldrán a recibirlos hasta la puerta interior del salón dos legisladores del Congreso.  
 
Durante los recesos la protesta se rendirá ante la Diputación Permanente, según lo previsto en esta ley.  
 
ARTICULO 292. Cuando algún funcionario, representante diplomático o persona de relieve se presente 
en el Congreso a invitación de éste, se nombrará una Comisión que lo reciba a las puertas de la misma y 
lo acompañe hasta el lugar donde deba tomar asiento, que podrá ser en los palcos bajos, en las curules 
de los diputados o bien, en el estrado que ocupa la Presidencia. 
 
 
 

TRANSITORIOS 
 

ARTICULO PRIMERO. El presente decreto entrara en vigor al día siguiente de su publicación en el 
Periódico Oficial del Gobierno del Estado. 
 
ARTICULO SEGUNDO. El periodo de cuatro años para los integrantes del Congreso del Estado será 
aplicable a partir de la renovación a realizarse en el año 2013. En consecuencia y por única ocasión, los 
diputados electos en el proceso electoral a celebrarse en al año 2008, correspondiente a la 
Quincuagésima Octava Legislatura, durarán en su encargo el periodo comprendido del 1 de enero de 
2009 al 31 de diciembre de 2011 y los diputados electos en el proceso electoral a celebrarse en el año 
2011, correspondiente a la Quincuagésima Novena Legislatura, entrarán en su encargo el 1 de enero de 
2012 para culminar el día 31 de diciembre de 2013. 
Lo relativo a la integración numérica de sus integrantes entrará en vigor en la Quincuagésima Octava 
Legislatura.  
 
ARTICULO TERCERO. Lo relativo al funcionamiento de la Gaceta Parlamentaria Electrónica y el Diario 
de los Debates entrará en vigor el 1 de marzo del año 2008. 
 
  
 

Atentamente 
Saltillo, Coahuila, a 10 de diciembre de 2007 

Los diputados integrantes de la Comisión Especial para la Reforma Integral a la Ley Orgánica 
 
 
 

Dip. Francisco Saracho Navarro 
 

Dip. Julieta López Fuentes 
 

Dip. Demetrio Antonio Zúñiga Sánchez 
 

Dip. Guadalupe Sergio Reséndiz Boone 
 

Dip. José Ignacio Máynez Varela 
 

Dip. Luis Alberto Mendoza Balderas 
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Dip. Virgilio Maltos Long 
 

Dip. José Refugio Sandoval Rodríguez 
 

Dip. Lorenzo Dávila Hernández 
 

Dip. Alfredo Garza Castillo 
 

 
Es cuanto Diputado,  cumplida la lectura de la iniciativa. 
 
Diputado Presidente Alfio Vega de la Peña: 
Gracias Diputado Saracho, gracias Diputado Mendoza por esta ágil lectura. 
 
Conforme a lo dispuesto en el artículo 193 de la Ley Orgánica a esta iniciativa se le debe dar segunda 
lectura, por lo que en su oportunidad será agendada para este efecto. 
 
A continuación se concede la palabra al Diputado José Ignacio Máynez Varela,  para dar primera lectura 
a una iniciativa de decreto que reforma diversas disposiciones de la Ley de Responsabilidades de los 
Servidores Públicos Estatales y Municipales del Estado de Coahuila de Zaragoza y Ley del Instituto 
Coahuilense de Acceso a la Información Pública sobre Responsabilidad Administrativa en Materia de 
Acceso a la Información Pública, que plantea conjuntamente con los Diputados integrantes de Grupo 
Parlamentario ―Vicente Fox Quesada‖ del Partido Acción Nacional. 
 
Diputado José Ignacio Máynez Varela: 
Con su permiso,  Diputado Presidente. 
 
INICIATIVA DE REFORMA A LA LEY PARA ESTABLECER LA RESPONSABILIDAD 
ADMINISTRATIVA EN MATERIA DE ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA. 

 
Saltillo, Coahuila a Diciembre de 2007. 

 
H. Congreso del Estado 
Edificio del Congreso 
P r e s e n t e. 
 
José Ignacio Maynez Varela, Diputado de la LVII Legislatura del Congreso del Estado de Coahuila de 
Zaragoza, conjuntamente con los diputados del grupo parlamentario ―Vicente Fox Quesada‖ en ejercicio 
de la facultad legislativa que nos confiere la Constitución de Coahuila, presentamos una Iniciativa de 
Reformas a la Ley de Responsabilidades de los Servidores Públicos Estatales y Municipales del Estado 
de Coahuila de Zaragoza y la Ley del Instituto Coahuilense de Acceso a la Información Pública, para la 
responsabilidad administrativa en materia de acceso a la información pública, con base en la siguiente: 

 
EXPOSICIÓN DE MOTIVOS 

 
En Coahuila, la legislación en materia de acceso a la información pública es incompleta. Después de la 
reforma de 2003, quedaron pendientes las adecuaciones a la legislación secundaria por el impacto que 
genera el nuevo paradigma del derecho al acceso a la información pública.  
 

En efecto, el Constituyente Coahuilense Reformador del 2003 ordenó en sus artículos transitorios 
que el legislador ordinario hiciera las adecuaciones pertinentes, no obstante ello existen muchos temas 
en que no han completado la legislación para hacer un marco jurídico adecuado para garantizar en forma 
efectiva la transparencia. De manera reciente, incluso, se aprobó por el Congreso de la Unión una 
reforma constitucional el artículo 6 de la Constitución Federal, en donde se establecen los principios 
rectores en materia de acceso a la información pública.  
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Este Congreso del Estado, en funciones de Constituyente Reformador, aprobó dicha reforma 
constitucional que exige, entre otras cosas, establecer en las legislaciones locales las sanciones que se 
podrán establecer en materia administrativa para garantizar el derecho a la información pública. 
 
 Por lo tanto, las faltas administrativas por violación al derecho de acceso a la información pública 
es un tema pendiente. Si se revisa nuestra legislación en materia de acceso a la información, existe una 
laguna: es una ley incompleta, porque no hay faltas específicas en materia administrativa, lo cual hace 
necesario que este Congreso del Estado tenga que colmar esta deficiencia legislando un régimen de 
responsabilidad administrativa en la materia. Ello es así, pues en Coahuila hemos establecido como 
derecho constitucional el acceso a la información pública, y segundo, porque va en contra del principio de 
lesividad el que un funcionario violente de manera grave este derecho fundamental.  
 
 En tal sentido, propongo tipificar las faltas administrativas en materia de acceso a la información 
pública, que serán competencia exclusiva del Instituto Coahuilense de Acceso a la Información Pública 
por ser el órgano autónomo que puede garantizar una mayor idoneidad a la hora de sancionar a los 
infractores, pues de lo contrario el pretender que un servidor público sea sancionado por su superior 
jerárquico por violación al derecho a la información es una verdadera aporía, porque es obvio que ese 
superior jerárquico, por lo regular, es el principal servidor que vulnera el derecho del ciudadano a 
conocer, difundir e investigar la información pública.  

 
Por todo lo expuesto, tengo a bien presentar la presente iniciativa con proyecto de: 
 

DECRETO 
 
 ARTÍCULO PRIMERO. Se REFORMAN los artículos 53 y 59; se ADICIONA el artículo 52 BIS y 
un último párrafo del artículo 60, todos de la Ley de Responsabilidades de los Servidores Públicos 
Estatales y Municipales del Estado de Coahuila de Zaragoza, para quedar como siguen: 
 

Artículo 52 Bis. Las faltas administrativas en materia de acceso a la información se configuran 
cuando los servidores públicos estatales, municipales, de organismos públicos autónomos o de cualquier 
otra entidad con efectos públicos, incurran en las conductas siguientes: 
 
 I. Dejar de publicar o actualizar en tiempo y forma la información pública mínima. 
 
 II. Utilizar, sustraer, dañar, destruir, esconder, estropear, divulgar o alterar, total o parcialmente y 
de manera indebida información que se encuentre bajo su custodia, a la cual tengan acceso o 
conocimiento con motivo de su empleo, cargo o comisión. 
 
 III. Desempeñarse con negligencia, dolo o mala fe en la sustanciación de las solicitudes de 
acceso a la información, acción de protección de datos personales o en la difusión de la información 
pública mínima. 
 
 IV. Denegar información no clasificada como reservada o confidencial. 
 
 V. Clasificar de mala fe como reservada o confidencial, información que no cumple con las 
características señaladas en la ley de la materia. 
 

VI. Entregar intencionalmente y de manera incompleta información requerida en una solicitud de 
acceso a la información pública. 

 
VII. No proporcionar la información cuya entrega haya sido ordenada por el instituto o por la 

autoridad competente. 
 

 VIII. Recabar datos personales innecesarios para el desempeño de sus funciones públicas. 
 

IX. Comercializar con datos personales contenidos en sus archivos. 
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X. Toda violación o infracción que resulte a los principios rectores del derecho al acceso a la 

información pública. 
 

Si las faltas se consideren graves, en todo caso el Instituto Coahuilense de Acceso a la 

Información Pública deberá inhabilitar al infractor, así como suspenderlo definitivamente del cargo que 

ejerce. Cuando las faltas se consideren leves o levísimas por el Instituto Coahuilense de Acceso a la 

Información Pública, el sujeto obligado que vulnere de cualquier manera el ejercicio del derecho de 

acceso a la información o la acción de protección de datos personales, será amonestado y multado por el 

Instituto, siempre que se trate de una primera infracción y que el letargo en la entrega de información o 

corrección o modificación de datos personales, no exceda del doble del término previsto en esta ley. Si la 

conducta se repite en más de dos ocasiones, tratándose de entidades públicas, el infractor será 

suspendido por un periodo de tres meses a seis meses laborales.   

 

En todo caso, el infractor de estas faltas administrativas, además de otras sanciones 

administrativas previstas en esta Ley, se le impondrá multa de dos mil a cinco mil días de salario mínimo 

vigente en el Estado. Si la conducta se repite será aumentada proporcionalmente hasta en un cien por 

ciento en cada ocasión, a juicio del Instituto de Acceso a la Información Pública. Cuando se trate de 

partidos políticos se le podrán aplicar también en todo caso las multas, las cuales se podrán descontar al 

partido político conforme a sus prerrogativas públicas que les corresponda, para lo cual el Instituto 

Electoral y de Participación Ciudadana de Coahuila será notificado para que realice los descuentos 

respectivos. 

 
Artículo 53. Corresponderá a los titulares de las dependencias estatales o municipales, o a los 

directores o sus equivalentes en las entidades del sector paraestatal y paramunicipal, vigilar el 
cumplimiento de las obligaciones de los servidores públicos subalternos y, al órgano estatal de control y a 
los órganos municipales de control, y a los que hagan sus veces en los Poderes Legislativo y Judicial y a 
los organismos públicos autónomos, vigilar el cumplimiento de las obligaciones a cargo de los titulares de 
las dependencias, sin perjuicio de la facultad disciplinaria del Instituto Coahuilense de Acceso a la 
Información Pública que ejercerá en única instancia y de manera exclusiva para conocer las faltas 
previstas en el artículo 52 Bis de esta Ley, cometidas por cualquiera autoridad, cualquiera que sea su 
denominación o naturaleza, del orden estatal o municipal.. 
 

El titular del órgano estatal de control y los titulares de los órganos municipales de control, 
responderán, respectivamente, ante el Gobernador y los Ayuntamientos. Los responsables de los 
órganos equivalentes de los Poderes Judicial, Legislativo y de los organismos públicos autónomos, 
responderán ante los plenos del Tribunal Superior de Justicia, del Congreso del Estado o del órgano 
público autónomo, según sea el caso. Pero tratándose de las faltas administrativas en materia de acceso 
a la información, las autoridades del orden estatal, sean de los poderes legislativo, ejecutivo, judicial, o 
bien, organismos públicos autónomos, o las autoridades del orden municipal, responderán en todo caso 
ante el Instituto Coahuilense de Acceso a la Información Pública.  
 

Artículo 59. Con excepción de las faltas en materia de acceso a la información pública que serán 
competencia exclusiva del Instituto Coahuilense de Acceso a la Información Pública, el Poder Judicial y 
los Ayuntamientos de la entidad en sus respectivas leyes o códigos, el Poder Legislativo en su 
Reglamento Interior y los organismos públicos autónomos en sus leyes y reglamentos interiores, 
establecerán los órganos y procedimientos para determinar las responsabilidades administrativas 
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derivadas del incumplimiento de las obligaciones de los servidores públicos bajo su dependencia, a que 
se refiere el artículo 52 de la presente ley, así como para aplicar las sanciones correspondientes. En 
dichos ordenamientos legales se observarán, en lo aplicable, las normas contenidas en esta ley. 
 
 En todo caso, el Instituto Coahuilense de Acceso a la Información Pública conocerá y resolverá 
toda queja o denuncia que tenga por objeto sancionar a los servidores públicos de los poderes del 
estado, los municipios y demás organismos públicos autónomos, por violación al derecho de acceso a la 
información pública conforme a las faltas previstas en el artículo 52 Bis de esta Ley. 
 

Artículo 60. … 
 

I. a VI. … 
 

Tratándose de faltas en materia de acceso a la información pública, se aplicarán en lo 
conducente las reglas previstas en este artículo por parte del Instituto Coahuilense de Acceso a la 
Información Pública, aplicando las normas subsecuentes en esta Capítulo y demás normas aplicables. En 
todo caso, el procedimiento de competencia exclusiva, uni-instancial y seguido ante el Instituto 
Coahuilense de Acceso a la Información Pública.  
 
 ARTÍCULO SEGUNDO. Se REFORMA la fracción IX del artículo 40 de la Ley del Instituto 
Coahuilense de Acceso a la Información Pública, agregándose una fracción X, para quedar como siguen: 
 
 ARTÍCULO 40. LAS FACULTADES DEL CONSEJO GENERAL. … 
 

I. a IX. … 
 
X. En materia de faltas de acceso a la información pública: 
 
1. Conocer y resolver las faltas administrativas de cualquier servidor público, cualquiera que sea 

su función en el ámbito estatal de los poderes públicos, el municipal, el de organismos públicos 
autónomos o cualquier otra entidad pública, conforme a la Ley de Responsabilidades de los Servidores 
Públicos Estatales y Municipales del Estado de Coahuila de Zaragoza. 

 
2. Iniciar y sustanciar a petición de parte o de oficio el procedimiento disciplinario por las faltas 

cometidas por los servidores públicos por violación al derecho a la información pública o la protección de 
datos personales. 

 
3. Imponer de manera exclusiva las sanciones administrativas que correspondan.  
 
4. Las sanciones administrativas que impongan el Instituto no podrán ser recurridas por las 

autoridades, sino únicamente por los afectados en lo individual. 
 
XI. Las demás que le confiera esta ley u otras disposiciones legales aplicables. 

 
TRANSITORIO 

 
 ÚNICO. El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Periódico 
Oficial del Gobierno del Estado. 
 
 Sin otro particular, reitero mi más alta y distinguida consideración. 

 
 

JOSÉ IGNACIO MÁYNEZ VARELA 
DIPUTADO  

 
CESAR FLORES SOSA                                         LUIS GURZA JAIDAR 
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        DIPUTADO                                                                 DIPUTADO 
                                     

 
 

 
SILVIA G. GARZA GALVÁN                           JOSÉ ANTONIO JACINTO PACHECO 

   DIPUTADA                                                                   DIPUTADO 
 

 
JOSÉ F. CORTES LOZANO                            LUIS ALBERTO MENDOZADIPUTADO  

DIPUTADO                                                                       DIPUTADO 
 
 
JORGE ARTURO ROSALES SAADE            JESÚS MANUEL PÉREZ VALENZUELA 

DIPUTADO                                                                        DIPUTADO 
 

 
Diputado Presidente Alfio Vega de la Peña: 
Gracias Diputado  
 
Conforme a lo dispuesto en el artículo 193 de la Ley Orgánica a esta iniciativa se le debe dar segunda 
lectura, por lo que en su oportunidad será agendado para tal efecto. 
 
A continuación se concede la palabra al Diputado Virgilio Maltos Long, del Partido del Trabajo,  para dar 
primera lectura a una iniciativa de decreto que reforma diversos artículos del Código Penal para el estado 
de Coahuila y el Código Civil del  estado de Coahuila de Zaragoza sobre ―Eliminación de Figuras 
Jurídicas como la Injuria, la Calumnia y la Difamación dentro del Código Penal para que su resguardo y 
exigencia se encuentren dentro del Código Civil‖. 
 
Diputado Virgilio Maltos Long. 
Con su permiso,  compañero Presidente. 
 
INICIATIVA DE DECRETO QUE REFORMA DIVERSOS ARTICULOS DEL CÓDIGO PENAL PARA EL 
ESTADO DE COAHUILA DE ZARAGOZA Y DEL CÓDIGO CIVIL DEL ESTADO DE COAHUILA DE 
ZARAGOZA, QUE PRESENTA EL DIPUTADO VIRGILIO MALTOS LONG DEL PARTIDO DEL 
TRABAJO. 
 
HONORABLE PLENO 
 

Los derechos inherentes a la personalidad son el fundamento y base de todos los derechos que a la 

persona corresponden, tanto en el orden público como en el privado.  

 

La doctrina considera como derechos inherentes a la personalidad dentro de la esfera física: el 

derecho a la vida, la integridad física y la libertad; y dentro de la esfera moral: el derecho al honor, a la 

intimidad personal, al nombre e imagen.  

Sin duda alguna, estos derechos constituyen un valor fundamental del ser humano, razón por la 

cual el Derecho ha considerado importante tutelarlos y dictar medidas para evitar su violación, así como 

para intentar subsanar los daños ocasionados.  

 

El respeto a la vida privada o intimidad, al honor e incluso a la imagen propia, son considerados 
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como derechos humanos fundamentales por diversos instrumentos internacionales como son la 

Declaración Universal de los Derechos Humanos aprobada por la Asamblea General de las Naciones 

Unidas en 1948, el Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos de 1966, la Convención 

Americana sobre Derechos Humanos de 1969, y en la Convención sobre los Derechos del Niño de 1989, 

instrumentos firmados y ratificados por nuestro país.  

En el ámbito de los derechos de la personalidad, el honor ocupa un lugar primordial y 

preponderante dentro de los valores morales más valiosos de la personas. Se define como la valoración 

que las personas hacen de la personalidad ético-social de un sujeto y comprende las representaciones 

que la persona tiene de sí misma, que se identifica con la buena reputación y la fama.  

 

La formación jurídico-social del honor se ha desarrollado con mayor arraigo en el ámbito del 

derecho penal, debido a estar comprendido desde la antigüedad entre las figuras de los códigos 

punitivos. Sin embargo, ello no es determinante para que dicha formación no trasciendan a otras esferas 

jurídicas como la civil.  

Es así como en nuestro ordenamiento jurídico los derechos inherentes a la personalidad 

reconocidos y salvaguardados en la Constitución Política local,
1
 son además susceptibles de protección 

bajo la ley penal y civil coahuilense.  

Por lo que hace a la tutela penal, el código de la materia prevé un título referente a los delitos 

contra el honor en el que se tipifican conductas que dan lugar a las figuras delictivas de difamación, 

calumnia e injuria. El bien jurídico que protege estos delitos es el honor. Es complicada su delimitación 

dado que se trata de una idea multifocal. La existencia de un ataque al honor depende de diversos 

factores: la sensibilidad, el grado de formación, la situación tanto del sujeto pasivo como del activo, las 

relaciones recíprocas entre ambos, así como las circunstancias de hecho.  

Por su parte, el Código Civil contempla un capítulo referente a los derechos de la personalidad y 

señala de forma expresa la protección al derecho al honor o reputación, además de establecer como 

medio efectivo a la responsabilidad civil en caso de violación.
2
 

Debido a que en nuestro sistema democrático el Estado reconoce una diversidad de derechos 

fundamentales a las personas, en ocasiones se presentan conflictos entre las esferas de ejercicio de 

determinados derechos, como el caso del relativo al honor con los derechos a la libertad de expresión e 

información.  

 

En ese sentido, la Declaración Universal de Derechos Humanos señala que el derecho a la 

libertad de opinión y expresión incluye el de no ser molestado a causa de sus opiniones, el de investigar y 

recibir información y opiniones, y el de difundirlas sin limitación de fronteras por cualquier medio de 

                                                      
1
 Artículo 8 de la Constitución Política del Estado de Coahuila de Zaragoza. 

 
2
 Capítulo VIII "De los Derechos de la Personalidad", Título Segundo" De las Personas Físicas" del Código Civil del Estado de 

Coahuila de Zaragoza. 
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expresión.
3
  

 

En virtud de la necesaria convivencia y coexistencia entre estas garantías, se han establecido 

límites o barreras de forma que puedan ejercerse sin transgredirse unos a otros. Claro ejemplo de ello, en 

nuestra legislación constitucional la tutela de la vida privada se desprende del contenido de los artículos 

6° y 7° de la Constitución General de la República, que establecen el respeto a los derechos de terceros 

como límite a la libertad de expresión e imprenta.  

 

Es importante mantener un equilibrio entre el ejercicio de los derechos que protege nuestra Ley 

Suprema y la tutela que se otorga a los mismos, pues resulta contraproducente excederse en los medios 

de defensa, al grado que se violen otras garantías.  

 

Diversos instrumentos internacionales
4
 prohíben a los Estados parte la censura previa, sin 

descuidar la determinación de los límites de los derechos de terceros, por lo que permiten la previsión de 

responsabilidades ulteriores, es decir, la posibilidad de que como consecuencia de una expresión se 

pueda tener una responsabilidad posterior, sin hacer distinción si se trata de una responsabilidad civil, 

penal o administrativa.  

 

No debemos mantener un régimen totalitario, donde se ejerza un poder punitivo en contra de la 

manifestación pública de opiniones. En el fondo, los delitos de injurias, calumnias y difamaciones son 

delitos de opinión que vulneran los derechos humanos a la libertad de expresión e información 

consagrados en nuestra Constitución local y general.
5
  

 

Tal es así, que a nivel federal se efectuó una reforma al Código Penal Federal en virtud de la cual 

se despenalizan los delitos de difamación, calumnia e injurias.
6
 Con ello, las conductas que atentan 

contra el honor de las personas dejaron de ser castigadas con pena de prisión y, en caso de cometerse la 

reclamación, las consecuencias que generan quedan sólo en el campo del derecho civil. Asimismo, y con 

el fin de armonizar la legislación de los estados con los lineamientos establecidos en el orden federal, la 

Comisión Nacional de los Derechos Humanos ha emitido numerosas recomendaciones a fin de promover 

la despenalización de estos delitos.  

 

                                                      
3
 Artículo 19 de la Declaración Universal de los Derechos Humanos. 

 
4
 Declaración Universal de Derechos Humanos, Convención Americana sobre Derechos Humanos y el Pacto Internacional de 

Derechos Civiles y Políticos, entre otros.  

 
5
 Artículo 8 de la Constitución Política del Estado de Coahuila de Zaragoza; Artículo 6 de la Constitución Política General de la 

República. 

 
6
 Diario Oficial de la Federación, 13 de abril de 2007. 
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Entidades como Jalisco, Michoacán, Quintana Roo, Sinaloa, Tamaulipas y el Distrito Federal, han 

adecuado sus legislaciones a las recomendaciones emitidas tanto por la Comisión Nacional como por la 

Comisión Interamericana de Derechos Humanos, al dejar de considerar a la injuria, difamación y 

calumnia como conductas tipificadas como delitos por sus ordenamientos penales.  

 

La presente iniciativa tiene por objeto la eliminación de estas conductas dentro del Código Penal 

para el Estado de Coahuila y que su resguardo y exigencia se encuentre en el seno del derecho civil, en 

armonía con las tendencias actuales doctrinales y legislativas que en el caso de los derechos morales 

llegan a establecer la sustitución de la intervención del derecho en la protección de la personalidad.  

 

Es válido señalar la flexibilidad que en materia de alegaciones y pruebas caracteriza al proceso 

civil frente al penal, así como el resultado, sanción o pena que se imponga, derivado de la imputación de 

determinada conducta.  

 

No obstante, en el caso de los delitos contra el honor, al ser de penalidad alternativa por tener 

asignada una sanción mínima dejan de cumplir el objetivo del derecho penal en el sentido de ser 

ejemplificativo y persuasivo y, por tanto, el sentido de que sea delito se diluye. Además, para determinar 

la conveniencia de prever como delito una conducta, es necesario evaluar si la afectación que se provoca 

como consecuencia de las conductas citadas es realmente un peligro social, o bien sólo afectan a la 

persona que sufre en este caso la injuria, difamación o calumnia.  

 

La obligación del Estado de proteger los derechos de los demás se cumple cabalmente al fijar 

una protección estatutaria contra los ataques intencionales al honor y a la reputación mediante acciones 

civiles. De esta forma, el Estado no sólo garantiza la protección de la vida privada de todos los individuos 

sino que, sin hacer uso desmedido de sus poderes coactivos, brinda resguardo al derecho que cada 

persona tiene de formarse libremente su opinión y expresarla.  

 

El derecho penal por su propia naturaleza debe ser la última opción, sobre todo cuando se trata 

de asuntos de libertades de expresión. El propósito es lograr una saludable armonía entre el derecho al 

honor y los derechos que la persona tiene a opinar, conocer e informar.  

 

Con la presente propuesta, la injuria, difamación y calumnia dejarán de formar parte del código 

punitivo, lo cual no equivale a legitimarlas, sino a salvaguardarlas mediante instrumentos del derecho 

civil.  

 

En conjunto a la eliminación de esos tipos penales, se refuerza la legislación civil para que la 

honra, reputación y buena fama sigan siendo valores jurídicos y sociales protegidos, aunque ya no por la 

vía penal.  
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De lo anteriormente expuesto, y con la convicción de que la vía más apropiada y eficaz para dar 

solución a las controversias que surjan con relación a la violación de los derechos inherentes a la 

personalidad en la esfera moral es la civil, al ser la rama que tiene a su cargo dirimir los conflictos entre 

particulares, y con fundamento en los artículos 59 fracción I, 60 párrafo primero, 62 y 67 fracción I, de la 

Constitución Política del Estado; 49 fracción IV, 183 fracción I, 184, 188, 189, 192, 193 y 194 de la ley 

Orgánica del Congreso del Estado de Coahuila de Zaragoza, se presenta ante esta Honorable legislatura 

para su estudio, análisis y, en su caso, aprobación, la siguiente iniciativa de:  

 

ARTÍCULO PRIMERO.- Se deroga la fracción III del artículo 113 de la Sección Segunda "legitimados a la 
Reparación del Daño"; se modifica el artículo 120 de la Sección Tercera "Ámbito de la Reparación del 
Daño" del Capítulo Noveno "Reparación del Daño"; se modifica el artículo 138 del Capítulo Undécimo 
"Publicación Especial de Sentencia", los anteriores del Título Tercero "Formas de Aparición" del libro 
Primero "Parte General" y se deroga el Título Cuarto "Delitos Contra el Honor" del Apartado Cuarto 
"Delitos Contra las Personas" del libro Segundo "Parte Especial"; los anteriores del Código Penal del 
Estado de Coahuila, para quedar como sigue:  
 
ARTÍCULO 113. ...  
 
I y II. ...  
 
III. Se deroga.  
 
ARTÍCULO 120. PRESUNCIÓN JURIS TANTUM DE DAÑO MORAL. Salvo prueba en contrario, se 
considera que siempre existe daño moral en los delitos siguientes: Corrupción de menores si se depravó 
sexualmente a menor de dieciocho años de edad. Actos de corrupción de menores de dieciocho años de 
edad. Violencia familiar. Violación con o sin circunstancias calificativas, consumada o en grado de 
tentativa. Violación equiparada con o sin circunstancias calificativas; Violación impropia mediante 
violencia, que recaiga sobre incapaz con o sin circunstancias calificativas. Violación conyugal, 
Pornografía infantil, de adolescentes y de incapaces, lenocinio, Trata de personas, menores e 
incapaces y Adulterio, Cualquiera de los supuestos que se previenen en el artículo 311, Rapto y 
equiparable al rapto, Atentados al pudor propio e impropio, Estupro, Amenazas, Privación de la libertad, 
secuestro, secuestro equiparado o simulado; ya sea consumados o en grado de tentativa, Asalto, 
Extorsión, Robo con violencia, consumado o en grado de tentativa, Homicidio, se consume o en grado de 
tentativa y cualquier otro delito contra la vida; salvo el que se comete bajo emoción violenta, lesiones 
cualquiera que sea su gravedad, con o sin circunstancias calificativas.  
 
ARTÍCULO 138. SUPUESTOS EN QUE PROCEDE. La publicación procederá en delitos contra la 
administración o fe públicas y los gastos que se originen por tal motivo, se harán por cuenta del 
sentenciado.  
 

LIBRO SEGUNDO 
 
...  
 
 

APARTADO CUARTO 
 

DELITOS CONTRA LAS PERSONAS 
 
…… 
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TÍTULO CUARTO 
 

SE DEROGA 
 

CAPÍTULO PRIMERO 
 

SE DEROGA 
 

ARTÍCULO 400. Se deroga.  
 
ARTÍCULO 401. Se deroga.  
 
 

CAPÍTULO SEGUNDO 
 

SE DEROGA 
 
ARTÍCULO 402. Se deroga.  
 
ARTÍCULO 403. Se deroga.  
 
 

CAPÍTULO TERCERO 
 

SE DEROGA 
 
ARTÍCULO 404. Se deroga.  
 
ARTÍCULO 405. Se deroga.  
 
ARTÍCULO 406. Se deroga.  
 
 

CAPÍTULO CUARTO 
 

SE DEROGA 
 
ARTÍCULO 407. Se deroga.  
 
ARTÍCULO 408. Se deroga.  
 
ARTÍCULO 409. Se deroga.  
 
 
ARTÍCULO SEGUNDO. Se deroga la fracción III del artículo 291 del Capítulo Segundo "Cuestiones 
Prejudiciales" del Título Segundo "Límites a la Jurisdicción" del Libro Segundo "Desarrollo del Proceso 
Penal" del Código de Procedimientos Penales de Coahuila, para quedar como sigue:  
 
 
ARTÍCULO 291. ...  
 
I y II. ...  
 
III. Se deroga.  
 
ARTÍCULO TERCERO. Se adicionan el artículo 1895 bis y el segundo y tercer párrafo al artículo 1896 de 
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la Sección Quinta "De la Cuantificación y Reparación del Daño" del Capítulo Cuarto "De los Ilícitos 
Civiles" del Título Segundo "De los Actos Jurídicos Innominados", del Código Civil para el Estado de 
Coahuila de Zaragoza, para quedar como sigue:  
 
ARTÍCULO 1895 bis. Estarán sujetos a la reparación del daño moral de acuerdo a lo establecido por este 
ordenamiento y, por lo tanto, las conductas descritas se considerarán como hechos ¡lícitos:  
 

l.  Quien realice cualquier conducta que tenga como fin ofender o manifestar desprecio a otro. Se 
exceptúa de lo anterior, cuando dichas conductas sean consecuencia inmediata de una 
provocación o de una conducta innoble del ofendido;  

 
II. Quien con el fin de causar deshonra, descrédito o perjuicio, comunique por cualquier medio a 

otro, la imputación que hace o se hace a una persona física o moral, de un hecho que no sea 
delito, cierto o falso, determinado o indeterminado, que le cause o pueda causarle deshonra, 
descrédito, perjuicio, o exponerlo al desprecio de alguien. Se exceptúa de lo anterior cuando la 
comunicación se haga sólo con el fin de aconsejar o prevenir en privado; se haga en demanda 
judicial o ante otras autoridades competentes; se informe por medio público de difusión 
autorizado la comunicación de otro y ésta no se refiera a la vida privada, y en los demás casos 
de excepción que la ley establezca;  

 
III. Quien impute a otro un hecho determinado o indeterminado, que la ley califique como delito, si 

no le constó el hecho, o sabe que es falso o es inocente la persona a quien se imputa. Se 
exceptúa de lo anterior, cuando la persona a quién no le constó el hecho, presente demanda, 
denuncia o querella del mismo ante autoridad competente, o cuando se haga sólo con el fin de 
aconsejar o prevenir en privado o bien, se informe por medio público de difusión autorizado la 
comunicación de otro y ésta no se refiera a la vida privada, y en los demás casos de excepción 
que la ley establezca, y  

 
IV. Al que ofenda el honor, ataque la vida privada o la imagen propia de una persona.  

 
La reparación del daño moral con relación a este artículo deberá contener, en su caso, la obligación de la 
rectificación o respuesta de la información difundida en el mismo medio donde fue publicada y con el 
mismo espacio y circulación o audiencia a que fue dirigida la información original, esto sin menoscabo de 
lo establecido en los párrafos sexto y séptimo del artículo anterior.  
 
La reproducción fiel de información no da lugar al daño moral, aún en los casos en que la información 
reproducida no sea correcta y pueda dañar el honor de alguna persona, pues no constituye una 
responsabilidad para el que difunde dicha información, siempre que se cite la fuente de donde se obtuvo.  
 
ARTÍCULO 1896. ...  
 
Quien demande la reparación del daño moral por responsabilidad contractual o extracontractual deberá 
acreditar plenamente la ilicitud de la conducta del demandado y el daño que directamente le hubiere 
causado tal conducta.  
 
En ningún caso se considerarán ofensas al honor las opiniones desfavorables de la crítica literaria, 
artística, histórica, científica o profesional. Tampoco se considerarán ofensivas las opiniones 
desfavorables realizadas en cumplimiento de un deber o ejerciendo un derecho cuando el modo de 
proceder o la falta de reserva no tenga un propósito ofensivo.  
 

TRANSITORIOS 
 
PRIMERO.- El presente decreto entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el Periódico 
Oficial del Gobierno del Estado.  
 
SEGUNDO. Se derogan todas las disposiciones legales y reglamentarias que se opongan al presente 
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Decreto.  
 

ATENTAMENTE 
 

DIPUTADO VIRGILIO MALTOS LONG 
PARTIDO DEL TRABAJO 

 
Diputado Presidente Alfio Vega de la Peña: 
Gracias Diputado Maltos. 
 
Conforme a lo dispuesto en el artículo 193 de la Ley Orgánica a esta iniciativa se le debe dar una 
segunda lectura,  por lo que en su oportunidad será agendada para tal efecto. 
 
A continuación se concede la palabra al Diputado Alfredo Garza Castillo,  para dar primera lectura a una 
iniciativa de decreto que propone adicionar  dos párrafos al artículo 281 del Código Penal para el estado 
de Coahuila, sobre ―Sanciones y Figuras Típicas de Venta Indebida de Bebidas Alcohólicas‖, planteada 
por el Diputado Alfredo Garza Castillo. 
 
Diputado Alfredo Garza Castillo: 
Con su permiso,  Diputado Presidente. 
 
INICIATIVA CON PROYECTO DE DECRETO QUE PROPONE ADICIONAR DOS PARRAFOS AL 
ARTICULO 281 DEL CODIGO PENAL PARA EL ESTADO DE COAHUILA DE ZARAGOZA.  
 
El DIPUTADO ALFREDO GARZA CASTILLO, diputado independiente, con fundamento en el articulo 49, 
fracción IV de la ley Orgánica del Congreso del Estado y el articulo 59, fracción I de la Constitución 
Política del Estado de Coahuila.  
 

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS 
 
De acuerdo a los hechos que representan el ilícito de la venta de bebidas alcohólicas, no podemos dejar 
de lado la situación que guardan tanto las personas que proporcionan los recursos para tal caso, como 
también los que almacenen o transporten tales productos para su comercialización.  
 
También es importante se castigué, no solo a los casos que están previstos en la ley vigente, sino que 
también los casos en que se de un filtro de información por parte de los mismos integrantes de la policía 
municipal o de parte de cualquier órgano encargado de la vigilancia, para evitar que se cometan este tipo 
de hechos.  
 
Por eso se propone incrementar dos fracciones en el artículo 281 con el fin de evitar que se propague 
más este afán de quebrantar las disposiciones legales en este sentido. El artículo actualmente a la letra 
dice:  
 

SECCIÓN SEXTA 
 

VENTA INDEBIDA DE BEBIDAS ALCOHÓLICAS 
 
ARTÍCULO 281. SANCIONES Y FIGURAS TÍPICAS DE VENTA INDEBIDA DE BEBIDAS 
ALCOHÓLICAS. Se aplicará prisión de seis meses a cuatro años y multa de cien a trescientas veces el 
salario mínimo diario general vigente en el lugar y tiempo donde se cometa el delito; el decomiso de los 
productos a que se refiere este artículo; la clausura del establecimiento y la cancelación del permiso, 
licencia o patente, si los hubiere:  
 
l. VENTA SIN PERMISO DE BEBIDAS ALCOHÓLICAS. A quien venda bebidas alcohólicas sin el permiso 
para ello de la autoridad competente.  
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II. VENTA DE BEBIDAS ALCOHÓLICAS A MENOR DE EDAD. A quien venda bebidas alcohólicas a un 
menor de dieciocho años de edad. 
 
III. VENTA DE BEBIDAS ALCOHÓLICAS FUERA DE HORARIO. A quien venda bebidas alcohólicas 
fuera de los horarios que autorice la autoridad competente.  
 
IV. PERMISIÓN DE CONSUMIR BEBIDAS ALCOHÓLICAS SIN AUTORIZACIÓN EN BAILE O FESTEJO 
CON FINES DE LUCRO. A quien con fines de lucro, destine o aproveche un local en forma ocasional, 
habitual o permanente para bailes o festejos y con motivo de ellos permita, consienta o no se oponga con 
acciones concretas al consumo de bebidas alcohólicas por menores de dieciocho años de edad; o por 
cualquier persona cuando no haya el permiso para ello de la autoridad competente o después del horario 
que permita la autoridad competente.  
 
La clausura del establecimiento o la cancelación del permiso, licencia o patente, sólo procederá si la 
autoridad competente no lo hizo antes o revocó la clausura o la cancelación.  
 
Es innegable que a nadie le gustaría una sociedad donde el uso excesivo del alcohol provoque 
reiteradamente una serie de accidentes, daños materiales y lo peor la misma muerte, y es precisamente 
en estas violaciones a la venta de bebidas embriagantes donde es común damos cuenta de como este 
acrecienta todo tipo de incidentes lamentables.  
 
Por eso sin duda para tratar de frenar estos hechos se deben de incrementar las medidas que buscan 
este fin.  
 
En lo que concierne al caso de los de los llamados "pitazos", es sin duda un cáncer que esta obstruyendo 
el camino de la justicia, por tanto, se deben de tomar cartas en el asunto y castigar a los funcionarios 
públicos que se estén beneficiando a costa de la salud de la ciudadanía, dando información a los 
vendedores de cerveza y licores en forma irregular.  
 
No se puede permitir el incremento de tantos hechos lamentables en base al consumo desmedido del 
alcohol y una forma de atenuarlo seria castigar de una forma más integral a los participantes de dichos 
actos.  
 
Es indiscutible que a lo largo y ancho del territorio de nuestro estado se da en mayor medida casos, de 
venta en horarios no permitidos, a menores de edad y también a personas que vendan en fiestas o 
reuniones sin el permiso para ello.  
 
Por lo anteriormente expuesto y fundado someto de forma respetuosa a la consideración del Pleno del 
Congreso del Estado la siguiente: ..  
 
INICIATIVA CON PROYECTO DE DECRETO, que propone adicionar dos fracciones al artículo 281 
del Código Penal para el Estado de Coahuila, para quedar como sigue:  
 
ARTÍCULO 281……. 
 
I….. 
 
II…. 
 
III…. 
 
IV….. 
 
V. Al que almacene o transporte sin la autorización que corresponda con fines de 
comercialización cualquier clase de bebidas alcohólicas;  
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VI. A todo aquel servidor público que contribuya proporcionando cualquier clase información a 
los vendedores irregulares para evitar la clausura y, en su caso el decomiso de las bebidas 
alcohólicas, en este caso el servidor público de resultar culpable se le cesara inmediatamente del 
cargo.  
 
La clausura del establecimiento o la cancelación del permiso, licencia o patente, sólo procederá si 
la autoridad competente no lo hizo antes o revocó la clausura o la cancelación.  
 

TRANSITORIOS 
 
Artículo I- el presente decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Periódico Oficial del 
Gobierno del Estado.  
 
Artículo II.-Se derogan todas las disposiciones legales que se opongan al presente decreto.  
 

Saltillo, Coahuila. Diciembre del 2007 
 
 

Diputado Alfredo Garza Castillo 

 
Es cuanto, Diputado Presidente. 
 
Diputado Presidente Alfio Vega de la Peña: 
Gracias Diputado. 
 
Conforme a lo dispuesto en el artículo 193 de la Ley Orgánica a esta iniciativa se le debe dar segunda 
lectura,  por lo que en su oportunidad será agendada para tal efecto. 
 
A continuación se concede la palabra al Diputado José Ignacio Máynez Varela para dar primera lectura a 
una iniciativa de decreto que reforman las fracciones XI y XII del artículo 223 y adiciona el artículo 615 
bis, ambos del Código de Procedimientos Penales del Estado de Coahuila, ―Para Establecer la Libertad 
sin Caución en Delitos Cometidos en Propiedad Privada‖,  que plantea conjuntamente con los  Diputados 
integrantes del Grupo Parlamentario ―Vicente Fox Quesada‖, del Partido Acción Nacional. 
 
Diputado José Ignacio Máynez Varela: 
Con su permiso,  Diputado Presidente. 
 
INICIATIVA DE REFORMA AL CÓDIGO DE PROCEDIMIENTOS PENALES DE COAHUILA PARA 
ESTABLECER LA LIBERTAD SIN CAUCIÓN EN DELITOS COMETIDOS EN PROPIEDAD PRIVADA. 

 
Saltillo, Coahuila a Diciembre de 2007. 

 
H. Congreso del Estado 
Edificio del Congreso 
P r e s e n t e. 
 
Iniciativa que presenta el DIPUTADO JOSÉ IGNACIO MÁYNEZ VARELA, conjuntamente con los 
DIPUTADOS CESAR FLORES SOSA, LUIS GURZA JAIDAR, SILVIA GUADALUPE GARZA GALVÁN, 
JOSE FRANCISCO CORTES LOZANO, LUIS ALBERTO MENDOZA BALDERAS, JORGE ARTURO 
ROSALES SAADE, JOSE ANTONIO JACINTO PACHECO, Y JESUS MANUEL PEREZ VALENZUELA, 
en ejercicio de la facultad legislativa que nos confiere la Constitución, presentamos una Iniciativa de 
Reformas al Código de Procedimientos Penales de Coahuila para establecer la libertad sin caución en 
ciertos delitos, con base en la siguiente: 

 
EXPOSICIÓN DE MOTIVOS 
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 En Coahuila, la inseguridad pública es un problema que está en los primeros temas de prioridad 
en la agenda estatal. El aumento de los delitos y la percepción de inseguridad son indicadores claros de 
que la política contra el crimen, que las autoridades han implementado, ha sido insuficiente.  
 

Hasta hace algunos años, Coahuila, a comparación de otras entidades de la República, era un 
estado que registraba una baja incidencia delictiva tanto en el plano del delito local como federal. Ya un 
estudio reciente indicaba que en el año 2000 se reportaron 363 robos, 492 homicidios intencionales, 202 
lesiones intencionales y 2501 en otros delitos, por cada 100,000 habitantes, respectivamente, lo que 
reflejaba que Coahuila se ubique dentro de la categoría de la incidencia delictiva baja.7. 
 

No obstante, a partir de que comenzó este sexenio la percepción de inseguridad ha ido 
aumentando. Como lo ha reconocido el Secretario de Seguridad Pública, Fausto Destenave, Coahuila a 
pasado de ser el estado más seguro o el menos inseguro,8 a un estado inseguro.  

 
Las encuestas en los periódicos de mayor circulación de la capital del Estado de Coahuila 

(Vanguardia y Palabra) indican que la inseguridad es un problema que preocupa al ciudadano en un 
segundo lugar. En la medición del ICESI del 2001 la percepción ciudadana en Coahuila de sentirse 
inseguro es del 40% al 37%, por debajo de la media nacional que es de 47%.9 No obstante ello, la 
percepción no es de alarma grave, aunque muchos lo sientan con la actual percepción de la ola de 
violencia en los primeros meses del año y por más que las estadísticas nacionales digan que, por lo 
menos, de cada 10 personas que viven en Coahuila, 4 se sienten inseguras.  

 
El que vive en Coahuila comienza a sentir que es un estado en el que el tema de la inseguridad es 

su principal problema. Comienza a sentirse la idea —como en otros lugares de la República— de que el 
ciudadano se sienta preocupado cada vez que sale a la calle por si va a ser asaltado o herido, o bien, si a 
falta de vigilancia su casa va a ser asaltada, o bien, que su negocio o empresa se ve claramente afectada 
por la delincuencia. Se piensa que al salir a la calle, no se va a regresar, se comienza a vivir la zozobra 
de sentirse permanentemente inseguro en sus bienes principales como la vida, su propiedad o su 
integridad física. 
 

Por tal razón, es necesario adecuar las normas a la realidad actual de inseguridad, de tal manera 
que las víctimas del delito no resulten al final de cuentas ser tratados de manera injusta. En legislaciones 
europeas, por ejemplo, existen normas que permiten ampliar la presunción de inocencia en aquellas 
situaciones en donde una persona se ve en la necesidad de repeler una agresión injusta que lo pone en 
peligro en su casa, negocio o su vehículo, de tal manera que si dicha persona es acusado por lesiones u 
homicidio no tiene la obligación de entregar una caución y verse en la necesidad de someterse a un 
proceso penal detenido. 

 
Parece, si duda, injusto que alguien que se encuentre en su casa y repela una agresión de una 

persona que entra furtivamente y pretende dañarlo, se vea en la necesidad de ser detenido, mientras se 
prueba si existe o no legítima defensa y mientras ello se resuelva en juicio, como quiera tenga que 
someterse a la prisión en tanto dura el procedimiento en los tribunales. Mi propuesta es ampliar la 
presunción de inocencia, mediante la no consideración de delito grave que implicaría no tener derecho a 
la libertad, pero además que en esos casos de agresiones injustas las personas que repelieron la 
agresión tengan derecho a la libertad sin necesidad de presentar una caución. Así, los consideraríamos 
de manera más justa, pues mientras prueban su inocencia mediante una legítima defensa, no serían 
sometidos a la prisión preventiva ni tampoco a la obligación de entregar una caución si en autos se 
prueba que la privación de la vida o las lesiones fueron consecuencia de la acción de repeler una 

                                                      
7  Cf. ZEPEDA, Guillermo 2004, Crimen sin castigo, FCE, 68 y 73. 

8  A consecuencia de la ola de violencia en los primeros meses del año 2006, la versión oficial del gobierno actual que pugna 

por las penas severas, reside en que Coahuila no es el estado más seguro, sino el menos inseguro. Se modificó el discurso. La 

realidad es otra: una percepción de aumento de la delincuencia. Véase la nota “Pasa Coahuila del 'más seguro' al 'menos inseguro' de 

la frontera”, en Palabra, 11 de abril de 2006, Saltillo, Coahuila. 

9  Ídem, “Primera, Segunda y Tercera Encuesta Nacional sobre Inseguridad Pública en las Entidades Federativas”, 

«http://www.icesi.org.mx/index.cfm?catID=944», (28 de febrero de 2006). 
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agresión sin derecho y sin consentimiento que tenía por objeto pretender dañar o poner en riesgo grave 
los bienes jurídicos del acusado en una casa habitación, vehículo, negocio o cualquier otro lugar de 
propiedad privada. En todo caso, solo cuando la persona acusada incumpla con sus obligaciones 
procesales en el juicio penal, podría ser aprehendido y recobrar su libertad con la fianza respectiva. 
 
 Es hora pues de velar por las víctimas, en especial de aquellas que por infortunio de la vida son 
presa de la delincuencia y la ley también las castiga al no ampliar su derecho a la presunción de 
inocencia, obligándolas a permanecer en la cárcel mientras demuestran su legítima defensa. 

 
Por todo lo expuesto, tengo a bien presentar la presente iniciativa con proyecto de: 
 

DECRETO 
 
 ARTÍCULO ÚNICO. Se REFORMA las fracciones XI y XII del artículo 223; se ADICIONA el 
artículo 615 Bis, ambos del Código de Procedimientos Penales de Coahuila, para quedar como siguen: 
 
 

ARTÍCULO 223. DELITOS GRAVES. … 
 

I. a X. … 
 

XI. Homicidio doloso, simple o calificado, consumado o en grado de tentativa, pero en este último 
caso sólo cuando se dispare arma de fuego tres o más veces contra la víctima o se emplee arma blanca 
con el que se le infieran dos o más heridas cerca de órganos vitales internos, o que alguna o más de 
aquellas heridas interesen a alguno o más de aquellos órganos. El homicidio doloso, simple o calificado 
no será delito grave cuando en autos existan datos que indiquen que la privación de la vida fue 
consecuencia de la acción de repeler una agresión sin derecho y sin consentimiento que tenía por objeto 
pretender dañar o poner en riesgo grave los bienes jurídicos del acusado en una casa habitación, 
vehículo, negocio o cualquier otro lugar de propiedad privada.  
 

XII. Lesiones dolosas gravísimas; con o sin modalidades agravantes. Estas lesiones no serán 
delito grave cuando en autos existan datos que indiquen que las lesiones fueron como consecuencia de 
repeler una agresión sin derecho y sin consentimiento que tenía por objeto pretender dañar o poner en 
riesgo grave los bienes jurídicos del acusado en una casa habitación, vehículo, negocio o cualquier otro 
lugar de propiedad privada. 
 

XIII. a XXII. … 
 

… 
… 
 
ARTÍCULO 615 BIS. LIBERTAD SIN CAUCIÓN EN CIERTOS DELITOS. Las personas que por 

repeler una agresión en su contra, sean acusadas por delitos de homicidio o lesiones, cualquiera que sea 
la modalidad o circunstancia agravante, tendrán derecho a la libertad sin caución, siempre que en autos 
quede probado que la agresión implique una acción sin derecho y sin consentimiento para pretender 
dañarlo o poner en riesgo grave sus bienes jurídicos en una casa habitación, vehículo, negocio o 
cualquier otro lugar de propiedad privada.  

 
La libertad sin caución no excusa el cumplimiento de las obligaciones previstas en los artículos 

605 y 606 de este Código. En caso de que la persona beneficiada incumpla sus obligaciones procesales, 
el juez podrá ordenar su aprehensión en los términos previstos del artículo 607, en cuyo caso para 
recobrar su libertad tendrá que sujetarse a la libertad bajo caución en los términos del artículo 588 de 
esta Código. 
 

TRANSITORIO 
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 ÚNICO. El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Periódico 
Oficial del Gobierno del Estado. 
 
 
 Sin otro particular, reitero mi más alta y distinguida consideración. 

 
 

JOSÉ IGNACIO MÁYNEZ VARELA 
DIPUTADO  

 
 
CESAR FLORES SOSA                                         LUIS GURZA JAIDAR 
        DIPUTADO                                                                 DIPUTADO 

 
SILVIA G. GARZA GALVÁN                           JOSÉ ANTONIO JACINTO PACHECO 

   DIPUTADA                                                                   DIPUTADO 
 

 
JOSÉ F. CORTES LOZANO                            LUIS ALBERTO MENDOZA BALDERAS   

DIPUTADO                                                                       DIPUTADO 
 
 
JORGE ARTURO ROSALES SAADE            JESÚS MANUEL PÉREZ VALENZUELA 

DIPUTADO                                                                        DIPUTADO 
 
Es cuanto, Diputado Presidente. 
 
Diputado Presidente Alfio Vega de la Peña: 
Gracias Diputado. 
 
Conforme a lo dispuesto en el artículo 193 de la Ley Orgánica a esta iniciativa se le debe dar segunda 
lectura,  por lo que en su oportunidad será agendada para este efecto. 
 
A continuación se concede la palabra a la Diputada Jeanne Margaret Snydelaar Hardwicke,  para dar 
segunda lectura a una iniciativa de decreto mediante la cual se reforman, adicionan y derogan diversas 
disposiciones del Código Civil para el estado de Coahuila y Código Procesal Civil para el estado de 
Coahuila y Ley del  Registro Civil para el estado de Coahuila, en materia de Adopción‖, que plantea 
conjuntamente con los Diputados José Luis Moreno Aguirre, José Luis Alcalá de la Peña, Luis Alberto 
Mendoza Balderas, José Francisco Cortés Lozano, Luis Gurza Jaidar, Alfio Vega de la Peña,  Román 
Alberto Cepeda González, Alfredo Garza Castillo y José Refugio Sandoval Rodríguez, integrantes de la 
Comisión Especial para la Reforma en Materia de Adopción‖. 
 
Diputada Jeanne Margaret Snydelaar Hardwicke: 
Con su permiso,  Diputado Presidente. 
 
En sesión anterior se cumplió con el trámite de primera lectura y quedó a disposición de los integrantes 
del Pleno del Congreso una iniciativa de decreto mediante la cual se reforman, adiciona y derogan 
diversas disposiciones del Código Civil para el estado de Coahuila, Código Procesal Civil para el estado 
de Coahuila y Ley del Registro Civil para el estado de Coahuila en materia de Adopción, planteada por 
Jeanne Margaret Snydelaar Hardwicke y los Diputados José Luis Moreno Aguirre, José Luis Alcalá de la 
Peña, Luis Alberto Mendoza Balderas, José Francisco Cortés Lozano, Luis Gurza Jaidar, Alfio Vega de la 
Peña, Román Alberto Cepeda González, Alfredo Garza Castillo y José Refugio Sandoval Rodríguez,  
integrantes de la Comisión Especial para la Reforma en Materia de Adopción‖. 
 
En virtud de lo señalado y en atención a lo que dispone en el artículo 191 de la Ley Orgánica del 
Congreso del Estado,  solicito que se dispense la segunda lectura de la mencionada iniciativa,  así como 
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que se autorice lo solicitado y se proceda a lo que corresponda. 
 

Atentamente. 
 

Saltillo, Coahuila, a 18 de Diciembre de 2007. 
 

Dip. Jeanne Margaret Snydelaar Hardwicke. 
 
Es cuanto, Diputado Presidente. 
 
Diputado Presidente Alfio Vega de la Peña: 
Gracias Diputada  
 
En atención de que se ha solicitado la dispensa de la segunda lectura de esta iniciativa,  dicha petición se 
somete a votación económica, levantando la mano, pidiéndose al Diputado Secretario Jorge Alberto 
Guajardo Garza que informe sobre el resultado de la votación. 
 
¿Los que estén a favor de la dispensa? 
 
Diputado Secretario Jorge Alberto Guajardo Garza: 
Por unanimidad, Presidente. 
 
Diputado Presidente Alfio Vega de la Peña: 
Gracias Diputado Secretario. 
 
Se aprueba por unanimidad la dispensa de la segunda lectura de esta iniciativa. 
 
Cumplido lo anterior y en atención a lo establecido en el artículo 194 de la Ley Orgánica del Congreso,  a 
continuación podrán hacer comentarios respecto a la iniciativa que fue leída, indicándose que se podrá 
hablar hasta 3 veces a favor y otras tantas en contra, por lo que se pide a los que deseen intervenir para 
este efecto que soliciten la palabra en forma económica, levantando la mano. 
 
Diputado Luis Mendoza, adelante Diputado. 
 
Diputado Luis Alberto Mendoza Balderas: 
Con su permiso,  Diputado Presidente. 
 
Desde luego que es un honor haber trabajado dentro de esta Comisión y haber tenido los acuerdos que 
tuvimos, gracias Jeanne por coordinar los trabajos de esta Comisión, creo que se trabajó ampliamente, 
intercambiando las opiniones, a veces discutiendo fuertemente con la gente del Ejecutivo y con la gente 
del Poder Judicial. 
 
También lógicamente este trabajo llevó hacer reflexiones sobre el trabajo parlamentario que también 
tuvimos que aceptar algunas deficiencias, pero creo que todo el trabajo que se llevó a cabo por parte de 
esta Comisión es ahora un reflejo, es ahora un reflejo que se puede traducir en leyes mucho más 
eficientes, en leyes mucho más eficaces que permitan quitarle un nombre a un expediente y trasladarlo 
realmente a un niño. 
 
Mientras nosotros discutimos siguen creciendo niños, sigue habiendo injusticias en la sociedad, sigue 
habiendo menores que buscan un hogar, que buscan que un trámite no dure 8 años, que buscan una 
familia que los tenga. 
 
Y a veces es fácil venir y hablar sin conocimiento de causa, pero lo difícil es cuando esta Comisión se 
puso realmente a trabajar, que tuvimos foros en muchas de las regiones del estado y que de verdad nos 
hemos sensibilizado. 
 



 

 99 

Saltillo, Coahuila, a 18 de Diciembre de 2007 Segundo Período Ordinario 

Creo que de los trabajos legislativos,  orgullosamente lo digo, es de los mejores en los cuales he 
participado, me daría mucho orgullo y mucha satisfacción que aprobáramos esta ley, que la serie de 
modificaciones a varias leyes y reglamentos a las disposiciones se ven, porque realmente es una 
cuestión social, estamos dando una respuesta real, hemos perdido mucho el tiempo en algunas 
cuestiones aquí, en muchas discusiones vanas, en algunas discusiones que no nos han llevado a ningún 
lado, esto de veras ha sido discutir por un bien, ha sido discutir en beneficio real y no en palabrería a 
favor de la sociedad. 
 
Gracias a todos los integrantes y gracias por la oportunidad de integrar esta Comisión Especial. 
 
Es cuanto, Diputado. 
 
Diputado Presidente Alfio Vega de la Peña: 
Gracias Diputado. 
 
Diputado Francisco Cortés, a favor. 
 
Diputado José Francisco Cortés Lozano: 
Con  su permiso, Diputado Presidente. 
 
Solamente reiterar lo que acaba de mencionar el compañero Luis Mendoza, creo que realmente esta 
Comisión, se analizó y se sacó un proyecto de la forma en que considero deben hacerse las leyes y las 
modificaciones trascendentes que se requieren en estos momentos en materia de adopción. 
 
Creo que ya lo mencionó la Diputada Jeanne,  que muy acertadamente coordinó esta Comisión,  en 
donde la sesión anterior se dieron los nombres y apellidos de todos los que de alguna u otra forma 
intervenimos. 
 
Creo que aquí los más favorecidos son los menores de edad, se logró lo que  la sociedad estaba 
pidiendo, lo que los padres posibles adoptantes estaban pidiendo, lo que los jueces familiares, lo que los 
magistrados querían, certeza en una legislación para que el procedimiento de adopción fuera más ágil, 
no se estuviera alargando tanto tiempo, había situaciones de trámite de adopción de hasta 8 años, creo 
que se logró lo que se pretende, Coahuila, hay que decirlo con orgullo y así lo dijo la Procuradora,  creo 
que somos un ejemplo a nivel nacional. 
 
En los diversos foros,  creo que ha habido 2 en la ciudad de México, con orgullo se presentaron las 
reformas que aquí esta Comisión logró en Coahuila. 
 
De momento es posible que no veamos un logro inmediato pero yo creo que al cabo de 6, 7 meses, 
cuando se inicien los trámites ya en base a esta nueva legislación, en base a que todo se reduce, no sin 
quitar las formalidades esenciales del procedimiento de adopción, pero sí acotando los plazos, viendo 
cuáles artículos realmente no tenían razón de ser, cuáles plazos en realidad tampoco había necesidad de 
ponerlos o igualarlos con otros procedimientos, ¿por qué?, porque como lo dijo Luis Mendoza y se 
establece en la exposición de motivos: todo término que se alargue en materia de adopción redunda en 
perjuicio de los menores. 
 
De esta manera, creo e insisto,  se hizo un trabajo muy, muy profesional y pronto la sociedad estará 
viendo los frutos que se va a lograr con estas reformas en materia del Código Civil, del Código de 
Procedimientos Civiles y la Ley del Registro Civil, por lo que al igual que los mencionó el compañero que 
me antecedió,  creo que debemos todos votar a favor de esta iniciativa. 
 
Es cuanto. 
 
Diputado Presidente Alfio Vega de la Peña: 
Gracias Diputado Cortés. 
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A continuación el Diputado Luis Gurza tiene uso de la palabra. 
 
Diputado Luis Gurza Jaidar: 
Gracias señor Presidente. 
 
Para mí el día de hoy es un gran día el que se esté dando segunda lectura a este dictamen de la 
Comisión Especial, el día de ayer recibí una llamada de la Asociación en Torreón que promovió el que se 
creara a través de mi persona esta Comisión  Especial. 
 
Mandan una felicitación por el dictamen logrado, reconocen al igual que nosotros  que quedan temas 
pendientes, como es la descentralización del Consejo de Adopciones, como es el plazo para iniciar la 
pérdida de la patria potestad por los niños y menores institucionalizados, pero son temas puestos en la 
mesa, son temas que tras un proceso de certificación de la Procuraduría y tras los resultados de esta  
certificación se retomarán,  si es necesario retomarse, si no es necesario y los plazos que ya se han 
venido hablando que son plazos que se ven impactados en perjuicio de los menores, pues estos plazos si 
se ven reducidos pues se cubre el objetivo de la creación de esta Comisión Especial. 
 
Yo quiero felicitar pues a todos, no quiero redundar en lo que ya se ha venido diciendo, felicitar a todos 
los integrantes de esta Comisión por el logro obtenido en el trabajo de la misma e invitar a que llevemos a 
cabo prácticas similares en temas de interés común, donde dejamos de lado la camiseta de nuestros 
partidos y vemos una impetuosa necesidad social, le hacemos frente y damos soluciones y respuestas a 
la ciudadanía como el que se está dando con este dictamen. 
 
Ojalá y en este año 2008 podamos tener esa capacidad de hacerlo en otros temas, como lo hicimos en el 
tema de adopciones, como lo hicimos en el tema electoral, hay muchos temas todavía que hay que 
hacerle frente y ojalá y logremos tener esa capacidad para hacerle frente a otros temas de igual manera 
que se hizo frente ya a estos dos temas. 
 
Satisfecho por el logro de la Comisión Especial y por ser parte de este cambio en materia de adopciones 
en Coahuila, gracias. 
 
Diputado Presidente Alfio Vega de la Peña: 
Gracias Diputado Gurza. 
 
No habiendo más intervenciones, se dispone que esta iniciativa sea turnada a la Comisión Especial para 
la Reforma en Materia de Adopción para efectos de estudio y dictamen. 
 
A continuación, se concede la palabra al Diputado Jorge Arturo Rosales Saade, para dar segunda lectura 
a una iniciativa  de reforma al Código Municipal para el Estado de Coahuila de Zaragoza, para regular las 
sesiones de Cabildo que plantea conjuntamente con los Diputados integrantes del Grupo Parlamentario  
―Vicente Fox Quesada‖ del Partido Acción Nacional. 
 
Diputado Jorge Arturo Rosales Saade: 
Con su permiso, Diputado Presidente. 
 
En sesión anterior se cumplió con el trámite de primera lectura y quedó a disposición de los integrantes 
del Pleno del Congreso, una iniciativa de reforma al Código Municipal para el Estado de Coahuila de 
Zaragoza, para regular las sesiones de cabildo, planteada por el de la voz, conjuntamente con los 
Diputados integrantes del Grupo Parlamentario ―Vicente Fox Quesada‖ del Partido Acción Nacional. 
 
En virtud de lo señalado y en atención a lo que dispone en el artículo 191 de la Ley Orgánica del 
Congreso del Estado, solicito que se dispense la segunda lectura de la mencionada iniciativa, así como 
que se autorice lo solicitado y se procede a lo que corresponda. 
 
Es cuanto, Diputado Presidente. 
 



 

 101 

Saltillo, Coahuila, a 18 de Diciembre de 2007 Segundo Período Ordinario 

Diputado Presidente Alfio Vega de la Peña: 
Gracias Diputado Rosales. 
 
En atención de que se ha solicitado la dispensa de la segunda lectura de esta iniciativa, dicha petición se 
somete a votación económica,  levantando la mano, pidiéndose a la Diputada Secretaria Leticia Rivera 
Soto, que informe sobre el resultado de la votación. 
 
Los que estén a favor de la dispensa,  favor de manifestarlo. 
 
Diputada Secretaria Leticia Rivera Soto: 
Aprobada por unanimidad, Diputado Presidente. 
 
Diputado Presidente Alfio Vega de la Peña: 
Gracias Diputada Secretaria. 
 
Cumplido lo anterior y en atención a lo establecido en el artículo 194 de la Ley Orgánica del Congreso, a 
continuación podrán hacerse comentarios respecto a la iniciativa que fue leída, indicándose que podrán 
hablar hasta 3 veces a favor y otras tantas en contra, por lo que se pide a quienes deseen intervenir para 
este efecto que soliciten la palabra en forma económica,  levantando la mano. 
 
No habiendo intervenciones, se dispone que esta iniciativa sea turnada a la Comisión de Gobernación y 
Puntos Constitucionales para efectos de estudio y dictamen, así como los ayuntamientos del estado para 
que dentro de los 7 días naturales siguientes a la fecha en que reciban emitan su opinión al respecto, de 
conformidad con lo dispuesto en el artículo 187 de la Ley Orgánica del Congreso del Estado. 
 
A continuación, se concede la palabra al Diputado Leocadio Hernández Torres, para dar segunda lectura 
a una iniciativa de decreto para instituir Benemérito Coahuilense al General Lázaro Cárdenas del Río, e 
inscribir con letras doradas su nombre en el muro de honor del Salón de Sesiones del Congreso de 
Estado, que plantea conjuntamente con los Diputados y Diputadas integrantes del Grupo Parlamentario 
―Jesús Reyes Heroles‖ del Partido Revolucionario Institucional. 
 
Diputado Leocadio Hernández Torres: 
Diputado Alfio Vega de la Peña. 
Presidente de la Mesa Directiva. 
Presente. 
 
En sesión anterior, se cumplió con el trámite de la primera lectura y quedó a disposición de los 
integrantes del Pleno del Congreso, una iniciativa de decreto para instituir Benemérito Coahuilense al 
General Lázaro Cárdenas del Río, e inscribir con letras doradas su nombre en el muro de honor del Salón 
de Sesiones del Congreso del Estado, presentado por el Diputado Alfio Vega de la Peña, conjuntamente 
con las Diputadas y Diputados integrantes del Grupo Parlamentario ―Jesús Reyes Heroles‖ del Partido 
Revolucionario Institucional. 
 
En virtud de lo señalado y en atención a lo que se dispone en el artículo 191 de la Ley Orgánica del 
Congreso del Estado, solicito que se dispense la segunda lectura de la mencionada iniciativa, así como 
que se autorice lo solicitado y se proceda a lo que corresponda. 
 

Atentamente 
Saltillo, Coah., a 18 de diciembre de 2007 

 
Diputado Leocadio Hernández Torres. 

 
Diputado Presidente Alfio Vega de la Peña: 
Gracias Diputado. 
 



 

 102 

Saltillo, Coahuila, a 18 de Diciembre de 2007 Segundo Período Ordinario 

En atención de que se ha solicitado la dispensa de la segunda lectura de esta iniciativa, dicha petición se 
somete a votación económica, levantando la mano, pidiéndose al Diputado Secretario Jorge Alberto 
Guajardo Garza que informe sobre el resultado de la votación. 
 
¿Los que estén a favor de la dispensa de la segunda lectura? 
 
Diputado Secretario Jorge Alberto Guajardo Garza: 
Por unanimidad de los presentes. 
 
Diputado Presidente Alfio Vega de la Peña: 
Gracias Diputado Secretario. 
 
Conforme al resultado de la votación, se aprueba por unanimidad la dispensa de la segunda lectura de 
esta iniciativa. 
 
Cumplido lo anterior y  en atención a lo establecido en el artículo 194 de la Ley Orgánica del Congreso, a 
continuación podrán hacerse comentarios respecto a la iniciativa que fue leída, indicándose que se podrá 
hablar hasta 3 veces a favor y otras tantas en contra, por lo que se pide a quienes deseen intervenir para 
este efecto que soliciten la palabra en forma económica,  levantando la mano. 
 
Diputado Luis Mendoza, adelante. 
 
Diputado Luis Alberto Mendoza Balderas: 
Gracias Diputado. 
 
Subo a esta tribuna con el ánimo y pedí la participación en contra, con el ánimo de así como en el punto 
pasado al  ver pues el trabajo de una Comisión, en este pido la oportunidad de debatir y platicar dentro 
de la Comisión que sea turnada la presente iniciativa, para ver si es posible que me convenzan y que con 
argumentos sólidos pues, establezcamos que debe ser incorporado en este recinto al General Lázaro 
Cárdenas. 
 
Creo que los méritos del General son a todas luces destacados y no se cuestiona su calidad de héroe, 
sin embargo,  lo que yo cuestionaría sería el por qué importar héroes, creo que Coahuila es una tierra de 
grandes hombres, creo que Coahuila ha aportado a los movimientos históricos en todas sus etapas 
desde que esta nación es concebida como República, ha aportado grandes personalidades y grandes 
hombres a la historia de México y esperemos que lo siga haciendo. 
 
Dentro de los nuevos tiempos que vive México es necesario comprender y esto, analizar fríamente 
nuestra historia con los medios y herramientas que tenemos, sería imperdonable quedarnos en una sola 
versión, basta, yo creo que basta de que nos digan en que creer y como creerlo. 
 
Finalmente,  yo creo que los llamados héroes son hombres de carne y hueso, con actos trascendentales 
que han dejado huella y que han inmortalizado sus acciones, por sus actividades, por su actitud, por sus 
decisiones, sin embargo y eso sería muy interesante debatirlo en tribuna y si me permiten también 
debatirlo dentro de la Comisión, se aporta pues al General Lázaro Cárdenas el sistema educativo en 
México, casualmente fue implementado por él y se convirtió en algo que él mismo combatió, él criticó y 
luchó porque la religión no viciara la concepción de la vida y también del universo, él luchó por un sistema 
estatal socialista que acabó monopolizando las conciencias de los jóvenes y lo que por muchos años se 
logró, pues sustituir la religión por socialismo, pero ambas son extremos, ambas son sin libertad. 
 
En estos tiempos tenemos que creer en los términos medios, tenemos la obligación   de  luchar por la 
diversidad, por la libertad, porque traer, ahí cuando... -señor Presidente,  le solicito que no interpelen y si 
quieren, pues que tengan los pantalones de venir a tribuna...porque traer a Cárdenas a Coahuila, creo 
que tenemos demasiados héroes para ponerlos aquí, yo no veo en Michoacán a Carranza, yo no veo en 
Michoacán a Francisco I. Madero, veo a los héroes michoacanos, creo que en el Congreso de la Unión 
donde debe de estar ya está con letras de oro, no en Coahuila. 
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Estamos abaratando nuestro Congreso y lo digo con todo respeto, habría que analizar que méritos tiene 
y si realmente lejos de populismo que se ha manejado en toda nuestra historia, si el reparto agrario 
cumplió con los objetivos y la finalidad, creo que en su momento trajo justicia social que eso lo 
aplaudimos, sin embargo, a través de los años hemos visto el fracaso del campo mexicano, no sé si sea 
por una situación mal entendida o mal enfocada que tenemos todos parte de la solución en nuestras 
manos. 
 
Pero tienes todo, todo como lo digo, aunque les duela a algunos, hay términos medios porque no hay 
nadie perfecto, no hay nadie tampoco imperfecto, todo es una suma de cualidades y de virtudes, y de 
errores y de aciertos, todo tiene sus pros y sus contras, el pro de dar la tierra a quien la merecía creo que 
es bueno, pero nos podrá doler o no pero jamás con la tierra y el gran potencial que ha tenido México y 
su campo se ha podido competir en términos económicos a los niveles comerciales del porfiriato 
inclusive, esto es frío y es doloroso pero no hemos podido competir desde el porfiriato alcanzar niveles 
económicos en el campo como los que se tenían, pros y contras. 
 
La nación del petróleo también le trajo una mala entendida soberanía a nuestro pueblo, no es posible que 
seamos exportadores de petróleo, uno de los más fuertes mundiales y seamos importadores de gasolina, 
no es posible que tengamos una mala entendida soberanía y que, bueno, en su momento cumplió, lo 
digo, en su momento histórico el General Cárdenas cumplió con sus retos, sin embargo tenemos que 
analizar que beneficios y que perjuicios le ha traído a México. 
 
De verdad espero que en Comisión podamos platicar, espero que sean argumentos contundentes y que 
nos convenzan y que no solo sea un capricho de Rubén y eso lo digo sinceramente, eso espero que no 
sea, un capricho de Rubén, el General tiene méritos propios, esperemos que no le aporten más, hemos 
tenido y desgraciadamente nos han acostumbrado precisamente la educación impuesta por un régimen, 
a que los héroes en México solamente les faltaba la capa para volar y solamente era una sola tortilla, a 
esto lo tenemos que hacer, ni bueno ni malo, ni todo ni nada, aquí tenemos que llegar y analizar 
fríamente las cualidades y las virtudes. 
 
Y bueno, creo que esta será mi primera intervención porque espero respuesta. 
 
Gracias. 
 
Diputado Presidente Alfio Vega de la Peña: 
Gracias Diputado. 
 
A continuación, se concede la palabra al Diputado Sergio Reséndiz. 
 
Diputado Guadalupe Sergio Reséndiz Boone: 
Con su permiso, Diputado Presidente. 
 
Es muy probable que conforme a lo que establece la Ley Orgánica del Congreso del Estado, sea la 
Comisión dictaminadora de Cultura y Actividades Cívicas a la que se remita esta iniciativa, en todo caso 
será el criterio del Presidente de la Mesa Directiva quien así lo determine. 
 
Por otro lado, me parece interesante la propuesta del compañero Luis Mendoza, que cuando la Comisión 
de Cultura y Actividades Cívicas vaya a sesionar para discutir, para debatir, incluso formular el dictamen 
correspondiente, pues hacerlo como todas las sesiones públicas para los Diputados interesados. 
 
Por otro lado, me da mucho gusto el interés que ha despertado la iniciativa, por lo  general esto no es 
común en los congresos locales y en los cabildos, la cuestión cívica y cultural pasa a segundo término 
por desgracia, no obstante que el derecho parlamentario señala como función sustantiva de los 
congresos el ver la dimensión pedagógica y la función de formación cívica de los ciudadanos. 
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Y yo creo que habrá oportunidad primero en la sesión de la Comisión que obviamente será pues nada 
más que nos la turnen y  segundo, ya en el debate que formulemos acá que suena interesante, porque lo 
que caracteriza precisamente a los órganos colegiados es la pluralidad y la diversidad y que bueno que 
se plantea de antemano un debate en donde podamos decantar las posiciones ideológicas, no solo de 
cada grupo parlamentario, sino de cada legislador, eso es lo importante. 
 
Yo lo que quisiera señalar de entrada son cuando menos 5 cosas. 
 
Primero, en los muros de honor de los congresos locales, no necesariamente aparecen los nombres de 
los patricios o de los personajes de la historia del estado, nombres por ejemplo como el de Benito Juárez 
que nació en Oaxaca, prácticamente está, yo creo que si no en la totalidad, en la mayoría, incluso en el 
caso de Benito Juárez fue declarado Benemérito Coahuilense y por tal motivo, pues ciudadano 
coahuilense y por tal motivo se fundamenta su inscripción en el muro de honor. 
 
Nosotros tenemos el privilegio de contar con héroes que son figuras nacionales como es el caso del 
General Melchor Múzquiz,  que no solamente aparece en el estado de México donde tiene un gran 
reconocimiento, sino en otros congresos locales o la figura central del federalismo mexicano que es el 
Doctor Miguel Ramos Arizpe o bien incluso las figuras centrales de la revolución social de 1910, Don 
Francisco Ignacio Madero González, con la revolución democrática y Don Venustiano Carranza Garza 
con la revolución constitucionalista. 
 
De hecho, estos nombres de coahuilenses aparecen en los muros de honor de otros congresos locales, 
porque yo también coincido con el compañero Luis Mendoza, ya es tiempo del sincretismo y de la 
síntesis histórica que nos permita fortalecer la conciencia social y con miras al futuro construir un país en 
la unidad nacional, es decir, ya es tiempo de que reconozcamos que ni todo es blanco, ni todo es negro, 
debemos superar aquella larga lucha que se dio en la historia de México entre conservadores y liberales, 
entre los monárquicos y los insurgentes, entre los, nada más dos grupos, al final eso nos llevó a 
experiencias tremendas, vivimos otros tiempos pero corremos el riesgo de que si no logramos la unidad 
nacional, definitivamente en un mundo globalizado seamos presas de otros intereses, ya no de territorios 
como lo perdimos en ocasiones anteriores pero si de lo más importante que es nuestra vida institucional 
como república independiente, libre y soberana. 
 
Por otro lado,  quiero comentarles que en la Comisión especial que se integró en la Cámara de Diputados 
del Congreso de la Unión que por cierto presiden, es plural,  tratamos con un compañero, el que la 
preside es un Diputado federal del PRD, 2 secretarios, 1 Secretaria del PRI y otro también, incluso hay un 
compañero Diputado Federal de la laguna que forma parte de la Comisión y ahí veíamos los personajes 
importantes, es muy probable que en este año nosotros estemos impulsando en esas reuniones de 
intercambio el reconocimiento mayor, incluso en el estado de Morelos, cuna del zapatismo, la figura de 
Carranza y tenemos que hablar aunque algunos de nuestros historiadores no pudieran estar de acuerdo 
de Carranza y de Villa en Coahuila, porque como dice el Diputado Luis Mendoza, es tiempo de 
establecer. 
 
En realidad el problema que tenemos nosotros en los últimos 25 o 30 años, es que ha habido un enfoque 
sobre todo de desarrollo económico contrario a los principios fundamentales de la Revolución y no 
podemos negar que la figura del General Lázaro Cárdenas del Río en la etapa institucional por la que se 
luchó hay logros importantes, en algunas cosas pudiera haber diferencias, hasta por cuestiones 
ideológicas, verdad, pero en otras su situación es fundamental. 
 
Aquella idea de Carranza de hacer propio el recurso del petróleo y que no lo pudo lograr, lo logró Lázaro 
Cárdenas con la expropiación petrolera y efectivamente, el interés del General Cárdenas no era la 
exportación del petróleo para no hacer vívido aquel poema de la suave patria de López Velarde, porque a 
raíz de la exportación petrolera se han agudizado los intereses internacionales y locales, no, la intención 
del General Lázaro Cárdenas del Río cuando expropió el petróleo fue para comenzar el proceso de 
industrialización en México, para que sirviera para el desarrollo nacional. 
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Otros gobiernos fueron los que hicieron los desvíos de lo que usted nos menciona, incluso nos preocupa 
que el actual Director General de PEMEX,  cuyo apellido para nosotros tiene mucha significación, haya 
sido asesor de las 3 empresas principales  internacionales que se dedican al petróleo y ahora esté al 
frente de PEMEX,  como un día el Director de PEMEX de López Portillo, pensó más en la exportación y 
en las empresas transnacionales a los que estaba ligado y actúo en contra de México, cuando México 
pudo haber pagado su deuda externa, la frivolidad del gobierno de López Portillo nos endeudó y nos 
condenó a una deuda externa impagable por los intereses del petróleo. 
 
Entonces el ideal del General Lázaro Cárdenas al momento de la expropiación, es que sirvieran los 
intereses nacionales a un modelo de desarrollo donde la industrialización  nos hiciera ya no tan 
dependiente de la exportación de materias primas. 
 
Efectivamente, las tierras que repartió el General Lázaro Cárdenas del Río y que fue en la casa de la 
cultura de San Pedro, ahí donde Madero escribió el libro de la sucesión presidencial en 1910, la habilitó 
el General Lázaro Cárdenas como sede del Poder Ejecutivo Federal para realizar el reparto en la laguna 
de las mejores tierras de Coahuila, cuando todavía no se secaban los ríos ni las lagunas, eran las 
mejores tierras y las mejores tierras fueron las que repartió también en Michoacán y en otros puntos de la 
República. 
 
Después vendrían otros presidentes con una gran frivolidad, jugando competencias en los números para 
repartir más hectáreas y repartieron verdaderos cereales, condenando a los ejidatarios a la miseria por 
las tierras que repartieron sin agua y sin los recursos suficientes, contrarios a los intereses de la 
Revolución Mexicana, ha sido el descuido del campo mexicano y la mayor catástrofe la vamos a vivir en 
el 2008 cuando tengamos puerta abierta en una economía libre de mercado globalizada y vengan los 
productos de Estados Unidos a todavía postrar más en la miseria a la mayoría de los campesinos de 
México. 
 
Efectivamente, hay muchas cuestiones de análisis, evidentemente Lázaro Cárdenas del Río, es una de 
las figuras polémicas en la historia reciente de México por su clara definición ideológica, podamos no 
compartir algunas, quizá la educación socialista, pero recordemos que en esa época no hubo la 
persecución religiosa que hubo por ejemplo con los presidentes de Sonora que ahí si hubo una 
confrontación abierta hasta llegar a la guerra cristera, en el caso de Lázaro Cárdenas, esa situación no se 
dio. 
 
Por otro lado recordemos la política internacional, abierta a grandes hombres que vinieron de España y 
que fueron los intelectuales de nuestras instituciones de educación superior. 
 
En fin, el diálogo comienza, yo recojo la propuesta del compañero Luis Mendoza, para que primero en la 
Comisión de Educación y Cultura,  si  llegara el Presidente de la Mesa Directiva a turnar, y después aquí 
preparemos un debate, un debate en donde ponga una vez más con claridad la formación ideológica 
plural y diversa de un congreso que como el nuestro adquiere un compromiso muy fundamental en los 
nombres de cada una de las personas inscritas en estos muros de honor, recojo la palabra del 
compañero Luis Mendoza  de un debate y ojalá y participemos todos los grupos parlamentarios. 
 
Gracias Diputado Presidente. 
 
Diputado Presidente Alfio Vega de la Peña: 
Gracias Diputado Reséndiz. 
 
Diputado Jesús Pérez, ¿a favor; en contra? adelante. 
 
Diputado Jesús Manuel Pérez Valenzuela: 
Con tarjeta de cobrar los 10 mil pesos en la Secretaría de Salud como lo cobró tu hijo, sí,  más que un 
doctor gana, sígale, póngase y le sigo pegando. 
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Yo creo que lo más importante de todo esto  es ver si realmente el ex Presidente de la República merece 
ser Benemérito Coahuilense como lo fue Benito Juárez, Benito Juárez hizo una trayectoria en Coahuila, 
todos los que están en el cuadro de honor han hecho una vida meritoria y benemérita en Coahuila, esa 
es la gran diferencia, que el señor Lázaro Cárdenas del Río fue un gran Presidente e hizo muchas cosas 
por México, que hubo contradicciones, bueno esa es otra cosa, a eso no se le quita su mérito, no le quita 
su contradicción que también tuvo. 
 
Lo importante aquí es que si realmente merece ser nombrado benemérito en Coahuila para que sea 
puesto con las letras de oro en este recinto, esa es la gran contradicción, o sea, hay que analizarlo bien si 
realmente porque hay que ver que los que están aquí nombrados si fueron ciudadanos eméritos y en su 
momento están en el cuadro de honor. 
 
Lo que pasa es que le mete ruido porque en el Partido Revolucionario Institucional ahí están dos 
personas con 2 orejotas y por eso dicen, pues bueno, ya está en el PRI ahí Lázaro Cárdenas y a un lado 
está Humberto Moreira, bueno pues para que realmente si es política o no y luego pues lo quieren traer 
aquí al recinto. 
 
Pero lo importante es esto, si lo merece analizarlo y hay que ponerlo, si no lo merece pues yo creo que 
no tiene caso, ya está en el Congreso de la Unión puesto ahí y yo creo que hay que analizarlo, pero 
vamos a analizarlo bien y dejar a un lado el punto político, sino realmente reflexivo como coahuilense y si 
realmente merece pues hay que ponerlo. 
 
Diputado Presidente Alfio Vega de la Peña: 
Gracias Diputado Pérez Valenzuela. 
 
Diputado Alcalá. No hay hechos,  Diputado. 
 
Diputado José Luis Alcalá de la Peña: 
Con su venia,  Diputado Presidente. 
 
Bueno,  pues yo nada más le quiero decir a mi amigo Pérez Valenzuela, que esos 2 personajes que vio 
ahí y que habla que 2 personajes con orejotas, debajo de esas orejotas hay sesos y debajo de las suyas 
creo que le falta mucho, mucho, mucho, pero mucho seso, sí. 
 
Estamos de acuerdo por alguien que de manera directa le dio a México a través de uno de sus recursos 
naturales que ha venido engrandeciendo la economía de México como es el petróleo y que tuvo el valor 
de enfrentarse a una de las primeras potencias mundiales y poderlo desterrar de nuestro país y todavía 
así no conformes, hubo mexicanos, no nada más el General Presidente, hubo mexicanos que tuvieron 
que aportar sumas económicas para poder pagar a esas empresas que se fueran de nuestro territorio, 
inclusive muchas familias se despojaron de lo poco que tenían y que ahora es triste ver que alguien que 
por el simple hecho de haber engrandecido a México, se oponen a que esté aquí en el cuadro de honor 
de nuestro Congreso, esos hombres realmente son hombres que valen y que muchos países y que 
muchas ciudades quisieran tener al frente gobernando, porque van a ser y van a trabajar para el bien 
propio de la gente,  no para el bien personal como lo hacen ciertos políticos hoy en la actualidad,  que lo 
único que hacen es asegurar por dos, tres o cuatro generaciones el patrimonio de sus familias. 
 
Entonces, estamos de acuerdo, efectivamente,  yo quiero decirles que no tuvimos previa, sino 
hubiéramos venido un poquito más preparados. 
 
Es cuanto. 
 
Diputado Presidente Alfio Vega de la Peña: 
Gracias Diputado Alcalá. 
 
No habiendo más intervenciones, se dispone que esta iniciativa sea turnada a la Comisión de Cultura y 
Actividades Cívicas, para efectos de estudio y dictamen. 
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Cumplido lo anterior y pasando al siguiente punto del Orden del Día  correspondiente a dictámenes en 
cartera, esta Presidencia solicita a la Diputada Secretaria Leticia Rivera Soto, se sirva dar lectura al 
dictamen presentado por la Comisión de Gobernación y Puntos Constitucionales, relativo a la iniciativa de 
reforma de diversas disposiciones de la Ley Orgánica del Poder Judicial del Estado de Coahuila de 
Zaragoza, planteada por el C Profesor Humberto Moreira Valdés, Gobernador Constitucional del Estado, 
el C. Licenciado Gregorio Alberto Pérez Mata, Presidente del Tribunal Superior de Justicia del Estado. 
 
Diputada Secretaria Leticia Rivera Soto: 
Con su permiso, Diputado Presidente. 
 

(Participa también en la lectura el Diputado Secretario Jorge Alberto Guajardo Garza) 
 
DICTAMEN de la Comisión de Gobernación y Puntos Constitucionales de la Quincuagésima Séptima Legislatura 

del Congreso del Estado Independiente, Libre y Soberano de Coahuila de Zaragoza, relativo a la Iniciativa de 

reforma a diversas disposiciones de la Ley Orgánica del Poder Judicial del Estado de Coahuila de Zaragoza, 

propuesta por el C. Profesor Humberto Moreira Valdés, Gobernador Constitucional del Estado y el C. Licenciado 

Gregorio Alberto Pérez Mata, Presidente del Tribunal Superior de Justicia del Estado; y, 

 

R E S U L T A N D O 

PRIMERO.-  Que en sesión celebrada por el Pleno del Congreso el día  11 de Diciembre del año en curso,  se 

acordó turnar a esta Comisión de Gobernación y Puntos Constitucionales, la Iniciativa a que se ha hecho referencia. 

 

SEGUNDO.- Que en cumplimiento de dicho acuerdo, se turnó a esta Comisión de Gobernación y Puntos 

Constitucionales la Iniciativa de reforma a diversas disposiciones de la Ley Orgánica del Poder Judicial del Estado 

de Coahuila de Zaragoza, propuesta por el C. Profesor Humberto Moreira Valdés, Gobernador Constitucional del 

Estado y el C. Licenciado Gregorio Alberto Pérez Mata, Presidente del Tribunal Superior de Justicia del Estado; y, 

 

C O N S I D E R A N D O 

 

PRIMERO.- Que esta Comisión, con fundamento en los artículos 97, 102 fracción I, 103 fracción I y demás 

relativos de la Ley Orgánica del Congreso del Estado, es competente para emitir el presente dictamen. 

 

SEGUNDO.- La Iniciativa de reforma  a diversas disposiciones de la Ley Orgánica del Poder Judicial del Estado de 

Coahuila de Zaragoza, propuesta por el C. Profesor Humberto Moreira Valdés, Gobernador Constitucional del 

Estado y el C. Licenciado Gregorio Alberto Pérez Mata, Presidente del Tribunal Superior de Justicia del Estado, se 

basa en las consideraciones siguientes: 

Las necesidades sociales en materia de administración de justicia, obligan a que la estructura orgánica del 

Poder Judicial del Estado se adapte, sin menoscabo de su autonomía e independencia, a un modelo que 

permita la impartición de justicia pronta, completa, imparcial, gratuita, transparente y accesible a todos. A 

razón de ello, el sistema judicial se transforma paulatinamente, con el propósito de modernizar sus 
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funciones, a fin de incrementar la eficiencia de las autoridades judiciales para mejorar la calidad de las 

resoluciones y la ejecución efectiva de las mismas. 

 

El fortalecimiento de uno de los Poderes del Estado sin duda implica mejorar la totalidad del  estado mismo. 

Con ese propósito y en atención a que la relación entre los poderes públicos del Estado se desarrolla dentro 

de un marco de cooperación, cordialidad y mutuo respeto, se han reformado de manera gradual diversas 

disposiciones constitucionales locales respecto a la estructura y funcionamiento del Poder Judicial que 

fortalecen y mejoran la justicia. 

 

En ese sentido, la Ley Suprema del Estado prevé actualmente una nueva integración del Tribunal Superior 

de Justicia, una Sala Auxiliar del propio Tribunal para los distritos judiciales de Viesca y San Pedro, un 

nuevo órgano jurisdiccional especializado en materia laboral-burocrática y el aumento del período 

constitucional de los magistrados del Poder Judicial estatal. 

 

Ante este contexto y con el propósito de regular las citadas reformas constitucionales en la legislación 

secundaria, es menester adecuar el marco normativo que regula la organización, atribuciones y 

funcionamiento de los órganos del Poder Judicial del Estado. 

 

La iniciativa que en esta oportunidad se presenta, prevé reformas a diversos dispositivos de la Ley Orgánica 

del Poder Judicial del Estado, a fin de regular la nueva composición del Tribunal Superior de Justicia 

conformado por catorce magistrados numerarios y nueve supernumerarios, de los cuales once de los 

numerarios residirán en la capital del Estado y los tres restantes en la ciudad de Torreón, Coahuila, que será 

sede oficial de la Sala Auxiliar del propio Tribunal, con jurisdicción en los distritos judiciales de Viesca y 

San Pedro. 

 

 Esta reforma constitucional implica una modificación a las disposiciones vigentes por lo que respecta a la 

conformación del Pleno del Tribunal Superior de Justicia, el cual se compondrá por los once magistrados 

que residan en la capital del Estado y por el presidente de la Sala Auxiliar, de entre los cuales se elegirá a su 

presidente, quién también lo será del propio Tribunal Superior de Justicia y durará en su encargo cinco años. 

 

Con el propósito de brindar mayor certeza y seguridad jurídica a los coahuilenses, se asegura la continuidad 

de la presidencia del citado Tribunal, por medio de la reelección del magistrado que funja como presidente, 

mismo que iniciará sus funciones a partir de la siguiente sesión a la de su elección. 

 

Uno de los aspectos más complejos de la impartición de justicia, es el dar cabal respeto al derecho de todo 

gobernado de acudir a los tribunales a plantear sus conflictos. Para ello, se ha diseñado una política de 

acceso a la justicia con el fin de ampliar la tutela judicial, mediante el establecimiento de más órganos 

jurisdiccionales. A tal efecto, mediante reforma constitucional se determinó la creación de una Sala Auxiliar 

del Tribunal Superior de Justicia para atender a la población coahuilense que se haya concentrada en una 

región con gran actividad jurisdiccional como es la de la Laguna. En tal virtud, se propone reformar 

diversos artículos de la ley que regula orgánicamente al Poder Judicial, para determinar la integración y 

atribuciones de la Sala Auxiliar. De esta forma, se señala que tendrá su residencia en el municipio de 

Torreón, Coahuila, y se conformará por tres magistrados numerarios y tres supernumerarios con 

competencia para conocer, en segunda instancia, de las materias civil, mercantil, familiar y penal dentro de 

su jurisdicción en los distritos judiciales de Viesca y San Pedro. 

 

En atención a la reforma que modifica el período constitucional de los magistrados del Poder Judicial para 

el desempeño de sus funciones, ésta requiere la correspondiente adecuación en la normatividad secundaria, 

por lo que en la presente iniciativa se regula el periodo que corresponderá a cada uno de los titulares de los 

órganos jurisdiccionales de este nivel; es así como se determina que los magistrados del Tribunal Superior 

de Justicia durarán en su encargo quince años y los del Tribunal Electoral diez, en tanto que los magistrados 

de los Tribunales de lo Contencioso-Administrativo, de Conciliación y Arbitraje, de Apelación 
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Especializado en materia de Adolescentes y de los Tribunales Distritales permanecerán en su cargo seis 

años durante el primer ejercicio a partir de su designación, al término del cual podrán ser designados 

nuevamente, por única vez, por un período de nueve años más. 

 

Una de las innovaciones radica en la supresión de las formalidades a observarse para la instalación del 

Tribunal Superior de Justicia que venían realizando cada seis años, pues a partir del nuevo período 

constitucional, este Tribunal invariablemente estará instalado, modificando solamente su integración cada 

vez que se efectúe la designación de los nuevos magistrados, lo que implicará que el propio Pleno realice 

una declaratoria de integración, aspecto previsto en esta iniciativa. 

 

Por otra parte, y en atención a las reformas a la Constitución local en las que se incorporó el Tribunal de 

Conciliación y Arbitraje como un Tribunal Especializado del Poder Judicial, se propone la adición a la Ley 

Orgánica del Poder Judicial, de un capítulo que regule la integración, organización y atribuciones de dicho 

Tribunal, otorgándole las características generales propias de un Tribunal Especializado, y las específicas en 

atención a la naturaleza de sus funciones. 

 

Así pues, se determina que el Tribunal de Conciliación y Arbitraje se integrará por una Sala Superior 

conformada por tres magistrados numerarios y tres supernumerarios, y podrá contar con Salas Especiales 

que se instalarán conforme a las necesidades del servicio y que considere conveniente el Consejo de la 

Judicatura, encabezadas por un magistrado numerario que, en su caso, se homologará en el escalafón 

judicial en igual nivel a los magistrados distritales. Asimismo, se adicionan los aspectos conducentes para su 

participación en los diversos órganos que integran ese Poder. Finalmente, en relación con este Tribunal, se 

incluye una disposición transitoria que señala que las disposiciones relativas que lo regulan serán aplicables 

hasta en tanto se cuente con la partida presupuestal respectiva, así como con la legislación que norme su 

actuación. 

 

Por otra parte, los datos estadísticos sobre las cargas de trabajo de los órganos jurisdiccionales de primera 

instancia del Poder Judicial del Estado arrojan como conclusión que los juzgados en materia civil manejan 

volúmenes de asuntos que pueden ver superada su capacidad, lo que genera el consecuente rezago por 

cargas excesivas de trabajo. 

10

 
 

Tan sólo durante el período comprendido del dos de enero de 2006 al seis de marzo de 2007, de los asuntos 

turnados a dos de los distritos con mayor actividad jurisdiccional como son Viesca y Saltillo, el 72% de 

ellos son de naturaleza mercantil. 

 

                                                      
10 Informe anual de actividades. Año 2006. Poder Judicial del Estado de Coahuila 
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Como consecuencia, el Consejo de la Judicatura, mediante acuerdo de fecha 28 de mayo de 2007, determinó 

independizar la materia mercantil en jurisdicción concurrente respecto de la civil en algunos distritos 

judiciales. Por tal motivo, dado el notable incremento en el número de asuntos mercantiles cuyo 

conocimiento corresponde a los juzgados civiles, y considerando que la impartición de justicia debe ser 

pronta y expedita a fin que los justiciables se beneficien al contar con órganos jurisdiccionales 

especializados, esta iniciativa presenta un nuevo régimen de distribución de competencia por materia de los 

juzgados de primera instancia, incluyendo en este nivel jerárquico a aquellos que se dedicarán al 

conocimiento especializado de los asuntos de naturaleza mercantil en jurisdicción concurrente, los relativos 

al área comercial y los previstos en las legislaciones especiales, resultado de las controversias que se 

susciten con motivo del cumplimiento y aplicación de leyes federales. 

 

Con ello, nos pondremos a la par de estados como Durango, Sonora y Nayarit entre otros,11 que cuentan 

con juzgados especializados en materia mercantil. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Además, logrará agilizar los trámites y duración general de los procedimientos mercantiles, dado que 

nuestro Estado se encuentra por debajo del promedio nacional. 

 

Rapidez de los procedimientos mercantiles 

 (ejecutivos y ordinarios) 

 

Promedio 2.94 

Coahuila 2.67 

Máximo 4.08 

Mínimo 1.65 

 

El Poder Judicial se ha estructurado de tal forma que pueda responder de manera expedita a las demandas de 

la población, por lo que cuenta con juzgados de primera instancia y juzgados letrados, cuya diversidad 

consiste únicamente en la cuantía y penalidad de los asuntos que conocen, según la materia de que se trate. 

En este contexto, las disposiciones vigentes hacen una distinción respecto a los requisitos que deben reunir 

                                                      
11 Quintana Roo (1.44), Distrito Federal  (1.25), Oaxaca(0.28), Estado de México (0.16), Guanajuato 
(0.13).  
3CONSEJO COORDINADOR FINANCIERO 2007. Indicadores de confiabilidad y desarrollo institucional 
local. Ejecución de contratos mercantiles e hipotecas en las entidades federativas. 

 

3 
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quienes aspiren a ser sus titulares, así como en el orden escalafonario de cada uno de ellos; sin embargo, 

tales diferencias resultan insubsistentes, toda vez que llevan a cabo las mismas funciones de fondo y su 

grado de responsabilidad es equivalente, por lo que esta iniciativa plantea homologar tales cargos, 

especificando que los titulares de ambos juzgados deben reunir los mismos requisitos y estableciendo su 

orden en el escalafón judicial en el mismo nivel, más continuarán conservando las atribuciones y 

competencias que la ley les asigne. 

 

Los órganos judiciales deben dirigir su atención a la función estatal que tienen encomendada de manera 

principal: la jurisdiccional; por ello se propone que las actividades disciplinarias y administrativas que 

vienen conociendo hasta la fecha los mencionados órganos, las asuma el Consejo de la Judicatura Estatal, 

quien por mandato constitucional es el órgano del Poder Judicial encargado de la administración, vigilancia 

y disciplina de los órganos jurisdiccionales. En razón de lo anterior, este órgano conocerá y resolverá todos 

los procedimientos que por motivo de quejas administrativas se finquen a los servidores públicos judiciales, 

eliminando por tanto las funciones que tienen encomendadas en este rubro los jueces y magistrados en el 

ámbito de su competencia. 

 

Las recientes reformas constitucionales en materia de fortalecimiento al Poder Judicial, aluden bajo la 

denominación de Tribunales Distritales a aquellos órganos que la vigente Ley Orgánica de ese Poder refiere 

como Tribunales Unitarios de Distrito, por lo que en aras de uniformar tal denominación conforme a las 

disposiciones constitucionales, la presente iniciativa realiza las adecuaciones conducentes en los 

dispositivos contenidos en la ley, y se precisa de forma transitoria que cuando se aluda a los Tribunales 

Unitarios de Distrito para efecto de esta ley y de otros ordenamientos, se entenderán como Tribunales 

Distritales.   

 

Finalmente, en armonía con la reforma a la Constitución Política Local del dos de agosto de 2007, mediante 

la cual se deroga la función del Tribunal Electoral como órgano auxiliar del Tribunal Superior de Justicia 

una vez declarada la conclusión de los procesos electorales correspondientes, por esta iniciativa se deroga a 

su vez la facultad del Pleno del Tribunal Superior para asignarle una materia al Tribunal Electoral como uno 

de sus órganos auxiliares, a fin de que este órgano Especializado se destine exclusivamente a conocer de las 

materias que fueron objeto de su nacimiento a la vida jurídica estatal. 

 

Es de esta manera como la iniciativa de reforma a la legislación secundaria se orienta a atender y vincular 

las reformas constitucionales, con el propósito de que la estructura y funcionamiento de los órganos del 

Poder Judicial sea más eficiente en la impartición y administración de justicia que demanda la sociedad 

coahuilense.” 

 

TERCERO.- Conforme al artículo 17 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, toda persona 

tiene derecho a que se le administre justicia por tribunales que estarán expeditos para impartirla en los plazos y 

términos que fijen las leyes, emitiendo sus resoluciones de manera pronta, completa e imparcial y su servicio será 

gratuito. 

 

La iniciativa que ahora se estudia y dictamina tiene como propósito fundamental el fortalecimiento del Poder Judicial 

del Estado a efecto de que en Coahuila la administración de justicia cumpla íntegramente con los postulados del 

artículo antes mencionado y con las recientes reformas que en la materia se hicieron a la Constitución Política del 

Estado. 
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En efecto, la estructura organización y funcionamiento del Poder Judicial se ha consolidado con las recientes 

reformas a la Constitución Política del Estado, cuya operatividad  conlleva la necesaria reforma a la Ley Orgánica de 

dicho Poder. 

 

Lo anterior es así, pues por lo que hace al Tribunal Superior de Justicia ahora se conforma con catorce magistrados, 

que durarán en su encargo quince años,  tres de los cuales integran una Sala Auxiliar con residencia en la ciudad de 

Torreón, Coahuila y competencia territorial en los Distritos de Viesca y San Pedro; además, las Salas Colegiadas 

Civil y Familiar y Penal, se integrará cada una con cinco magistrados, todo lo cual, sin duda alguna agilizará la 

administración de justicia en beneficio de los gobernados. 

 

Consecuencia de la reforma en comento, es también la nueva estructura del Pleno del Tribunal Superior de Justicia, 

integrado ahora por doce magistrados,  cuyo presidente durará en funciones cinco años y podrá ser reelecto.  

 

Es importante destacar además dentro de la función jurisdiccional, que el Poder Judicial se especializa por materia al 

contar con Tribunales electorales, de lo contencioso administrativo, de conciliación y arbitraje  y de apelación en 

materia de adolescentes y que por la ampliación del término para ejercer el cargo, los titulares del Tribunal 

adquirirán una mayor experiencia, que se traducirá a la postre en una mejor administración de justicia. 

 

La justicia de primera instancia se ve favorecida también con la especialización, pues de los juzgados en materia 

civil, entendida “lato sensu”, nacieron primeramente los juzgados familiares y ahora con esta reforma los juzgados 

mercantiles, una verdadera necesidad si se toma en cuenta que un porcentaje muy alto de la carga de trabajo de un 

juzgado civil está representado por negocios mercantiles y que esta situación ha sido inveterada, con el consiguiente 

demérito en la calidad y celeridad de la administración de justicia;  por lo que estos nuevos juzgados la mejorarán 

considerablemente. 

  

Consecuencia de las razones que anteceden es  que la iniciativa de reforma a la Ley Orgánica del Poder Judicial que 

ahora se dictamina, se orienta a atender y vincular las reformas constitucionales, con el propósito de que la estructura 

y funcionamiento de los órganos del Poder Judicial sea más eficiente en la impartición y administración de justicia 

que demanda la sociedad coahuilense, por lo que resulta pertinente emitir el siguiente: 

 

PROYECTO DE DECRETO: 

 

ÚNICO.-  Resulta pertinente someter a la consideración de esta Soberanía,  la Iniciativa de Decreto que 

reforma  diversas disposiciones de la Ley Orgánica del Poder Judicial del Estado de Coahuila de Zaragoza, 

propuesta por el C. Profesor Humberto Moreira Valdés, Gobernador Constitucional del Estado y el C. 

Licenciado Gregorio Alberto Pérez Mata, Presidente del Tribunal Superior de Justicia del Estado, para 

quedar como sigue: 
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ARTÍCULO ÚNICO.- Se reforman el tercer párrafo del artículo 1°; el articulo 2°; el artículo 6°; el artículo 

7°; el artículo 08°; el primer párrafo del artículo 9°; el primer párrafo del artículo 10; las fracciones IV, VII, 

XV Y XXVIII del artículo 11; el artículo 13; las fracciones XIII, XVII, XXI Y XXIII del artículo 14; la 

denominación del Capítulo IV del Título Tercero; el artículo 16; el artículo 19; el primer párrafo de la 

fracción I y las fracciones II y XII del artículo 20; la fracción IV del artículo 21; el primer párrafo y la 

fracción I del artículo 22; el primer párrafo del artículo 23; el artículo 24; el artículo 25; la fracción V del 

artículo 25-B; las fracciones IX y XII del artículo 25-C; el artículo 25-E; los párrafos segundo, tercero y 

cuarto del artículo 25-H; las fracciones I, IV, VI Y VIII del artículo 25-I; las fracciones II, VIII, IX y XII del 

artículo 25-J; el artículo 25-L; el artículo 25-N; la fracción VII del artículo 25-Q; la fracción VIII del 

artículo 25-R; el artículo 25-S; la denominación del Capítulo V del Título Tercero; el artículo 26; la cabeza 

y las fracciones I y III del artículo 27; la denominación del Capítulo VI del Título Tercero; el primer párrafo 

del artículo 30; el primer párrafo del artículo 31; las fracciones 1, VI Y VII del artículo 33; el artículo 36; el 

artículo 41 ; el primer párrafo del artículo 52; el segundo y sexto párrafo del artículo  56; las fracciones I, II, 

III, el segundo párrafo de la fracción IV y las fracciones V y XI del artículo 57; el primer párrafo del 

artículo 58; las fracciones II, III, VI, VII, IX, XIII a XV del artículo 62; el primer y último párrafo del 

artículo 63; los incisos d), h), i), k), m) y n) y el segundo párrafo del artículo 64; el segundo y tercer párrafo 

del artículo 66; el primer párrafo del artículo 67; el artículo 68; el artículo 72; el artículo 73; el artículo 75; 

el primer párrafo del artículo 80; el primer párrafo del artículo 81; el artículo 82; el primer párrafo y la 

fracción II del artículo 83; la fracción II del artículo 89; el primer párrafo del artículo 90; el primer párrafo 

del artículo 92; el artículo 95; el artículo 100; la denominación del Capítulo I del Título Quinto; el primer y 

segundo párrafo del artículo 104; el primer párrafo del artículo 105; el artículo 106; la denominación del 

Capítulo III del Título Quinto; el segundo párrafo del artículo 113; el primer párrafo del artículo 120; el 

segundo párrafo del artículo 122; el quinto párrafo del artículo 126; el artículo 127; la fracción I del artículo 

132; el artículo 133; el segundo párrafo del artículo 142; el artículo 154; el artículo 158; el primer párrafo 

del artículo 166; el primer párrafo del artículo 168; el artículo 172; el artículo 175; el artículo 178; las 

fracciones II y V del artículo 199; el artículo 234; el primer párrafo del artículo 261; el primer párrafo del 

artículo 263; el artículo 263 BIS; el cuarto párrafo del artículo 267; el artículo 268; el primer párrafo y las 

fracciones II y IV del artículo 269; el artículo 270; el artículo 270 BIS; el artículo 272; el cuarto párrafo del 

artículo 274; el artículo 275; el artículo 277; la cabeza y el tercer párrafo de la fracción I del artículo 278; el 

artículo 280; el artículo 283 y; el primer párrafo del artículo 284; se derogan las fracciones XIV y XXVI 

del artículo 11; el artículo 25-F; las fracciones V y X del artículo 25-1; el artículo 25-M; la fracción XVI del 

artículo 62; el inciso j) del artículo 64; el artículo 85; la fracción I del artículo 101; el artículo 103; el 

segundo párrafo del artículo 166; la fracción IV y el segundo párrafo del artículo 199; se adicionan el 

Capítulo JV TER-A del Título Tercero y los artículos 25-0-1 a 25-0-7; el artículo 33 BIS; el artículo 100 

BIS para formar parte integrante del Capítulo VI del Título Cuarto; un segundo párrafo a la fracción V del 

artículo 199 y; un segundo párrafo al artículo 270 .BIS; de la Ley Orgánica del Poder Judicial del Estado de 

Coahuila de Zaragoza, para quedar como sigue: 

 

ARTICULO 1º.- ............................... 

 

........................................... 

 

El Tribunal Electoral, con excepción de lo dispuesto en el artículo 158 de la Constitución Política del Estado, el 

Tribunal de lo Contencioso-Administrativo, el Tribunal de Conciliación y Arbitraje y el Tribunal de Apelación 

Especializado en materia de Adolescentes, serán máximas autoridades jurisdiccionales en la materia y órganos 

especializados del Poder Judicial; los tres primeros en los términos que establece el artículo 136 de dicha 

Constitución y el último por imperativo del artículo 18 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 

así como por lo dispuesto en las demás leyes aplicables. 

 

ARTICULO 2º.- El Poder Judicial del Estado se integra por: 
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I.- El Tribunal Superior de Justicia; 

 

II.- Tribunales especializados, que por razón de la materia serán: 

  

a). El Tribunal Electoral, 

b). El Tribunal de lo Contencioso-Administrativo, 

c). El Tribunal de Conciliación y Arbitraje, y 

d).El Tribunal de Apelación Especializado en Materia de Adolescentes; 

 

III.- Tribunales Distritales; 

 

IV.- Juzgados de Primera Instancia, que en razón de la materia serán: 

 

a) Civiles; 

b) Mercantiles, que para todos los efectos legales conocerán de asuntos en jurisdicción concurrente; 

c) Familiares; 

d) Penales;  

e) Mixtos, cuando deban conocer de dos o más materias; y 

f).De Adolescentes. 

 

V.- Juzgados Letrados, que en razón de la materia serán: 

 

a) Civiles; 

b) Penales; y 

c) Mixtos, cuando conozcan, a la vez de dos o más materias. 

 

Asimismo, los Juzgados Letrados podrán conocer de diversa materia, cuando así lo determine el Consejo de la 

Judicatura. 

 

VI.- El Consejo de la Judicatura; y, 

 

VII.- Los demás órganos que con cualquier otra denominación determinen las leyes o sean creados por las 

autoridades competentes. 

 

Los árbitros voluntarios no ejercerán autoridad pública, pero conocerán del asunto o asuntos que les encomienden los 

interesados, de acuerdo a las reglas y restricciones que fijen las leyes y según los términos de los compromisos 

respectivos. 

 

El Consejo de la Judicatura tendrá la competencia y atribuciones que señalen la Constitución Política del Estado de 

Coahuila y demás disposiciones aplicables. 

 

ARTICULO 6º.- El Tribunal Superior de Justicia del Estado, estará integrado por catorce Magistrados Numerarios y 

nueve Supernumerarios, y funcionará en Pleno o en Salas. 

 

Será Presidente uno de los Magistrados numerarios designado por el Pleno, quien no integrará Sala durante el tiempo 

que dure su encargo. 

 

Esta ley y los demás ordenamientos aplicables determinarán la competencia, organización y atribuciones de las 

Salas, así como la forma en que deberá designarse al Presidente del Tribunal. 

 

ARTICULO 7º.- Los magistrados numerarios que integren el Tribunal Superior de Justicia durarán en su encargo 

quince años y sólo podrán ser privados de sus puestos en los términos del Título Séptimo de la Constitución Política 

local. 
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Los magistrados supernumerarios del Tribunal Superior de Justicia durarán en su cargo seis años, al término del cual 

podrán ser designados para un nuevo período. 

 

ARTICULO 8º.- El Pleno del Tribunal Superior de Justicia, se integra por el Presidente electo en los términos del 

artículo 13 de esta ley, los diez Magistrados Numerarios de las Salas que residan en la capital del Estado y con el 

Presidente de la Sala Auxiliar con jurisdicción en los Distritos Judiciales de Viesca y San Pedro.  

 

Las faltas temporales que ocurran en el Pleno, serán suplidas por los Magistrados supernumerarios adscritos a las 

Salas a que se refieren los artículos 22 y 23 de esta ley. 

 

ARTICULO 9o.- El Pleno del Tribunal Superior de Justicia sólo podrá funcionar con la concurrencia de al menos 

siete de sus miembros y sus resoluciones se tomarán por mayoría de votos de los magistrados presentes. Si de la 

votación resultare empate, el Presidente del Tribunal tendrá voto de calidad. 

 

................................. 

 

................................. 

  

ARTICULO 10.- Las sesiones del Pleno del Tribunal Superior de Justicia, podrán ser ordinarias o extraordinarias y, 

en ambos casos, públicas o secretas. El Presidente convocará a las sesiones ordinarias que se celebrarán una vez a la 

semana y a las extraordinarias, cuando sea necesario. 

 

…............................ 

 

…............................ 

 

ARTICULO 11.- ........... 

  

I a III.- …...................... 

 

IV.- Conocer del procedimiento de anulación de sentencia ejecutoria por declaración de inocencia; 

 

V a VI.- …....................................... 

 

VII.- Resolver, en única instancia, las demandas que por responsabilidad civil se presenten contra los Magistrados 

del Tribunal Superior y de los Tribunales Especializados a que se refiere esta ley; 

 

VIII a XIII.- …................................... 

 

XIV.- Se deroga. 

 

XV.- Señalar la adscripción de los Magistrados para la integración de cada una de las Salas, así como ratificar la 

adscripción, de acuerdo a las necesidades del servicio; 

 

XVI a XXV.- ……………………………. 

 

XXVI.- Se deroga.  

 

XXVII.- ............................ 

 

XXVIII.- Expedir su reglamento interior, para su funcionamiento; 

 

XXIX a XXXI.- ........................................... 

 

ARTICULO 13.- El Presidente del Tribunal Superior de Justicia será electo por el Pleno de entre sus miembros, en 

escrutinio secreto, cada cinco años y podrá ser reelecto por igual período.  
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En la última sesión del Pleno que corresponda al período señalado en el párrafo anterior, se realizará nueva elección 

de Presidente, quien iniciará sus funciones a partir de la siguiente sesión a la de su elección. 

 

ARTICULO 14.- ........................... 

 

I a XII.- ........................................... 

 

XIII.- Conceder licencias económicas con goce de sueldo, por causa justificada hasta por quince días, a los 

Magistrados Distritales, a los Jueces y a los demás empleados del Poder Judicial que no dependan de las Salas, del 

Tribunal Electoral, del Tribunal de lo Contencioso-Administrativo, del Tribunal de Conciliación y Arbitraje o del 

Tribunal de Apelación Especializado en materia de Adolescentes. Esta facultad podrá delegarse al Oficial Mayor del 

Poder Judicial, con excepción de las relativas a las licencias que correspondan a los Magistrados y Jueces. 

 

XIV a XVI.- ....................................... 

 

XVII.- Llevar el turno de los Magistrados Supernumerarios, haciendo las designaciones correspondientes para suplir 

las faltas temporales que ocurran en el Pleno, atendiendo a lo dispuesto por el artículo 8 de esta ley;  

 

XVIII a XX.-………………… 

 

XXI.- Atender las excitativas de justicia, a petición fundada de parte, relacionadas con los asuntos en que los 

servidores públicos judiciales omitan o retarden la realización de un acto judicial o administrativo que les competa, 

cuando no sean oportunamente atendidas por las Salas o Tribunales Especializados; en los términos que para tal 

efecto establezca el reglamento del Pleno.  

 

XXII .-……………………… 

 

XXIII.- Realizar todas aquellas acciones que estime conducentes y tengan por objeto atender asuntos jurisdiccionales 

y administrativos de carácter urgente, y en los que no se admita demora; dando cuenta en la siguiente sesión 

ordinaria al Pleno o al Consejo de la Judicatura, según corresponda. 

 

XIV a XXXVII.- ………………… 

 

 

CAPÍTULO IV 

DE LAS SALAS DEL TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA 

 

ARTÍCULO 16.- El Tribunal Superior de Justicia tendrá cuando menos dos Salas con residencia en la capital del 

estado y con jurisdicción en todos los Distritos Judiciales, excepción hecha de los de Viesca y San Pedro, en donde 

contará con una Sala Auxiliar que tendrá como sede la ciudad de Torreón, Coahuila; en uno y otro caso, con la 

competencia que les asigne el Pleno, quien podrá determinar la creación de nuevas Salas, en atención a las 

necesidades del servicio y conforme al presupuesto anual de egresos. 

 

Las Salas del Tribunal Superior de Justicia con residencia en la capital del Estado se integrarán con los magistrados 

numerarios y supernumerarios que determine el Pleno conforme a las necesidades del servicio. 

 

La Sala Auxiliar con jurisdicción en los distritos de Viesca y San Pedro estará conformada por tres magistrados 

numerarios y tres supernumerarios designados para tal efecto.  

 

ARTÍCULO 19.- En la primera sesión del año, cada Sala elegirá de entre los Magistrados que la componen un 

Presidente, que durará en el cargo un año y podrá ser reelecto por igual período. 

 

ARTICULO 20.- ………………………. 
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I.- Instruir los asuntos de la competencia de la Sala hasta ponerlos en estado de resolución. Citados los asuntos para 

sentencia, en el acuerdo respectivo, el Presidente lo turnará al Magistrado relator que corresponda para su estudio y 

presentación oportuna del proyecto de resolución, en los términos que establezca la ley de la materia; 

 

........................................ 

 

II.- Presidir las audiencias en los asuntos de la competencia de la Sala, atendiendo a las disposiciones de la ley de que 

se trate; 

 

III.- a XI.- ........................ 

 

XII.- Expedir oportunamente los nombramientos del personal de la Sala que acuerde el Consejo de la Judicatura, de 

conformidad con las disposiciones establecidas en esta ley en materia de carrera judicial; 

 

XIII a XIV.- ……………………… 

 

ARTÍCULO 21.- ....................... 

 

I a III.- ………………………….. 

 

IV.- Expedir los nombramientos de la misma, en los términos de las disposiciones aplicables; 

 

La proposición de los secretarios de estudio y cuenta la harán los magistrados a los que vayan a estar adscritos, de 

entre la lista que figure en la reserva judicial. 

 

V a VIII.- ............................... 

 

ARTÍCULO 22.- La Sala en Materia Civil y Familiar, conocerá de los siguientes asuntos, siempre que no 

correspondan a la Sala Auxiliar con jurisdicción en los distritos judiciales de Viesca y San Pedro: 

 

I.- De los recursos de apelación contra sentencias definitivas pronunciadas por los Jueces de Primera Instancia, en 

asuntos en materia civil, mercantil y familiar; 

 

II a VIII.- ....................................... 

 

ARTICULO 23.- La Sala en Materia Penal conocerá de los siguientes asuntos, siempre que no correspondan a la 

Sala Auxiliar con jurisdicción en los distritos judiciales de Viesca y San Pedro: 

 

I a V.- …………………………….. 

 

ARTICULO 24.- La Sala Auxiliar con jurisdicción en los distritos judiciales de Viesca y San Pedro tendrá 

competencia en materia civil, mercantil, familiar y penal y conocerá de:  

 

I.- Los recursos de apelación contra sentencias definitivas pronunciadas por los Jueces de Primera Instancia con 

residencia en los distritos de su jurisdicción; 

 

II.- Los recursos de apelación contra resoluciones que se dicten en los asuntos a que se refiere la fracción anterior, 

que de ser revocadas deban tener como consecuencia que el Tribunal ad quem decida sobre el fondo del negocio; 

 

III.- Las revisiones forzosas en materia familiar;  

 

IV.- Los procedimientos para fijar jurisprudencia por reiteración o por declaración en los términos que establezca 

esta ley; y 

 

V.- De los demás asuntos que le encomiende la ley. 
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ARTÍCULO 25.- Para el desempeño de sus funciones cada Sala tendrá los secretarios de acuerdos, de estudio y 

cuenta adscritos a cada uno de los magistrados, actuarios y demás servidores públicos que hayan sido designados por 

el Consejo de la Judicatura, en el ámbito de su competencia y de conformidad con las disposiciones en materia de 

carrera judicial. Lo anterior, en atención a las necesidades del servicio y a la autorización del Presupuesto de Egresos 

correspondiente. 

 

ARTÍCULO 25 B.- ............................... 

 

I a IV.- …………………………. 

 

V.- Proponer al Consejo de la Judicatura la designación del personal del tribunal, en los términos de las disposiciones 

aplicables. 

 

La propuesta de los secretarios de estudio y cuenta la harán los magistrados a los que hayan de estar adscritos, de 

entre la lista que figure en la reserva judicial de su materia. 

 

VI a IX.- ................................... 

 

ARTÍCULO 25-C.- …………………….. 

 

I a VIII.- ……………………. 

 

IX.- Rendir por escrito al Consejo de la Judicatura un informe mensual de las labores desarrolladas por el Tribunal 

Electoral; 

 

X a XI.- ............................ 

 

XII.- Expedir los nombramientos del personal del tribunal que acuerde el Consejo de la Judicatura, de conformidad 

con las disposiciones establecidas en esta ley en materia de carrera judicial; 

 

XIII a XVII.- ……………… 

 

ARTICULO 25-E. Las disposiciones previstas en esta ley en materia disciplinaria, responsabilidades 

administrativas y carrera judicial, serán aplicables al personal del Tribunal Electoral.  

 

ARTICULO 25-F.- Se deroga. 

 

ARTÍCULO 25-H.- …………………………… 

 

Para su funcionamiento, contará con una Sala Superior y con las Salas Distritales que se requieran conforme a las 

necesidades del servicio y al presupuesto anual de egresos respectivo. 

 

La Sala Superior es el órgano supremo del Tribunal, estará integrada por tres Magistrados numerarios y tres 

Magistrados supernumerarios y tendrá su residencia en la capital del Estado. Contará con un Secretario General de 

Acuerdos, Secretarios de Estudio y Cuenta, Actuarios y demás personal que se requiera para el servicio, de acuerdo 

con el presupuesto de egresos correspondiente. 

 

Las Salas Distritales tendrán la residencia y jurisdicción que determine el Consejo de la Judicatura y estarán 

integradas por un Magistrado numerario, un Secretario de Acuerdos, los Secretarios de Estudio y Cuenta, Actuarios y 

personal administrativo que requieran para su funcionamiento. 

 

ARTÍCULO 25-I.- ………………………………… 

 

I.- Conocer y resolver las controversias que se susciten en relación con la legalidad, interpretación, cumplimiento y 

efectos de actos, procedimientos y resoluciones de naturaleza administrativa y fiscal, que emitan, ordenen, ejecuten o 

traten de ejecutar las autoridades de la Administración Pública del Estado y de los Municipios, cuya actuación afecte 
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la esfera jurídica de los particulares, en los términos que determine la Ley de la materia y los demás ordenamientos 

aplicables.  

 

II a III.- …………………………………………….. 

 

IV.- Calificar los impedimentos, recusaciones y excusas de los Magistrados numerarios de la propia Sala, en los 

asuntos de su respectiva competencia y, en su caso, designar a los Magistrados supernumerarios que deban 

sustituirlos. 

 

V.- Se deroga.  

 

VI.- Proponer al Consejo de la Judicatura la designación del personal del tribunal, en los términos de las 

disposiciones aplicables. 

 

La propuesta de los secretarios de estudio y cuenta la harán los magistrados a los que hayan de estar adscritos, de 

entre la lista que figure en la reserva judicial de su materia. 

 

 

VII.- …………………………….. 

 

VIII.- Resolver los conflictos de competencia que se susciten entre las Salas Distritales. 

 

IX.- ............................... 

 

X.- Se deroga. 

 

XI a XII.- ………………………… 

 

ARTÍCULO 25-J.- ......................................... 

 

I.- ………………………………….. 

 

II.- Instruir los asuntos de la competencia de la Sala Superior hasta ponerlos en estado de resolución. Citados los 

asuntos para sentencia, en el acuerdo respectivo, el Presidente lo turnará al Magistrado relator que corresponda para 

su estudio y presentación oportuna del proyecto de resolución, en los términos que establezca la ley de la materia. 

 

Las providencias y acuerdos del Presidente podrán ser impugnadas ante el Pleno de la Sala Superior, mediante los 

recursos que establezca la ley de la materia. 

 

Presidir las audiencias en los asuntos de la competencia de la Sala Superior, atendiendo a las disposiciones de la ley 

de que se trate.  

 

III a VII.- ...................................... 

 

VIII.- Conceder permisos, con goce de sueldo o sin él, al personal de la Sala Superior hasta por quince días. Los 

permisos a los secretarios de estudio y cuenta, requerirán autorización del magistrado al cual se encuentren adscritos;  

 

IX.- Rendir por escrito al Consejo de la Judicatura un informe mensual de las labores desarrolladas por el Tribunal 

de lo Contencioso-Administrativo; 

 

X a XI.- ............................................ 

 

XII.- Comunicar al Consejo de la Judicatura las vacantes de los cargos y licencias del personal del Tribunal, a efecto 

de que acuerde las designaciones respectivas conforme a las disposiciones de esta ley, para la expedición de los 

nombramientos correspondientes; 
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XIII a XV.- ………………………………… 

 

ARTÍCULO 25-L.- El Tribunal de lo Contencioso-Administrativo podrá funcionar con las Salas Distritales cuya 

competencia determine el Consejo de la Judicatura y sean necesarias de acuerdo con los requerimientos del servicio 

y la disponibilidad del presupuesto de egresos correspondiente. El acuerdo que determine el establecimiento de las 

Salas Distritales fijará su competencia territorial y deberá publicarse en el Boletín Judicial, así como en el Periódico 

Oficial del Gobierno del Estado.  

 

ARTÍCULO 25-M.- Se deroga. 

 

ARTÍCULO 25-N.- Las disposiciones previstas en esta ley en materia disciplinaria, responsabilidades 

administrativas y carrera judicial, serán aplicables al personal del Tribunal de lo Contencioso-Administrativo.  

 

 

CAPÍTULO IV TER-A 

DEL TRIBUNAL DE CONCILIACIÓN Y ARBITRAJE 

 

ARTÍCULO 25-O-1.- El Tribunal de Conciliación y Arbitraje es un órgano especializado del Poder Judicial, dotado 

de autonomía, independencia y plena jurisdicción, en los términos que establece el artículo 136 de la Constitución 

Política del Estado y demás disposiciones aplicables. 

 

Para su funcionamiento, contará con una Sala Superior y con las Salas Especiales que se requieran conforme a las 

necesidades del servicio y al presupuesto anual de egresos respectivo. 

 

La Sala Superior es el órgano supremo del Tribunal, estará integrada por tres magistrados numerarios y tres 

magistrados supernumerarios y tendrá su residencia en la capital del Estado. Contará con un secretario general de 

acuerdos, los secretarios de estudio y cuenta, actuarios y demás personal que se requiera para el servicio, de acuerdo 

con el presupuesto de egresos correspondiente. 

 

Las Salas Especiales tendrán la residencia y jurisdicción que determine el Consejo de la Judicatura y estarán 

integradas por un magistrado numerario, un secretario de acuerdo, los secretarios de estudio y cuenta, actuarios y 

personal administrativo que requieran para su funcionamiento. 

 

ARTÍCULO 25-O-2.- Corresponde a la Sala Superior del Tribunal de Conciliación y Arbitraje, en lo general: 

 

I.- Conocer y resolver, en los términos de las leyes de la materia, los conflictos que se susciten entre: 

 

a) El Poder Legislativo y sus trabajadores; 

b) El Poder Ejecutivo y sus trabajadores; 

c) El Poder Judicial y sus trabajadores, con excepción de los del Tribunal Superior de Justicia, el que conocerá 

de los conflictos laborales con sus trabajadores; 

d) Los Municipios y sus trabajadores; 

e) Los organismos públicos autónomos y sus trabajadores; 

f) Los trabajadores al servicio de la educación y sus sindicatos, con cualquiera de los tres Poderes y 

organismos públicos autónomos. 

 

II.- Dictar, en la esfera de su competencia, las providencias necesarias para que la administración de justicia sea 

pronta y expedita; 

 

III.- Elegir, en escrutinio secreto, al presidente del Tribunal de Conciliación y Arbitraje, quien será también 

presidente de la Sala Superior; 

 

IV.- Calificar los impedimentos, recusaciones y excusas de los magistrados numerarios del Tribunal de Conciliación 

y Arbitraje, en los asuntos de su competencia y, en su caso, designar a los magistrados supernumerarios que deban 

sustituirlos; 
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V.- Proponer al Consejo de la Judicatura la designación del personal del tribunal, en los términos de las disposiciones 

aplicables. 

 

La propuesta de los secretarios de estudio y cuenta la harán los magistrados a los que hayan de estar adscritos, de 

entre la lista que figure en la reserva judicial de su materia. 

 

VI.- Proponer al Consejo de la Judicatura, por conducto de su presidente, la adscripción de los magistrados de las 

Salas Especiales; 

 

VII.- Resolver los conflictos de competencia que se susciten entre las Salas Especiales; 

 

VIII.- Proponer al Consejo de la Judicatura el personal judicial que se haga acreedor a recibir estímulos y 

recompensas; 

 

IX.- Proponer al Consejo de la Judicatura, el proyecto del Reglamento Interior del Tribunal de Conciliación y 

Arbitraje y demás acuerdos generales para regular su organización y funcionamiento interno; y 

 

X.- Las demás que le confiera esta ley u otras disposiciones legales aplicables. 

 

ARTÍCULO 25-O-3.- Corresponde al Presidente del Tribunal de Conciliación y Arbitraje: 

 

I.- Representar legalmente al Tribunal y a la Sala Superior ante toda clase de autoridades federales, estatales y 

municipales, para el cumplimiento de sus funciones, con todas las facultades, aún las que requieran cláusula especial; 

 

II.- Instruir los asuntos de la competencia de la Sala Superior hasta ponerlos en estado de resolución. Citados los 

asuntos para sentencia, en el acuerdo respectivo, el Presidente lo turnará al Magistrado relator que corresponda para 

su estudio y presentación oportuna del proyecto de resolución, en los términos que establezca la ley de la materia. 

 

Las providencias y acuerdos del Presidente podrán ser impugnadas ante el Pleno de la Sala Superior, mediante los 

recursos que establezca la ley de la materia. 

 

Presidir las audiencias en los asuntos de la competencia de la Sala Superior, atendiendo a las disposiciones de la ley 

de que se trate.  

 

III.- Presidir las sesiones, dirigir la discusión de los negocios sometidos al conocimiento de la Sala Superior, 

ponerlos a votación cuando declare cerrado el debate y conservar el orden durante las audiencias; 

 

IV.- Dar a la secretaría general de acuerdos, los puntos resolutivos de las resoluciones votadas y aprobadas en la 

sesión respectiva; 

 

V.- Llevar la correspondencia del Tribunal y de la Sala Superior autorizándola con su firma; 

 

VI.- Aprobar las cuentas de los gastos de oficina, dando razón pormenorizada de ello cada mes al Consejo de la 

Judicatura del Estado; 

 

VII.- Vigilar que los secretarios, actuarios y demás personal adscrito al Tribunal de Conciliación y Arbitraje, 

cumplan con sus deberes y dar cuenta a la Sala Superior de los casos de inobservancia; 

 

VIII.- Conceder permisos, con goce de sueldo o sin él, al personal de la Sala Superior hasta por quince días. Los 

permisos a los secretarios de estudio y cuenta, requerirán autorización del magistrado al cual se encuentren adscritos;  

 

IX.- Rendir por escrito al Consejo de la Judicatura del Estado, un informe mensual de las labores desarrolladas por el 

Tribunal de Conciliación y Arbitraje; 
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X.- Llevar el turno de los magistrados supernumerarios del Tribunal de Conciliación y Arbitraje, haciendo las 

designaciones correspondientes para suplir las faltas temporales o definitivas de los magistrados numerarios, según 

lo acuerde la Sala Superior; 

 

XI.- Autorizar con su firma, en unión a la del secretario general de acuerdos, los proveídos que emita y las actas de 

las sesiones de la Sala Superior; 

 

XII.- Comunicar al Consejo de la Judicatura las vacantes de los cargos y licencias de personal del Tribunal, a efecto 

de que acuerde las designaciones respectivas conforme a las disposiciones de esta ley, para la expedición de los 

nombramientos correspondientes; 

 

XIII.- Seleccionar y enviar mensualmente al presidente del Tribunal Superior de Justicia, los criterios 

jurisprudenciales o aislados que apruebe el Tribunal de Conciliación y Arbitraje, en los términos que establece esta 

ley, para su publicación en el Boletín de Información Judicial; 

 

XIV.- Formar parte del Consejo de la Judicatura del Estado con voz y voto, únicamente para los asuntos relacionados 

con el Tribunal de Conciliación y Arbitraje; y 

 

XV.- Las demás que le encomienden esta ley u otras disposiciones aplicables. 

 

ARTÍCULO 25-O-4.- La Sala Superior del Tribunal de Conciliación y Arbitraje funcionará conforme a las bases 

siguientes: 

 

I. De entre los tres magistrados numerarios que lo integran, elegirán por voto secreto al presidente del 

Tribunal de Conciliación y Arbitraje, quien también lo será de la Sala Superior y durará en el cargo 

tres años, pudiendo ser reelecto por igual período; 

 

II. Las sesiones en donde tenga verificativo la resolución de un asunto de su competencia, se sujetarán a 

las bases siguientes: 

 

1. Serán públicas, excepto cuando sus integrantes determinen que deban ser secretas por que estimen 

que se afecta la moral o el orden público. 

 

2. Abierta la sesión pública por el presidente, el secretario general de acuerdos verificará el quórum 

legal. 

 

3. Enseguida, el magistrado ponente hará una síntesis del asunto a tratar y explicará las 

consideraciones que fundamentan el proyecto de resolución. 

 

4. A continuación, los magistrados procederán a analizar y, en su caso, a discutir el proyecto 

presentado por el magistrado ponente. En su caso, se dará lectura a determinadas constancias cuando 

así lo requiera alguno de los magistrados. 

 

5. Cuando el presidente de la Sala Superior estime suficientemente discutido el proyecto, lo someterá a 

votación. El secretario general de acuerdos certificará la votación. 

 

6. El magistrado que disienta de la mayoría podrá formular observaciones o un voto particular, que se 

agregará a la resolución sí así lo solicita y lo presenta por escrito dentro de las cuarenta y ocho horas 

siguientes.  

 

7. Si el proyecto del magistrado ponente no fuere aprobado, se designará uno de los de la mayoría para 

que redacte la sentencia de acuerdo con los hechos probados y los fundamentos legales que se hayan 

tomado en consideración en la discusión, debiendo quedar firmado el engrose dentro de los cinco días 

siguientes. 
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8. Los asuntos se fallarán en el orden en que se enlisten. Si no pudieren ser despachados en la 

audiencia todos los asuntos listados, los restantes figurarán en la lista siguiente en primer término, sin 

perjuicio de que la Sala Superior, en su caso, acuerde que se altere el orden de la lista, que se retire 

algún asunto, o que se aplace la vista del mismo, cuando exista causa justificada. El aplazamiento no 

podrá exceder de diez días. 

  

9. El secretario general de acuerdos levantará el acta de cada sesión que contendrá una síntesis de los 

asuntos aprobados. 

 

10. Al día siguiente de la sesión, el secretario general de acuerdos publicará en los estrados la lista de 

los asuntos resueltos. 

 

III. Las sesiones ordinarias tendrán verificativo por lo menos un día hábil de cada semana, sin perjuicio 

de las sesiones extraordinarias que, en uno y otro caso, al efecto convoque el presidente. Para la 

celebración de las sesiones, se requerirá la presencia de los tres magistrados; en consecuencia, si 

algún magistrado numerario se encuentra ausente, deberá llamarse de inmediato al supernumerario 

que corresponda para que lo supla en la sesión; 

 

IV. Las resoluciones serán tomadas por unanimidad o mayoría de votos de los magistrados, quienes no 

podrán abstenerse de votar sino por impedimento, excusa o recusación conforme a la ley de la 

materia, que previamente calificará la propia Sala Superior. En este caso, el presidente llamará al 

magistrado supernumerario que corresponda, para que supla la ausencia temporal del magistrado 

numerario de que se trate. 

 

 Cada magistrado será ponente de los asuntos que le sean turnados; 

 

V. Las resoluciones definitivas llevarán la firma de los magistrados presentes en la sesión y del 

secretario general de acuerdos de la Sala Superior. Los acuerdos de trámite y sustanciación llevarán 

sólo la firma del magistrado instructor y la del secretario general de acuerdos; y 

 

VI. Los votos particulares y las observaciones por escrito deberán ser firmadas por el magistrado que los 

formule y, en su caso, formarán parte de la resolución que corresponda. 

 

ARTÍCULO 25-O-5.- El Tribunal de Conciliación y Arbitraje podrá funcionar con las Salas Especiales que 

considere necesarias el Consejo de la Judicatura, de acuerdo con los requerimientos del servicio y la disponibilidad 

del presupuesto de egresos correspondiente. El acuerdo que determine el establecimiento de las Salas Especiales 

fijará su competencia y deberá publicarse en el Boletín Judicial, así como en el Periódico Oficial del Gobierno del 

Estado. 

 

ARTÍCULO 25-O-6.- Las disposiciones previstas en esta ley en materia disciplinaria, responsabilidades 

administrativas y carrera judicial, serán aplicables al personal del Tribunal de Conciliación y Arbitraje.  

 

ARTÍCULO 25-O-7.-  Además de lo dispuesto en esta sección, son aplicables a los magistrados y demás servidores 

públicos adscritos al Tribunal de Conciliación y Arbitraje, las disposiciones que establece esta ley en todo lo que 

resulte conducente. 

 

ARTÍCULO 25-Q.- .............................. 

 

I a VI.- ....................................... 

 

VII.- Proponer al Consejo de la Judicatura la designación del personal del tribunal, en los términos de las 

disposiciones aplicables. 

 

La propuesta de los secretarios de estudio y cuenta la hará el magistrado, de entre la lista que figure en la reserva 

judicial de su materia; 
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VIII a XI.- ................................. 

 

ARTÍCULO 25-R.- ………………………………….. 

 

I a VII.- ……………………………. 

 

VIII.- Rendir por escrito al Consejo de la Judicatura, un informe mensual de las labores desarrolladas por el Tribunal 

de Apelación Especializado en materia de Adolescentes;  

 

IX a XII.- ……………………………… 

  

 ARTÍCULO 25-S.- Las disposiciones previstas en esta ley en materia disciplinaria, responsabilidades 

administrativas y carrera judicial, serán aplicables al personal del Tribunal de Apelación Especializado en materia de 

Adolescentes.  

 

 

CAPITULO V 

DE LOS TRIBUNALES DISTRITALES 

 

ARTICULO 26.- Los Tribunales Distritales, tendrán la jurisdicción y competencia que esta Ley les asigna, para su 

identificación se designarán por número ordinal y se distribuirán en el territorio del Estado, como sigue: 

  

I.- Primer Tribunal Distrital, con residencia en la Capital del Estado y con jurisdicción en los Distritos Judiciales de 

Saltillo y Parras de la Fuente; 

  

II.- Segundo Tribunal Distrital, con residencia en la ciudad de Torreón y con jurisdicción en los Distritos Judiciales 

de Viesca y San Pedro; 

  

III.- Tercer Tribunal Distrital, con residencia en la ciudad de Monclova y con jurisdicción en los Distritos Judiciales 

de Monclova y Sabinas; y 

  

IV.- Cuarto Tribunal Distrital, con residencia en la ciudad de Piedras Negras y con jurisdicción en los Distritos 

Judiciales de Río Grande y Acuña. 

  

A los Tribunales Distritales, quedarán adscritos, para los asuntos de su competencia, los demás órganos subalternos 

comprendidos dentro de la circunscripción territorial que esta Ley les tiene asignada. 

  

 ARTÍCULO 27.- Corresponde a los Tribunales Distritales, el conocimiento de los siguientes asuntos: 

  

I.- De los recursos de apelación y de queja en contra de autos y sentencias interlocutorias dictadas por los jueces de 

primera instancia y letrados, que estén adscritos a su circunscripción territorial, en asuntos civiles, mercantiles, 

familiares y penales; así como del recurso de apelación extraordinaria en todos los casos previstos por la ley; 

  

II.- ........................................................ 

  

III.- De los recursos de apelación contra sentencias definitivas dictadas por los jueces mercantiles o mixtos de 

primera instancia, en aquellos negocios cuya cuantía sea mayor de 182 y hasta de 500 veces el salario mínimo 

general vigente en el lugar del juicio a la fecha de la presentación de la demanda en el principal; 

  

IV a IX.- ............................................... 

  

  

CAPITULO VI 

DE LOS JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA  
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ARTÍCULO 30.- En los distritos judiciales del Estado habrán los Juzgados de Primera Instancia en Materia Civil, 

Mercantil, Familiar, Penal y Mixtos que autorice el Pleno del Tribunal Superior de Justicia, atendiendo a las 

necesidades del servicio y a la disponibilidad presupuestal. 

  

.............................................. 

  

ARTÍCULO 31.- Cuando funcionen en un mismo lugar varios Juzgados de Primera Instancia en Materia Civil, 

Mercantil o de lo Familiar, el Pleno del Tribunal Superior de Justicia acordará el sistema de recepción, turnos y 

distribución de demandas entre los mismos. 

  

.............................................. 

  

ARTICULO 33.- ............................ 

  

I.- De los asuntos civiles, a excepción de los que correspondan al conocimiento de un Juez Letrado en los términos 

de esta ley, y aquellos en que se controviertan cuestiones relacionadas con el patrimonio de familia, en los cuales la 

competencia corresponde a los Jueces de lo Familiar; 

  

II a V.- ............................................. 

  

VI.- De los asuntos en materia familiar y mercantil, cuando en el lugar de su residencia no hayan juzgados de esas 

materias; 

  

VII.- De los negocios de la competencia de los jueces de Primera Instancia en materia penal o mercantil, según el 

caso, en los supuestos de impedimento, recusación o excusa de éste; y 

  

VIII.- ....................................... 

  

ARTÍCULO 33 BIS.- Los Jueces de Primera Instancia en Materia Mercantil conocerán: 

  

I.- De las controversias que se susciten sobre el cumplimiento y aplicación de las leyes en materia mercantil, a 

excepción de los que correspondan al conocimiento de un Juez Letrado en los términos de esta ley;   

  

II.- De las diligencias preliminares de consignación en asuntos de carácter mercantil en jurisdicción concurrente; 

  

III.- De las diligencias de exhortos, rogatorias, suplicatorias, requisitorias y despachos relacionados con asuntos 

mercantiles en jurisdicción concurrente; 

  

IV.- De los asuntos en materia civil, cuando en el lugar de su residencia no exista juzgado de esa materia; 

  

V.- De los negocios de la competencia de los jueces de Primera Instancia en los casos de impedimento, recusación o 

excusa de éste, conforme al artículo 127 de esta ley; y 

  

VI.- De los demás asuntos que le encomienden las leyes. 

  

ARTICULO 36.- Los Jueces Mixtos de Primera Instancia conocerán de las causas civiles, mercantiles, penales y de 

lo familiar, con las facultades y atribuciones que establecen los artículos 33, 33 BIS, 34 y 35 de esta Ley. 

  

ARTICULO 41.- Cuando en un mismo lugar se establezcan dos o más Juzgados Letrados con igual competencia, o 

Juzgados de Primera Instancia Civiles, Mercantiles, Penales o Mixtos, para la asignación de los asuntos que habrán 

de conocer, el Consejo de la Judicatura determinará el sistema de recepción y distribución de éstos, el que se 

publicará en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado y en los estrados de los Juzgados. 

 

ARTICULO  52.- El Poder Judicial contará con un Oficial Mayor, quien deberá ser ciudadano mexicano, en pleno 

ejercicio de sus derechos civiles y políticos, y tener licenciatura en derecho o licenciatura en el área de 

administración. 
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….................................... 

 

I a VII. …................. 

 

ARTICULO 56.- .................................... 

  

El Consejo de la Judicatura estará integrado por seis Consejeros, uno de los cuales será el Presidente del Tribunal 

Superior de Justicia del Estado, quien lo presidirá con voz y voto de calidad; uno designado por el Ejecutivo del 

Estado; uno designado por el Congreso del Estado; un Magistrado del Tribunal Superior de Justicia, un Magistrado 

de Tribunal Distrital  y un Juez de Primera Instancia, que serán seleccionados en cada periodo entre los de mayor 

antigüedad en el ejercicio de los respectivos cargos, en la última sesión que se celebre con los consejeros que 

concluyan en sus funciones. El Presidente del Tribunal Electoral, el Presidente del Tribunal de lo Contencioso-

Administrativo, el Presidente del Tribunal de Conciliación y Arbitraje y el Magistrado del Tribunal de Apelación 

Especializado en materia de Adolescentes únicamente formarán parte del Consejo, cuando se traten asuntos relativos 

al Tribunal que presiden.  

  

................................................ 

  

................................................ 

  

................................................ 

  

El Consejo funcionará en Pleno o en comisiones. El Pleno resolverá sobre la designación, adscripción, ratificación de 

adscripción y remoción de Magistrados de los Tribunales Distritales  y los jueces, así como de los demás asuntos que 

la ley determine y estará facultado para expedir los reglamentos y acuerdos generales con el fin de regular el 

adecuado funcionamiento del Poder Judicial, de conformidad con lo que establezca la ley. Las comisiones tendrán la 

duración, objeto y funciones que acuerde el Pleno. 

  

................................................ 

  

 ARTICULO 57.- ............................. 

  

I.- Nombrar y remover en los términos que señale la ley a los Magistrados del Tribunal de Apelación Especializado 

en materia de Adolescentes, a los Magistrados Distritales, a los Jueces de Primera Instancia, Jueces Letrados y demás 

personal del Poder Judicial que no dependa del Pleno y de la Presidencia del Tribunal Superior de Justicia; 

  

II.- Crear, a propuesta de su Presidente, según lo exijan las necesidades del servicio y lo permita el presupuesto de 

egresos, órganos jurisdiccionales auxiliares, cuyos titulares esté facultado a nombrar según la fracción anterior; 

  

III.- A propuesta de su Presidente, señalar o cambiar la adscripción de los titulares y demás servidores públicos de 

los órganos jurisdiccionales, variar la materia y circunscripción territorial de éstos y cambiar el lugar de su 

residencia; así como establecer los criterios generales que sean necesarios para la adecuada distribución de los 

asuntos en los lugares donde existan varios Juzgados de Primera Instancia o Juzgados Letrados; 

 

IV.- ............................... 

 

En todo caso el proyecto de presupuesto de egresos, deberá contener las partidas suficientes para el funcionamiento 

del Tribunal Electoral, del Tribunal de lo Contencioso-Administrativo, del Tribunal de Conciliación y Arbitraje y del 

Tribunal de Apelación Especializado en materia de Adolescentes como órganos jurisdiccionales especializados;  

 

V.- Ordenar, por conducto del Presidente del Consejo, que la Visitaduría Judicial realice las auditorias especiales, o 

las visitas de inspección ordinarias o extraordinarias al Tribunal Electoral, al Tribunal de lo Contencioso-

Administrativo, al Tribunal de Conciliación y Arbitraje, al Tribunal de Apelación Especializado en materia de 

Adolescentes, a los Tribunales Distritales, a los Juzgados de Primera Instancia y a los Jueces Letrados, con objeto de 

proveer una mejor administración de justicia. En aquellos casos que a juicio del Presidente del Consejo sean 
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urgentes, éste podrá ordenar las visitas extraordinarias que estime necesarias, por medio de la Visitaduría, debiendo 

informar de ello al Consejo de la Judicatura en la sesión más próxima.  En el caso de los Juzgados Letrados, la 

práctica de visitas también podrá encomendarse a los Magistrados Distritales o a los Jueces de Primera Instancia.  

  

VI a X.- .................................. 

  

XI.- Expedir su reglamento interior, los reglamentos y acuerdos generales que sean necesarios para regular el 

funcionamiento del Poder Judicial y de sus órganos, así como el reglamento relativo al haber por retiro en caso de 

conclusión del período constitucional de magistrados del Poder Judicial;  

 

XII a XV.- ............................................ 

  

........................................................... 

  

........................................................... 

  

........................................................... 

  

........................................................... 

  

ARTÍCULO 58.- Cuando deban designarse Magistrados del Tribunal Superior de Justicia, del Tribunal Electoral, 

del Tribunal de lo Contencioso-Administrativo y del Tribunal de Conciliación y Arbitraje el Consejo propondrá al 

Gobernador del Estado, las respectivas listas de candidatos, en los términos de lo dispuesto por el artículo 146 de la 

Constitución Política del Estado.  

  

.......................................................... 

  

ARTICULO 62.- ............................... 

  

I.- ...................................................... 

  

II.- El Consejo de la Judicatura, por conducto de la Oficialía Mayor, formará un cuerpo de aspirantes que se integrará 

con los abogados que deseen ingresar a la carrera judicial y que reúnan los requisitos para ocupar los cargos de 

entrada en las especializaciones civil, mercantil, familiar y penal, conforme a la reglamentación que se expida para 

las admisiones. 

  

III.- El ingreso a la carrera judicial presupone la aprobación del examen de méritos, consistente en la evaluación de 

conocimientos, así como de los indicadores de capacidad profesional, aptitud y actitud para el cargo, conducta 

profesional, fama pública y antecedentes laborales; los que serán evaluados por el Consejo de la Judicatura, mediante 

los mecanismos que se  estimen pertinentes.  

  

IV a V.- ……………………….. 

  

VI.- El Consejo de la Judicatura será la única autoridad facultada para formalizar el examen de méritos y acordar 

nombramientos y ascensos en los términos que establece esta ley. 

  

VII.- Todos los Magistrados de los Tribunales Distritales, el Magistrado del Tribunal de Apelación Especializado en 

materia de Adolescentes; los Jueces, los Secretarios y Actuarios serán numerados en los escalafones 

correspondientes a sus especialidades, civil, mercantil, familiar, penal y de adolescentes. 

 

VIII.- ............................................. 

 

IX.- Los factores de ascenso para la carrera judicial serán: los antecedentes profesionales, la antigüedad en el servicio 

judicial, la diligencia en el despacho de los asuntos, los datos de la hoja de servicios y el resultado del examen de 

méritos.  
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X a XII.- ....................................... 

 

XIII.- Para los efectos de la carrera judicial electoral, contenciosa-administrativa, de conciliación y arbitraje y de 

adolescentes se tomarán las bases establecidas en este artículo y lo que disponga en particular el Consejo de la 

Judicatura. 

 

XIV.- Los servidores públicos del Tribunal Electoral, del Tribunal de lo Contencioso-Administrativo, del Tribunal de 

Conciliación y Arbitraje y del Tribunal de Apelación Especializado en materia de Adolescentes, podrán participar en 

las promociones escalafonarias de los demás órganos jurisdiccionales, pero deberán demostrar conocimientos en la 

materia para la que deseen concursar.  

 

XV.- Los servidores públicos del Poder Judicial que deseen integrarse a la carrera judicial electoral, contenciosa-

administrativa, de conciliación y arbitraje y/o de adolescentes, podrán hacerlo en la categoría equivalente o en una 

superior, siempre que demuestren conocimientos suficientes en las materias electoral, contenciosa administrativa, de 

conciliación y arbitraje y/o de adolescentes, en los respectivos concursos y en los términos que acuerde el Consejo de 

la Judicatura. 

 

XVI.- Se deroga. 

 

ARTÍCULO 63.- Las vacantes o nuevas plazas que se registren en los cargos de Magistrados del Tribunal de 

Apelación Especializado en materia de Adolescentes, de Tribunales Distritales, Jueces de Primera Instancia, Jueces 

Letrados, así como Secretarios, cualquiera que sea su categoría, y demás servidores públicos de la Administración de 

Justicia, serán cubiertas de acuerdo con el turno correspondiente y, en su caso, por escalafón, teniendo en cuenta los 

siguientes aspectos: 

 

I a IV.- ................................ 

 

............................................ 

 

En todo caso, unos y otros deberán sustentar y aprobar el examen de méritos correspondiente. 

  

ARTICULO 64.- ................. 

 

a) a c).- ................................ 

 

d).- Actuario de las Salas del Tribunal Superior de Justicia, del Tribunal Electoral, del Tribunal de lo Contencioso-

Administrativo y del Tribunal de Conciliación y Arbitraje; 

 

e) a g).- ................................ 

 

h).- Secretario de Estudio y Cuenta de las Salas del Tribunal Superior de Justicia, del Tribunal Electoral, del Tribunal 

de lo Contencioso-Administrativo o del Tribunal de Conciliación y Arbitraje;  

 

i).- Secretario de Acuerdo y Trámite de las Salas del Tribunal Superior de Justicia, del Tribunal Electoral, del 

Tribunal de lo Contencioso-Administrativo o del Tribunal de Conciliación y Arbitraje; 

 

j).- Se deroga. 

 

k).- Secretario General de Acuerdos del Tribunal Electoral, del Tribunal de lo Contencioso-Administrativo o del 

Tribunal de Conciliación y Arbitraje;  

 

l).- ...................................... 

 

m).- Juez de Primera Instancia o Juez Letrado; 
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n).- Magistrado de Tribunal Distrital, Magistrado de Tribunal de Apelación Especializado en Materia de 

Adolescentes, Magistrado de Sala Distrital del Tribunal de lo Contencioso Administrativo y Magistrado de Sala 

Especial del Tribunal de Conciliación y Arbitraje. 

 

Los servidores públicos judiciales adscritos al Pleno y a la Presidencia del Tribunal Superior de Justicia, así como al 

Consejo de la Judicatura, tendrán los niveles escalafonarios equivalentes a los de las Salas del Tribunal Superior.  

 

......................................... 

 

ARTICULO 66.- .............................. 

 

I a III.- ............................................ 

 

El Consejo de la Judicatura, de acuerdo con las necesidades del servicio, y de conformidad con el Reglamento 

respectivo, instrumentará la aplicación de exámenes a quienes deseen ingresar a la judicatura, y quienes resulten 

aprobados, formarán parte de la reserva, cuyo registro se llevará en la Presidencia del Tribunal.  

 

También se aplicarán exámenes de méritos, previo acuerdo del Consejo de la Judicatura, a los servidores públicos del 

Poder Judicial que deseen ascender en su oportunidad en la carrera judicial, integrándose la respectiva reserva con 

los que hubiesen aprobado. 

 

ARTICULO 67.- El examen de méritos constará de evaluaciones de aptitudes, conocimientos y méritos conforme a 

las disposiciones reglamentarias existentes.   

 

..................................................... 

 

..................................................... 

 

ARTICULO 68.- El Consejo de la Judicatura señalará, oportunamente, el lugar, el día y la hora en que habrán de 

inscribirse los aspirantes y sustentarse el examen de méritos; lo que se hará saber mediante circulares y avisos que se 

fijen en los estrados de los juzgados y del Tribunal. 

 

ARTICULO 72.- El Consejo de la Judicatura y el Pleno del Tribunal Superior de Justicia, deberán ser informados 

oportunamente del resultado general del examen, de los aspirantes aprobados y de aquellos que hubieren sido 

designados, así como de quienes integrarán la reserva judicial. 

 

ARTÍCULO 73.- Inmediatamente que ocurra una vacante, el titular del órgano jurisdiccional, con excepción del 

Presidente del Tribunal Superior de Justicia, los de las Salas, el del Tribunal Electoral, el del Tribunal de lo 

Contencioso-Administrativo y el del Tribunal de Conciliación y Arbitraje dará aviso a la Presidencia del Consejo de 

la Judicatura, para que se haga la designación correspondiente de entre los aspirantes que figuren en la lista de 

reserva.  

  

Los titulares de las Salas, del Tribunal Electoral, del Tribunal de lo Contencioso-Administrativo y del Tribunal de 

Conciliación y Arbitraje harán las designaciones correspondientes respetando en todo caso el orden que corresponda 

en las listas de reserva, en los términos que establece esta ley.  

 

ARTÍCULO 75.- Los titulares de las Salas comunicarán a la Presidencia del Tribunal Superior de Justicia la 

designación que hagan, a más tardar dentro del tercer día. Los presidentes del Tribunal Electoral, del Tribunal de lo 

Contencioso-Administrativo y del Tribunal de Conciliación y Arbitraje harán lo propio ante el Presidente del 

Consejo de la Judicatura. 

 

ARTÍCULO 80.- Para ser nombrado Magistrado del Tribunal Superior de Justicia, del Tribunal Electoral, del 

Tribunal de lo Contencioso-Administrativo o del Tribunal de Conciliación y Arbitraje se requiere: 

 

I a VI.- ………………………. 
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............................................ 

 

ARTÍCULO 81.- Los nombramientos de los Magistrados del Tribunal Superior de Justicia, del Tribunal Electoral, 

del Tribunal de lo Contencioso-Administrativo y del Tribunal de Conciliación y Arbitraje serán hechos por el 

Gobernador del Estado de la lista de candidatos que le presente el Consejo de la Judicatura y sometidos a la 

aprobación del Congreso, el que la otorgará o negará, dentro del improrrogable término de cinco días. 

 

........................................... 

 

........................................... 

 

........................................... 

 

ARTÍCULO 82.- Para ser designado Magistrado de Tribunal Distrital o Magistrado del Tribunal de Apelación 

Especializado en materia de Adolescentes, se requieren los mismos requisitos que para ser nombrado Magistrado del 

Tribunal Superior de Justicia del Estado, más el haber sustentado y aprobado el examen de méritos correspondiente. 

 

ARTÍCULO 83.- Para ser Juez de Primera Instancia o Juez Letrado, se requiere: 

 

I.- …........................................... 

 

II.- No menos de 25, el día de la designación; 

 

III. a V.- ……………………….... 

 

.................................................. 

 

ARTICULO 85.- Se deroga 

 

ARTICULO 89.- …................... 

 

I.- …..................................... 

 

II.- No tener menos de 21, el día de la designación; 

 

III. a V.- ….......................... 

 

ARTÍCULO 90.- Para ser actuario en cualquiera de sus calidades, se deberán satisfacer los siguientes requisitos: 

 

I a IV.- ………………………………. 

 

ARTÍCULO 92.- Los Magistrados del Tribunal Superior de Justicia, del Tribunal Electoral, del Tribunal de lo 

Contencioso-Administrativo y del Tribunal de Conciliación y Arbitraje al iniciar el ejercicio de su cargo, rendirán la 

protesta de Ley ante el Congreso del Estado, y en sus recesos, ante la Diputación Permanente. 

 

...................................................... 

 

...................................................... 

 

ARTÍCULO 95.- El periodo constitucional de los integrantes del Poder Judicial será: 

 

I.- De quince años, para los Magistrados del Tribunal Superior de Justicia; 

 

II.- De diez años, para los Magistrados del Tribunal Electoral; 
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III.- De seis años en el primer ejercicio del encargo para el Magistrado del Tribunal de Apelación Especializado en 

materia de Adolescentes, para los Magistrados del Tribunal de lo Contencioso-Administrativo, del Tribunal de 

Conciliación y Arbitraje y de los Tribunales Distritales, que se contará a partir de la fecha de su designación. Al 

término del citado período podrán ser designados nuevamente, por única vez, por un período de nueve años. 

 

Los Jueces de Primera Instancia y los Jueces Letrados durarán en el ejercicio de su cargo seis años,  podrán ser 

reelectos, y si lo fueren, no podrán ser removidos sin previo juicio político o disciplinario, en los términos previstos 

por la Constitución Política del Estado, la ley de la materia y este ordenamiento. 

 

ARTÍCULO 100.- No podrán formar parte de la plantilla de personal de la Presidencia, de una misma Sala, del 

Tribunal Electoral, del Tribunal de lo Contencioso-Administrativo, del Tribunal de Conciliación y Arbitraje, del 

Tribunal de Apelación Especializado en materia de Adolescentes, de un Tribunal Distrital o de un Juzgado, dos o 

más personas que sean cónyuges o parientes entre sí, en los mismos grados a que alude el artículo anterior. 

 

ARTÍCULO 100 BIS.- Los Magistrados del Tribunal Superior de Justicia, de los Tribunales Especializados y de los 

Tribunales Distritales, a la conclusión de sus respectivos períodos constitucionales, tendrán derecho a un haber por 

retiro que comprenderá las percepciones, que durante un año correspondan a los magistrados en activo, así como a 

las demás prestaciones legales, de acuerdo al nivel nominal de que se trate. Para el efecto anterior, el Consejo de la 

Judicatura deberá realizar la declaratoria correspondiente en los términos que señale el reglamento de la materia. 

 

El haber por retiro a que se refiere este artículo se otorgará únicamente a los magistrados que no sean designados 

para otro periodo en el desempeño de su cargo. 

 

Sólo tendrán derecho a la percepción de los emolumentos a que se refiere el párrafo anterior, los magistrados que 

hubiesen cumplido con el período constitucional para el que fueron designados, o cuando se jubilen o se incapaciten 

de manera permanente durante dicho período. Si fuesen separados de su cargo de manera definitiva antes de la 

conclusión del período constitucional, en los términos del Título Séptimo de la Constitución Política local o por 

renuncia voluntaria, no gozarán de esta percepción.  

 

Las disposiciones de este artículo serán independientes del sistema pensionario aplicable a los titulares de los 

órganos jurisdiccionales del Poder Judicial, previsto en los ordenamientos legales que regulen esa materia. 

 

ARTÍCULO 101.- …................... 

 

I.- Se deroga. 

 

II.- .......................................... 

 

 

CAPÍTULO I 

DE LOS PERIODOS DE SESIONES DEL  

TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA 

  

 

ARTÍCULO 103.- Se deroga. 

 

ARTICULO 104.- El Tribunal Superior de Justicia tendrá cada año dos períodos de sesiones; el primero, iniciará el 

primer día hábil del mes de enero y concluirá el último día hábil anterior al primer periodo vacacional que se 

establezca en el calendario oficial del Poder Judicial del Estado; el segundo, comenzará el primer día hábil siguiente 

a la conclusión del primer periodo vacacional y terminará el último día hábil anterior al segundo periodo vacacional 

conforme al calendario referido. 

 

Al clausurarse cada período de sesiones el Pleno designará a uno o más magistrados que provean los trámites en 

asuntos urgentes y despachen, durante el receso, los de resolución de notoria urgencia siempre que no correspondan 

en definitiva al Pleno o a las Salas y dicten las órdenes o medidas provisionales, también de carácter urgente, que 

exija el buen servicio de la justicia, debiendo dar cuenta al Presidente del Tribunal al reanudar éste sus sesiones, para 
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que someta a la consideración del Pleno las resoluciones, órdenes o medidas provisionales dictadas durante el receso. 

Al efecto, se atenderá lo dispuesto por el Reglamento Interior del Pleno.  

 

………………………………. 

 

ARTICULO 105.- Al iniciarse cada período de sesiones, el Tribunal lo comunicará a los Poderes del Estado. Se 

enviará al Periódico Oficial del Estado copia del acta relativa para su publicación y se incluirá en la página 

electrónica del Poder Judicial. 

 

............................................. 

 

ARTICULO 106.- El Pleno del Tribunal Superior de Justicia celebrará sesiones ordinarias, cuando menos una vez a 

la semana.  

 

CAPITULO III 

DE LAS SALAS, DE LOS TRIBUNALES ESPECIALIZADOS, DE LOS TRIBUNALES DISTRITALES Y 

DE LOS JUZGADOS 

 

ARTICULO 113.- ..................................... 

 

Serán presididas por el Presidente del Tribunal Superior de Justicia, el Magistrado instructor en los asuntos del 

Pleno, el Presidente de la Sala, el Magistrado Presidente del Tribunal Electoral, el Magistrado Presidente del 

Tribunal de lo Contencioso-Administrativo, el Magistrado Presidente del Tribunal de Conciliación y Arbitraje, el 

Magistrado del Tribunal Distrital o el Juez.  En su caso,  y bajo su vigilancia, podrán delegar su dirección a un 

Secretario. 

 

.................................................. 

 

ARTÍCULO 120.- La Visitaduría Judicial General es el órgano auxiliar del Consejo de la Judicatura competente 

para inspeccionar el funcionamiento del Tribunal Electoral, del Tribunal de lo Contencioso-Administrativo, del 

Tribunal de Conciliación y Arbitraje, del Tribunal de Apelación Especializado en materia de Adolescentes, de los 

Tribunales Distritales, de los Juzgados de Primera Instancia y Letrados, así como para supervisar las conductas de los 

integrantes de estos órganos. 

 

.................................................. 

 

ARTICULO 122.- .................................... 

 

El Visitador Judicial General deberá informar con la debida oportunidad al Presidente del Consejo de la Judicatura, 

de las visitas ordinarias de inspección que se vayan a practicar a fin de que se proceda a fijar el correspondiente aviso 

en los estrados del órgano, con una anticipación mínima de quince días, para el efecto de que las personas interesadas 

puedan acudir a la visita y manifestar sus quejas o denuncias. 

 

ARTICULO 126.- ............................ 

 

......................................................... 

 

......................................................... 

 

......................................................... 

 

Los impedimentos, excusas o recusaciones de los Magistrados del Tribunal Electoral, del Tribunal de lo 

Contencioso-Administrativo, del Tribunal de Conciliación y Arbitraje o del Tribunal de Apelación Especializado en 

materia de Adolescentes serán suplidos en los términos previstos en las leyes que regulan su funcionamiento.  
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ARTÍCULO 127.- Para la distribución de los asuntos en casos de impedimento, excusa o recusación de jueces de 

primera instancia, se atenderá a la prelación por materia en el siguiente orden: civil, mercantil, familiar y penal, 

observándose el siguiente procedimiento: 

 

I.- Cuando se trate de jueces civiles, los asuntos que dejaren de conocer pasarán al juzgado de la misma materia en el 

propio distrito judicial, atendiendo a su número ordinal. 

 

Si todos los jueces civiles de un distrito dejaren de conocer, el asunto pasará al Juez Primero de Primera Instancia en 

Materia Mercantil del mismo distrito; en caso de que estuviere impedido, pasará al siguiente Juez de la misma 

Instancia y materia en el propio distrito, si lo hubiere. 

 

En caso de que los jueces mercantiles estuvieren impedidos, pasará al conocimiento del Juez Primero de Primera 

Instancia de lo Familiar en el mismo distrito; y en caso de impedimento de éste, pasará al siguiente juez familiar en 

el propio distrito, si lo hubiere. Si todos los jueces familiares estuvieren impedidos, el asunto se remitirá al Juez 

Primero de Primera Instancia en materia penal, en caso de que estuviere impedido, pasará al siguiente Juez de la 

misma Instancia y materia en el propio distrito, si lo hubiere. Si todos los jueces penales estuvieren impedidos, 

pasará al juzgado civil del distrito judicial más próximo, quien, en su caso, atenderá a las reglas señaladas en este 

artículo. 

 

II.- Cuando se trate de jueces mercantiles, los asuntos que dejaren de conocer, pasarán al juzgado de la misma 

materia en el propio distrito judicial, atendiendo a su número ordinal. 

 

Si todos los jueces mercantiles de un distrito dejaren de conocer, el asunto pasará al Juez Primero de Primera 

Instancia en materia civil del mismo distrito; en caso de que estuviere impedido, pasará al siguiente Juez de la misma 

instancia y materia en el propio distrito, si lo hubiere. 

 

En caso de que los jueces civiles  estuvieren impedidos, pasará al conocimiento del Juez Primero de Primera 

Instancia de lo Familiar en el mismo distrito; y en caso de impedimento de éste, pasará al siguiente juez familiar en 

el propio distrito, si lo hubiere. Si todos los jueces familiares estuvieren impedidos,  el asunto se remitirá al Juez 

Primero de Primera Instancia en materia penal, en caso de que estuviere impedido, pasará al siguiente Juez de la 

misma instancia y materia en el propio distrito, si lo hubiere. Si todos los jueces penales estuvieren impedidos, pasará 

al juzgado mercantil del distrito judicial más próximo, quien, en su caso, atenderá a las reglas señaladas en este 

artículo. 

 

III.- Cuando se trate de jueces familiares, los asuntos que dejaren de conocer pasarán al juzgado de la misma materia 

en el propio distrito judicial, atendiendo a su número ordinal. 

 

Si todos los jueces familiares de un distrito dejaren de conocer, el asunto pasará al Juez Primero de Primera Instancia 

en materia civil del mismo distrito; en caso de que estuviere impedido, pasará al siguiente Juez de la misma instancia 

y materia en el propio distrito, si lo hubiere. 

 

En caso de que los jueces civiles estuvieren impedidos, pasará al conocimiento del Juez Primero de Primera Instancia 

en materia mercantil en el mismo distrito; y en caso de impedimento de éste, pasará al siguiente juez mercantil en el 

propio distrito, si lo hubiere. Si todos los jueces mercantiles estuvieren impedidos, el asunto se remitirá al Juez 

Primero de Primera Instancia en materia penal, en caso de que estuviere impedido, pasará al siguiente Juez de la 

misma instancia y materia en el propio distrito, si lo hubiere. En caso de que todos los jueces penales estuvieren 

impedidos, pasará al juez familiar del distrito judicial más próximo, quien, en su caso, atenderá a las reglas señaladas 

en este artículo. 

 

IV.- Cuando se trate de jueces penales, los asuntos que dejaren de conocer pasarán al juzgado de la misma materia en 

el propio distrito judicial, atendiendo a su número ordinal. 

 

Si todos los jueces penales de un distrito dejaren de conocer, el asunto pasará al Juez Primero de Primera Instancia en 

materia civil del mismo distrito; en caso de que estuviere impedido, pasará al siguiente Juez de la misma instancia y 

materia en el propio distrito, si lo hubiere. 
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En caso de que los jueces civiles estuvieren impedidos pasará al conocimiento del Juez Primero de Primera Instancia 

en materia mercantil en el mismo distrito; y en caso de impedimento de éste, pasará al siguiente juez mercantil en el 

propio distrito, si lo hubiere. Si todos los jueces mercantiles estuvieren impedidos, el asunto se remitirá al Juez 

Primero de Primera Instancia en Materia Familiar, en caso de que estuviere impedido, pasará al siguiente Juez de la 

misma instancia y materia en el propio distrito, si lo hubiere. Si todos los jueces familiares estuvieren impedidos, 

pasará al Juez de Primera Instancia en Materia Penal del distrito judicial más próximo, quien, en su caso, atenderá a 

las reglas señaladas en este artículo. 

 

ARTICULO 132.- ................................... 

 

I.- Todos los expedientes del orden civil, mercantil, de lo familiar, penal y de adolescentes totalmente concluidos, 

tanto por el Tribunal Superior de Justicia como por los Tribunales Distritales, del Tribunal de Apelación 

Especializado en materia de Adolescentes, Juzgados de Primera Instancia y demás órganos jurisdiccionales. 

 

II a IV.- ......................................... 

 

ARTÍCULO 133.- Habrá en el Archivo seis departamentos: uno de ellos corresponderá al ramo civil, otro al 

mercantil, otro al familiar, otro a adolescentes, otro al penal y otro al administrativo. 

 

ARTICULO 142.- ......................... 

 

El Instituto tendrá un Consejo Académico, integrado por el Presidente del Tribunal Superior de Justicia, quien lo 

presidirá, un Magistrado de cada Sala del Tribunal, un Magistrado del Tribunal Electoral, un Magistrado del Tribunal 

de lo Contencioso-Administrativo, un Magistrado del Tribunal de Conciliación y Arbitraje, el Magistrado del 

Tribunal de Apelación Especializado en materia de Adolescentes, el Magistrado del Tribunal Distrital del Primer 

Distrito, un Juez de Primera Instancia de cada materia de la Capital del Estado y un Juez Letrado del Distrito Judicial 

de Saltillo. 

 

........................................................ 

 

ARTÍCULO 154.- El Consejo Editorial del Boletín se integrará con el Presidente del Tribunal, quien fungirá como 

Director, los Magistrados de las Salas, un Magistrado del Tribunal Electoral, un Magistrado del Tribunal de lo 

Contencioso-Administrativo, un Magistrado del Tribunal de Conciliación y Arbitraje, el Magistrado del Tribunal de 

Apelación Especializado en materia de Adolescentes, el Magistrado del Tribunal Distrital del Primer Distrito, un 

Juez de Primera Instancia en cada materia, un Secretario de Redacción y un administrador, que será el Oficial Mayor 

del Poder Judicial. 

 

La designación del Magistrado del Tribunal Distrital, de los Jueces y del Secretario de Redacción lo hará el Pleno del 

Tribunal, cada tres años. 

 

ARTICULO 158.- Los servidores públicos de la Administración de Justicia tienen derecho a que se les otorguen 

permisos con goce de sueldo por enfermedad, hasta el límite de la incapacidad que precise el certificado médico 

oficial, o por causa justificada, a juicio de quien lo conceda, hasta por quince días. 

 

ARTÍCULO 166.- Las faltas temporales y absolutas de los Magistrados del Tribunal Superior de Justicia, del 

Tribunal Electoral, del Tribunal de lo Contencioso-Administrativo y del Tribunal de Conciliación y Arbitraje, serán 

suplidas por el Magistrado Supernumerario que corresponda, en el orden respectivo y de acuerdo con el turno que 

lleve el Presidente del Tribunal de que se trate. En caso de falta absoluta, el Magistrado Supernumerario actuará 

hasta en tanto se realice la nueva designación, para lo cual el Presidente del órgano colegiado de que se trate, 

inmediatamente que aquella ocurra, dará cuenta al Consejo de la Judicatura quien atenderá al procedimiento 

establecido en esta ley. 

 

Se deroga. 

 

.................................................... 
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ARTÍCULO 168.- Las faltas temporales del Secretario del Pleno cuando no excedan de un mes quince días, serán 

suplidas en los términos que fije el reglamento interior. 

 

…………………………………. 

 

ARTÍCULO 172.- Para los efectos de las responsabilidades a que se refiere este título se reputarán como servidores 

públicos de la administración de justicia: a los Magistrados del Tribunal Superior de Justicia; a los Magistrados del 

Tribunal Electoral; a los Magistrados del Tribunal de lo Contencioso-Administrativo; a los Magistrados del Tribunal 

de Conciliación y Arbitraje; al Magistrado del Tribunal de Apelación Especializado en materia de Adolescentes, a 

los Magistrados de los Tribunales Distritales; a los Jueces de primera instancia; a los Jueces letrados; y en general a 

toda persona que desempeña un empleo, cargo o comisión de cualquier naturaleza dentro del Poder Judicial. 

 

ARTÍCULO 175.- Son sujetos de juicio político: los Magistrados del Tribunal Superior de Justicia; los Magistrados 

del Tribunal Electoral; los Magistrados del Tribunal de lo Contencioso-Administrativo; los Magistrados del Tribunal 

de Conciliación y Arbitraje, el Magistrado del Tribunal de Apelación Especializado en materia de Adolescentes, los 

Magistrados de los Tribunales Distritales; y los Jueces de Primera Instancia, cualquiera que sea su denominación. 

 

ARTÍCULO 178.- Para proceder penalmente contra los Magistrados del Tribunal Superior de Justicia, del Tribunal 

Electoral, del Tribunal de lo Contencioso-Administrativo o del Tribunal de Conciliación y Arbitraje, por la comisión 

de delitos durante el tiempo de su encargo, el Congreso del Estado deberá declarar, mediante resolución de las dos 

terceras partes del total de sus miembros, si ha lugar o no a proceder contra el inculpado. 

 

ARTICULO 199.- …………………......... 

 

I.- …………………………………………… 

 

II.- Por el Consejo de la Judicatura, cuando se trate de quejas en contra de los servidores públicos judiciales 

integrantes de las Salas del Tribunal Superior de Justicia, del Tribunal Electoral, del Tribunal de lo Contencioso-

Administrativo, del Tribunal de Conciliación y Arbitraje, del Tribunal de Apelación Especializado en materia de 

Adolescentes, de los Tribunales Distritales y de los Juzgados del Poder Judicial; 

 

III.- ………………………………….. 

 

IV.- Se deroga.  

 

V.- Por los magistrados y jueces, cuando se trate de quejas contra el personal administrativo, debiendo  instruir el 

procedimiento en los términos previstos por esta ley. Únicamente se emitirá resolución cuando la falta amerite 

apercibimiento o amonestación.  

 

Si del estudio de autos aparece que la sanción a imponer debe ser mayor que las señaladas en el párrafo anterior, 

remitirá el expediente al Consejo de la Judicatura para que emita la resolución correspondiente.  

 

Se deroga. 

 

....................................................................... 

 

ARTÍCULO 234.- Las listas se harán llegar oportunamente a las Salas del Tribunal Superior de Justicia, al Tribunal 

Electoral, al Tribunal de lo Contencioso-Administrativo, al Tribunal de Conciliación y Arbitraje, al Tribunal de 

Apelación Especializado en materia de Adolescentes, a los Tribunales Distritales y a los Juzgados, debiendo ser 

publicadas en los estrados, donde permanecerán a la vista del público, durante todo el año. 

 

ARTÍCULO 261.- La jurisprudencia local que emane de los Tribunales del Poder Judicial del Estado es una garantía 

jurisdiccional. El Pleno y las Salas del Tribunal Superior de Justicia, el Tribunal Electoral, el Tribunal de lo 

Contencioso-Administrativo, el Tribunal de Conciliación y Arbitraje, el Tribunal de Apelación Especializado en 

materia de Adolescentes y los Tribunales Distritales, están facultados para formar jurisprudencia en los términos que 

dispone esta ley.  
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.............................................. 

 

ARTÍCULO 263.- Las Salas del Tribunal Superior de Justicia y la Sala Auxiliar del mismo, formarán jurisprudencia 

cuando: 

 

I a III.- …………………………………... 

 

ARTÍCULO 263 BIS.- El Tribunal Electoral, el Tribunal de lo Contencioso-Administrativo, el Tribunal de 

Conciliación y Arbitraje y el Tribunal de Apelación Especializado en materia de Adolescentes formarán 

jurisprudencia cuando sustenten el mismo criterio en tres resoluciones ininterrumpidas. 

 

ARTÍCULO 267.- .................................... 

 

................................................................ 

 

................................................................ 

 

El Tribunal de lo Contencioso-Administrativo y el Tribunal de Conciliación y Arbitraje, por conducto de su 

Presidencia, enviarán copia certificada de las tesis de jurisprudencia aprobadas a las Salas Distritales o Especiales, 

según corresponda. 

 

........................................................... 

 

ARTÍCULO 268.- La jurisprudencia por reiteración que emane del Pleno y de las Salas del Tribunal Superior de 

Justicia, del Tribunal Electoral, del Tribunal de lo Contencioso-Administrativo, del Tribunal de Conciliación y 

Arbitraje, del Tribunal de Apelación Especializado en materia de Adolescentes o del Consejo de la Judicatura, 

deberá estar debidamente glosada en tesis y aprobadas para su debida publicación. 

 

ARTÍCULO 269.- La jurisprudencia del Pleno del Tribunal Superior de Justicia por contradicción se regirá de 

acuerdo al procedimiento siguiente: 

 

I.- ........................................................................... 

 

II.- La denuncia versará sobre criterios sustentados por las Salas del Tribunal Superior de Justicia o por su Sala 

Auxiliar. 

 

III.- ...................................................................... 

 

IV.- Cuando la denuncia de contradicción se refiera a criterios sustentados exclusivamente en materia civil, 

mercantil, familiar o penal y en la votación para resolver sobre ellas exista empate, tendrá calidad el sentido en que 

hayan votado la mayoría de los Magistrados del Pleno. 

 

ARTÍCULO 270.- La jurisprudencia de las Salas por contradicción se regirá de acuerdo al procedimiento que en lo 

conducente señalan las fracciones I, II y III del artículo anterior. Mas la denuncia por contradicción se presentará 

ante el secretario de acuerdos de la Sala que corresponda; y versará sobre criterios sustentados por los Tribunales 

Distritales o los jueces del Poder Judicial, o entre unos u otros, procurando su uniformidad. 

 

ARTÍCULO 270 BIS.- La jurisprudencia de los Tribunales Electoral, de lo Contencioso-Administrativo y de 

Conciliación y Arbitraje por contradicción de tesis se regirá de acuerdo al procedimiento que señalan las fracciones I, 

II y III del artículo 269 de esta ley, pero la denuncia por contradicción se presentará ante el Secretario de Acuerdos 

del Tribunal que corresponda. Tratándose de los dos últimos tribunales la jurisprudencia versará sobre criterios 

sustentados por las Salas Distritales o Especiales, según el caso, procurando su uniformidad. 

 

Tendrá calidad el sentido en que hayan votado la mayoría de los Magistrados de la materia que corresponda. 
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ARTÍCULO 272.- En toda resolución que emane de una denuncia de criterios contradictorios se deberá determinar 

la procedencia de la contradicción y, en su caso, precisar el criterio que debe prevalecer y la tesis de jurisprudencia 

debidamente glosada y aprobada por el Pleno, la Sala, el Tribunal Especializado o el Consejo de la Judicatura para su 

debida publicación, según el caso. Podrá fijarse un criterio distinto a los que sean materia de la contradicción. 

 

ARTÍCULO 274.- ...................................... 

 

.................................................................. 

 

................................................................... 

 

La jurisprudencia que pronuncien los Tribunales de lo Contencioso-Administrativo y de Conciliación y Arbitraje 

tendrá observancia obligatoria para las Salas Distritales y las Salas Especiales, según el caso, y para todas las 

autoridades del Estado. 

 

................................................................... 

 

................................................................... 

 

ARTÍCULO 275.- La jurisprudencia disciplinaria que pronuncie el Consejo de la Judicatura tendrá observancia 

obligatoria solamente para los Tribunales Especializados a que se refiere esta ley, para los Tribunales Distritales y 

los Jueces del Estado. 

 

ARTÍCULO 277.- La interrupción de la jurisprudencia tendrá como consecuencia que deje de surtir sus efectos de 

obligatoriedad. El Pleno y las Salas del Tribunal Superior de Justicia, el Tribunal Electoral, el Tribunal de lo 

Contencioso-Administrativo, el Tribunal de Conciliación y Arbitraje, el Tribunal de Apelación Especializado en 

materia de Adolescentes y el Consejo de la Judicatura, estarán facultados para interrumpir su jurisprudencia sólo en 

los casos y bajo las condiciones que establece este capítulo. 

 

ARTÍCULO 278.- La jurisprudencia por reiteración o por contradicción que emane del Pleno y de las Salas del 

Tribunal Superior de Justicia, del Tribunal Electoral, del Tribunal de lo Contencioso-Administrativo, del Tribunal de 

Conciliación y Arbitraje o del Tribunal de Apelación Especializado en materia de Adolescentes, según el caso, se 

interrumpirá por otras en contrario de ellas, según corresponda, siempre y cuando: 

 

I.- ........................................................ 

 

........................................................... 

 

Si se trata del Tribunal Electoral, del Tribunal de lo Contencioso-Administrativo o del Tribunal de Conciliación y 

Arbitraje, que la interrupción se apruebe por lo menos por dos Magistrados y existan dos resoluciones subsecuentes 

en contrario que se dicten de manera ininterrumpida por parte del Pleno de esos Tribunales. 

 

............................................................ 

 

............................................................ 

 

II.- ........................................................ 

 

ARTÍCULO 280.- El Pleno y las Salas del Tribunal Superior de Justicia, el Tribunal Electoral, el Tribunal de lo 

Contencioso-Administrativo, el Tribunal de Conciliación y Arbitraje, el Tribunal de Apelación Especializado en 

materia de Adolescentes y el Consejo de la Judicatura estarán facultados para modificar su jurisprudencia, señalando 

en todo caso las razones fundadas para hacerlo. Es necesario que exista pronunciamiento previo de una resolución en 

un caso concreto para modificar la jurisprudencia, observándose las mismas reglas establecidas en esta ley para su 

formación.  
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El Pleno y las Salas del Tribunal Superior de Justicia, el Tribunal de lo Contencioso-Administrativo, el Tribunal de 

Conciliación y Arbitraje, el Tribunal de Apelación Especializado en materia de Adolescentes y el Consejo de la 

Judicatura, por sí mismos, o bien por conducto de las propuestas que realicen los Tribunales Distritales o los Jueces, 

en su caso, podrán modificar la jurisprudencia en la forma prevista en el párrafo anterior.  

 

En los casos de las propuestas de las Salas Distritales, Salas Especiales, Tribunales Distritales o los Jueces se harán 

por vía de denuncia ante el Pleno y las Salas del Tribunal Superior de Justicia, el Tribunal de lo Contencioso-

Administrativo, el Tribunal de Conciliación y Arbitraje, el Tribunal de Apelación Especializado en materia de 

Adolescentes o el Consejo de la Judicatura, según el caso, para que éstos determinen si ha lugar o no a modificar el 

criterio. La propuesta de modificación deberá identificar la tesis jurisprudencial en cuestión, las razones que motiven 

la denuncia y, en su caso, las constancias necesarias que sirvan de base para fundamentar que en los casos concretos 

es justificada la modificación propuesta. 

 

El Pleno y las Salas del Tribunal Superior de Justicia, el Tribunal de lo Contencioso-Administrativo, el Tribunal de 

Conciliación y Arbitraje, el Tribunal de Apelación Especializado en materia de Adolescentes o el Consejo de la 

Judicatura podrán modificar sus tesis de jurisprudencia sin que estén vinculados por la denuncia de modificación. 

 

ARTÍCULO 283.- El Pleno y las Salas del Tribunal Superior de Justicia, el Tribunal Electoral, el Tribunal de lo 

Contencioso-Administrativo, el Tribunal de Conciliación y Arbitraje, el Tribunal de Apelación Especializado en 

materia de Adolescentes y el Consejo de la Judicatura formularán sus tesis de jurisprudencia y ordenarán que se 

publiquen dentro de los sesenta días siguientes al que se aprueben. En cualquier caso, se deberá enviar para su 

publicación la tesis de jurisprudencia al Boletín de Información Judicial o al Periódico Oficial del Gobierno del 

Estado, quince días antes de que venza el plazo anterior. 

 

ARTÍCULO 284.- En todo caso, el Pleno y las Salas del Tribunal Superior de Justicia, el Tribunal Electoral, el 

Tribunal de lo Contencioso-Administrativo, el Tribunal de Conciliación y Arbitraje, el Tribunal de Apelación 

Especializado en materia de Adolescentes, el Consejo de la Judicatura, los Tribunales Distritales y los Jueces del 

Poder Judicial, según corresponda, deberán remitir mensualmente a la Presidencia las tesis que contengan 

jurisprudencia, mencionando esta circunstancia; o los criterios debidamente formulados que estimen relevantes, 

sustentados en las resoluciones dictadas en los procesos en que hayan conocido. 

 

............................................ 

 

 

TRANSITORIOS 

 

 

PRIMERO.- El presente Decreto entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el Periódico Oficial del 

Gobierno del Estado. 

 

SEGUNDO.- Las reformas a los artículos 6°, 8°, 9°, 16 y 24 del presente Decreto, iniciarán su vigencia hasta en 

tanto se realice la designación de los Magistrados, en los términos de lo dispuesto por los artículos Tercero y Cuarto 

Transitorios de este Decreto. 

 

TERCERO.- El Consejo de la Judicatura del Estado iniciará el procedimiento para la designación de los 

magistrados numerarios y supernumerarios del Tribunal Superior de Justicia, a fin de alcanzar el número de los 

previstos en este Decreto, dentro del plazo de sesenta días siguientes a la fecha en que inicie su vigencia. 

 

Los referidos servidores públicos iniciarán sus funciones a partir de la fecha que determine el Congreso del Estado 

en el Decreto correspondiente a la aprobación de sus nombramientos, una vez que rindan la protesta de ley. 

 

CUARTO.- En la fecha señalada por el Congreso del Estado a que se refiere el párrafo final del artículo precedente, 

reunidos en sesión especial la totalidad de los Magistrados en ejercicio y los recién designados, con la asistencia del 

Secretario del Tribunal Pleno, se procederá a declarar la instalación del Tribunal Superior de Justicia del Estado de 

Coahuila de Zaragoza, conforme a su nueva integración y se determinarán las adscripciones de los Magistrados 

recién designados. 
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En la fecha en que deba iniciar sus funciones la Sala Auxiliar con jurisdicción en los Distritos judiciales de Viesca y 

San Pedro, el Presidente del Tribunal Superior de Justicia del Estado procederá a declararla instalada en la ciudad de 

Torreón, Coahuila. Hecho lo anterior, los Magistrados integrantes de la Sala Auxiliar, en sesión plenaria especial y 

en escrutinio secreto, designarán a su Presidente. 

 

Lo anterior se hará del conocimiento del Presidente del Tribunal Superior de Justicia, quien declarará la nueva 

integración del Pleno del Tribunal conforme a este Decreto y lo comunicará a los Poderes Ejecutivo y Legislativo del 

Estado. 

 

QUINTO.- Para los efectos de lo dispuesto por el artículo 13 de este Decreto, continuará en sus funciones como 

Presidente del Tribunal Superior de Justicia,  el Magistrado electo el 30 de diciembre de 2005, cuyo periodo se 

extenderá hasta el 29 de diciembre de 2010. 

 

Los nombramientos de los Magistrados Numerarios del Tribunal Superior de Justicia designados mediante decreto 

616 del Congreso del Estado, se ampliarán hasta el 29 de diciembre de 2020. 

 

SEXTO.- Los Magistrados Supernumerarios que integran el Tribunal Superior de Justicia, continuarán con su 

nombramiento hasta la fecha de su conclusión conforme al Decreto de fecha 21 de diciembre de 2005.  

 

SÉPTIMO.- En los artículos en que se haga referencia a los Tribunales Unitarios de Distrito se entenderá como 

Tribunales Distritales en el contenido general de la Ley Orgánica del Poder Judicial del Estado de Coahuila de 

Zaragoza y en los demás ordenamientos en que se aluda a esa denominación. 

 

OCTAVO.- Los juzgados civiles y mercantiles de primera instancia continuarán con el conocimiento de los asuntos 

de esas materias, respectivamente, que hubiesen radicado a la fecha de la entrada en vigor del presente Decreto, hasta 

su total conclusión inclusive en ejecución o vía de apremio. 

 

NOVENO.- Las disposiciones relativas al Tribunal de Conciliación y Arbitraje contenidas en este Decreto serán 

aplicables hasta en tanto el Poder Legislativo del Estado expida los ordenamientos que regulen su organización, 

atribuciones, competencia y procedimientos. Este Tribunal iniciará sus funciones una vez aprobada la partida 

presupuestal para su operación. 

 

DÉCIMO.- Se derogan todas las disposiciones que se opongan al presente Decreto. 

 

Así lo acuerdan los Diputados integrantes de la Comisión de Gobernación y Puntos Constitucionales de la 

Quincuagésimo Séptima Legislatura del Congreso del Estado, Independiente, Libre y Soberano de Coahuila de 

Zaragoza, Diputado Francisco Saracho Navarro ( Coordinador ), Diputado Román A. Cepeda González, Diputado 

Juan Alejandro de Luna González, Diputado Demetrio A. Zuñiga Sánchez, Diputado Guadalupe Sergio Resendíz 

Boone, Diputado José Ignacio Máynez Varela,  Diputado Jesús Manuel Pérez Valenzuela, Diputado Virgilio Maltos 

Long, Diputado Lorenzo Dávila Hernández, Saltillo, Coahuila,  17 de diciembre  de 2007. 

 

COMISIÓN DE GOBERNACIÓN Y PUNTOS CONSTITUCIONAL 

 

NOMBRE VOTO Y FIRMA 

DIP. FRANCISCO SARACHO NAVARRO 

COORDINADOR 

 

A 

FAVOR 

ABSTENCIÓN EN 

CONTRA 
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DIP. ROMÁN ALBERTO CEPEDA GONZÁLEZ 

 

A 

FAVOR 

ABSTENCIÓN EN 

CONTRA 
 

 

DIP. JUAN ALEJANDRO DE LUNA 

GONZÁLEZ 

 

A 

FAVOR 

ABSTENCIÓN EN 

CONTRA 
 

 

DIP. DEMETRIO ANTONIO 

ZUÑIGA SÁNCHEZ 

A 

FAVOR 

ABSTENCIÓN EN 

CONTRA 
 

 

DIP. GUADALUPE SERGIO RESÉNDIZ BONE 
A 

FAVOR 

ABSTENCIÓN EN 

CONTRA 

 

 

 

DIP. JOSÉ IGNACIO MAYNEZ VARELA 
A 

FAVOR 

ABSTENCIÓN EN 

CONTRA 

 

 

 

DIP. JESÚS MANUEL PÉREZ VALENZUELA 
A 

FAVOR 

ABSTENCIÓN EN 

CONTRA 

 

 

 

DIP. VIRGILIO MALTOS LONG 

 

A 

FAVOR 

ABSTENCIÓN EN 

CONTRA 

 

 

 

DIP. LORENZO DÁVILA 

HERNÁNDEZ 

 

A 

FAVOR 

ABSTENCIÓN EN 

CONTRA 
 

 
Es cuanto, Diputado Presidente. 
 
(Por instrucciones del Diputado Presidente Alfio Vega de la Peña, interviene en la lectura el Diputado 
Secretario Jorge Alberto Guajardo Garza). 
 
Diputado Presidente Alfio Vega de la Peña: 
Gracias, Diputado Secretario. 
 
A continuación, esta Presidencia someterá a consideración el proyecto de decreto contenido en el 
dictamen que se acaba de leer, por lo que se solicita a quienes deseen intervenir para hacer comentarios 
que lo indiquen levantando la mano y que señalen si el sentido de su intervención es a favor o en contra  
para registrar las intervenciones. 
 
Diputado Saracho. Adelante Diputado. 
 
Diputado Francisco Saracho Navarro: 
El caso concreto que hoy nos ocupa es que en forma conjunta,  tanto el Poder Judicial como el Poder 
Ejecutivo, hicieron llegar a este Congreso una iniciativa de reforma a la Ley Orgánica del Poder Judicial. 
 
En fecha reciente el Congreso del Estado había aprobado la reforma constitucional local mediante el cual 
se fortaleció la estructura y el funcionamiento del Poder Judicial del Estado de Coahuila y a efecto de 
regular lo anterior, en el mismo sentido se adecua el presente ordenamiento secundario, presentándose 
la oportunidad de continuar fortaleciendo el Poder Judicial. 
 
La necesidad de garantizar la independencia y el buen funcionamiento y sobre todo la autonomía de los 
magistrados y jueces en el desempeño de sus funciones, en esta reforma se ha atendido y hemos 
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atendido a la reforma constitucional, se regulan los períodos que corresponderán a los titulares de los 
órganos jurisdiccionales los cuales serán de 15 años para los magistrados numerarios del Tribunal 
Superior de Justicia, 10 años para los magistrados del Tribunal Electoral, de Conciliación y Arbitraje, de lo 
Contencioso Administrativo y de Materia en Adolescentes y de 6 años para los magistrados de los 
Tribunales Distritales. 
 
Asimismo, para evitar el rezago de resoluciones, confianza y aceptación de los tribunales, con estas 
reformas se confirma el aumento del número de magistrados que conformarán el Tribunal Superior de 
Justicia, de igual forma se prevé la instalación de las nuevas salas que conformarán al propio Poder 
Judicial, por lo que se garantiza que de esta manera él mismo se otorgue en forma pronta y expedita 
respuesta a las demandas de la población. 
 
Lo anterior, es necesario toda vez que el aumento en el número de asuntos a cargo de los tribunales no 
ha sido proporcional con el aumento de la infraestructura y recursos que requiere el Poder Judicial, lo que 
venía trayendo marcados rezagos en los resultados de la tarea de la impartición de justicia. 
 
En una de las innovaciones que prevé esta reforma, es la redistribución de la competencia en los 
juzgados de primera instancia en una especialización por materia, incluyendo a los juzgados que se 
dedicaban a atender especialmente los asuntos de naturaleza mercantil. 
 
Asimismo, están establecidos los requisitos que deberán reunir los jueces de primera instancia, los 
cuales serán los mismos para los jueces letrados, ya que efectivamente su diversidad únicamente 
consiste en la cuantía y penalidad de los asuntos que les turnen por lo que esta reforma plantea 
homologar  dichos cargos toda vez que en cuanto a responsalía y funciones son la misma. 
 
Por lo cual solicitamos su voto a favor de la presente iniciativa del Poder Ejecutivo y del Poder Judicial. 
 
Diputado Presidente Alfio Vega de la Peña: 
Gracias Diputado. 
 
Diputado Francisco Cortés, ¿el motivo de su intervención? 
 
Diputado José Francisco Cortés Lozano: 
A favor,  con observaciones. 
 
Diputado Presidente Alfio Vega de la Peña: 
Adelante. 
 
Diputado José Francisco Cortés Lozano: 
Con su venia,  Diputado Presidente. 
 
Hace momentos que se dio, bueno,  se dispensó la segunda lectura de las reformas al Código Civil en 
materias de Adopciones, creo que los que tomamos tribuna dijimos lo siguiente en la forma en que se 
desarrolló esas modificaciones, un  trabajo de más de 8 meses, en donde intervinieron no solamente 
nosotros como legisladores, sino los justiciables  representados por la Procuraduría de la Familia, 
intervinieron jueces en materia familiar de primera instancia, intervino el Ejecutivo por conducto de la 
Subsecretaría Jurídica con Ministerios Públicos, intervino también el DIF Estatal, intervino también los 
Magistrados en fin fue una labor colegiada en donde una reforma en materia civil que implica una gran 
trascendencia todos estuvimos presentes. 
 
Sin embargo como lo acaba de mencionar quien me precedió, llega una reforma por parte del Ejecutivo y 
de manera fax track  la sacan adelante, ya lo he mencionado varias veces cuando se hicieron varias 
modificaciones, tanto a la Constitucional en  materia del Poder Judicial como en la cuestión del Pacto 
Civil de Solidaridad en dónde quedó la letra muerta de esos convenios que tenemos celebrado con las 
diversas asociaciones, con el Instituto de Investigaciones Jurídicas de la UNAM, en dónde quedó ese 
contrato o convenio para escuchar la opinión de la federación estatal de asociaciones, colegios y barras 
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de abogados, ellos son los que debieron haber pedido cuando menos conocimiento de lo que se estaba 
reformando, no es a través de fax track porque tenemos un compromiso constitucional como se deben 
sacar adelante las leyes, esta es una ley muy trascendente en la forma en que los justiciables van a tener 
acceso a la justicia. 
 
Por eso creo que no es posible en una semana el que se haya podido analizar esta reforma, la intención 
es correcta, es buena la reforma, pero creo que trae algunos detalles, pero el no haber ni siquiera 
escuchado la opinión de las asociaciones de abogados, no, hacer letra muerta de nueva cuenta de ese 
tipo de convenios que tenemos, pues señores ya basta de fingir nosotros  mismos y continuar celebrando 
convenios con diversas asociaciones dizque para escuchar sus opiniones. 
 
En concreto yo me quiero referir, únicamente a 2 artículos, sé que no es posible, votar en lo general, en 
lo particular, voy a votar a favor, sin embargo hay una situación que quiero dejar planteada. 
 
El artículo 101 de la Constitución Política de la Constitución dice: Los Ministros de la Suprema Corte de 
Justicia, los Magistrados de Circuito,  los Jueces de Distrito, los  respectivos Secretarios y los Consejeros, 
perdón, las personas que hayan ocupado el cargo de Ministro de la Suprema Corte de Justicia, 
Magistrado de Circuito, Juez de Distrito o Consejero de la Judicatura Federal, así como Magistrado de la 
Sala Superior del Tribunal Electoral  no podrán,  dentro de los 2 años siguientes a la fecha de su retiro,  
actuar como patronos, abogados o representantes en cualquier proceso ante los órganos del Poder 
Judicial de la Federación, esto señores está establecido desde 1996, este impedimento es lo que 
realmente le da, lo que acaba de mencionar el Diputado Saracho, independencia, autonomía e 
imparcialidad al Tribunal Superior de Justicia. 
 
¿Por qué en la Exposición de Motivos no se señala o se justifica el que se haya estipulado como haber  
de retiro un año?, un año de monumentos que hoy los medios de monumentos que hoy los medios de 
comunicación están criticando, yo creo que esas críticas de haberse reformado correctamente la ley no 
tendrían ningún caso, esas críticas o esas observaciones de los medios de comunicación no serían de tal 
manera consideradas como una puya si se hubiese reformado correctamente la ley, ya sea en su artículo 
97 o en el 101, en el 101 bis, yo por eso promuevo o propongo que en el artículo 101 bis se agregue el 
siguiente párrafo. 
 
Los Magistrados del Tribunal Superior de Justicia de los Tribunales Especializados y de los Tribunales 
Distritales  que hubiesen tenido derecho al haber de retiro contemplado en este artículo no podrán dentro 
del año siguiente a la fecha de su retiro actuar como patronos abogados o representantes en cualquier 
proceso ante los Órganos del Poder Judicial del Estado. 
 
Por eso señores se les está otorgando un año de sueldo, un año antiinflacionario, porque se va a dar ese 
año de sueldos conforme dentro de 13 años estén ganando los Magistrados, pero tiene una razón  de 
ser, de que durante un año los magistrados que hayan cumplido cabalmente con su obligación y tengan 
derecho de este haber de retiro, se abstengan de actuar como patronos, como abogados o 
representantes en cualquier proceso ante los órganos del Poder Judicial del Estado, esto está a nivel 
constitucional si la reforma del Poder Judicial se hizo ampliándola 15 años, tomando como ejemplo al 
período que tienen los Ministros de la Suprema Corte de Justicia. 
 
Señores,  hay que tomar todo, no nada más lo que nos convenga, los Ministros de la Suprema Corte de 
Justicia se retiran con una pensión que es del 100% por los primeros 2 años y 80%  en los posteriores y 
por eso se les impide litigar durante 2 años, por las situaciones de por sentido común, los compromisos 
que tengan, que pudiesen haber tenido o incluso los asuntos que aún estén pendientes en la Corte, en 
este caso en el Tribunal de Justicia y que ellos al día siguiente ya puedan litigarlos, no hay ningún 
impedimento, señores moralmente no es posible que al día siguiente que se retiren con un año de sueldo 
íntegro puedan ya estar litigando. 
 
La finalidad de ese sueldo que yo lo apruebo y que es correcto, porque estuvieron 15 años, es para que 
se abstengan de ser patronos, abogados o representantes en cualquier proceso ante los propios Órganos 
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del Poder Judicial del Estado, sino esta reforma es incompleta, no se va a dar autonomía, ni 
independencia, ni tampoco imparcialidad al Tribunal Superior de Justicia en el Estado. 
 
Señores también otra situación, no es posible que el artículo 1º transitorio diga que entra en vigor al día 
siguiente de su publicación, démosle cuando menos 30 días para que los propios jueces, los justiciables 
y todos los que van a ser magistrados de los tribunales especializados y jueces distritales tengan 
oportunidad de conocer esta reforma. 
 
Es cuanto, la apruebo, es correcta, pero le falta y muy importante es la situación que acabo de dejar 
planteada. 
 
Es cuanto, señor Presidente. 
 
Diputado Presidente Alfio Vega de la Peña: 
Gracias Diputado. 
 
Hay una proposición de un agregado al artículo 101 bis, tal como fue leído, se pregunta a los integrantes 
de la Comisión de Gobernación, ¿si están de acuerdo sin ese agregado?, no,  muy bien, ¿algún otro 
Diputado que quiera hacer uso de la palabra? 
 
No habiendo intervenciones, se somete a votación el proyecto de decreto, contenido en el dictamen que 
se puso a consideración, por lo que se le solicita que en su forma económica, levantando la mano, emitan 
su voto en el sentido que determinen, pidiéndose asimismo a la Diputada Secretaria Leticia Rivera Soto 
que tome nota de lo que se manifieste al respecto e informe sobre el resultado de la votación. 
 
¿Los que estén a favor del dictamen?, por favor manifestarlo. 
 
Diputada Secretaria Leticia Rivera Soto: 
Por unanimidad, Diputado Presidente. 
 
Diputado Presidente Alfio Vega de la Peña: 
Gracias Diputada. 
 
Conforme al resultado de la votación se aprueba el proyecto de decreto contenido en el dictamen 
presentado en este caso por la Comisión de Gobernación y Puntos Constitucionales,  por lo que debe 
procederse a la formulación del decreto correspondiente,  así como su envío al Ejecutivo del Estado para 
su promulgación, publicación y observancia. 
 
A continuación solicito al Diputado Secretario Jorge Alberto Guajardo Garza, se sirva dar lectura al 
dictamen presentado por la Comisión de Gobernación y Puntos Constitucionales con relación al escrito 
enviado por el Secretario del Ayuntamiento de Jiménez, Prof. Jesús García Márquez,  mediante el cual 
comunica que el Ayuntamiento de Jiménez recibió el día 6 de diciembre del presente año, la solicitud de 
renovación de licencia por incapacidad a causa de enfermedad para continuar separado del cargo de 
Presidente Municipal  por más de 30 días y por tiempo indefinido del Doctor Francisco Trujillo Reyes, 
asimismo se anexa la solicitud de renovación de licencia dirigida a este Congreso a través del Presidente 
de la Junta de Gobierno signada por el Doctor Francisco Trujillo Reyes. 
 
Diputado Secretario Jorge Alberto Guajardo Garza: 
Con gusto,  Diputado Presidente. 
 
Dictamen de la Comisión de Gobernación y Puntos Constitucionales con relación al escrito enviado por 

el Secretario del Republicano  Ayuntamiento de Jiménez, Coahuila, Prof. Jesús García Márquez,   

mediante el cual  comunica que el Ayuntamiento de Jiménez, Coahuila, recibió el día 6 de Diciembre del 

presente año, la solicitud de renovación de licencia por incapacidad a causa de enfermedad, para 
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continuar separado del cargo de presidente Municipal por mas de 30 días y por tiempo indefinido del  Dr. 

Francisco Trujillo Reyes, así mismo se anexa la solicitud de renovación de licencia dirigida a este H. 

Congreso a través del Presidente de la Junta de Gobierno, signada por el  Dr. Francisco Trujillo Reyes. 

 

R E S U L T A N D O 

 

PRIMERO. Que con fecha 25  de Septiembre del año en curso, este H. Congreso del Estado mediante  

decreto numero 352 , otorgo licencia al Dr. Francisco Trujillo Reyes, para retirarse de su cargo como 

presidente Municipal del Ayuntamiento de Jiménez, Coahuila, por un termino que concluye el próximo día 

31 de Diciembre del año en curso; así mismo este Congreso nombró a MARIO ROBLES MOLINA para 

desempeñar las Funciones de Presidente Municipal del Ayuntamiento de Jiménez, Coahuila; con motivo 

de la Licencia  otorgada al C. Francisco Trujillo Reyes. 

 

SEGUNDO.  Que con fecha 12 de Diciembre del año en curso se dispuso por instrucciones de la 

Presidencia de la Junta de Gobierno  que el escrito y anexos fueran turnados a esta comisión de 

Gobernación y Puntos Constitucionales, para su estudio y dictamen y; 

 

C O N S I D E R A N D O 

 

PRIMERO. Esta comisión es competente para emitir el presente Dictamen, lo anterior de  acuerdo  a  lo  

previsto   por  los  artículos   103 fraccion V y VI, 132,  y 144, de la Ley Orgánica del Congreso del Estado 

Independiente, Libre y Soberano de Coahuila de Zaragoza.  

 

SEGUNDO.  Que el día 18 de Octubre de  del 2005 se publicó en el Periódico Oficial del Estado de 

Coahuila, la lista de integración de Cabildos de los Ayuntamientos electos que estarían  en funciones 

durante el periodo del 2006 – 2009. 

 

TERCERO.  Que conforme al decreto mencionado, el C. Francisco Trujillo Reyes, fue electo para 

desempeñar el cargo de Presidente Municipal del Ayuntamiento de  Jiménez, Coahuila. 

 

CUARTO.  Que conforme a lo dispuesto por el artículo 67 fracciones XVII y XIX  de la Constitución 

Política del Estado de Coahuila de Zaragoza, en relación con el articulo 103 fracción V y VI de la Ley 

Orgánica del Congreso del Estado,  es facultad del H. Congreso del Estado; Conceder Licencias a los 

Presidentes Municipales de los Ayuntamientos y nombrar a quienes deban suplir las faltas temporales o 

absolutas de los mismos.  

 

QUINTO.  En primer termino, esta Comisión una vez que analizó el expediente formado con motivo del 

Oficio remitido por el Secretario del Republicano Ayuntamiento de Jiménez, Coahuila, de igual forma se 
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analiza la solicitud  de renovación de licencia dirigida a este H. Congreso a través del Presidente de la 

Junta de Gobierno, signada por el  Dr. Francisco Trujillo Reyes, Presidente Municipal con Licencia del 

Municipio de Jiménez, al igual que las constancias en que justifica su solicitud de ampliación de Licencia, 

a lo que se  Acuerda es procedente Otorgar Licencia hasta el día 31 de Marzo del año 2008, para 

continuar separado del Cargo de Presidente Municipal de Jiménez, Coahuila, al C. Francisco Trujillo 

Reyes, lo anterior a efecto de que este en optimas condiciones de salud para desempeñar su cargo. 

 

SEXTO.  En consecuencia, se designa al C. Mario Robles Molina por parte de este Congreso del Estado  

a Desempeñar las Funciones de Presidente Municipal del Ayuntamiento de Jiménez, Coahuila; con 

motivo de la  ampliación de Licencia  otorgada al C. Francisco Trujillo Reyes. 

 

SEPTIMO.   Que conforme a lo anterior, el C Mario Roble Molina quien se desempeña como Sindico de 

Primera Mayoría del Ayuntamiento de Jiménez, fue designado a Suplir las Funciones Presidente 

Municipal del Mismo, con motivo de la licencia otorgada al C. Francisco Trujillo Reyes. quedando vacante 

el cargo de Sindico de  Primera Mayoría,  esta Comisión propone a la C. GLORIA MONSIVAIS HEREDIA,  

lo anterior con el fin de que este Congreso del Estado la designe como Sindico de Primera Mayoría, del 

Ayuntamiento de Jiménez, Coahuila, durante el tiempo en que el titular desempeñe las Funciones de 

Presidente Municipal  de dicho Ayuntamiento. 

 

En virtud de lo anterior, esta Comisión somete a consideración, discusión y, en su caso, aprobación, el 

siguiente: 

 

PROYECTO DE DECRETO 

 

PRIMERO. Se otorga Licencia hasta el día 31 de Marzo del 2008, al C. Francisco Trujillo Reyes para 

continuar separado del Cargo de Presidente Municipal de Jiménez, Coahuila;  por Incapacidad a causa 

de enfermedad. 

 

SEGUNDO. Se designa al  C. MARIO ROBLES MOLINA para desempeñar las Funciones de Presidente 

Municipal del Ayuntamiento de Jiménez, Coahuila; por el periodo de tiempo de la licencia  otorgada al C. 

Francisco Trujillo Reyes. Debiendo desempeñar con diligencias todas las funciones del mismo. 

 

TERCERO. Se designa a la C. GLORIA MONSIVAIS HEREDIA,   como Sindico de Primera Mayoría, del 

Ayuntamiento de Jiménez, Coahuila, durante el tiempo en que el titular desempeñe las Funciones de 

Presidente Municipal  de dicho Ayuntamiento. 

 

CUARTO. Comuníquese en forma oficial al Ayuntamiento de Jiménez, Coahuila, la designación del C. 

MARIO ROBLES MOLINA como Presidente Municipal por el periodo que se otorga licencia al C 
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Francisco Trujillo Reyes, a efecto de que continué desempeñando sus funciones hasta el termino de la 

licencia otorgada. 

 

QUINTO. Así mismo comuníquese  lo anterior al Ejecutivo del Estado para los efectos procedentes. 

 

T R A N S I T O R I O 

 

UNICO. Publíquese el presente Decreto en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado. 

 

Así lo acuerdan los integrantes de la Comisión de Gobernación y Puntos Constitucionales de la 

Quincuagésimo Séptima Legislatura del Congreso del Estado, Diputado Francisco Saracho Navarro 

(coordinador), Diputado Román Alberto Cepeda González, Diputado Juan Alejandro de Luna González, 

Diputado Demetrio Zúñiga Sánchez, Diputado Guadalupe Sergio Reséndiz Boone, Diputado José Ignacio 

Máynez Varela, Diputado Jesús Manuel Pérez Valenzuela, Diputado Virgilio Maltos Long, Diputado 

Lorenzo Dávila Hernández. Saltillo Coahuila, a 27 de Diciembre  de 2007. 

 

COMISIÓN DE GOBERNACIÓN Y PUNTOS CONSTITUCIONALES 

 
NOMBRE VOTO Y FIRMA 

 
DIP. FRANCISCO SARACHO NAVARRO 

COORDINADOR 
 

A FAVOR ABSTENCION EN CONTRA 
 

 
DIP. ROMÁN ALBERTO CEPEDA GONZÁLEZ 
 
 

A FAVOR ABSTENCION EN CONTRA 
 

 
DIP. JUAN ALEJANDRO DE LUNA GONZALEZ 
 
 

A FAVOR ABSTENCION EN CONTRA 
 

 
DIP. DEMETRIO ZUÑIGA SÁNCHEZ 
 
 

A FAVOR ABSTENCION EN CONTRA 
 

DIP. GUADALUPE SERGIO RESÉNDIZ BOONE 
 
 

A FAVOR ABSTENCION EN CONTRA 
 

 
DIP. JOSÉ IGNACIO MÁYNEZ VARELA 
 
 

A FAVOR ABSTENCION EN CONTRA 
 

 
DIP. JESÚS MANUEL PÉREZ VALENZUELA 
 
 

A FAVOR ABSTENCION EN CONTRA 
 

 
DIP. VIRGILIO MALTOS LONG 
 
 

A FAVOR ABSTENCION EN CONTRA 
 

 A FAVOR ABSTENCION EN CONTRA 
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DIP. LORENZO DÁVILA HERNÁNDEZ 
 
 

 
Es cuanto, Diputado Presidente. 
 
Diputado Presidente Alfio Vega de la Peña: 
Gracias Diputado Secretario. 
 
Esta Presidencia somete a consideración el proyecto de decreto contenido en el dictamen que se acaba 
de leer, por lo que se solicita a quienes deseen intervenir, para hacer comentarios que lo indiquen 
levantando la mano, señalando asimismo el sentido de su intervención para registrar y ordenar sus 
intervenciones. 
 
Diputado Saracho, ¿el sentido de su participación? -a favor-, adelante. 
 
Diputado Francisco Saracho Navarro: 
Hace unos días tuve comunicación con el Presidente Municipal con licencia,  el Doctor Francisco Trujillo,  
que después de la recaída y de la enfermedad que tuvo  lo veo muy recuperado de su enfermedad y él 
ha solicitado nuevamente que le prorroguemos durante 3 meses más su licencia para poderse recuperar 
en su totalidad. 
 
Por lo cual el Presidente ha solicitado una prórroga por 3 meses y sería que Mario Robles Molina,  quien 
se desempeñaba como síndico y en estos momentos está como Presidente Municipal  Interino, continúe,  
lo mismo que con Gloria Monsiváis, para que ocupe la cartera de síndico. 
 
Por lo cual el Doctor Francisco Trujillo envía el respeto a esta Soberanía y la comprensión para que le 
otorguemos 3 meses más y que a partir del 1º de abril él desea estar ya al frente del municipio de 
Jiménez, por lo cual solicito su aprobación y hago uso de la voz para darles el saludo del Doctor 
Francisco Trujillo. 
 
Diputado Presidente Alfio Vega de la Peña: 
Gracias Diputado, ¿algún otro compañero Diputado que desee intervenir? 
 
No habiendo más intervenciones se somete a votación el proyecto de decreto contenido en el dictamen 
que se puso a consideración, por lo que se le solicita que en forma económica, levantando la mano, 
emitan su voto en el sentido que determinen, pidiéndose asimismo al Diputado Jorge Alberto Guajardo 
Garza que tome nota de lo que se manifieste al respecto e informe sobre el resultado de la votación. 
 
¿Los que estén a favor del presente dictamen?, sírvanse manifestarlo. 
 
Diputado Secretario Jorge Alberto Guajardo Garza: 
Unanimidad de los presentes, Presidente. 
 
Diputado Presidente Alfio Vega de la Peña: 
Gracias Diputado Secretario. 
 
Conforme al resultado de la votación, se aprueba el proyecto de decreto contenido en el dictamen 
presentado en este caso por la Comisión de Gobernación y Puntos Constitucionales, por lo que debe 
procederse a la formulación del decreto correspondiente, así como su envío al Ejecutivo del Estado para 
su promulgación, publicación y observancia. 
 
A continuación solicito la Diputada Secretaria Leticia Rivera Soto,  se sirva dar lectura al dictamen 
presentado por la Comisión de Finanzas con relación a la iniciativa enviada por el Ejecutivo del Estado 
mediante la cual se reforman diversas disposiciones de la Ley de Hacienda para el Estado de Coahuila 
de Zaragoza para el ejercicio fiscal del año 2008. 
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Diputada Secretaria Leticia Rivera Soto: 
Con su permiso, Diputado Presidente. 
 
DICTAMEN de la Comisión de Finanzas de la Quincuagésimo Séptima Legislatura del Congreso del 

Estado con relación a la iniciativa enviada por el Ejecutivo del Estado, mediante la cual se Reforman, 

diversas disposiciones de la Ley de Hacienda para el Estado de Coahuila de Zaragoza para el Ejercicio 

Fiscal del año 2008. 

 

RESULTANDO 

 

PRIMERO. El día 4 de diciembre del año 2007, ante el Pleno del Congreso del Estado, compareció el 

Secretario de Finanzas para dar cuenta de los ordenamientos que integran el Paquete Fiscal del Estado 

entre las que se encuentra la Iniciativa mediante la cual se Reforman diversas disposiciones de la Ley de 

Hacienda para el Estado de Coahuila de Zaragoza, para el ejercicio fiscal del año 2008. 

 

SEGUNDO. Que por acuerdo de la Mesa Directiva del Pleno quedaron a disposición de la Comisión de 

Finanzas los ordenamientos que integran el paquete fiscal para que se procediera a su estudio y 

dictamen. 

 

CONSIDERANDO 

 

PRIMERO. Que esta Comisión es competente para emitir el presente dictamen tanto por el Acuerdo de la 

Mesa Directiva del Pleno, así como por la materia de la iniciativa. 

 

SEGUNDO. Que la iniciativa en comento se sustentó con la siguiente exposición de motivos: 

 

Por otra parte, por lo que se refiere a la Ley de Hacienda, se propone reformar el tercer párrafo del 

artículo 4 a fin de que no se consideren espectáculos públicos, los que se presten en restaurantes, bares, 

centros nocturnos, que cuenten con sus licencias respectivas y organicen, por cuenta propia y como 

parte de su variedad este tipo de eventos.  

 

Así mismo se propone reformar el primer párrafo del artículo 7 relativo a las obligaciones de los 

contribuyentes sujetos al Impuesto sobre Diversiones y Espectáculos Públicos, a efecto de que los 

mismos recaben cuando menos con tres días de anticipación a la celebración del espectáculo, la 

autorización de la Secretaría de Finanzas; esto con el objeto de que se cumplan los requisitos exigidos 

por la ley y a fin de tener un control más estricto de los espectáculos que se realicen en el Estado, 

además se reforma la fracción V y se adiciona un último párrafo en el sentido de que sea un requisito 
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para los contribuyentes del impuesto citado, informar el número de localidades de cada clase; así como el 

numero de cortesías y el no pago del impuesto por estas cortesías.   

 

En este mismo sentido se propone adicionar una fracción IV al artículo a fin de que lo contribuyentes del 

Impuesto Sobre Diversiones y Espectáculos Públicos garanticen el interés fiscal por la cantidad que 

represente el boletaje sellado. 

 

Se propone reformar los artículos 8, 9 y 10 a fin de corregir la denominación correcta de los interventores 

comisionados por la Secretaría de Finanzas. 

 

De igual forma se propone reformar el artículo 12 para el efecto de que el pago del Impuesto Sobre 

Diversiones y Espectáculos Públicos, para el efecto de dejar establecido que el pago del impuesto deberá 

hacerse en las Recaudaciones de Rentas o instituciones de crédito autorizados, además de que el día 

del evento, los interventores autorizados podrán recabar el pago correspondiente y expedir un recibo 

provisional, que podrá ser canjeado por el recibo oficial. 

 

Así mismo en dicho artículo se regula la posibilidad de hacer efectiva la garantía otorgada por el 

contribuyente cuando esté no realice el pago conforme a dicho artículo. 

 

Se adicionan los artículos 29-A y 29-B, en los que se establecen los estímulos, en materia del impuesto 

sobre nóminas, a que tienen derechos las personas físicas y morales que contraten adultos mayores. 

 

De igual forma, se reforma el inciso 2 de la fracción II del artículo 30, a efecto de que los beneficiados con 

la excención del pago de impuesto sobre nóminas, relativo a las asociaciones sin fines de lucro, sean 

efectivamente aquellas que legalmente se encuentren constituidas como asociaciones civiles, con todos 

los requisitos que marque la ley de la materia, y no se aprovechen de este beneficio grupos o personas 

que no acrediten de manera legal no perseguir fines de lucro. 

Por otra parte, se propone derogar los incisos 1 y 5 de la misma fracción II del artículo 30 antes citado, a 

fin de que paguen el impuesto sobre nóminas: la Federación, el Estado y los Municipios; así como las 

instituciones educativas públicas y privadas incorporadas al Sistema Estatal Educativo. 

 

Se reforma la fracción IV del artículo 97, en la cual se establece como requisitos que debe presentar a la 

solicitud de licencia para establecimientos expendedores de bebidas alcohólicas, la licencia municipal 

vigente a favor del solicitante, por lo que se regula el caso de que se presente una licencia municipal a 

nombre de otra persona, se deberá acompañar escrito del titular de la licencia, lo anterior a fin de evitar 

prácticas ilícitas para la obtención de la licencia estatal. 
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La fracción II del artículo 100 se refiere a que es causa de cancelación de la licencia de funcionamiento 

de establecimientos expendedores de bebidas alcohólicas el que el establecimiento funcione en un lugar 

distinto al autorizado y se reforma para establecer también como causa de cancelación que el 

establecimiento funcione con un giro distinto al señalado en la propia licencia.     

 

Al artículo 104 se adicionan un segundo y tercer párrafo después de la fracción VII, en las que se 

establece que el giro de miscelánea se aplicará exclusivamente a las personas físicas que tributen bajo el 

Régimen de Pequeños Contribuyentes y se define el término de miscelánea. 

 

En el artículo 104-A que se adiciona a la Ley de Hacienda, se regula la expedición de licencias de 

funcionamientos para establecimientos temporales que expendan bebidas alcohólicas con motivo de 

festividades regionales, ferias, verbenas, espectáculos públicos y eventos recreativos de naturaleza 

análoga. 

 

El segundo párrafo que se adiciona al artículo 108 se refiere a los derechos que se causan por motivo del 

cambio de giro la cual será la diferencia de la tarifa establecida en el artículo 104, sin que en ningún caso 

haya lugar a devolución por cambio de giro.  

 

Por lo que se refiere a la reforma propuesta a los artículos 92, 93 95, 100 fracción I, 103 y 111 consiste 

únicamente en uniformar el sentido de dichos artículos al referirse al refrendo anual y no revalidación 

anual como se tenía antes; y por lo que hace a la reforma al artículo 100-A en la misma se señala el 

nombre correcto de la Secretaría de Salud. 

 

Decreto por el que se crea un Fondo para Otorgar Apoyos Económicos a través de la Expedición de 

Certificados Fiscales.- 

 

En uso de las facultades que la fracción XVI del Artículo 82 de la Constitución Política del Estado, el 

Ejecutivo expedirá Decretos para crear un Fondo para otorgar Apoyos Económicos a través de la 

Expedición de Certificados Fiscales a los contribuyentes a fin de que incentiven la generación de 

empleos, la adquisición de viviendas de interés social y popular, a las organizaciones de servicio social 

no gubernamentales y las clases económicamente más desprotegidas.  

 

De igual forma y considerando la apremiante necesidad de promover la inversión privada y la generación 

de empleos en la entidad, se otorgan apoyos en materia del impuesto sobre nóminas para las nuevas 

empresas y por concepto de inscripción de la escritura constitutiva de nuevas empresas en el Estado y 

de la escritura mediante la cual estas nuevas empresas adquieran los inmuebles para su instalación y 

operación. 
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De igual forma en este Decreto se otorgan apoyos económicos a los contribuyentes cumplidos en materia 

de los Impuestos Estatal y Federal Sobre Tenencia o Uso de Vehículos, en virtud de que ha resultado de 

gran aceptación entre la población, lo cual se ha visto reflejado en los ingresos obtenidos por estos 

conceptos, por lo que es importante continuar otorgando los mismos, que para el ejercicio 2008, 

consistirán en un bono equivalente al 10% del Impuesto Sobre Tenencia Estatal y de un 5% con relación 

al Federal, sin que en ningún caso dicho bono sea inferior a $30.00. 

 

TERCERO. Que los integrantes de esta Comisión procedimos a llevar a cabo el estudio y análisis 

pertinente para lo cual, en distintas ocasiones llevamos a cabo reuniones con el Secretario de Finanzas y 

el personal encargado de las áreas correspondientes en la materia, lo anterior con la finalidad de realizar 

un examen exhaustivo del paquete fiscal presentado, por lo que desahogadas dichas reuniones, se 

estima que se reúnen los elementos de juicio necesario para elaborar el presente dictamen y proponer a 

su consideración, análisis, discusión y en su caso aprobación la siguiente: 

 
REFORMA A LA LEY DE HACIENDA PARA EL ESTADO DE COAHUILA DE ZARAGOZA 

 
ARTÍCULO UNICO.- SE REFORMAN: el tercer párrafo del artículo 4, el primer párrafo y la fracción V del 
artículo 7, el artículo 9, el artículo 10, el artículo 12, el inciso 2 de la fracción II del artículo 30, el artículo 
18, e. artículo 25, el artículo 26, el artículo 37, el artículo 60, el artículo 77, el artículo 80, el artículo 83, el 
artículo 86, el artículo 89, el artículo 91, el artículo 92, el primer párrafo del artículo 94, el primer y 
segundo párrafo del artículo 95, la fracción IV del artículo 97, el artículo  98, el primer párrafo y las 
fracciones I y II  del artículo 100, el artículo 100-A, el artículo 103, el artículo 111, el artículo  113, el 
artículo  116, el primer párrafo del artículo  121, el artículo 128, el artículo  131, el segundo párrafo del 
artículo 135, el artículo  137, el primer párrafo del artículo 140-E, el artículo 145, el artículo 153, el artículo 
158, el artículo 169, el artículo 179 y el segundo párrafo del artículo quinto transitorio; SE ADICIONAN: el 
último párrafo al artículo 7, el artículo 29-A, el artículo 29-B, la fracción VIII y un segundo y tercer párrafo 
después de la dicha fracción al artículo 104, el artículo 104-A y un segundo párrafo al artículo 108; SE 
DEROGAN: las fracciones I y II del artículo 12, los incisos 1 y 5 de la fracción II del artículo 30 de la Ley 
de Hacienda para el Estado de Coahuila de Zaragoza, contenida en el Decreto No. 191, publicada en el 
Periódico Oficial del Gobierno del Estado No. 102 de fecha 22 de diciembre de 1995, para quedar como 
sigue: 
 

ARTÍCULO 4.- … 

 

… 

 

Para efectos de este impuesto, no se consideran espectáculos públicos, los prestados en restaurantes, 

bares, cabarets, salones de fiesta o de baile y centros nocturnos, que cuenten con sus licencias 

respectivas y organicen, por cuenta propia y como parte de su variedad, este tipo de eventos. 

 

ARTÍCULO 7.- Los sujetos de este impuesto están obligados a recabar, cuando menos con tres días de 

anticipación a la celebración del acto, la autorización de la Secretaría de Finanzas, debiendo presentar 

solicitud que contendrá, cuando menos los siguientes requisitos: 
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I. a IV. …. 

 

V. Número de localidades de cada clase que haya en el local destinado al espectáculo y su precio al 

público; así como el número de cortesías, debidamente marcadas como tales, que serán entregadas para 

cada función. 

 

… 

 

No se pagará el impuesto por los boletos de entrada que no tengan precio al público y que se utilicen 

como cortesías siempre y cuando se presenten para su sellado conforme al artículo 8.  

 

ARTÍCULO 9.- Los organizadores, promotores o representantes de las empresas de espectáculos y 

diversiones públicas, están obligados a permitir que los interventores comisionados por las autoridades 

fiscales desempeñen adecuadamente sus funciones, así como a proporcionarles libros, documentos y 

cuantos datos requieran para definir la correcta causación del impuesto a que se refiere este Capítulo. 

 

ARTÍCULO 10.- Las autoridades fiscales del Estado podrán suspender o clausurar cualquier diversión o 

espectáculo, cuando quienes organicen o exploten se nieguen a permitir que los interventores vigilen la 

entrada , liquiden o recauden el impuesto, o  cuando no se hayan observado las disposiciones 

precedentes. 

  

ARTÍCULO 12.- El impuesto a que se refiere este Capítulo se pagará en las oficinas recaudadoras de 

rentas de la Secretaría de Finanzas o en las instituciones de crédito o establecimientos autorizados. 

 

En la fecha en que se realice el evento, el interventor autorizado podrá recabar el pago correspondiente 

al impuesto y expedir un recibo provisional válido con el cual el organizador podrá exigir a contra-entrega 

del mismo el recibo oficial del pago del impuesto en las oficinas recaudadoras de rentas de la Secretaría 

de Finanzas. 

 

Cuando no se realice el pago conforme a lo establecido en el presente artículo, la autoridad fiscal 

procederá a hacerlo efectivo mediante el Procedimiento Administrativo de Ejecución, o en su caso, 

aplicar la garantía otorgada por el contribuyente. 

 

I.- SE DEROGA 

 

II.- SE DEROGA 
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ARTICULO 18.- El pago de este impuesto deberá efectuarse en las oficinas recaudadoras de rentas de la 

Secretaría de Finanzas, Instituciones de Crédito o establecimientos autorizados, dentro de los quince 

días siguientes a la celebración de la operación, aplicando la tasa que establezca esta ley. 

 

ARTICULO 25.- El pago de este impuesto deberá efectuarse en las oficinas recaudadoras de rentas de la 

Secretaría de Finanzas, Instituciones de Crédito o establecimientos autorizados, mediante declaración 

mensual que deberá presentarse dentro de los primeros diecisiete días naturales del mes siguiente a 

aquél en que se hubieren realizado las erogaciones objeto del mismo, en las formas aprobadas por la 

Secretaría de Finanzas. 

 

ARTICULO 26.- Cuando los contribuyentes cuenten con sucursales en diversos municipios del Estado, 

deberán presentar declaración en cada municipio en que se encuentren ubicadas las sucursales.  En 

aquellos casos en que no exista oficina recaudadora de rentas en el municipio de que se trate, las 

declaraciones podrán ser presentadas en las instituciones de crédito o establecimientos autorizados más 

cercanos al domicilio del contribuyente. 

 

ARTÍCULO 29-A.- Las empresas que contraten adultos mayores y/o a personas con capacidades 

diferentes, tendrán derecho a los estímulos fiscales siguientes: 

 

I.   No se pagará el impuesto que se cause por las erogaciones correspondientes a las personas 

mayores o con capacidades diferentes. 

 

II.   Adicionalmente, tendrán derecho a las reducciones siguientes: 

 

a) El 20% del impuesto que se cause, cuando ocupen de un 4% hasta un 5% de su planta de 

trabajadores con personas mayores y/o con capacidades diferentes. 

 

b) El 25% del impuesto que se cause, cuando ocupen más de un 5% hasta un 7% de su planta de 

trabajadores con personas mayores y/o con capacidades diferentes. 

 

c) El 30% del impuesto que se cause, cuando ocupen más de un 7% hasta un 10% de su planta de 

trabajadores con personas mayores y/o con capacidades diferentes. 

 

d) El 50% del impuesto que se cause, cuando ocupen más del 10% de su planta de trabajadores con 

personas mayores y/o con capacidades diferentes. 
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ARTÍCULO 29-B.- Para tener derecho al estímulo que otorga el artículo anterior, los contribuyentes 

deberán señalar en las declaraciones del Impuesto sobre Nóminas, el número de personas mayores o 

con capacidades diferentes que trabajen en la empresa y su remuneración. 

 

ARTÍCULO 30.- . . .  

 

I.- . . .  

 

1 a 13. . . . 

 

II.- . . .  

 

1. SE DEROGA 

2. Instituciones sin fines de lucro conformadas como Asociación Civil, que promuevan o realicen 

asistencia social, actividades deportivas, culturales o sociales. 

  

3 a 4. . . .  

 

5. SE DEROGA 

 

6 a 10. . . . 

 

ARTICULO 37.- El pago de este impuesto deberá efectuarse en las oficinas recaudadoras de rentas de la 

Secretaría de Finanzas, Instituciones de Crédito o establecimientos autorizados, dentro de los tres 

primeros meses de cada año, en el mismo recibo con el que se paguen las contribuciones de control 

vehicular. 

 

ARTICULO 60.- El pago de este impuesto deberá efectuarse en las oficinas recaudadoras de rentas de la 

Secretaría de Finanzas, instituciones de crédito o establecimientos autorizados, mediante declaración 

mensual que deberá presentarse dentro de los primeros diecisiete días naturales del mes siguiente a 

aquél en que se obtengan los ingresos por los servicios gravados por este impuesto, en las formas 

aprobadas por la Secretaría de Finanzas. 

 

ARTICULO 77.- El pago de este impuesto deberá efectuarse por el retenedor en las oficinas 

recaudadoras de rentas de la Secretaría de Finanzas, instituciones de crédito o establecimientos 

autorizados, dentro de los diecisiete días naturales del mes siguiente a aquél en el cual se haga entrega 

del premio. 
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ARTICULO 80.- El pago de estos derechos deberá efectuarse en las oficinas recaudadoras de rentas de 

la Secretaría de Finanzas, Instituciones de Crédito o establecimientos autorizados, conforme a las tasas y 

tarifas que establece esta ley, previamente a la prestación del servicio. 

 

ARTICULO 83.- El pago de estos derechos deberá efectuarse en las oficinas recaudadoras de rentas la 

Secretaría de Finanzas, Instituciones de Crédito o establecimientos autorizados, conforme a las tasas y 

tarifas que establece esta ley, previamente a la prestación del servicio. 

 

ARTICULO 86.- El pago de los derechos por los servicios prestados por la Dirección Estatal y las 

oficialías del Registro Civil a que se refiere esta Sección, deberá efectuarse en las oficinas recaudadoras 

de rentas de la Secretaría de Finanzas, Instituciones de Crédito o establecimientos autorizados, 

previamente a la prestación del servicio. 

 

ARTICULO 89.- El pago de los derechos a que se refiere esta Sección, deberá efectuarse en las oficinas 

recaudadoras de rentas la Secretaría de Finanzas, Instituciones de Crédito o establecimientos 

autorizados,  previamente a la prestación del servicio. 

 

ARTICULO 91.- El pago de los derechos por los servicios a que se refiere esta Sección, deberá 

efectuarse en las oficinas recaudadoras de rentas de la Secretaría de Finanzas, Instituciones de Crédito 

o establecimientos autorizados, previamente a la prestación del servicio. 

 

ARTÍCULO 92.- Es objeto de este Derecho, los servicios que presta la Secretaría de Finanzas, en 

coordinación con la Secretaría de Salud del Estado y la Secretaría de Gobierno, en el ámbito de sus 

respectivas competencias y en aplicación de los ordenamientos de la materia, por la expedición de 

licencias para el funcionamiento de establecimientos cuyos giros sean la enajenación de bebidas 

alcohólicas o la prestación de servicios que incluyan el expendio de dichas bebidas siempre que se 

efectúe total o parcialmente con el público en general y el refrendo anual de las mismas. 

 

ARTÍCULO 94.- Los sujetos de este derecho están obligados a solicitar a la Secretaría de Finanzas, 

previamente a la iniciación de sus actividades, la expedición de la licencia para el funcionamiento del 

establecimiento y el refrendo anual correspondiente. 

… 

 

ARTÍCULO 95.- … 

La licencia y el refrendo anual, deberán exhibirse por los contribuyentes en un lugar visible del 

establecimiento. 

 

… 
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ARTÍCULO 97.- … 

 

I a III.- … 

 

IV.- Licencia municipal vigente expedida a favor del solicitante. Tratándose de solicitantes distintos al 

titular, se podrá expedir licencia con vigencia anual y el solicitante deberá acompañar escrito de 

conformidad del titular de la licencia municipal, para el uso o goce de los derechos que le otorga dicha 

licencia.  

 

ARTICULO 98.- Recibida la solicitud y documentación a que se refieren los artículos 94 y 97 de esta ley, 

la Secretaría de Finanzas del Gobierno del Estado, ordenará a las oficinas recaudadoras de rentas, la 

práctica de una inspección al local para determinar si reúne los requisitos que exige este Capítulo. 

 

ARTÍCULO 100.- Son causas de cancelación de la licencia para el funcionamiento de establecimientos 

que expendan bebidas alcohólicas y clausura de los mismos, las siguientes: 

 

I.- Que no obtenga el refrendo de la licencia dentro de los tres primeros meses del ejercicio fiscal. 

 

II.- Que el establecimiento funciones en lugar distinto al autorizado en la licencia; o con un giro diferente 

al manifestado en la misma.  

 

III a IV.- … 

 

… 

 

ARTÍCULO 100-A.- La Secretaría de Finanzas, en coordinación con la Secretaría de Salud del Estado y 

la Secretaría de Gobierno del Estado, tendrán a su cargo, en el ámbito de sus respectivas competencias, 

la inspección y vigilancia de los establecimientos que expendan bebidas alcohólicas, para verificar 

periódicamente que éstos reúnan las condiciones de salubridad e higiene que establecen las leyes, 

cumplan con la ubicación para le enajenación y expendio de bebidas alcohólicas, contenidos en las 

disposiciones legales aplicables y que su funcionamiento no ofenda la moral y las buenas costumbres. 

 

ARTÍCULO 103.- Las autoridades fiscales clausurarán los establecimientos que expendan bebidas 

alcohólicas cuando no cuenten con la licencia de funcionamiento y el refrendo anual, así como aquellos 

que no suspendan la enajenación o expendio de bebidas alcohólicas dentro del plazo establecido en el 

artículo 101 de esta Ley, cuando sea cancelada la licencia de funcionamiento con que operaba.    
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ARTÍCULO 104.- . . .  

 

I a VII. . . .  

 

VIII. Misceláneas $ 2,200.00 (DOS MIL DOSCIENTOS PESOS 00/100 M.N.) 

 

La licencia para el giro de miscelánea se expedirá exclusivamente a las personas físicas que tributen bajo 

el Régimen de Pequeños Contribuyentes, tendrá vigencia anual y no causará los derechos por el 

refrendo anual. 

 

Se entenderá por giro de miscelánea, la compraventa al público en general , de productos comestibles, 

no comestibles, de higiene personal y de aseo para el hogar a granel, envasados, empaquetados, 

etiquetados y con envoltura, sin renta de máquinas de videojuegos; con venta exclusivamente de cerveza 

en botella cerrada y cuya rotación en inventarios mensual por la compraventa sea menor a la tarifa más 

baja por licencia establecida en el presente Artículo. 

 

ARTICULO 104-A.- Las personas físicas y morales con establecimientos temporales que con motivo de 

festividades regionales, ferias, verbenas, espectáculos públicos, y eventos recreativos de naturaleza 

análoga, se dediquen a enajenar bebidas alcohólicas o a la prestación de servicios que incluyan el 

expendio de dichas bebidas, total o parcialmente con el público en general, deberán obtener el permiso 

del Estado. 

 

Para el otorgamiento del permiso, deberá hacerse una solicitud en la oficina recaudadora de rentas que 

corresponda, cumpliendo los requisitos que al efecto señale la autoridad estatal, acompañado del 

permiso temporal otorgado por el municipio en original y copia para su cotejo.   

 

El costo del permiso será del doce por ciento de la tarifa normal de la licencia que corresponda según el 

giro del establecimiento que se pretende instalar. El permiso se expedirá en un plazo no menor de cinco 

días hábiles, previa presentación del recibo de pago y en forma individual por cada local. 

 

El permiso únicamente será válido por el tiempo y en el lugar para el cual fue expedido, en ningún caso 

los permisos a que se refiere este artículo, podrán tener una vigencia superior a un mes, pudiendo la 

autoridad estatal en el ámbito de su competencia, inspeccionar y vigilar su funcionamiento.  Cuando el 

establecimiento no cumpla con las normas que establecen las leyes, se procederá a la cancelación del 

permiso otorgado y a la clausura del establecimiento en su caso. . 

 

ARTÍCULO 108.- . . .  
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La autorización de cambio de giro de una licencia causará derechos sobre la diferencia del costo de la 

tarifa establecida en el artículo 104, según el establecimiento de que se trate. En ningún caso dará lugar 

a devolución por cambio de giro. 

 

ARTICULO 110.- Las tarifas establecidas en los artículos 104, 105, 107 y 108, se reducirán en un 50%, 

cuando el establecimiento para el que se expida la autorización y licencia anual se encuentre en alguno 

de los siguientes municipios: Abasolo, Candela, Castaños, Cuatrociénegas, Escobedo, General Cepeda, 

Guerrero, Hidalgo, Jiménez, Juárez, Lamadrid, Morelos, Nadadores, Ocampo, Progreso, Sacramento, 

Sierra Mojada, Viesca, Villa Unión y Zaragoza. 

 

ARTÍCULO 111.- El pago de este derecho deberá realizarse en las oficinas recaudadoras de rentas de la 

Secretaría de Finanzas, Instituciones de Crédito o establecimientos autorizados, dentro de los tres 

primeros meses de cada ejercicio fiscal y previamente a la expedición de la licencia de funcionamiento y 

refrendo anual, en su caso. 

 

ARTICULO 113.- El pago de los derechos a que se refiere esta Sección deberá efectuarse en las oficinas 

recaudadoras de rentas de la Secretaría de Finanzas, Instituciones de Crédito o establecimientos 

autorizados, previamente a la prestación del servicio. 

 

ARTICULO 116.- El pago de los derechos a que se refiere este Capítulo deberá efectuarse en las 

oficinas recaudadoras de rentas de la Secretaría de Finanzas, Instituciones de Crédito o establecimientos 

autorizados, previamente a la prestación del servicio. 

 

ARTICULO 121.- El pago de estos derechos deberá hacerse en las oficinas recaudadoras de rentas de la 

Secretaría de Finanzas, Instituciones de Crédito o establecimientos autorizados, conforme a las tarifas 

que establece esta ley. 

 

. . . 

 

ARTICULO 128.- El pago de los derechos a que se refiere esta Sección,  deberá efectuarse en las 

oficinas recaudadoras de rentas de la Secretaría de Finanzas, Instituciones de Crédito o establecimientos 

autorizados, previamente a la prestación del servicio. 

 

ARTICULO 131.- El pago de los derechos a que se refiere este Capítulo, deberá efectuarse en las 

oficinas recaudadoras de rentas de la Secretaría de Finanzas, Instituciones de Crédito o establecimientos 

autorizados, previamente a la prestación del servicio. 

 

ARTÍCULO 135.- … 
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El pago de los derechos por los servicios a que se refiere el artículo 133, deberá efectuarse en las 

oficinas recaudadoras de la Secretaría de Finanzas, instituciones de crédito o establecimientos 

autorizados, previamente a la prestación del servicio. 

 

ARTICULO 137.- El pago de los servicios a que se refiere este Capítulo deberá efectuarse en las oficinas 

recaudadoras de rentas de la Secretaría de Finanzas, Instituciones de Crédito o establecimientos 

autorizados, previamente a la prestación del servicio. 

 

ARTICULO 140-E.- El pago de los servicios y gastos a que se refiere este Capítulo, deberá efectuarse en 

las oficinas recaudadoras de rentas de la Secretaría de Finanzas, Instituciones de Crédito o 

establecimientos autorizados, previamente a la prestación del servicio, conforme a la liquidación que 

expida la Dependencia que preste el servicio. 

 

. . .  

 

ARTICULO 145.- Las contribuciones por gasto deberán ser pagadas en las oficinas recaudadoras de 

rentas de la Secretaría de Finanzas o en las Instituciones de Crédito autorizadas, dentro de los quince 

días siguientes al en que surta efectos la notificación de la resolución que contenga la determinación de 

las contribuciones. 

 

ARTICULO 153.- El pago de esta contribución deberá efectuarse en las oficinas recaudadoras de rentas 

de la Secretaría de Finanzas, Instituciones de Crédito o establecimientos autorizados, en el mismo recibo 

con que se realicen los pagos objeto de esta contribución. 

 

ARTICULO 158.- El pago de esta contribución deberá efectuarse en las oficinas recaudadoras de rentas 

de la Secretaría de Finanzas, instituciones de crédito o establecimientos autorizados, en el mismo recibo 

con que se realicen los pagos de los derechos objeto de esta contribución. 

 

ARTICULO 169.- Las contribuciones por obra pública deberán ser pagadas en las oficinas recaudadoras 

de rentas de la Secretaría de Finanzas, o en las instituciones de crédito autorizadas, al inicio de la obra o 

dentro del plazo que se establezca en los convenios que se celebren con los particulares, en la forma y 

plazo que ésta determine. 

 

ARTICULO 179.- La contribución por responsabilidad objetiva se pagará en las oficinas recaudadoras de 

rentas de la Secretaría de Finanzas o en las Instituciones de Crédito autorizadas, dentro de los quince 

días siguientes al en que se notifique al contribuyente el resultado de los estudios técnicos que lleve a 

cabo la Secretaría de Comunicaciones y Obras Públicas. 
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ARTICULO QUINTO.- . . . 

  

El pago de este impuesto deberá efectuarse en las oficinas recaudadoras de rentas de la Secretaría de 

Finanzas, instituciones de crédito o establecimientos autorizados, en el mismo recibo con que se realicen 

los pagos objeto de este impuesto. 

 

T R A N S I T O R I O S 

 

ARTICULO PRIMERO.- El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación el 
Periódico Oficial del Gobierno del Estado. 
 

ARTICULO SEGUNDO.- Se derogan todas las disposiciones que se opongan al presente Decreto. 

 

SALA de Comisiones ―Luis Donaldo Colosio‖ del Congreso del Estado, en la ciudad de Saltillo, Coahuila, 

12 de diciembre del 2007. 

 

COMISIÓN DE FINANZAS 

 
NOMBRE Y FIRMA VOTO  

Dip. Raúl Xavier González Valdés 
Coordinador 

 
 

 
 

A FAVOR 
 

 
ABSTENCIÓN 

 
EN CONTRA 

 

Dip. José Luís Moreno Aguirre 
 
 
 

 
 

A FAVOR 
 

 
ABSTENCIÓN 

 
EN CONTRA 

 

Dip. Guadalupe Sergio Reséndiz Boone 
 
 
 

 
 

A FAVOR 
 

 
ABSTENCIÓN 

 
EN CONTRA 

 

Dip. Julián Montoya de la Fuente 
 
 
 

 
 

A FAVOR 
 

 
ABSTENCIÓN 

 
EN CONTRA 

 

Dip. César Flores Sosa 
 
 
 

 
 

A FAVOR 
 

 
ABSTENCIÓN 

 
EN CONTRA 

 

Dip. Luís Gurza Jaidar 
 
 
 

 
 

A FAVOR 
 

 
ABSTENCIÓN 

 
EN CONTRA 

 

Dip. Lorenzo Dávila Hernández 
 
 
 

 
 

A FAVOR 
 

 
ABSTENCIÓN 

 
EN CONTRA 

 



 

 161 

Saltillo, Coahuila, a 18 de Diciembre de 2007 Segundo Período Ordinario 

Dip. Jorge Alberto Guajardo Garza 
 
 
 

 
 

A FAVOR 
 

 
ABSTENCIÓN 

 
EN CONTRA 

 

Dip. Hermilo Sergio Pon Tapia. 
 
 

 
 

A FAVOR 
 

 
ABSTENCIÓN 

 
EN CONTRA 

 

 
Es cuanto, Diputado Presidente. 
 
Diputado Presidente Alfio Vega de la Peña: 
Gracias Diputada Secretaria. 
 
A continuación,  esta Presidencia someterá a consideración el proyecto de decreto contenido en el 
dictamen que se acaba de leer, por lo que se solicita a quienes desean intervenir para hacer comentarios,  
que lo indiquen levantando la mano y que señalen si el sentido de su intervención es a favor o en contra 
para registrar  y ordenar las intervenciones. 
 
¿Alguna otra? Diputado César.  Adelante Diputado Moreno. 
 
Diputado José Luis Moreno Aguirre: 
Con su permiso,  Diputado Presidente. 
 
Por lo que se refiere a la Ley de Hacienda,  en este año el Ejecutivo del Estado está proponiendo una 
serie de reformas que vendrán a fortalecer las finanzas públicas, logrando con ello una mejor 
redistribución y captación de recursos en nuestro estado. 
 
Entre las reformas que se proponen en este dictamen tenemos las siguientes, se propone reformar de 
dicha ley el 3er párrafo del artículo 4º a fin de que no se consideren espectáculos públicos lo que se 
presenten en restaurantes, bares, centros, que cuenten sus licencias respectivas y organicen por cuenta 
propia y como parte de su variedad de este tipo de eventos con el único fin de que los ciudadanos 
coahuilenses gocen de una manera más accesible, de mayores y mejores espectáculos. 
 
Asimismo,  se contempla en esta iniciativa la edición de los artículos 29 A y 29 B, en los que se 
establecen los estímulos en materia del Impuestos Sobre Nóminas a que tienen derecho las personas 
fiscales y morales que contraten adultos mayores. 
 
De igual forma se reforma el inciso 2 de la fracción 2ª del artículo 30 a efecto de que los beneficiados con 
la extensión del pago del impuesto sobre nóminas, relativo a las asociaciones sin fines de lucro, sean 
efectivamente aquellas que legalmente se encuentren constituidas como asociaciones civiles con todos 
los requisitos que marque la ley de la materia y que no se aprovechen de este beneficio, grupos o 
personas que no acrediten de manera legal,  no perseguir fines de lucro. 
 
Por último,  se establece el decreto por el que se crea un fondo para otorgar apoyos económicos a través 
de la expedición de certificados fiscales, es decir,  el uso de las facultades que la fracción XVI del artículo 
82 de la Constitución Política del Estado, el Ejecutivo expedirá decretos para crear un fondo para otorgar 
apoyos económicos a través de la expedición de certificados fiscales a los contribuyentes a fin de que 
incentiven la generación de empleos, la adquisición de viviendas de interés social y popular a las 
organizaciones de servicio social no gubernamentales y a las clases económicamente más 
desprotegidas. 
 
De igual forma y considerando la apremiante necesidad de promover la inversión privada y la generación 
de empleos en la entidad,  se otorgan apoyos en materia de impuestos sobre nóminas para las nuevas 
empresas y por concepto de las escrituras constitutivas de nuevas empresas en el estado y de la 
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escritura mediante la cual estas nuevas empresas adquieren los inmuebles para su instalación y 
operación. 
 
Asimismo, en este decreto se otorgan apoyos económicos a los contribuyentes cumplidos en materia de 
los impuestos estatales y federales, sobre tenencia y uso de vehículos, en virtud de que han resultado de 
gran aceptación entre la población, lo cual se ha visto reflejado en los ingresos obtenidos por estos 
conceptos, por lo que es importante continuar otorgando los mismos, que para el ejercicio 2008 
consistirán de un bono equivalente al 10% del Impuesto sobre Tenencia Estatal y de un 5% con relación 
al federal, sin que ningún caso dicho bono sea inferior a 30 pesos. 
 
Por todas razones antes expuestas y seguro de que esta iniciativa traerá grandes beneficios para nuestro 
estado, es que les pido a todos ustedes su voto a favor del presente dictamen. 
 
Es cuanto, Diputado Presidente. 
 
Diputado Presidente Alfio Vega de la Peña: 
Gracias Diputado. 
 
Diputado Luis Mendoza, adelante Diputado. 
 
Diputado Luis Alberto Mendoza Balderas: 
Con su permiso,  Diputado Presidente. 
 
Bueno,  desde luego que ha causado alguna preocupación por algún sector, sobre en el sector educativo,  
el cobro del ISN al quitarse la excepción, sin embargo,  bueno,  esto se ha platicado y acertadamente lo 
vio la Comisión de Finanzas y transmitir a la ciudadanía, transmitir a todo un sector que se podrá ver 
afectado, la cuestión como bien lo decía el Diputado Moreno de la expedición de certificados fiscales, los 
cuales promediarían o pues no, no causará ningún agravio o ningún este pago extra por parte de estos 
colegios  y por parte de otras asociaciones que también sin fines de lucro pretendían andar algunos 
servicios. 
 
Entonces con esta situación se dan garantías, se establece una Ley de Hacienda que esperemos que 
traiga mayores contribuciones y que traiga beneficios para el pueblo de Coahuila, entonces también 
solicitamos el voto a favor del presente dictamen. 
 
Diputado Presidente Alfio Vega de la Peña: 
Gracias Diputado. 
 
No habiendo más intervenciones, se somete  votación el proyecto de decreto contenido en el dictamen 
que se puso a consideración, por lo que se le solicita que en forma económica, levantando la mano, 
emitan su voto en el sentido que determinen, pidiéndose asimismo a la Diputada Secretaria Leticia Rivera 
Soto que tome nota de lo que se manifieste al respecto e informe sobre el resultado de la votación. 
 
¿Los que estén a favor del proyecto de decreto? 
 
Diputada Secretaria Leticia Rivera Soto: 
Aprobado por unanimidad,  Diputado Presidente. 
 
Diputado Presidente Alfio Vega de la Peña: 
Gracias Diputada Secretaria. 
 
Conforme al resultado de la votación se aprueba el proyecto de decreto contenido en el dictamen 
presentado por la Comisión de Finanzas, por lo que debe procederse a la formulación del decreto 
correspondiente, así como a su envío al Ejecutivo del Estado para su promulgación, publicación y 
observancia. 
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Compañeras y compañeros Diputados,  en virtud de que han transcurrido más de 5 horas de trabajo y de 
conformidad con lo dispuesto en el último párrafo del artículo 179 de la Ley Orgánica del Congreso del 
Estado, esta Presidencia somete a consideración de los integrantes del Pleno prorrogar la presente 
sesión a fin de concluir con los puntos agendados en el Orden del Día,  por lo que le solicito que en forma 
económica, levantando la mano,  se sirvan manifestar el sentido de su votación y le solicito asimismo a la 
Diputada Secretaria Leticia Rivera Soto que tome nota de la misma. 
 
¿Los que estén a favor de que continúe la sesión? 
 
Diputada Secretaria Leticia Rivera Soto: 
Por unanimidad, Diputado Presidente. 
 
Diputado Presidente Alfio Vega de la Peña: 
Gracias compañera Diputada. 
 
A continuación solicito al Diputado Secretario Jorge Alberto Guajardo Garza se sirva dar lectura al 
dictamen presentado por la Comisión de Finanzas,  con relación a la iniciativa enviada por el Ejecutivo 
del Estado consistente en la Ley de Ingresos, para el Estado de Coahuila de Zaragoza para el Ejercicio 
Fiscal del año 2008. 
 
Diputado Secretario Jorge Alberto Guajardo Garza: 
Con gusto,  Diputado Presidente. 
 
DICTAMEN de la Comisión de Finanzas de la Quincuagésimo Séptima Legislatura del Congreso del 

Estado con relación a la iniciativa enviada por el Ejecutivo del Estado, consistente en Ley de Ingresos 

para el Estado de Coahuila de Zaragoza para el Ejercicio Fiscal del año 2008. 

 

RESULTANDO 

 

PRIMERO. El día 4 de diciembre del año 2007, ante el Pleno del Congreso del Estado, compareció el 

Secretario de Finanzas para dar cuenta de los ordenamientos que integran el Paquete Fiscal del Estado 

entre las que se encuentra la Iniciativa de Ley de Ingresos para el Estado de Coahuila de Zaragoza, para 

el ejercicio fiscal del año 2008. 

 

SEGUNDO. Que por acuerdo de la Mesa Directiva del Pleno quedaron a disposición de la Comisión de 

Finanzas los ordenamientos que integran el paquete fiscal para que se procediera a su estudio y 

dictamen. 

 

CONSIDERANDO 

 

PRIMERO. Que esta Comisión es competente para emitir el presente dictamen tanto por el Acuerdo de la 

Mesa Directiva del Pleno, así como por la materia de la iniciativa. 

 

SEGUNDO. Que la iniciativa en comento se sustentó con la siguiente exposición de motivos: 
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La iniciativa que presentó el Ejecutivo del Estado a la consideración y aprobación de este Poder 

Legislativo está sustentada sobre los objetivos y prioridades del Plan Estatal de Desarrollo. Con esta 

estrategia presupuestal, seguiremos impulsando una administración pública que privilegie las demandas 

de la gente, con un desarrollo más equilibrado regional y sectorialmente y una distribución del ingreso 

más equitativa y justa para los habitantes del Estado. 

 

El panorama para el 2008 debe ser percibido con los cambios que en el contexto nacional e internacional 

se han dado. Está visto como un proceso de impulso a los niveles de desarrollo, mejorar los niveles de 

ingreso a la mayoría de la población, apoyando en particular a las clases más desprotegidas, adultos 

mayores y personas con capacidades diferentes. 

 

En este sentido, necesitamos impulsar la inversión en infraestructura, que permita continuar con la 

modernización del Estado para mantenerlo con altos índices de competitividad, y seguir siendo un punto 

importante de captación de inversiones productivas, soporte de un desarrollo sustentable que coadyuve a 

la integración regional y genere nuevos empleos y mejor remunerados. 

 

La educación y la mejora en la calidad de ésta, en todos los niveles, es prioridad en este proyecto, puesto 

que representa el instrumento fundamental para la adquisición de conocimientos, competencias básicas, 

valores y aptitudes para lograr la realización individual y el mejoramiento económico, social y cultural.  

 

Se plantea mantener viabilidad en este proyecto, para el mejoramiento de la infraestructura en salud, con 

mejores espacios destinados a la atención de grupos vulnerables, el diseño de programas y apoyos que 

abatan la pobreza extrema, tratando de mantener en ascenso la calidad de vida de la población y que los 

sectores con mayor rezago, disminuyan esta diferencia, dándoles la posibilidad de contar con un entorno 

más favorable en cuanto a vivienda, empleo-ingreso, educación, seguridad social, medicina y recreación. 

 

 

La democracia prevalecerá en el Estado, se continuará promoviendo como práctica cotidiana del 

quehacer público, la participación ciudadana a través de canales institucionales de comunicación que nos 

permitan retroalimentar acciones y obras sustentadas en el plan básico de gobierno y en la propia 

dinámica social, la construcción de consensos deberá mantener el clima de estabilidad política en el 

Estado. 

 

La Ley de Ingresos y el Presupuesto de Egresos, constituyen el ordenamiento fundamental de los 

recursos que pone la ciudadanía al servicio de la sociedad, por lo que  deben ser utilizados con probidad, 

anteponiendo el interés público en su aplicación. En este sentido, los proyectos que se presentan 

contemplan normas que transparentan su ejecución y determinan la responsabilidades que en su 

ejercicio corresponden a cada dependencia o entidad del Gobierno del Estado.  
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Las iniciativas para el 2008, son un instrumento estratégico de gobierno basadas en los aspectos macro-

económicos que habrán de incidir en la economía nacional, que resultan más relevantes y que se deben 

considerar para la elaboración de un proyecto de ingresos y egresos realista. 

 

Política de Ingresos.- 

La Ley de Ingresos para el ejercicio 2008, estima un presupuesto base de $24,532.3 millones de pesos, 

8.8% más alto que el año pasado en términos reales. En términos nominales, el incremento es del orden 

de $2,788.5 millones de pesos (12.8%).  

 

Es importante señalar que la aplicación de la Ley de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria que 

impacta los ingresos excedentes derivados de la actividad petrolera que ha venido recibiendo el Estado, 

así como cambios en las condiciones macroeconómicas, pueden afectar la captación de recursos. Aún 

así, la variación no debe impactar nuestros compromisos de Gobierno. 

Hemos tomado en cuenta para la formulación de los presupuestos de ingresos y egresos, que el índice 

inflacionario estimado a diciembre de 2007, será del  4.0% acumulado, y que para el período fiscal de 

2008 la expectativa de inflación es de un 3.5% y que el incremento al producto interno bruto nacional 

estimado será de 3.7% en términos reales. 

 

El Presupuesto de Ingresos para el próximo año está integrado por los siguientes rubros: Los Ingresos 

Estatales; los Ingresos Federales; las Aportaciones Federales; los Ingresos por Convenios; los recursos 

del Fideicomiso para Infraestructura en los Estados; y se incorpora la posibilidad de hacer uso de la 

disposición de un crédito que fue autorizada por ese H. Congreso mediante Decreto No. 52 publicado en 

el Periódico Oficial del Gobierno del Estado en fecha 28 de marzo del año 2000, así como la autorizada 

mediante Decreto No. 153 publicado en el Periódico Oficial del Estado en fecha 22 de diciembre de 2006, 

hasta por el monto no ejercido. 

 

Los ingresos estatales están proyectados de conformidad con  programas de modernización 

administrativa en la Secretaría de Finanzas para obtener una mayor eficiencia recaudatoria, ampliando la 

base de contribuyentes y combatiendo la evasión fiscal, así como por acciones relacionadas con la 

simplificación en los procedimientos de pago de contribuciones a través de Internet y de tarjetas de 

crédito y de ampliación de programas operativos. 

 
Los ingresos de origen federal que son, las Participaciones del Fondo General, el Fondo de Fomento 

Municipal y Participaciones Directas de IEPS; la recaudación del Impuesto Sobre Tenencia o Uso de 

Vehículos, Sobre Automóviles Nuevos, de fiscalización conjunta, de multas administrativas no fiscales, 

así como por la administración del Régimen de Pequeños Contribuyentes y del Régimen Intermedio; se 
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estiman en $8,141.4 millones de pesos que sumados a los ingresos estatales de $2,226.7 millones de 

pesos ascenderán a $10,368.1 millones de pesos, que conforman los ingresos propios. 

 
Las aportaciones del Ramo 33 que representan los fondos estatales para la educación básica y normal, 

los servicios de salud, de infraestructura social, fortalecimiento municipal, aportaciones múltiples, 

educación tecnológica y de adultos y el de seguridad pública, ascenderán a $9,539.3 millones de pesos. 

 
Los recursos por convenios de inversión y gasto descentralizado celebrados con diferentes dependencias 

del Gobierno Federal representarán un ingreso de $3,579.7 millones de pesos. 

 
Se incorporan $45.2 millones de pesos, que se estima se asignarán al Fideicomiso para Infraestructura 

en los Estados, mismo que se integra con parte de los recursos provenientes de ingresos excedentes de 

la Federación. 

 

Por último, se mantiene la posibilidad de ejercer la línea de crédito autorizada por el H. Congreso 

mediante Decreto No. 52 publicado en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado en fecha 28 de marzo 

del año 2000, así como la autorizada mediante Decreto No. 153 publicado en el Periódico Oficial del 

Estado en fecha 22 de diciembre de 2006, hasta por el monto no ejercido. 

 

Para 2008, se establecerá una política de ingresos sustentada en la eficiencia en la recaudación, 

mediante acciones que permitan ampliar la base de contribuyentes, de mayor asistencia y acercamiento 

con ellos para orientarlos en la forma de cumplir con sus obligaciones fiscales, de políticas que induzcan 

al cumplimiento espontáneo de las mismas, a fin de avanzar de manera sustancial en la regularización de 

la recaudación de todos los rubros de ingresos fiscales estatales y federales. 

 

En este sentido, se prevé un programa de recaudación atendiendo principalmente a la simplificación de 

los procedimientos, facilitando la forma de cumplimiento de los contribuyentes a través de Internet y pago 

con tarjetas de crédito, algunas de ellas con programas de pago en mensualidades sin intereses en 

contribuciones de tenencia federal, tenencia estatal y en derechos de control de vehículos, así como en 

actos de fiscalización, a efecto de lograr un incremento en las metas previstas en el presupuesto de 

ingresos. 

 

En este sentido la política de ingresos que habremos de seguir durante el ejercicio fiscal de 2008, resalta 

los siguientes aspectos: 

 

 No se establecerán nuevos impuestos. 

 Se reforzarán los programas para ampliar la base de contribuyentes. 
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 Se aplicarán los sistemas y procedimientos necesarios para simplificar el cumplimiento de las 

obligaciones fiscales. 

 Se establecerán los programas de facilidades de pago, el estímulo a contribuyentes cumplidos y 

se continuará con el otorgamiento de convenios para el pago en parcialidades. 

 En términos del artículo 3 de la Ley de Hacienda, actualizaron las contribuciones establecidas en 

cantidades determinadas en un 4%. 

 

Como ya se comentó, los ingresos totales del Estado serán por el orden de                $ 24,532.3 millones 

de pesos, esto es un 8.8% real más que lo aprobado por esa soberanía para el 2007. 

 

De este monto los ingresos propios representan el 42.3%, de los ingresos totales, las aportaciones 

federales y los convenios con la federación representan el 53.5%; los conceptos de FIES y los recursos 

por disposición de crédito son del orden de un 4.3% del total de los ingresos que se contemplan para el 

2008. 

Respecto de lo aprobado para 2007, las Participaciones e Incentivos Federales se incrementan en 

$828.1 millones de pesos; los Ingresos Estatales en $467.7 millones pesos; las Aportaciones Federales 

en $693.5 millones de pesos y los ingresos por convenios se incrementan en $1,101.9 millones de pesos.  

Para este ejercicio se solicita autorización para mantener la línea de crédito autorizada por el H. 

Congreso mediante Decreto No. 52 publicado en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado en fecha 28 

de marzo del año 2000, así como la autorizada mediante Decreto No. 153 publicado en el Periódico 

Oficial del Estado en fecha 22 de diciembre de 2006, hasta por el monto no ejercido, y que constituirán 

una garantía para los programas de Gobierno, principalmente los relacionados a la reducción de la 

pobreza y la generación de empleo, mientras que los recursos por ingresos excedentes (FIES) se 

consideran en $45.2 millones de pesos para el 2008.  

 

Todo esto representa un incremento nominal respecto de los ingresos presupuestados de 2007 a la 

estimación que estamos presentando para 2008 del orden de $2,788.5 millones de pesos. 

 

Ley de Ingresos.- 

La iniciativa de Ley de Ingresos contempla las mismas contribuciones y fuentes de ingreso, se mantienen 

las tasas de recargos a razón del 2% por mora y 1.5% para el pago en parcialidades; además de 

continuar con el esquema de cancelación de créditos hasta de $2,500.00 por incosteabilidad en el cobro 

o insolvencia del contribuyente. 

 

Además se conserva la facultad para condonar recargos de contribuciones estatales correspondientes al 

ejercicio 2007 y anteriores, cuando los activos del contribuyente sean insuficientes para cubrir el crédito 
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fiscal o que la carga financiera implique que pueda entrar en estado de insolvencia o lo conduzca a la 

quiebra o suspensión de pagos.  

 

TERCERO. Que los integrantes de esta Comisión procedimos a llevar a cabo el estudio y análisis 

pertinentes para lo cual, en distintas ocasiones llevamos a cabo reuniones con el Secretario de Finanzas 

y el personal encargado de las áreas correspondientes en la materia, lo anterior con la finalidad de 

realizar un examen exhaustivo del paquete fiscal presentado, por lo que desahogadas dichas reuniones, 

se estima que se reúnen los elementos de juicio necesario para elaborar el presente dictamen y proponer 

a su consideración, análisis, discusión y en su caso aprobación la siguiente: 

 

LEY DE INGRESOS DEL ESTADO  

PARA EL EJERCICIO FISCAL DEL AÑO 2008 

 

ARTÍCULO 1.- En el ejercicio fiscal del 2008 la Hacienda Pública del Estado de Coahuila, percibirá los 

ingresos provenientes de los conceptos que se enumeran en este artículo, por las cantidades estimadas 

que se precisan en el Anexo Único de esta ley.  

 
I.- IMPUESTOS. 

1. Sobre Diversiones y Espectáculos Públicos;  

2. Sobre Enajenación de Vehículos de Motor;  

3. Sobre Nóminas;  

4. Sobre Tenencia o Uso de Vehículos; 

5. Sobre el Hospedaje;  

6. Sobre Ingresos por Premios derivados de Loterías, Rifas, Sorteos,  

Juegos con Apuestas y Concursos; y 

7. Adicional por derechos del Registro Público. 

 

II.- DERECHOS. 

1. Por servicios de la Secretaría de Gobierno; 

2. Por servicios de la Secretaría de Finanzas; 

3. Por servicios de la Secretaría de Desarrollo Social; 

4. Por servicios de la Secretaría de Obras Públicas y Transporte; 

5. Por servicios de la Secretaría de Educación y Cultura; 

6. Por servicios de la Función Pública; 

7. Por servicios de la Procuraduría General de Justicia;  

8. Por servicios por Derecho de Acceso a la Información. 

 

III.- CONTRIBUCIONES ESPECIALES. 
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1. Por Gasto; 

2. Para el Fomento a la Educación en el Estado; 

3. Para el Mantenimiento y Conservación del Centro Histórico de las  

ciudades de Saltillo y Ramos Arizpe, Coahuila; 

4. Por Obra Pública; y 

5. Por Responsabilidad Objetiva. 

 
IV.- PRODUCTOS. 

1. Venta de bienes muebles o inmuebles; 

2. Arrendamientos de bienes muebles o inmuebles; 

3. Explotación o enajenación de cualquier naturaleza de los bienes  

propiedad del Estado; 

4. Réditos de capitales y valores del Estado; 

5. Bienes de beneficencia; 

6. Establecimientos y Empresas Estatales; 

7. Trabajos gráficos y editoriales;  

8. Venta de impresos y papel;  

9. Otorgamiento de avales;  

10. Uso o aprovechamiento de las carreteras de cuota; y 

11. Otros no especificados.   

              
V.- APROVECHAMIENTOS. 

1. Recargos; 

2. Gastos de ejecución; 

3. Multas; 

4. Subsidios; 

5. Reintegros e indemnizaciones; 

6. Cauciones cuyas pérdidas se declaren por resolución firme a favor del  

Estado; 

7. Bienes vacantes, tesoros ocultos, herencias, legados, donaciones y otros  

conceptos en favor del Estado; 

8. Aportaciones extraordinarias del Gobierno Federal, de Organismos  

Públicos o de particulares;  

9. Honorarios de notificación; y 

10. Otros no especificados.                            

 
 VI.- INGRESOS COORDINADOS. 

 
 VII.- INGRESOS EXTRAORDINARIOS POR CRÉDITOS Y EMPRÉSTITOS.                                       
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ARTÍCULO 2.- Los impuestos, derechos, contribuciones especiales, productos y aprovechamientos 

señalados en esta ley, se causarán y recaudarán de acuerdo con las normas establecidas por la Ley de 

Hacienda, el Código Fiscal para el Estado de Coahuila, y demás disposiciones fiscales aplicables en el 

Estado, y en su caso, conforme a los términos de las concesiones, contratos y disposiciones que 

reglamenten a unos y otros, siendo supletoriamente aplicables las disposiciones del derecho común. 

 

ARTÍCULO 3.- Los Ingresos Coordinados, se recaudarán conforme a lo dispuesto por la Ley de 

Coordinación Fiscal y los Convenios celebrados por el Gobierno del Estado con la Federación, derivados 

de la misma y en su caso, atendiendo a las disposiciones legales federales aplicables.   

 
ARTÍCULO 4.- Cuando se autorice el pago de contribuciones en forma diferida o en parcialidades, se 

causarán recargos a razón del 1.5% mensual sobre saldos insolutos. 

 
ARTÍCULO 5.- Cuando no se cubran las contribuciones en la fecha o dentro de los plazos fijados por las 

disposiciones fiscales, se pagarán recargos por concepto de indemnización al fisco estatal a razón del 

2% por cada mes o fracción que transcurra, a partir del día en que debió hacerse el pago y hasta que el 

mismo se efectúe. 

 
ARTÍCULO 6.- Cuando se paguen espontáneamente contribuciones de ejercicios fiscales 2007 y 

anteriores, se pagarán recargos a razón del 1%, por cada mes o fracción que transcurra, a partir del día 

en que debió hacerse el pago y hasta que el mismo se efectúe. 

 
ARTÍCULO 7.- Se autoriza al Gobierno del Estado, para que, por conducto de la Secretaría de Finanzas 

contrate y/o ejerza los créditos que fueron autorizados por el H. Congreso del Estado mediante Decreto 

No. 52, publicado en el Periódico Oficial de fecha 28 de marzo del año 2000, y mediante Decreto No. 

153, publicado en el Periódico Oficial de fecha 22 de diciembre de 2006, y en su caso, modifique los 

contratos celebrados al amparo de dichas autorizaciones, en los términos de la Ley de Deuda Pública. 

 

El Ejecutivo del Estado, por medio de la Secretaría de Finanzas, deberá dar cuenta al Congreso del 

Estado del ejercicio que realice conforme a la autorización que se otorga en este artículo. 

 
Los créditos que se contraten con base en la presente autorización deberán destinarse a la ejecución de 

los programas de inversión y obra pública. 

 
ARTÍCULO 8.- Se autoriza al Ejecutivo del Estado, para que por conducto del Secretario de Finanzas, 

afecte en garantía de todas y cada una de las obligaciones que contraiga por los créditos o empréstitos 

que contrate como deudor directo o contingente en términos del artículo 7 de esta Ley, las 

Participaciones que en ingresos federales le correspondan al Estado, sin perjuicio de afectaciones 

anteriores. 
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ARTÍCULO 9.- Se autoriza al Ejecutivo del Estado, para que por conducto de la Secretaria de Finanzas, 

realice operaciones bursátiles, emita bonos y/o certificados de deuda pública, que podrá colocar en el 

mercado de valores, bajo las mejores condiciones que prevalezcan en el mercado al momento de su 

colocación. 

 
Teniendo como primordial meta conseguir la colocación de los bonos y/o certificados de deuda pública a 

tasa fija sin descartar que la colocación pueda ser a tasa variable dependiendo de las condiciones del 

mercado. 

 

ARTÍCULO 10.- Se autoriza al Ejecutivo del Estado, para que por conducto del Secretario de Finanzas, 

cuando sea procedente, otorgue el aval del Gobierno del Estado y afecte las participaciones que en 

ingresos federales le correspondan, en garantía de todas y cada una de las obligaciones solidarias que 

contraiga, por los créditos o empréstitos que autorice el Congreso del Estado a contratar a los municipios 

o a las entidades de la Administración Pública Paraestatal o de los Municipios, en términos de la Ley de 

Deuda Pública para el Estado de Coahuila de Zaragoza.  

 

ARTÍCULO 11.- La Secretaría de Finanzas podrá condonar total o parcialmente los recargos de 

contribuciones estatales que se hubieren causado por los ejercicios 2007 y anteriores. 

 

 I.- La condonación a que se refiere este artículo, se autorizará cuando: 

 

1.- Los activos del contribuyente sean insuficientes para cubrir el crédito fiscal de que se trate o que la 

carga financiera que representan los recargos y los demás créditos a cargo del contribuyente implique 

que pueda entrar en estado de insolvencia o lo conduzca a la suspensión de pagos o quiebra; y 

 

2.- Los recargos cuya condonación se solicita, deriven de créditos fiscales a cargo del contribuyente 

relativos a contribuciones que debieron cubrirse hasta el 31 de diciembre de 2007. 

 

II.- El porcentaje de condonación parcial o total de recargos, se hará atendiendo a la situación financiera 

del contribuyente y a su posibilidad de pago. 

 

La autoridad podrá requerir al contribuyente todos los datos, informes o documentos que resulten 

necesarios para determinar que efectivamente se encuentra en los supuestos previstos en este artículo. 

Esto con independencia del ejercicio de sus facultades de verificación. 

 

Sólo procederá la condonación de recargos correspondientes a créditos fiscales que hayan quedado 

firmes y siempre que el acto o actos administrativos que resulten conexos a su causación no hayan sido 
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materia de impugnación o que habiéndolo sido, el contribuyente acredite al momento de presentar su 

solicitud que ha formulado desistimiento. 

 
Lo previsto en este artículo no constituye instancia y no reinicia, interrumpe o suspende la interposición 

de los medios de defensa que pudieron hacerse valer en contra de los créditos fiscales que hubiesen 

dado lugar a la causación de los recargos a que se refiere este precepto. 

 

ARTÍCULO 12.- La Secretaría de Finanzas podrá cancelar créditos fiscales por razones de 

incosteabilidad en el cobro o por insolvencia del deudor o de los responsables solidarios. 

 

Se consideran créditos de cobro incosteable, aquellos cuyo importe sea inferior o igual a $2,500.00 (DOS 

MIL QUINIENTOS PESOS 00/100 M.N.) y aquellos cuyo costo de recuperación rebase el 75% del 

importe del crédito. 

 

Cuando el deudor tenga dos o más créditos a su cargo, todos ellos se sumarán para determinar si se 

cumplen los requisitos señalados. La cancelación de los créditos a que se refiere este artículo no libera 

de su pago. 

 

Se consideran insolventes los deudores o los responsables solidarios cuando no tengan bienes para 

cubrir el crédito o éstos ya se hubieran realizado, cuando éstos no se puedan localizar o cuando hubieran 

fallecido sin dejar bienes que puedan ser objeto del procedimiento administrativo de ejecución. 

 

ARTÍCULO 13.- La Secretaría de Finanzas, así como los organismos públicos descentralizados y demás 

dependencias que se encuentren sectorizadas a ella, tendrán la obligación de publicar en sus respectivas 

páginas de internet, la información y documentos necesarios, en términos del artículo 24 de la Ley de 

Acceso a la Información Pública del Estado de Coahuila de Zaragoza. 

 

T R A N S I T O R I O S 

 

ARTÍCULO PRIMERO.- La presente Ley entrará en vigor a partir del 1o. de enero del año 2008. 

 

ARTÍCULO SEGUNDO.- Para los efectos de esta Ley, no se consideran ingresos del ejercicio, los 

excedentes fiscales del ejercicio anterior, aun cuando formen parte del Presupuesto de Egresos para el 

mismo ejercicio fiscal. 

 

ARTÍCULO TERCERO.- Se derogan todas las disposiciones que se opongan al presente Decreto. 
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SALA de Comisiones ―Luis Donaldo Colosio‖ del Congreso del Estado, en la ciudad de Saltillo, Coahuila, 

a 12 de diciembre del 2007. 

 

COMISIÓN DE FINANZAS 

 

NOMBRE Y FIRMA VOTO  

Dip. Raúl Xavier González Valdés 
Coordinador 

 

 
A FAVOR 

 

 
ABSTENCIÓN 

 
EN CONTRA 

 

Dip. José Luís Moreno Aguirre 
 

 
A FAVOR 

 

 
ABSTENCIÓN 

 
EN CONTRA 

 

Dip. Guadalupe Sergio Reséndiz Boone 
 

 
A FAVOR 

 

 
ABSTENCIÓN 

 
EN CONTRA 

 

Dip. Julián Montoya de la Fuente 
 

 
A FAVOR 

 

 
ABSTENCIÓN 

 
EN CONTRA 

 

Dip. César Flores Sosa 
 

 
A FAVOR 

 

 
ABSTENCIÓN 

 
EN CONTRA 

 

Dip. Luís Gurza Jaidar 
 

 
A FAVOR 

 

 
ABSTENCIÓN 

 
EN CONTRA 

 

Dip. Lorenzo Dávila Hernández 
 
 
 

 
 

A FAVOR 
 

 
ABSTENCIÓN 

 
EN CONTRA 

 

Dip. Jorge Alberto Guajardo Garza 
 
 
 

 
 

A FAVOR 
 

 
ABSTENCIÓN 

 
EN CONTRA 

 

Dip. Hermilo Sergio Pon Tapia. 
 
 

 
 

A FAVOR 
 

 
ABSTENCIÓN 

 
EN CONTRA 
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INGRESOS FEDERALES
FONDO GENERAL DE PARTICIPACIONES 6,880,313
IMPUESTO SOBRE TENENCIA O USO DE AUTOMÓVILES 460,333
CONSUMO (CERVEZA, BEBIDAS ALCOHÓLICAS Y TABACOS LABRADOS) 190,156
FONDO DE FOMENTO MUNICIPAL 200,605
FISCALIZACION CONJUNTA 103,985
IMPUESTO SOBRE AUTOMÓVILES NUEVOS 135,149
FONDO DE COMPENSACIÓN IMPUESTO SOBRE AUTOMÓVILES NUEVOS 54,131
MULTAS ADMINISTRATIVAS NO FISCALES 3,772
RÉGIMEN PEQUEÑOS CONTRIBUYENTES 43,791
RÉGIMEN INTERMEDIOS 21,740
ENAJENACION DE INMUEBLES 47,428

TOTAL INGRESOS FEDERALES 8,141,402 33.2%
INGRESOS ESTATALES

IMPUESTOS
SOBRE NOMINAS 464,579
SOBRE TENENCIA O USO DE VEHÍCULOS ESTATAL 61,085
SOBRE ENAJENACIÓN DE VEHÍCULOS DE MOTOR 37,516
HOSPEDAJE 22,484
ADICIONALES SOBRE EL REGISTRO PUBLICO DE LA PROPIEDAD 12,588
SOBRE DIVERSIONES Y ESPECTÁCULOS PÚBLICOS 3,339
SOBRE LOTERÍAS 16,301

SUBTOTAL 617,892
DERECHOS

CONTROL DE VEHÍCULOS 555,856
REGISTRO PUBLICO DE LA PROPIEDAD 248,763
LICENCIAS Y PERMISOS PARA MANEJAR 47,147
REGISTRO CIVIL 36,742
LICENCIAS POR ESTABLECIMIENTOS DE BEBIDAS ALCOHOLICAS 41,792
OTROS DERECHOS 27,114

SUBTOTAL 957,413
CONTRIBUCIONES ESPECIALES 

PARA EL FOMENTO A LA EDUCACIÓN 130,094
CENTRO HISTÓRICO DE SALTILLO - RAMOS ARIZPE 10,030
POR RESPONSABILIDAD OBJETIVA 310
OBRA PUBLICA (APORTACIÓN DE BENEFICIARIOS) 300,840

SUBTOTAL 441,274
SUBTOTAL CONTRIBUCIONES ESTATALES 2,016,580 8.2%

PRODUCTOS 110,287
APROVECHAMIENTOS 99,877

INGRESOS ESTATALES 2,226,744 9.1%
INGRESOS PROPIOS 10,368,146 42.3%

APORTACIONES FEDERALES
F. DE APORT. EDUCACIÓN BÁSICA (FAEB) 6,316,606
F. DE APORT. SERVICIOS DE SALUD (FASSA) 851,380
F. DE APORT. INFRAESTRUCTURA SOCIAL (FAIS) 312,196
F. DE APORT. FORTALECIMIENTO A MUNICIPIOS Y D.F. (FORTAMUN) 955,577
F. DE APORT. MÚLTIPLES (FAM) 252,850
F. DE APORT. EDUCACIÓN TECNOLÓGICA Y DE ADULTOS (FAETA) 169,800
F. DE APORT. SEGURIDAD PUBLICA (FASP) 171,189
F. DE APORT. FORTALECIMIENTO DE LAS ENTIDADES FEDERATIVAS (FAFEF) 509,701

TOTAL APORTACIONES FEDERALES 9,539,299 38.9%
CONVENIOS
ALIMENTACIÓN REOS  FEDERALES 36,009
SEMARNAT 81,008
ALIANZA PARA EL CAMPO 228,500
EDUCACIÓN MEDIA SUPERIOR Y SUPERIOR 827,813
CAPUFE 13,765
OBRAS Y SERVICIOS PÚBLICOS (DES. SOCIAL RAMO 20) 0
CONSEJO NACIONAL DE FOMENTO EDUCATIVO 77,086
RECONVERSIÓN PRODUCTIVA 31,020
MODERNIZACIÓN REGISTRO CIVIL 2,563
CONACULTA 27,840
DESARROLLO TURÍSTICO 22,803
CONVENIO CARRETERAS 1,158,200
DIF 12,721
SECRETARIA DE ECONOMÍA 23,242
SAGARPA 229,695
CONAGUA 499,400
CONAFOR 64,412
SECRETARIA DE SALUD 180,550
CONAFOVI (CONTRALORÍA) 2,012
CONVENIOS AGROPECUARIOS 37,254
ODES 8,841
CONVENIO SCT 14,940

TOTAL CONVENIOS 3,579,674 14.6%
EXCEDENTES (FIES - FEIEF) 45,209
RECURSOS POR DISPOSICION DE CREDITO 250,000
LINEA DE CREDITO ADICIONAL 750,000

TOTAL FINANCIAMIENTOS 1,045,209 4.3%
T  O  T  A  L 24,532,328 100.0%

 % 

GOBIERNO DEL ESTADO DE COAHUILA DE ZARAGOZA

LEY DE INGRESOS DEL ESTADO

ANEXO UNICO 2008
(MILES DE PESOS)

CONCEPTO
 PRESUPUESTO 

2008 

 

 
Es cuanto, Diputado Presidente. 
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Diputado Presidente Alfio Vega de la Peña: 
Gracias Diputado Secretario. 
 
Esta Presidencia someterá a consideración el proyecto de decreto contenido en el dictamen que se 
acaba de leer, por lo que se solicita a quienes deseen intervenir para hacer comentarios que lo indiquen, 
levantando la mano y que señalen si el sentido de su intervención es  a favor o en contra para registrar 
las intervenciones. 
 
Diputado Lorenzo, ¿alguna otra intervención?  Adelante Diputado Lorenzo. 
 
Diputado Lorenzo Dávila Hernández: 
Con su permiso,  compañero Presidente. 
 
Quiero ser breve en atención a la gran cantidad de asuntos que se están tratando de desahogar en esta 
sesión. 
 
Como se señala en el dictamen,  los integrantes de la Comisión de Finanzas nos reunimos en diversas 
ocasiones con el Secretario de Finanzas para los efectos y analizar a profundidad los temas centrales del 
paquete fiscal. 
 
En ese sentido debo destacar que la Ley de Ingresos del Estado para el ejercicio fiscal 2008 no incorpora 
nuevos impuestos al esquema tributario,  se actualizan eso sí, diversos gravámenes al aplicarles el factor 
del 4% derivado del índice inflacionario registrado en este año. 
 
Estos criterios de política económica, el no establecimiento de nuevos impuestos y la actualización de 
gravámenes con base en el índice inflacionario registrado, son congruentes con la realidad social que 
vive el país y nuestro Estado. 
 
También debe destacarse los ejes de la política recaudatoria que afortunadamente se alejan 
radicalmente del terrorismo fiscal, estos ejes son la ampliación de la base de contribuyentes con base, en 
el combate a la evasión fiscal, la simplificación de los procedimientos administrativos y sobre todo la 
creación de una nueva cultura tributaria basada en la confianza de que los ingresos fiscales serán 
aplicados en obras y programas de beneficio colectivo bajo criterios de eficiencia, honestidad y máximo 
rendimiento. 
 
Finalmente, la Ley de Ingresos contempla un importante incremento en relación a los ingresos 
recaudados este año, en efecto se estiman ingresos totales de poco más de 24 mil 500 millones de pesos 
que representan un incremento de casi 9 puntos porcentuales en términos reales con relación a los 
ingresos de este año, para que la Ley de Ingresos como herramienta jurídica financiera contribuya al 
mejoramiento de la condición y calidad de vida de los coahuilenses se requieren 3 cosas: 
 
Primero.- Que esta Soberanía apruebe el dictamen. 
Segundo.- Que la Secretaría de Finanzas sea eficiente en la recaudación y, 
Tercero.- Que los funcionarios del Gobierno Estatal manejen honestamente los recursos y los apliquen 
eficientemente. 
 
Yo estoy seguro de que el Congreso aprobará la ley y tengo confianza en que la Secretaría de Finanzas 
aplicará una política recaudatoria justa y eficiente, pero tengo dudas fundadas en cuanto a que algunos 
secretarios apliquen eficientemente los recursos públicos. 
 
En este sentido, sostengo que tanto el Congreso como el Gobernador debemos mantener una estrecha 
vigilancia para que los Secretarios cumplan adecuadamente con las responsabilidades que les fueron 
asignadas, pues no habrá pretexto de insuficiencia de recursos para encubrir ineficiencias o ineptitudes. 
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Termino diciendo que el Congreso cumplirá con su parte y que el Gobernador deberá tomar las medidas 
enérgicas y oportunas para evitar que este esfuerzo fracase por la ineptitud de algunos funcionarios. 
 
Es cuanto, Diputado Presidente. 
 
Diputado Presidente Alfio Vega de la Peña: 
Gracias Diputado. 
 
A continuación el Diputado Alfredo Garza.  Adelante Diputado. 
 
Diputado Alfredo Garza Castillo: 
Con su permiso,  Diputado Presidente. 
 
Considero importante el trabajo que ha estado realizando la Comisión de Finanzas, quiero hacer nada 
más algunas observaciones, yo entiendo que en la sección 6ª de los servicios y en permisos de materia 
ecológica en lo que se refiere a la de Acuña, hay un error de dedo, creo, está marcado con 2.100, cuando 
es servicio de predios, la limpieza de predios en forma manual y  en forma manual y mecánica aumenta a 
3.60,  yo entiendo que es eso, pero ojalá puedan ver esa corrección. 
 
Y vamos a en lo particular, su servidor en lo general votará a favor,  pero en lo particular se reservará la 
de Acuña, debido a que creemos que,  bueno,  fue un grave error de la administración actual el haber 
renovado el convenio con  SIMESA,  que es servicio de parquímetros,  y bueno,  no podría votar algo de 
lo que estoy en contra que se siga cobrando ese servicio y no podría votar a favor de que lo incluya en la 
Ley de Ingresos los cobros, claro hicieron su corrección debida en el momento de quitar la 
inconstitucionalidad que no había un margen de cobro y por el cual está muy bien el trabajo realizado, 
pero en lo particular me reservaré yo la de Acuña, en lo general estaré a favor. 
 
Es cuanto Diputado. 
 
Diputado Presidente Alfio Vega de la Peña: 
Gracias Diputado. 
 
Adelante Diputado Reséndiz. 
 
Diputado Saracho, el Diputado Reséndiz tuvo el gesto de ceder la intervención, por favor haga uso de la 
Tribuna. 
 
Diputado Francisco Saracho Navarro: 
Diputado Presidente. 
 
En lo personal yo también quisiera tocar el tema de los parquímetros, pero cuando se tocara el tema de 
la Ley de Ingresos de Acuña, creo que en ese momento estamos en la Ley del Gobierno del Estado. 
 
Diputado Presidente Alfio Vega de la Peña: 
Gracias Diputado. 
 
No habiendo más intervenciones se somete a votación el contenido en el dictamen que se puso a 
consideración, por lo que le solicito que en forma económica, levantando la mano, emitan su voto en el 
sentido que determinen pidiéndose asimismo al Diputado Secretario Jorge Alberto Guajardo Garza que 
tome nota de lo que se manifieste al respecto e informe sobre el resultado de la votación. 
 
¿Los que estén a favor del dictamen? 
 
Diputado Secretario Jorge Alberto Guajardo Garza: 
Por unanimidad Presidente. 
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Diputado Presidente Alfio Vega de la Peña: 
Gracias Diputado Secretario. 
 
Conforme el resultado de la votación, se aprueba en lo general y en lo particular el proyecto de ley 
contenido en el dictamen presentado en este caso por la Comisión de Finanzas por lo que debe 
procederse a la formulación del decreto correspondiente, así como a su envío al Ejecutivo del Estado 
para su promulgación, publicación y observancia. 
 
A continuación,  solicito a la Diputada Secretaria Leticia Rivera Soto,  se sirva dar lectura al dictamen 
presentado por la Comisión de Finanzas con relación a la iniciativa del Presupuesto de Egresos 2008 
para el Estado de Coahuila de Zaragoza enviada por el Ejecutivo del Estado. 
 
Diputada Secretaria Leticia Rivera Soto: 
Con su permiso,  Diputado Presidente. 
 
DICTAMEN de la Comisión de Finanzas de la Quincuagésimo Séptima Legislatura del Congreso del 

Estado con relación a la iniciativa de Presupuesto de Egresos 2008 para el Estado de Coahuila de 

Zaragoza, enviada por el Ejecutivo del Estado. 

 

RESULTANDO 

 

PRIMERO. El día 4 de diciembre de 2007, ante el Pleno del Congreso del Estado, compareció el 

Secretario de Finanzas para dar cuenta de los ordenamientos que integran el Paquete Fiscal del Estado 

entre las que se encuentra la Iniciativa de Presupuesto de Egresos 2008 para el Estado de Coahuila de 

Zaragoza. 

 

SEGUNDO. Que por acuerdo de la Mesa Directiva del Pleno quedaron a disposición de la Comisión de 

finanzas los ordenamientos que integran el paquete fiscal para que se procediera a su estudio y 

dictamen. 

 

CONSIDERANDO 

 

PRIMERO. Que esta Comisión es competente para emitir el presente dictamen tanto por el Acuerdo de la 

Mesa Directiva del Pleno, así como por la materia de la iniciativa. 

 

SEGUNDO. Que la iniciativa en comento se sustentó con la siguiente exposición de motivos: 

 

El 2008 iniciará con un presupuesto base de 24,532.3 millones de pesos, un 12.82% mayor al 

programado en el 2007 y 8.8% superior en términos reales.  

 

Seguirán vigentes las políticas de austeridad, racionalidad y calidad en el gasto de operación, que se han 

venido implementando por la actual administración.   
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Se promoverá un desarrollo económico que permita generar empleos dignos para los coahuilenses, 

gracias al fortalecimiento de la infraestructura. 

 

Como instrumento para el desarrollo, el presupuesto de gasto  generará un nivel de confianza a los 

ciudadanos. 

 

Al programa de Educación, Cultura y Deporte, se destinará 10,578.5 millones de pesos, que representa 

un 6.81% más que lo presupuestado en 2007.  Lo anterior permitirá contar con un sistema educativo 

eficiente, incluyente y de calidad, que permita una oferta educativa diversificada y congruente con las 

necesidades actuales, lo que incidirá favorablemente en el desarrollo integral de las personas. Además 

se promoverá la ciencia, la cultura y el deporte, la atención a la juventud y la participación comprometida 

de todos los sectores. 

 

Por  lo que se refiere al programa de Asistencia, Desarrollo Social y Salud, se contará con un 
presupuesto de 3,592.8 millones, con lo que se pretende hacer de Coahuila un estado con una cultura de 
vida saludable, que cuente con servicios de salud modernos, accesibles para todos, con trato 
personalizado y atención de calidad. 
 

Para el programa de Fortalecimiento Municipal se propone un gasto de 2,875.9 millones lo que significa 

un incremento de 8.31% con respecto al 2007. 

 

En los rubros de Procuración de Justicia y Seguridad Pública se propone una partida de 1,141 millones 

de pesos.  Si esto es aprobado, el aumento en el gasto de este programa sería de 16.19%, 

manteniéndose así una política de crecimiento en este gasto que permita tener una visión que consiste 

en construir una entidad donde el estado de derecho se aplique sin cortapisa, con eficiencia, equidad, 

profesionalidad y un respeto irrestricto a los derechos fundamentales. 

 

En el marco de fortalecimiento de la división de poderes, tanto el Legislativo como el Judicial ven 

incrementados los montos asignados en términos reales.  Así, el Poder Judicial tiene en la propuesta una 

asignación de 290.4 millones, lo que significa un aumento en términos nominales de 8.86% con respecto 

al ejercicio 2007.  Por su parte, el Poder Legislativo tiene asignado un presupuesto de 195.1 millones de 

pesos, que aumenta un 11.14% nominalmente. 

 

Al programa de Fomento Económico, Desarrollo Regional y Productividad se le asignan en la propuesta 

recursos por el orden de los 840.6 millones de pesos, que representa un crecimiento del 17.54% con 

relación al 2007 que se destinará principalmente a la promoción industrial con su consecuente 

generación de nuevos empleos. 
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Para Obras Públicas y Transportes, se propone un gasto de 1,870.3 millones de pesos que representa un 

87.18% con relación al 2007.   

 

El Instituto Electoral y de Participación Ciudadana tendrá un presupuesto de 100.8, millones de pesos. 

Monto que se incrementa en un 101.5%, esto considerando que  

 

el 2008 es año electoral y en el 2007 no se tienen contemplado gastos extraordinarios por elecciones 

estatales o municipales, aunado a la política de racionalidad del gasto previsto por esta administración.   

 

El programa de Previsión Social cuenta en la iniciativa con una partida de 1,260.5 millones de pesos.   

 

En  todo momento la prioridad de esta administración será la gente, por lo que los recursos destinados al 

gasto social que incluye los programas de Educación, Cultura y Deporte, Asistencia Social, Desarrollo 

Social y Salud así como el de Previsión Social, representan un 63% del gasto total. 

 

Esto significa que de cada peso que se gastará en el 2008, 63 centavos estarán dirigidos a elevar los 

niveles de calidad de vida de la población. 

 

Para el programa de inversión, siguiendo las indicaciones de mantener una política de aliento y respuesta 

a las necesidades de desarrollo de Coahuila, se destinarán 4,619.5 millones de pesos para el próximo 

ejercicio fiscal.  Lo anterior significa un aumento de 11.31% con respecto a lo presupuestado para el 

2007, este monto apoyado por la línea de crédito adicional,  coadyuva al desarrollo del Estado y a la 

consecución de los objetivos del Plan Estatal de Desarrollo 2006-2011. 

 

El programa de Administración de la Función Pública se incrementa en un 60.77% con respecto del 

presupuesto del año anterior; esto se debe entre otros factores al crecimiento natural del estado; así 

como la consideración en el presupuesto del fondo para pago de certificados de promoción fiscal, el 

fortalecimiento a la modernización administrativa y en programas de fiscalización y recaudación para 

incrementar los ingresos propios. 

 

Aspectos fundamentales de la política pública del gobierno, como lo son los organismos ciudadanos 

preservan, sus recursos en forma ascendente.  Tanto el Instituto de la Mujer Coahuilense que vela por la 

equidad de género, el de Adultos Mayores, el Instituto Coahuilense de la Juventud, así como la Comisión 

de Derechos Humanos, que procura la preservación de la legalidad en la relación entre ciudadanos y 

entre gobierno y ciudadanos, tiene un soporte presupuestal adecuado para la realización de sus 

actividades. 
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Además se incluyen diversas disposiciones relativas a los montos máximos que se deben observar para 

la contratación de obra pública, la obligación de llevar un control en el gasto por parte de la Secretaría de 

Finanzas, por las obras a realizar y los servicios a contratar.   

 

TERCERO. Que los integrantes de esta Comisión procedimos a llevar a cabo el estudio y análisis 

pertinentes para lo cual, en distintas ocasiones llevamos a cabo reuniones con el Secretario de Finanzas 

y el personal encargado de las áreas correspondientes en la materia, lo anterior con la finalidad de 

realizar un examen exhaustivo del paquete fiscal presentado, por lo que desahogadas dichas reuniones, 

se estima que se reúnen los elementos de juicio necesario para elaborar el presente dictamen y proponer 

a su consideración, análisis, discusión y en su caso aprobación el siguiente: 

 

PRESUPUESTO DE EGRESOS DEL ESTADO 

PARA EL EJERCICIO FISCAL DEL AÑO 2008 

 

ARTÍCULO 1.- El ejercicio, seguimiento y control del gasto público estatal y las erogaciones con cargo al 

Presupuesto de Egresos del Gobierno del Estado de Coahuila para el Ejercicio Fiscal de 2008, se 

sujetarán a las disposiciones contenidas en este decreto y a las aplicables de la materia. Dichas 

erogaciones se regirán, por el Presupuesto de Egresos siguiente: 
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(M ILES DE PESOS)

IMPORTE TOTAL

PODER LEGISLATIVO

CONGRESO DEL ESTADO 135,392

CONTADURIA MAYOR DE HACIENDA 59,677 195,069

             TOTAL PODER LEGISLATIVO 195,069

PODER JUDICIAL

SUPREMO TRIBUNAL DE JUSTICIA 277,046

TRIBUNAL ESTATAL ELECTORAL 13,332 290,378

             TOTAL PODER JUDICIAL 290,378

PODER EJECUTIVO

DESPACHO DEL EJECUTIVO 86,405

SECRETARIA DE GOBIERNO 432,601

SECRETARIA DE FINANZAS 1,055,825

SECRETARIA DE FOMENTO ECONOMICO 121,698

SECRETARIA DE EDUCACION Y CULTURA 11,189,034

SECRETARIA DE DESARROLLO SOCIAL 1,095,455

SECRETARIA DE SEGURIDAD PUBLICA Y PROT. CIUD. 680,808

SECRETARIA DE SALUD 314,834

SECRETARIA DE OBRAS PUBLICAS Y TRANSPORTE 1,875,335

SECRETARIA DE FOMENTO AGROPECUARIO 637,161

SECRETARIA DE LA FUNCION PUBLICA 74,230

SECRETARIA DE MEDIO AMBIENTE Y RECURSOS NATURALES 99,874

SECRETARIA DE TURISMO 88,535

PROCURADURIA GENERAL. DE JUSTICIA 470,967

SECRETARIA DE DESARROLLO REGIONAL DE LA LAGUNA 313,503

REPRESENTACION DEL GOB. DEL EDO. EN MEXICO  D.F. 17,262 18,553,528

TRANSFERENCIAS A MUNICIPIOS

PARTICIPACIONES MUNICIPALES 2,855,592 2,855,592

TRANSFERENCIAS A ORGANISMOS DESCENTRALIZADOS

DESARROLLO INTEGRAL DE LA FAMILIA 207,876

INSTITUTO COAHUILENSE DE LA CULTURA 97,047

INSTITUTO DE PENSIONES DEL ESTADO 30,413

SECRETARIA EJECUTIVA DEL VOLUNTARIADO 79,628

COMISION ESTATAL DE DERECHOS HUMANOS 24,411

INSTITUTO ESTATAL DEL DEPORTE 64,427

MUSEO DE LAS AVES 6,515

INSTITUTO COAHUILENSE DEL CATASTRO 20,403

COMISION ESTATAL P/ REG. DE LA TENENCIA DE LA TIERRA 14,150

INST. EST. PARA LA CONSTRUCCION DE ESCUELAS 260,273

SERVICIOS DE SALUD DE COAHUILA 834,652

CONSEJO ESTATAL DE CIENCIA Y TECNOLOGIA 23,910

COLEGIO DE EDUCACION PROF. TECNICA 76,621

INSTITUTO COAHUILENSE DE LAS MUJERES 11,143

COMISION ESTATAL DE AGUAS Y SANEAMIENTO 559,283

INSTITUTO COAHUILENSE DE LA JUVENTUD 17,777

INSTITUTO COAHUILENSE DE ADULTOS MAYORES 4,036

INSTITUTO ESTATAL DEL EMPLEO 49,095

COMISION ESTATAL DE ARBITRAJE MEDICO 4,528 2,386,188

GOBIERNO DEL ESTADO

GOBIERNO DEL ESTADO 128,912 128,912

             TOTAL PODER EJECUTIVO 23,924,220

ORGANISMOS ELECTORALES

INSTITUTO ELECTORAL Y DE PART. CIUDADANA. 100,790 100,790

             TOTAL ORGANISMOS ELECTORALES 100,790

ORGANISMO DE TRANSPARENCIA

INSTITUTO COAHUILENSE DE ACCESO A LA INFORMACION 21,871 21,871

             TOTAL ORGANISMO DE TRANSPARENCIA 21,871

T O T  A L     G E N E R A L  24,532,328

PRESUPUESTO DE EGRESOS 2008 
CLASIFICACIÓN POR PODER Y DEPENDENCIA 
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PRESUPUESTO DE EGRESOS 2008 
CLASIFICACIÓN POR PODER Y OBJETO DEL GASTO 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

IMPORTE SUBTOTAL TOTAL PODER

PODER LEGISLATIVO

   SERVICIOS PERSONALES 151,212

   MATERIALES Y SUMINISTROS 7,398

   SERVICIOS GENERALES 29,222

   TRANSFERENCIAS 1,097

   BIENES MUEBLES E INMUEBLES 2,640             

   INVERSION PUBLICA 3,500             195,069

PODER JUDICIAL

   SERVICIOS PERSONALES 246,405

   MATERIALES Y SUMINISTROS 6,851

   SERVICIOS GENERALES 35,670

   TRANSFERENCIAS -                 

   BIENES MUEBLES E INMUEBLES 1,453

   INVERSION PUBLICA -                 290,378

PODER EJECUTIVO

   SERVICIOS PERSONALES 11,358,821

   MATERIALES Y SUMINISTROS 352,664

   SERVICIOS GENERALES 1,134,993

   TRANSFERENCIAS 6,309,898

   BIENES MUEBLES E INMUEBLES 22,904

   INVERSION PUBLICA 4,616,030

   SERVICIO DE LA DEUDA PUBLICA 128,912 23,924,221

ORGANISMOS ELECTORALES

   SERVICIOS PERSONALES 16,362

   MATERIALES Y SUMINISTROS 27,030

   SERVICIOS GENERALES 26,340

   TRANSFERENCIAS 26,080

   BIENES MUEBLES E INMUEBLES 4,978

   INVERSION PUBLICA -                 100,790

ORGANISMO DE TRANSPARENCIA

   SERVICIOS PERSONALES 15,200

   MATERIALES Y SUMINISTROS 1,756

   SERVICIOS GENERALES 4,915

   TRANSFERENCIAS -                 

   BIENES MUEBLES E INMUEBLES -                 

   INVERSION PUBLICA -                 21,871

TOTAL GENERAL 24,532,328
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PRESUPUESTO DE EGRESOS 2008 
CLASIFICACIÓN POR PROGRAMA DEL PODER EJECUTIVO 
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PRESUPUESTO DE EGRESOS 2008 
CLASIFICACIÓN POR PROGRAMA DEL PODER EJECUTIVO 
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PRESUPUESTO DE EGRESOS 2008 
CLASIFICACIÓN POR PROGRAMA DEL PODER EJECUTIVO 
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PRESUPUESTO DE EGRESOS 2008 
CLASIFICACIÓN POR PROGRAMA DEL PODER EJECUTIVO 
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PRESUPUESTO DE EGRESOS 2008 
CLASIFICACIÓN POR PROGRAMA DEL PODER EJECUTIVO 
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PRESUPUESTO DE EGRESOS 2008 
CLASIFICACIÓN POR PROGRAMA DEL PODER EJECUTIVO 
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PRESUPUESTO DE EGRESOS 2008 
CLASIFICACIÓN POR PROGRAMA DEL PODER EJECUTIVO 
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PRESUPUESTO DE EGRESOS 2008 
CLASIFICACIÓN POR PROGRAMA DEL PODER EJECUTIVO 
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PRESUPUESTO DE EGRESOS 2008 
CLASIFICACIÓN POR PROGRAMA DEL PODER EJECUTIVO 
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PRESUPUESTO DE EGRESOS 2008 
CLASIFICACIÓN POR PODER, DEPENDENCIA Y OBJETO DEL GASTO 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

(M ILES DE PESOS)

IMPORTE SUBTOTAL
TOTAL 

PODER

PODER LEGISLATIVO

CONGRESO DEL ESTADO

   SERVICIOS PERSONALES 104,986

   MATERIALES Y SUMINISTROS 3,898

   SERVICIOS GENERALES 20,118

   TRANSFERENCIAS 850

   BIENES MUEBLES E INMUEBLES 2,040

   INVERSION PUBLICA 3,500.00        135,392

CONTADURIA MAYOR DE HACIENDA

   SERVICIOS PERSONALES 46,226

   MATERIALES Y SUMINISTROS 3,500

   SERVICIOS GENERALES 9,104

   TRANSFERENCIAS 247

   BIENES MUEBLES E INMUEBLES 600

   INVERSION PUBLICA -                  59,677 195,069

PODER JUDICIAL

SUPREMO TRIBUNAL DE JUSTICIA

   SERVICIOS PERSONALES 237,509

   MATERIALES Y SUMINISTROS 6,300

   SERVICIOS GENERALES 32,000

   TRANSFERENCIAS -                  

   BIENES MUEBLES E INMUEBLES 1,237

   INVERSION PUBLICA -                  277,046

TRIBUNAL ESTATAL ELECTORAL

   SERVICIOS PERSONALES 8,896

   MATERIALES Y SUMINISTROS 551

   SERVICIOS GENERALES 3,670

   TRANSFERENCIAS -                  

   BIENES MUEBLES E INMUEBLES 215

   INVERSION PUBLICA -                  13,332 290,378

PODER EJECUTIVO

DESPACHO DEL EJECUTIVO

   SERVICIOS PERSONALES 51,753

   MATERIALES Y SUMINISTROS 8,000

   SERVICIOS GENERALES 25,000

   TRANSFERENCIAS 1,545

   BIENES MUEBLES E INMUEBLES 108

   INVERSION PUBLICA -                  86,405
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PRESUPUESTO DE EGRESOS 2008 
CLASIFICACIÓN POR PODER, DEPENDENCIA Y OBJETO DEL GASTO 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

(M ILES DE PESOS)

IMPORTE SUBTOTAL
TOTAL 

PODER

DEPENDENCIAS DEL EJECUTIVO

SECRETARIA DE GOBIERNO

   SERVICIOS PERSONALES 219,877

   MATERIALES Y SUMINISTROS 10,500

   SERVICIOS GENERALES 188,270

   TRANSFERENCIAS 10,953

   BIENES MUEBLES E INMUEBLES 0

   INVERSION PUBLICA 3,000 432,601

SECRETARIA DE FINANZAS

   SERVICIOS PERSONALES 391,556

   MATERIALES Y SUMINISTROS 60,000

   SERVICIOS GENERALES 173,420

   TRANSFERENCIAS 427,602

   BIENES MUEBLES E INMUEBLES 3,247

   INVERSION PUBLICA -                  1,055,825

SECRETARIA DE FOMENTO ECONOMICO

   SERVICIOS PERSONALES 53,942

   MATERIALES Y SUMINISTROS 1,100

   SERVICIOS GENERALES 11,656

   TRANSFERENCIAS -                  

   BIENES MUEBLES E INMUEBLES -                  

   INVERSION PUBLICA 55,000 121,698

SECRETARIA DE EDUCACION Y CULTURA

   SERVICIOS PERSONALES

          BUROCRATAS 110,712

          MAGISTERIO ESTATAL 2,603,904

          MAGISTERIO FEDERALIZADO 5,827,994

   MATERIALES Y SUMINISTROS 30,000

   SERVICIOS GENERALES 286,806

   TRANSFERENCIAS 2,295,983

   BIENES MUEBLES E INMUEBLES 7,535

   INVERSION PUBLICA 26,100 11,189,034

SECRETARIA DE DESARROLLO SOCIAL

   SERVICIOS PERSONALES: 69,362

   MATERIALES Y SUMINISTROS 3,100

   SERVICIOS GENERALES 24,026

   TRANSFERENCIAS 548,967

   BIENES MUEBLES E INMUEBLES -                  

   INVERSION PUBLICA 450,000 1,095,455
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PRESUPUESTO DE EGRESOS 2008 

CLASIFICACIÓN POR PODER, DEPENDENCIA Y OBJETO DEL GASTO 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

(M ILES DE PESOS)

IMPORTE SUBTOTAL
TOTAL 

PODER

SECRETARIA DE SEGURIDAD PUBLICA Y PROT. CIUD.

   SERVICIOS PERSONALES 326,959

   MATERIALES Y SUMINISTROS 66,000

   SERVICIOS GENERALES 98,552

   TRANSFERENCIAS 221

   BIENES MUEBLES E INMUEBLES 1,076

   INVERSION PUBLICA 188,000 680,808

SECRETARIA DE SALUD

   SERVICIOS PERSONALES 61,850

   MATERIALES Y SUMINISTROS 5,900

   SERVICIOS GENERALES 20,777

    TRANSFERENCIAS 45,542

   BIENES MUEBLES E INMUEBLES 215

   INVERSION PUBLICA 180,550 314,834

SECRETARIA DE OBRAS PUBLICAS Y TRANSPORTE

   SERVICIOS PERSONALES 95,051

   MATERIALES Y SUMINISTROS 21,000

   SERVICIOS GENERALES 50,977

   TRANSFERENCIAS 107

   BIENES MUEBLES E INMUEBLES 0

    INVERSION PUBLICA 1,708,200 1,875,335

SECRETARIA DE FOMENTO AGROPECUARIO

   SERVICIOS PERSONALES 73,947

   MATERIALES Y SUMINISTROS 2,720

   SERVICIOS GENERALES 12,210

   TRANSFERENCIAS 685

   BIENES MUEBLES E INMUEBLES -                  

   INVERSION PUBLICA 547,600 637,161

SECRETARIA DE LA FUNCION PUBLICA.

   SERVICIOS PERSONALES 60,238

   MATERIALES Y SUMINISTROS 2,250

   SERVICIOS GENERALES 6,823

   TRANSFERENCIAS 293

   BIENES MUEBLES E INMUEBLES 826

   INVERSION PUBLICA 3,800 74,230
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PRESUPUESTO DE EGRESOS 2008 

CLASIFICACIÓN POR PODER, DEPENDENCIA Y OBJETO DEL GASTO 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

(M ILES DE PESOS)

IMPORTE SUBTOTAL
TOTAL 

PODER

   SECRETARIA DE MEDIO AMBIENTE Y RECURSOS NATURALES

   SERVICIOS PERSONALES 33,254

   MATERIALES Y SUMINISTROS 1,250

   SERVICIOS GENERALES 14,199

   TRANSFERENCIAS 0

   BIENES MUEBLES E INMUEBLES 451

   INVERSION PUBLICA 50,720 99,874

   SECRETARIA DE TURISMO

   SERVICIOS PERSONALES 22,069

   MATERIALES Y SUMINISTROS 2,500

   SERVICIOS GENERALES 6,000

   TRANSFERENCIAS 371

   BIENES MUEBLES E INMUEBLES 396

   INVERSION PUBLICA 57,200 88,535

PROCURADURIA GENERAL DE JUSTICIA

   SERVICIOS PERSONALES 359,869

   MATERIALES Y SUMINISTROS 34,100

   SERVICIOS GENERALES 75,814

   TRANSFERENCIAS 108

   BIENES MUEBLES E INMUEBLES 1,076

   INVERSION PUBLICA -                  470,967

SECRETARIA DE DESARROLLO REGIONAL DE LA LAGUNA

   SERVICIOS PERSONALES 44,024

   MATERIALES Y SUMINISTROS 2,930

   SERVICIOS GENERALES 10,500

   TRANSFERENCIAS 3,856

   BIENES MUEBLES E INMUEBLES 2,194

   INVERSION PUBLICA 250,000 313,503

REPRESENTACION DEL GOB. DEL EDO. EN MEXICO D.F.

   SERVICIOS PERSONALES 11,012

   MATERIALES Y SUMINISTROS 750

   SERVICIOS GENERALES 5,500

   TRANSFERENCIAS -                  

   BIENES MUEBLES E INMUEBLES -                  

   INVERSION PUBLICA -                  17,262

TOTAL DEPENDENCIAS DEL EJECUTIVO 18,553,528
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PRESUPUESTO DE EGRESOS 2008 

CLASIFICACIÓN POR PODER, DEPENDENCIA Y OBJETO DEL GASTO 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

(M ILES DE PESOS)

IMPORTE SUBTOTAL
TOTAL 

PODER

TRANSFERENCIAS A MUNICIPIOS

   TRANSFERENCIAS A MUNICIPIOS 2,730,492

   INVERSION PUBLICA 125,100 2,855,592

TRANSFERENCIAS A ORGANISMOS DESCENTRALIZADOS

   DESARROLLO INTEGRAL DE LA FAMILIA

   SERVICIOS PERSONALES 60,171

   MATERIALES Y SUMINISTROS 3,400

   SERVICIOS GENERALES 10,878

   TRANSFERENCIAS 713

   BIENES MUEBLES E INMUEBLES 323

   INVERSION PUBLICA 132,390 207,876

   INSTITUTO COAHUILENSE DE LA CULTURA

   SERVICIOS PERSONALES 27,047

   MATERIALES Y SUBMINISTROS 297

   SERVICIOS GENERALES 24,723

   TRANSFERENCIAS 4,140

   BIENES MUEBLES E INMUEBLES -                  

   INVERSION PUBLICA 40,840 97,047

   INSTITUTO DE PENSIONES DEL ESTADO

   SERVICIOS PERSONALES 9,749

   MATERIALES Y SUBMINISTROS -                  

   SERVICIOS GENERALES -                  

   TRANSFERENCIAS 20,664

   BIENES MUEBLES E INMUEBLES -                  

   INVERSION PUBLICA -                  30,413
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PRESUPUESTO DE EGRESOS 2008 

CLASIFICACIÓN POR PODER, DEPENDENCIA Y OBJETO DEL GASTO 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

(M ILES DE PESOS)

IMPORTE SUBTOTAL
TOTAL 

PODER

   SECRETARIA EJECUTIVA DEL VOLUNTARIADO

   SERVICIOS PERSONALES 14,013

   MATERIALES Y SUBMINISTROS 1,114

   SERVICIOS GENERALES 3,956

   TRANSFERENCIAS 2,808

   BIENES MUEBLES E INMUEBLES 277

   INVERSION PUBLICA 57,460 79,628

   COMISION ESTATAL DE DERECHOS HUMANOS

   SERVICIOS PERSONALES 17,848

   MATERIALES Y SUMINISTROS 861

   SERVICIOS GENERALES 5,060

   TRANSFERENCIAS -                  

   BIENES MUEBLES E INMUEBLES 643

   INVERSION PUBLICA -                  24,411

   INSTITUTO ESTATAL DEL DEPORTE

   SERVICIOS PERSONALES 23,846

   MATERIALES Y SUMINISTROS 3,122

   SERVICIOS GENERALES 7,812

   TRANSFERENCIAS 29,646

   BIENES MUEBLES E INMUEBLES -                  

   INVERSION PUBLICA 0 64,427

   MUSEO DE LAS AVES

   SERVICIOS PERSONALES -                  

   MATERIALES Y SUMINISTROS -                  

   SERVICIOS GENERALES -                  

   TRANSFERENCIAS 6,515

   BIENES MUEBLES E INMUEBLES -                  

   INVERSION PUBLICA -                  6,515

   INSTITUTO COAHUILENSE DEL CATASTRO

   SERVICIOS PERSONALES 17,658

   MATERIALES Y SUMINISTROS 371

   SERVICIOS GENERALES 2,373

   TRANSFERENCIAS -                  

   BIENES MUEBLES E INMUEBLES -                  

   INVERSION PUBLICA -                  20,403
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PRESUPUESTO DE EGRESOS 2008 

CLASIFICACIÓN POR PODER, DEPENDENCIA Y OBJETO DEL GASTO 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

(M ILES DE PESOS)

IMPORTE SUBTOTAL
TOTAL 

PODER

    COMISION ESTATAL P/REG. DE LA TENENCIA DE LA TIERRA

   SERVICIOS PERSONALES 11,727

   MATERIALES Y SUMINISTROS 445

   SERVICIOS GENERALES 1,977

   TRANSFERENCIAS -                  

   BIENES MUEBLES E INMUEBLES -                  

   INVERSION PUBLICA -                  14,150

    INSTITUTO ESTATAL PARA LA CONSTRUCCION DE ESCUELAS

   SERVICIOS PERSONALES 14,978

   MATERIALES Y SUMINISTROS 480

   SERVICIOS GENERALES 3,115

   TRANSFERENCIAS -                  

   BIENES MUEBLES E INMUEBLES -                  

   INVERSION PUBLICA 241,700 260,273

    SERVICIOS DE SALUD DE COAHUILA

   SERVICIOS PERSONALES 695,140

   MATERIALES Y SUMINISTROS 87,394

   SERVICIOS GENERALES 42,284

   TRANSFERENCIAS 7,438

   BIENES MUEBLES E INMUEBLES 2,395

   INVERSION PUBLICA -                  834,652

    CONSEJO ESTATAL DE CIENCIA Y TECNOLOGIA

   SERVICIOS PERSONALES 5,510

   MATERIALES Y SUMINISTROS 1,200

   SERVICIOS GENERALES 9,000

   TRANSFERENCIAS 6,200

   BIENES MUEBLES E INMUEBLES 2,000

   INVERSION PUBLICA -                  23,910
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PRESUPUESTO DE EGRESOS 2008 
CLASIFICACIÓN POR PODER, DEPENDENCIA Y OBJETO DEL GASTO 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

(M ILES DE PESOS)

IMPORTE SUBTOTAL
TOTAL 

PODER

    COLEGIO DE EDUCACION PROFESIONAL TECNICA

   SERVICIOS PERSONALES -                  

   MATERIALES Y SUMINISTROS -                  

   SERVICIOS GENERALES -                  

   TRANSFERENCIAS 76,621

   BIENES MUEBLES E INMUEBLES -                  

   INVERSION PUBLICA -                  76,621

    INSTITUTO COAHUILENSE DE LAS MUJERES

   SERVICIOS PERSONALES 7,641

   MATERIALES Y SUMINISTROS 394

   SERVICIOS GENERALES 2,966

   TRANSFERENCIAS -                  

   BIENES MUEBLES E INMUEBLES 142

   INVERSION PUBLICA -                  11,143

    COMISION ESTATAL DE AGUAS Y SANEAMIENTO

   SERVICIOS PERSONALES -                  

   MATERIALES Y SUMINISTROS -                  

   SERVICIOS GENERALES -                  

   TRANSFERENCIAS 86,083

   BIENES MUEBLES E INMUEBLES -                  

   INVERSION PUBLICA 473,200 559,283

    INSTITUTO COAHUILENSE DE LA JUVENTUD

   SERVICIOS PERSONALES 11,726

   MATERIALES Y SUMINISTROS 700

   SERVICIOS GENERALES 4,846

   TRANSFERENCIAS 505

   BIENES MUEBLES E INMUEBLES -                  

   INVERSION PUBLICA -                  17,777
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PRESUPUESTO DE EGRESOS 2008 
CLASIFICACIÓN POR PODER, DEPENDENCIA Y OBJETO DEL GASTO 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

(M ILES DE PESOS)

IMPORTE SUBTOTAL
TOTAL 

PODER

    INSTITUTO COAHUILENSE DE ADULTOS MAYORES

   SERVICIOS PERSONALES 2,701

   MATERIALES Y SUMINISTROS 135

   SERVICIOS GENERALES 1,120

   TRANSFERENCIAS 81

   BIENES MUEBLES E INMUEBLES -                  

   INVERSION PUBLICA -                  4,036

    INSTITUTO ESTATAL DEL EMPLEO

   SERVICIOS PERSONALES 18,602

   MATERIALES Y SUMINISTROS 650

   SERVICIOS GENERALES 4,350

   TRANSFERENCIAS 323

   BIENES MUEBLES E INMUEBLES -                  

   INVERSION PUBLICA 25,170 49,095

COMISION COAHUILENSE DE CONCILIACION Y ARBITRAJE MEDICO

   SERVICIOS PERSONALES 3,092              

   MATERIALES Y SUMINISTROS -                  

   SERVICIOS GENERALES -                  

   TRANSFERENCIAS 1,436

   BIENES MUEBLES E INMUEBLES -                  

   INVERSION PUBLICA -                  4,528

    TOTAL ORGANISMOS DESCENTRALIZADOS 2,386,188

  GOBIERNO DEL ESTADO

   SERVICIO DE DEUDA PUBLICA 128,912 128,912
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PRESUPUESTO DE EGRESOS 2008 
CLASIFICACIÓN POR PODER Y DEPENDENCIA 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

(M ILES DE PESOS)

IMPORTE SUBTOTAL
TOTAL 

PODER

    TOTAL PODER EJECUTIVO 23,924,221

                      ORGANISMOS ELECTORALES

   INSTITUTO ELECTORAL Y DE PART. CIUDADANA

   SERVICIOS PERSONALES 16,362

   MATERIALES Y SUMINISTROS 27,030

   SERVICIOS GENERALES 26,340

   TRANSFERENCIAS 26,080

   BIENES MUEBLES E INMUEBLES 4,978

   INVERSION PUBLICA -                  100,790 100,790

                      ORGANISMO DE TRANSPARENCIA

   INSTITUTO COAHUILENSE DE ACCESO A LA INFORMACION

   SERVICIOS PERSONALES 15,200

   MATERIALES Y SUMINISTROS 1,756

   SERVICIOS GENERALES 4,915

   TRANSFERENCIAS -                  

   BIENES MUEBLES E INMUEBLES -                  

   INVERSION PUBLICA -                  21,871 21,871

TOTAL DE EGRESOS 24,532,328



 

 202 

Saltillo, Coahuila, a 18 de Diciembre de 2007 Segundo Período Ordinario 

PRESUPUESTO DE EGRESOS 2008 
CLASIFICACIÓN POR OBJETO DEL GASTO 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

ARTÍCULO 2.- Se faculta al ejecutivo del estado para otorgar subsidios, estímulos fiscales y apoyo en 

numerario, especie o en efectivo a las instituciones privadas, entidades públicas, municipios, 

organizaciones sociales, de beneficencia, organizaciones no gubernamentales, personas físicas y 

morales para efectos de realizar actividades educativas, culturales, deportivas, de asistencia social y 

(M ILES DE PESOS)

CAPITULO                CONCEPTO IMPORTE TOTAL

1000 SERVICIOS PERSONALES 11,787,999

   ADMINISTRACION GENERAL 1,897,436

   MAGISTERIO 8,431,898

   SEGURIDAD Y PROCURACION DE JUSTICIA 704,675

   SALUD PUBLICA 753,990

2000 MATERIALES Y SUMINISTROS 395,699

   ADMINISTRACION GENERAL 171,444

   MAGISTERIO 30,000

   SEGURIDAD Y PROCURACION DE JUSTICIA 100,961

   SALUD PUBLICA 93,294

3000 SERVICIOS GENERALES 1,231,140

   ADMINISTRACION GENERAL 701,847

   MAGISTERIO 286,806

   SEGURIDAD Y PROCURACION DE JUSTICIA 179,426

   SALUD PUBLICA 63,061

4000 TRANSFERENCIAS 6,337,074

5000 BIENES MUEBLES E INMUEBLES 31,975

   ADMINISTRACION GENERAL 19,034

   MAGISTERIO 7,535

   SEGURIDAD Y PROCURACION DE JUSTICIA 2,795

   SALUD PUBLICA 2,610

6000 INVERSION PUBLICA 4,619,530

7000 SERVICIO DE LA DEUDA PUBLICA 128,912

T  O  T  A  L 24,532,328
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sanitarias, y demás acordes a las prioridades del Plan Estatal de Desarrollo, y en caso de emergencia, 

como una forma de complementar los programas ya existentes de las dependencias y entidades de la 

administración pública estatal. 

 

ARTÍCULO 3.- El ejercicio de estas partidas se realizará por conducto de la Secretaría de Finanzas, de 

conformidad con lo dispuesto por los artículos 99 y 104 de la Constitución Política del Estado y las 

normas vigentes para el ejercicio del presupuesto. 

 

ARTÍCULO 4.- Los funcionarios públicos en el ejercicio de sus presupuestos aprobados serán 

directamente responsables de que se alcancen con oportunidad y eficiencia las metas y acciones 

previstas en sus respectivos programas, conforme a lo dispuesto en el presente Decreto, así como en las 

demás disposiciones aplicables. Asimismo, no deberán contraer compromisos que rebasen el monto de 

los presupuestos autorizados o acordar erogaciones que no permitan el cumplimiento de las metas 

aprobadas para el ejercicio fiscal. 

 

ARTÍCULO 5.- La Secretaría de Finanzas, en el ámbito de su competencia, verificará los resultados de la 

ejecución de los presupuestos de las dependencias y entidades públicas en relación con las normas 

vigentes para el ejercicio de los presupuestos que se les asigna, a fin de que se adopten las medidas y 

se hagan las recomendaciones necesarias para corregir cualquier desviación.  

  

Para dicho efecto, las dependencias y entidades públicas presentarán mensualmente sus informes 

presupuestales a la Secretaría de Finanzas, para que proceda ésta a la revisión, seguimiento y 

evaluación en el cumplimiento de objetivos y metas establecidos en los programas autorizados y en el 

ejercicio del presupuesto aprobado. 

 

Para los efectos del párrafo anterior, la Secretaría de Finanzas, podrá requerir la información y 

documentos que considere necesario, para verificar el contenido de los informes presentados. 

 

ARTÍCULO 6.- La Secretaría de Finanzas en el ejercicio del presupuesto, vigilará que no se adquieran 

compromisos que rebasen el monto del gasto que se haya autorizado a cada Dependencia o Entidad. Del 

mismo modo, no reconocerá adeudos ni pagos por cantidades reclamadas o erogaciones efectuadas en 

contravención a lo dispuesto en el presente Decreto.  

 

ARTÍCULO 7.- Las Dependencias, Organismos y Entidades de la Administración Pública del Estado, solo 

podrán ejercer su presupuesto hasta por el monto autorizado, debiendo concentrar en la Secretaría de 

Finanzas los recursos económicos provenientes de ahorros presupuestales; así como aquellos 

recaudados por cualquier otro concepto que exceda de este presupuesto. La Secretaría de Finanzas, 

previo acuerdo del Ejecutivo, podrá destinarlos a Programas Prioritarios. 
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ARTÍCULO 8.- El Ejecutivo Estatal, por conducto de la Secretaría de Finanzas, efectuará las reducciones 

a los montos de los presupuestos aprobados a las dependencias y entidades de la administración 

pública, cuando dejen de cumplir sus propósitos o cuando se presenten contingencias que repercutan en 

una disminución de los ingresos presupuestados.  

 

Para los efectos del párrafo anterior, deberán tomarse en cuenta las circunstancias económicas y 

sociales que priven en el Estado, las prioridades de desarrollo establecidas en el Plan Estatal de 

Desarrollo, los alcances de los conceptos de gasto y, en su caso, la naturaleza y características 

particulares de operación de las dependencias o entidades de que se trate. 

 

Los ajustes y reducciones que efectúe el Ejecutivo Estatal en observancia de lo anterior, deberán 

realizarse en forma selectiva, sin afectar los programas prioritarios del gasto social y, en general, los 

programas estratégicos y prioritarios, optando preferentemente en los casos de programas de inversión, 

por aquellos de menor productividad e impacto social y económico.  

 

ARTÍCULO 9.- En el caso de requerirse el pago de adeudos provenientes de ejercicios anteriores, los 

montos establecidos se harán con cargo a las partidas presupuestales de las dependencias o entidades 

previstas en el presente presupuesto, sin que su pago implique asignación de recursos adicionales. 

 

ARTÍCULO 10.-  El Ejecutivo del Estado, por conducto de la Secretaría de Finanzas, implementará 

programas para reducir el gasto de las Dependencias y Entidades de la Administración Pública Estatal, 

relacionados con la adquisición de materiales, suministros y servicios personales, con la finalidad de 

obtener ahorros, sin afectar las funciones, la productividad y eficiencia de las propias Dependencias y 

Entidades. 

 

En todo momento, deberá respetarse el presupuesto destinado a los programas prioritarios. 

 

ARTÍCULO 11.- El Ejecutivo del Estado, por conducto de la Secretaría de Finanzas podrá autorizar que 

los ahorros presupuestales que obtengan las dependencias y entidades de la administración pública, 

como resultado de los programas que implemente para tal efecto, por concepto de servicios personales, 

materiales y suministros, sean destinados a programas sociales prioritarios o inversión pública. 

 

ARTÍCULO 12.- Sin perjuicio de lo que establece el presente Decreto y las demás disposiciones 

aplicables a la materia, los titulares de las dependencias, así como las entidades de la administración 

pública estatal, serán responsables de la estricta observancia de las disposiciones de racionalidad, y 

disciplina presupuestales contenidas en el presente Decreto. 
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Su inobservancia o incumplimiento motivará que se finquen las responsabilidades a que haya lugar 

conforme a la ley. 

 

ARTÍCULO 13.- De conformidad con lo dispuesto por el artículo 52 de la Ley de Obras Públicas para el 

Estado, los montos máximos de contratación de obra pública y de servicios relacionados con las obras 

públicas, los montos máximos para la adjudicación directa, por invitación restringida y por licitación 

pública que podrán realizar las dependencias y entidades durante el ejercicio fiscal de 2008, se sujetarán 

a los siguientes lineamientos. 

 

I.- Para obra pública: 

  

a).- Hasta $650,832.00 (SEISCIENTOS CINCUENTA MIL OCHOCIENTOS 
TREINTA Y DOS PESOS 00/100 M.N.), por adjudicación directa, con tres cotizaciones como mínimo. 
 

b).- De más de $650,832.00 (SEISCIENTOS CINCUENTA MIL OCHOCIENTOS TREINTA Y DOS 
PESOS 00/100 M.N.) hasta $2´603,328.00 (DOS MILLONES SEISCIENTOS TRES MIL TRESCIENTOS 
VEINTIOCHO PESOS 00/100 M.N.), a través de licitación por invitación restringida mediante la invitación 
de por lo menos tres contratistas y contar, en todo caso, con un mínimo de tres propuestas económicas 
solventes, de lo contrario se declarará desierta. 

 
c).- De más de $2´603,328.00 (DOS MILLONES SEISCIENTOS TRES MIL 

TRESCIENTOS VEINTIOCHO PESOS 00/100 M.N.) mediante convocatoria o licitación pública. 
 

II.- Para servicios relacionados con las obras públicas: 

 

a).- Hasta $216,944.00 (DOSCIENTOS DIECISEIS NOVECIENTOS CUARENTA Y CUATRO MIL 

PESOS 00/100 M.N.) por adjudicación directa, con tres cotizaciones como mínimo. 

 

b).- De más de $216,944.00 (DOSCIENTOS DIECISEIS NOVECIENTOS CUARENTA Y CUATRO MIL 

PESOS 00/100 M.N.) hasta $867,776.00 (OCHOCIENTOS SESENTA Y SIETE  MIL SETECIENTOS 

SETENTA Y SEIS PESOS 00/100 M.N.) a través de licitación por invitación restringida mediante la 

invitación de por lo menos ocho contratistas y contar, en todo caso, con un mínimo de tres propuestas 

económicas solventes, de lo contrario se declarará desierta. 

 

c).- De más de $867,776.00 (OCHOCIENTOS SESENTA Y SIETE  MIL SETECIENTOS SETENTA Y 

SEIS PESOS 00/100 M.N.) mediante convocatoria o licitación pública. 

 

Los montos establecidos deberán considerarse sin incluir el importe del Impuesto al Valor Agregado. 

 

Para los efectos de la aplicación de este precepto, cada obra o servicio deberá considerarse 

individualmente, a fin de determinar si su monto queda comprendido dentro de los máximos señalados, 
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en el entendido de que, en ningún caso, el importe total de una obra o servicio podrá ser fraccionado para 

que quede comprendido en los supuestos a que se refiere este artículo. 

 

ARTÍCULO 14.- De conformidad con lo dispuesto por los artículos 51 y 52 de la Ley de Adquisiciones, 

Arrendamientos y Contratación de Servicios para el Estado de Coahuila, los montos máximos de 

contratación por adjudicación directa, por invitación restringida y por licitación pública que podrán realizar 

las dependencias y entidades de  la administración pública, durante el ejercicio fiscal de 2008, se 

sujetarán a los siguientes lineamientos: 

 

a).- Hasta $216,944.00 (DOSCIENTOS DIECISEIS MIL NOVECIENTOS CUARENTA Y CUATRO 

PESOS 00/100 M.N.) por adjudicación directa, con tres cotizaciones como mínimo. 

 

b).- De más de $216,944.00 (DOSCIENTOS DIECISEIS MIL NOVECIENTOS CUARENTA Y CUATRO 

PESOS 00/100 M.N.), hasta $867,776.00 (OCHOCIENTOS SESENTA Y SIETE  MIL SETECIENTOS 

SETENTA Y SEIS PESOS 00/100 M.N.) a través de licitación por invitación restringida mediante la 

invitación de por lo menos a ocho proveedores y contar, en todo caso, con un mínimo de tres propuestas 

económicas solventes, de lo contrario se declarará desierta. 

 

c).- De más de $867,776.00 (OCHOCIENTOS SESENTA Y SIETE  MIL SETECIENTOS SETENTA Y 

SEIS PESOS 00/100 M.N.) mediante convocatoria o licitación pública. 

 

Los montos establecidos deberán considerarse sin incluir el importe del Impuesto al Valor Agregado. 

  

Para la aplicación de este artículo, cada operación deberá considerarse integralmente, a fin de 

determinar si queda comprendida dentro de los montos máximos que se establecen, en la inteligencia de 

que, en ningún caso, el importe total de la misma podrá ser fraccionada para que quede comprendido en 

los supuestos a que se refiere este artículo.  

 

ARTÍCULO 15.- Las dependencias y entidades se abstendrán de formalizar o modificar contratos de 

obras públicas, adquisiciones y de servicios relacionados con ellas, cuando no hubiese saldo disponible 

en la correspondiente partida presupuestal. 

 

ARTÍCULO 16.- Para la adjudicación de contratos mediante la modalidad de invitación restringida y 

licitación pública, las dependencias y entidades deberán someter el proceso de licitación a la opinión del 

Comité de Adquisiciones y, en su caso, al Comité de Apoyo para la Adjudicación y Fallo de los Concursos 

de Obra Pública según corresponda, conforme a la normatividad estatal vigente. 
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ARTÍCULO 17.- La Secretaría de Finanzas, está facultada para interpretar las disposiciones del presente 

Decreto para efectos administrativos y establecer las medidas conducentes a su correcta aplicación, en 

su respectivo ámbito de competencia. 

 

ARTÍCULO 18.- Para los efectos del artículo 102 de la Constitución Política del Estado de Coahuila de 

Zaragoza y del segundo párrafo del artículo 41 de la Ley Reglamentaria del Presupuesto de Egresos del 

Estado, se autoriza al Ejecutivo del Estado, para que, por conducto de la Secretaría de Finanzas, en caso 

de que durante el ejercicio fiscal de 2008 la Hacienda Pública del Estado cuente con disponibilidad de 

recursos superiores a la cobertura del gasto público autorizado en el presente Decreto, los aplique dentro 

de Los programas sociales, prioritarios o de inversión pública. 

 

ARTÍCULO 19.- La asignación definitiva de los recursos se hará del conocimiento de la legislatura local 

mediante la información financiera y la presentación de las cuentas públicas correspondientes. 

 

ARTÍCULO 20.- Las dependencias y entidades tienen obligación de publicar a través de las páginas 

electrónicas que tengan establecidas en Internet, la información relativa a los convenios celebrados con 

el Gobierno Federal, por los que se transfieran recursos, así como las convocatorias para licitaciones 

públicas que lleven a cabo y el fallo correspondiente. 

 

ARTÍCULO 21.- Los Poderes Ejecutivo, Legislativo y Judicial, difundirán periódicamente entre la 

población en general, a través de las páginas electrónicas que tengan establecidas en Internet, la 

información relativa a sus programas y acciones aprobados en este Presupuesto, incluyendo el avance 

en el cumplimiento de los respectivos objetivos y metas. 

 

ARTÍCULO 22.- Los poderes Ejecutivo, Legislativo y Judicial, así como los organismos públicos 

descentralizados y demás dependencias y entidades del Gobierno del Estado, tendrán la obligación de 

publicar en sus respectivas páginas de internet, la información y documentos necesarios, en términos del 

artículo 24 de la Ley de Acceso a la Información Pública del Estado de Coahuila de Zaragoza.   

 

T R A N S I T O R I O S 

  

ARTÍCULO PRIMERO.- El presente Decreto entrará en vigor el 1º  de enero de 2008. 

 

ARTÍCULO SEGUNDO.- En el caso de que las disposiciones fiscales federales que se aprueben por el 

Congreso de la Unión para el ejercicio fiscal de 2008, afecten el Presupuesto de Egresos autorizado 

mediante el presente Decreto, el Ejecutivo del Estado hará los ajustes necesarios y lo informará al 

Congreso del Estado para los efectos pertinentes. 
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ARTÍCULO TERCERO.- En el caso de que una unidad o área que actualmente esté adscrita a una 

Dependencia cambie a otra, el presupuesto asignado a la unidad o área pasará a la Dependencia que 

corresponda.  

 

ARTÍCULO CUARTO.- Se derogan todas las disposiciones que se opongan al presente Decreto. 

 

SALA de Comisiones ―Luis Donaldo Colosio‖ del Congreso del Estado, en la ciudad de Saltillo, Coahuila, 

a 12 de diciembre del 2007. 

 

COMISIÓN DE FINANZAS 

 

NOMBRE Y FIRMA VOTO  

Dip. Raúl Xavier González Valdés 
Coordinador 

 
 

 
 

A FAVOR 
 

 
ABSTENCIÓN 

 
EN CONTRA 

 

Dip. José Luís Moreno Aguirre 
 
 
 

 
 

A FAVOR 
 

 
ABSTENCIÓN 

 
EN CONTRA 

 

Dip. Guadalupe Sergio Reséndiz Boone 
 
 
 

 
 

A FAVOR 
 

 
ABSTENCIÓN 

 
EN CONTRA 

 

Dip. Julián Montoya de la Fuente 
 
 
 

 
 

A FAVOR 
 

 
ABSTENCIÓN 

 
EN CONTRA 

 

Dip. César Flores Sosa 
 
 
 

 
 

A FAVOR 
 

 
ABSTENCIÓN 

 
EN CONTRA 

 

Dip. Luís Gurza Jaidar 
 
 
 

 
 

A FAVOR 
 

 
ABSTENCIÓN 

 
EN CONTRA 

 

Dip. Lorenzo Dávila Hernández 
 
 
 

 
 

A FAVOR 
 

 
ABSTENCIÓN 

 
EN CONTRA 

 

Dip. Jorge Alberto Guajardo Garza 
 
 
 

 
 

A FAVOR 
 

 
ABSTENCIÓN 

 
EN CONTRA 

 

Dip. Hermilo Sergio Pon Tapia. 
 
 

 
 

A FAVOR 
 

 
ABSTENCIÓN 

 
EN CONTRA 
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Es cuanto, Diputado Presidente. 
 
Diputado Presidente Alfio Vega de la Peña: 
Gracias Diputada Secretaria. 
 
A continuación,  esta Presidencia someterá a consideración el proyecto de decreto contenido en el 
dictamen que se acaba de leer, por lo que se solicita a quienes deseen intervenir para hacer comentarios 
que lo indiquen levantando la mano y que señalen si el sentido de su intervención es a favor o en contra 
para registrar y ordenar las intervenciones. 
 
Diputado Guajardo a favor, adelante Diputado. 
 
Diputado Jorge Alberto Guajardo Garza: 
Con su permiso,  Diputado Presidente. 
 
La iniciativa que presentó el Ejecutivo Estatal a la consideración y aprobación de este Poder Legislativo, 
está sustentada sobre los 4 ejes principales propuestos en el Plan Estatal de Desarrollo 2006-2011, que 
son Justicia Social para Todos, Desarrollo Económico Compromiso con la Sustentabilidad, Empleo y 
Buen Gobierno, los cuales tiene por objeto entre otros impulsar el desarrollo económico sustentable y 
elevar la competitividad del Estado promoviendo el desarrollo equilibrado entre regiones y garantizando la 
seguridad de las familias. 
 
Seguros estamos que seguirán vigentes las políticas de racionalidad y calidad en el gasto corriente que 
se han venido implementando por la actual administración, se promoverá un desarrollo económico que 
permita generar más empleos dignos para los coahuilenses gracias al fortalecimiento de la 
infraestructura. 
 
Como un instrumento para el desarrollo, el presupuesto de gastos generará un nivel de confianza a los 
ciudadanos, por lo que respecta al programa, educación, cultura y deporte, tal presupuesto de egresos 
destinará 10 mil 578. 5 millones de pesos que representa un 6.81% más que lo presupuestado en el 
2007, lo anterior permitirá contar con un sistema educativo eficiente, incluyente y de calidad que permita 
una oferta educativa, diversificada y congruente con las necesidades actuales, lo que incidirá 
favorablemente en el desarrollo integral de las personas, además se promoverá la ciencia, la cultura y el 
deporte, así como la atención a la juventud y las participación comprometida en todos los sectores. 
 
Por lo que se refiere al programa de asistencia, desarrollo y salud al aprobar el presente dictamen se 
presentará con un presupuesto de 3,592.8 millones con lo que se pretende hacer de Coahuila un Estado 
con una cultura de vida saludable, que cuente con servicios de salud modernos accesible para todos, con 
trato personalizado y atención de calidad. 
 
Por lo que hace a la procuración de justicia y seguridad pública, seguros estamos que al aprobar una 
partida de 1,141 millones de pesos a estos rubros como se propone el aumento en el gasto de este 
programa sería del 16.19% manteniéndose así una política de crecimiento en este gasto que permita 
tener una visión que consiste en construir una entidad donde el estado de derecho se aplique sin 
cortapisa, con eficiencia, equidad, profesionalidad y un respecto irrestricto al derecho fundamentales. 
 
De igual forma en la presente iniciativa se pretende apoyar al programa de fomento económico, 
desarrollo regional  y productividad, ya que considera asignar en la propuesta  recurso por el orden de los 
840.6 millones de pesos que representa un crecimiento del 17.54% con relación al 2007, que se 
destinará principalmente a la promoción industrial con consecuente  generación de nuevos empleos. 
 
En todo momento la prioridad de la administración estatal, será que los recursos sean destinados al gasto 
social que incluye los programas de educación, cultura y deporte, así como asistencia social, desarrollo 
social y salud, representarán un 63% del gasto total.  Esto significa que cada peso que gastará en el 
2008, 0.63 centavos estarán dirigidos a elevar los niveles de la calidad de vida de la población. 
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Por todo lo anterior,  el Presupuesto de Egresos constituye la forma a través de la cual, los recursos son 
utilizados por el gobierno, en programas y proyectos que sirvan a la gente y éstos deberán ser aplicados 
por las diversas dependencias de una manera clara y transparente, seguro en que así habrá de suceder, 
es por ello que en esta ocasión solicito a todos ustedes su voto a favor del presente dictamen. 
 
Es cuanto, Diputado Presidente. 
 
Diputado Presidente Alfio Vega de la Peña: 
Gracias Diputado. 
 
A continuación se le da el uso de la palabra al Diputado Horacio del Bosque, ¿el sentido de su 
intervención Diputado?  
 
Diputado Horacio de Jesús del  Bosque Dávila: 
Gracias Diputado Presidente. 
 
Compañeras y compañeros Diputados. 
 
Hace  unos meses o quizá un poco más de un año, decían los Senadores Rodríguez Prats y Pedro 
Joaquín Codwell,  que son dos los aspectos más transcendentes e importantes de un congreso o de un 
parlamento, que una de las funciones más delicadas del Congreso es la fiscalización, la fiscalización de 
los recursos públicos y más, como seguramente se va a dar dentro de un año cuando se reforme la 
Constitución General de la República y no solamente se fiscalice el ejercicio de los recursos en términos 
de que sí se ajustaron o no a las leyes de inversión o de adquisición, dentro de un año se va a estar 
revisando y fiscalizando también la eficiencia de los recursos con indicadores de productividad. 
 
Y el otro tema que decían los Senadores que es consustancial, que es importantísimo para los 
parlamentos para los Congresos es justamente el ejercicio que hoy estamos realizando, que es el análisis 
y la aprobación en su caso del paquete fiscal, que es el análisis de la Ley de Ingresos y el  Presupuesto 
de Egresos y  es que estos dos instrumentos la Ley de Ingresos y el Presupuesto de Egresos es lo que le 
da sustentabilidad, es lo que permite a los gobiernos aterrizar sus programas y sus acciones en hechos 
concretos y reales, es lo que le da viabilidad práctica  a la gestión gubernamental, por eso,  el ejercicio de 
los Congresos, de los Parlamentos, de la revisión, del análisis de las Leyes de Ingresos y del 
Presupuesto de Egresos es una de las funciones más trascendentes e importantes que puede realizar un 
cuerpo plural y colegiado como es, como es este. 
 
Y los que hemos participado en el área del Ejecutivo, sabemos lo complicado, lo trascendente y lo 
intenso que es la elaboración de un proyecto de ley de ingresos y de un presupuesto de egresos, es un 
ejercicio sin lugar a dudas interdisciplinario, porque tiene y los alcaldes, quienes han sido alcaldes 
también lo saben, porque tiene que imaginarse uno escenarios económicos, proyecciones financieras, 
proyecciones de cómo se va a comportar la economía porque de ahí derivaran los ingresos, ejercicios 
contables, administrativos y también políticos porque a la hora de la asignación del recurso en la teoría, la 
cobija es corta y se debate quienes son los responsables de este ejercicio entre asignar a las distintas  
partidas del gasto público que es finalmente el instrumento por excelencia que permite el ejercicio de la 
acción gubernamental. 
 
Tenemos que reconocer en este Congreso esa complejidad, esa dificultad y esa trascendencia, quizá es 
la acción de origen más importante de un gobierno  estatal, de un gobierno federal, de un gobierno 
municipal, la elaboración del proyecto de su Ley de Ingresos y de su Presupuesto de Egresos. 
 
Yo quiero dejar en esta  tribuna 3 reflexiones muy importantes a nuestro juicio  sobre este presupuesto 
que sin lugar a dudas lo consideramos histórico,  24 mil 500 millones de pesos en números cerrados que 
se ejercerán el próximo año, y ahorita en corto le decía yo al Diputado Lorenzo Dávila que tiene razón en 
su intervención que hizo en la tribuna, este ejercicio no termina hoy, termina con la revisión de la cuenta 
pública, hoy iniciamos un momento importantísimo detonando lo que le dará sustentabilidad al Ejecutivo, 
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al propio Legislativo y al Judicial para poder realizar sus programas y sus acciones de obra, pero este 
ejercicio termina justamente cuando revisemos la cuenta pública. 
 
Este incremento del 12%,  en números cerrados,  que representa el proyecto de Presupuesto de Ingresos 
y de Egresos para el próximo ejercicio es trascendente,  porque refleja el crecimiento de la economía de 
Coahuila y con ello se genera una masa tributaria recaudable  muy importante sin como se ha dicho en 
esta tribuna,  sin incrementar impuestos y sin generar nuevos impuestos, potestad hoy en día que tienen 
las entidades federativas. Entonces, entendamos que el crecimiento de este presupuesto es producto en 
gran parte de  esta primera razón, crece la economía de Coahuila y genera con ello una masa tributaria 
recaudable importante. 
 
Otro aspecto que es importante y que debemos reflexionarlo porque es el producto de este monto que 
me acabo de referir, es la eficiencia recaudatoria, los gobiernos tienen esa obligación y tienen esa 
responsabilidad fundamental, ser eficientes sin llegar a las persecuciones tributarias, simple y 
sencillamente saber recaudar en todos los nichos de la sociedad, en todas las actividades de la sociedad 
que están sujetos al pago tributario correspondiente. 
 
Y otro tema que sería una omisión grave dejarla pasar en esta tribuna, es que Coahuila y en esto pocos 
estados pueden señalar lo que voy a comentar, tiene una deuda bajo control, una bajo manejable, una 
deuda que le permite la inversión importante en obras y programas sociales, pero quizá lo más 
importante es que estos números fríos, que estos números a veces poco emotivos como son las 
cantidades y las cifras tienen rostro y tienen propósito y se traducen en programas de agua potable, de 
drenaje sanitario, de hospitales, de infraestructura básica, de puentes, de escuelas. 
 
Al final lo que estamos autorizando aquí no son esos números que luego no dicen nada, son acciones de 
gobierno y eso es sumamente importante porque finalmente es lo que transforma y detona el desarrollo 
de una entidad, este es un presupuesto que tiene una cantidad sumamente considerable, cerca de 5 mil 
millones de pesos orientado a la obra pública, orientado a programas de desarrollo social. 
 
Y miren ustedes compañeros, luego este ejercicio que hoy realizamos refleja con mucha claridad lo que 
es el trabajo legislativo, aquí venimos y en unos cuantos minutos la Secretaria de la Mesa Directiva da 
lectura a un dictamen y subimos aquí a la tribuna y en un tiempo no mayor de 10 minutos analizamos y 
discutimos este asunto que hoy nos ocupa, pero yo quiero reconocer que atrás de este ejercicio que hoy 
damos constancia de ello, hay un enorme trabajo y un enorme esfuerzo de la Comisión correspondiente 
de analizar los números que envía el Ejecutivo. 
 
Yo quiero reconocer en tribuna, el trabajo que realiza o que realizó la Comisión de Finanzas, porque supo 
consensar, porque supo analizar, porque supo respetar las visiones de distintas, diferentes hasta hoy en 
la mañana, hasta hoy en la mañana tuvimos todavía algunas pláticas para poder pulir, limar los intereses 
legítimos de los municipios, la orientación del gasto con altura y con responsabilidad, yo creo que este 
Congreso el día de hoy da una muestra de estatura y de saber trabajar con altura y en equipo, 
respetando la pluralidad y la visión de cada uno de los integrantes. 
 
Felicito a los integrantes de la Comisión de Finanzas, y particularmente a su coordinador y felicito a todos 
mis compañeros que se vieron involucrados, que participaron, que se vieron atentos en la elaboración de 
este proyecto de iniciativas que hoy discutimos. 
 
Seguros estamos que va a ser por bien de Coahuila, seguro estamos que este paquete fiscal será el 
instrumento que transforme y que siga impulsando el bienestar social que tanto demandan los 
coahuilenses. 
 
Enhorabuena y felicidades. 
 
Diputado Presidente Alfio Vega de la Peña: 
Gracias Diputado. 
 



 

 212 

Saltillo, Coahuila, a 18 de Diciembre de 2007 Segundo Período Ordinario 

¿Algún otro compañero Diputado quiere hacer uso de la palabra? 
 
No habiendo más intervenciones, se somete a votación el proyecto de decreto contenido en el dictamen 
que se puso a consideración, por lo que se les solicita que en forma económica,  levantando la mano,  
emitan su voto en el sentido que determinen, pidiéndose asimismo a la Diputada Secretaria Leticia Rivera 
Soto que tome nota de lo que se manifieste al respecto e informe sobre el resultado de la votación. 
 
Los que estén a favor del proyecto de decreto o del dictamen, favor de manifestarlo. 
 
Diputada Secretaria Leticia Rivera Soto: 
Es aceptado por unanimidad. 
 
Diputado Presidente Alfio Vega de la Peña: 
Gracias Diputada Secretaria. 
 
Conforme al resultado de la votación, se aprueba en lo general y en lo particular  el dictamen presentado 
en este caso por la Comisión de Finanzas, por lo que debe de procederse a la formulación del decreto 
correspondiente, así como a su envío al Ejecutivo del Estado para su promulgación, publicación y 
observancia. 
 
A continuación, solicito al Diputado Secretario Jorge Alberto Guajardo Garza, se sirva dar lectura al 
dictamen presentado por la Comisión de Finanzas, con relación a la iniciativa enviada por el Ejecutivo del 
Estado consistente en la Ley para la Distribución y Participaciones y Aportaciones Federales a los 
Municipios el Estado de Coahuila de Zaragoza, para el ejercicio fiscal del año 2008. 
 
Diputado Secretario Jorge Alberto Guajardo Garza: 
Con gusto,  Diputado Presidente. 
 
DICTAMEN de la Comisión de Finanzas de la Quincuagésimo Séptima Legislatura del Congreso del 

Estado con relación a la iniciativa enviada por el Ejecutivo del Estado, consistente en Ley para la 

Distribución y Participaciones y Aportaciones Federales a los Municipios del Estado de Coahuila de 

Zaragoza para el Ejercicio Fiscal del año 2008. 

 

RESULTANDO 

 

PRIMERO. El día 4 de diciembre del año 2007, ante el Pleno del Congreso del Estado, compareció el 

Secretario de Finanzas para dar cuenta de los ordenamientos que integran el Paquete Fiscal del Estado 

entre las que se encuentra la iniciativa Ley para la Distribución y Participaciones y Aportaciones 

Federales a los Municipios del Estado de Coahuila de Zaragoza para el Ejercicio Fiscal del año 2008. 

 

SEGUNDO. Que por acuerdo de la Mesa Directiva del Pleno quedaron a disposición de la Comisión de 

Finanzas los ordenamientos que integran el paquete fiscal para que se procediera a su estudio y 

dictamen. 

 

CONSIDERANDO 
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PRIMERO. Que esta Comisión es competente para emitir el presente dictamen tanto por el Acuerdo de la 

Mesa Directiva del Pleno, así como por la materia de la iniciativa. 

 

SEGUNDO. Que la iniciativa en comento se sustentó con la siguiente exposición de motivos: 

 

Esta ley tiene por objeto establecer las bases para la distribución de las participaciones y aportaciones 

que les corresponden  a los Municipios en ingresos federales, además de que se determinan la forma y 

reglas para la distribución de las participaciones de los Municipios en ingresos federales, y se establece 

lo relativo a las aportaciones federales a los Municipios. 

 

Se esta proponiendo, modificar las fórmulas de participaciones federales con que se distribuyen estas a 

los Municipios del Estado, buscando establecer incentivos adecuados para que se fortalezca y eficiente la 

recaudación local, y se apuntale la colaboración de ambos ordenes de gobierno en la recaudación de 

contribuciones tanto locales como federales. 

 

TERCERO. Que los integrantes de esta Comisión procedimos a llevar a cabo el estudio y análisis 

pertinente para lo cual, en distintas ocasiones llevamos a cabo reuniones con el Secretario de Finanzas y 

el personal encargado de las áreas correspondientes en la materia, lo anterior con la finalidad de realizar 

un examen exhaustivo del paquete fiscal presentado, por lo que desahogadas dichas reuniones, se 

estima que se reúnen los elementos de juicio necesario para elaborar el presente dictamen y proponer a 

su consideración, análisis, discusión y en su caso aprobación la siguiente: 

 

LEY PARA LA DISTRIBUCIÓN DE PARTICIPACIONES Y APORTACIONES FEDERALES A LOS 

MUNICIPIOS DEL ESTADO DE COAHUILA 

 

ARTICULO 1.- La presente ley tiene por objeto establecer, conforme a lo dispuesto por el artículo 115 de 

la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 131 de la Constitución Política del Estado de 

Coahuila y la Ley de Coordinación Fiscal, las participaciones y aportaciones federales que correspondan 

a las haciendas públicas municipales, de las que obtenga el Estado provenientes de ingresos federales, 

por su incorporación al Sistema Nacional de Coordinación Fiscal, así como determinar los mecanismos 

de distribución y entrega de dichas participaciones y aportaciones para el ejercicio fiscal de 2008. 

 

CAPÍTULO I 

DE LAS PARTICIPACIONES A LOS 

MUNICIPIOS EN INGRESOS FEDERALES 

 



 

 214 

Saltillo, Coahuila, a 18 de Diciembre de 2007 Segundo Período Ordinario 

ARTÍCULO 2. Las participaciones federales que correspondan a los Municipios en los porcentajes que 

establece esta Ley, se calcularán por cada ejercicio fiscal y su determinación y aprobación quedará a 

cargo de la Secretaría de Finanzas.  

 

ARTÍCULO 3. Los Municipios recibirán las siguientes participaciones: 

I. El 20% del total del Fondo General de Participaciones que perciba el Estado. 

II. El 100% del total del Fondo de Fomento Municipal que perciba el Estado. 

III. El 20% del total del Fondo de Fiscalización que perciba el Estado. 

IV. El 20% de la recaudación del Impuesto Federal Sobre Tenencia o Uso de Vehículos que 

recaude el Estado. 

V.  El 20% de la recaudación del Impuesto Sobre Automóviles Nuevos que recaude el Estado. 

VI. El 20% del total de la recaudación del Impuesto  Especial  sobre  Producción y Servicios por 

el consumo estatal de cervezas, bebidas alcohólicas y tabacos labrados que perciba el 

Estado. 

VII. El 20% del total de la recaudación del Impuesto  Especial  sobre  Producción  y Servicios por 

la venta final de gasolina y diesel que perciba el Estado. 

ARTÍCULO 4. Los Municipios recibirán el 20% del total del Fondo General de Participaciones que perciba 

el Estado, conforme a las reglas siguientes: 

I.- El 87.50% que del Fondo General de Participaciones que recibirán los Municipios se determinará como 

sigue: 

1).- El 42.10% se distribuirá en proporción directa al número de habitantes que tenga cada Municipio 

en relación con el total de la Entidad, de acuerdo con la siguiente fórmula: 

 

1%10.42 ia CPMIPM   

 





38

1

1

i

i

i

i
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Po
CPM  

 
 
Donde:  

aIPM =        Importe de la participación a que se refiere este inciso, para el Municipio i. 

1

iCPM =       Coeficiente de distribución de las participaciones a que se refiere este inciso, para el 

Municipio i. 

iPo =  Población del Municipio i. 

2).- El 44.35% se distribuirá en proporción directa a la recaudación que tenga cada Municipio por 

concepto de impuesto predial y derechos por el servicio de agua en relación con el total de la 

Entidad, de acuerdo con la siguiente fórmula: 
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2%35.44 ib CPMIPM   
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Donde 

bIPM =       Importe de la participación a que se refiere este inciso, para el Municipio i. 

2

iCPM =      Coeficiente de distribución de las participaciones a que se refiere este inciso, 

para el Municipio i. 

iPA =         Recaudación  de  impuesto  predial y derechos por el  

   servicio de agua en el Municipio i. 
 

3).- El 4% se distribuirá en proporción directa al número de vehículos registrados en el padrón 

vehicular de la Secretaría de Finanzas que cuenten con placas de circulación vigentes en cada 

Municipio, en relación con el total de los vehículos en el Estado que cuenten con placas de 

circulación vigentes, registrados en el padrón antes señalado, de acuerdo con la siguiente fórmula: 

3%4 ic CPMIPM   
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Donde 

cIPM =        Importe de la participación a que se refiere este inciso, para el Municipio i. 

3

iCPM =      Coeficiente de distribución de las participaciones a  que se refiere este inciso, 

para el Municipio i. 

iPVA =  Padrón    Vehicular    del    Estado   con   placas   de   

                    circulación vigentes en el Municipio i. 

 

4).- El 2% se distribuirá tomando como base el Índice de Esfuerzo Recaudatorio del impuesto predial 

y los derechos por servicio de agua que corresponda a cada Municipio, de acuerdo con la siguiente 

fórmula: 

4%2 id CPMIPM   
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Donde 

dIPM =        Importe de la participación a que se refiere este inciso, para el Municipio i. 

4

iCPM =     Coeficiente de distribución de las participaciones a que se refiere este inciso, 

para el Municipio i. 

iIER =         Índice del Esfuerzo recaudatorio en el Municipio i. 

1, TiPA =       Recaudación de Predial y Agua en el Municipio i, en el año inmediato anterior .                    

2, TiPA =      Recaudación de Predial y Agua en el Municipio i, en el segundo  año inmediato 

anterior. 

 

5).- El 7.55% restante se distribuirá en proporción inversa a las participaciones por habitante que 

tenga cada Municipio, de acuerdo a la siguiente fórmula: 

 

a).- Determinación de la inversa por habitante de la participación derivada de los incisos 1), 2), 3) 

y 4)  de este artículo. 

 

dcba

i
i

IPMIPMIPMIPM

Po
INPERCM


  

 

Donde:  

INPERCMi =  Inversa per capita de las participaciones recibidas por los 

incisos 1), 2), 3) y 4) de este artículo.  

Poi =  Población del Municipio i.  

IPMa =  Importe de la participación recibida por el inciso 1) de este 

artículo. 

IPMb =  Importe de la participación recibida por el inciso 2) de este 
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artículo. 

IPMc =  Importe de la participación recibida por el inciso 3) de este 

artículo. 

IPMd =  Importe de la participación recibida por el inciso 4) de este 

artículo. 

  

b).- Coeficiente de distribución de las participaciones del inciso 5) de este artículo. 
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1

5

i

i

i
i

INPERCM

INPERCM
CPM  

Donde:  

 

CPM
5
 i =  Coeficiente de distribución de las participaciones del inciso 5) de 

este artículo, para el Municipio i. 




38

1i

iINPERCM

  

Sumatoria de las inversas per cápita de los 38 Municipios del 

Estado. 

  

c).- Determinación de las participaciones a que se refiere el inciso 5) de este artículo. 

 

5%55.7 ie CPMIPM   

Donde:  

eIPM =  Importe de las participaciones a que se refiere este artículo, para el Municipio i. 

5

iCPM =     Coeficiente de distribución de las participaciones del inciso 5) a que se refiere 

este artículo, para el Municipio i. 

El dato de población se tomará de la última información oficial disponible de carácter general y nacional 

que, al iniciarse cada ejercicio fiscal hubiera dado a conocer el Instituto Nacional de Estadística, 

Geografía e Informática. 

 

La información relativa a la recaudación de impuesto predial y los derechos por el servicio de agua, se 

tomará de la Cuenta Pública anual que rindan los Municipios y sus organismos  descentralizados al 

Congreso del Estado, a través de la Auditoria Superior, en los formatos autorizados por la Secretaría de 

Finanzas del Gobierno del Estado. 

 



 

 218 

Saltillo, Coahuila, a 18 de Diciembre de 2007 Segundo Período Ordinario 

En el caso de que la prestación del servicio público de agua se lleve a cabo a través de organismos 

estatales,  así como de empresas concesionarias, la Secretaría de Finanzas del Gobierno del Estado 

podrá designar a un Contador Público para que cuantifique la recaudación de agua que corresponda.  

 

La información a que se refieren los dos párrafos anteriores, en todo caso podrá ser revisada y verificada 

en su contenido por la Secretaría de Finanzas del Gobierno del Estado. 

 

El Estado considerará como recaudación de impuesto predial y/o los derechos por el servicio de agua, en 

las bases para la distribución de pagos provisionales y definitivos de este fondo, la última información 

oficial disponible presentada en Cuenta Pública anual por los Municipios ante el H. Congreso del Estado. 

 

La información relativa al Padrón Vehicular del Estado, se tomará del registro vehicular de la Secretaría 

de Finanzas. Para el cálculo de los coeficientes, la información se tomará al cierre del segundo ejercicio 

inmediato anterior. 

 

II.- El 12.50% restante del Fondo General de Participaciones se distribuirá en partes iguales entre los 38 

Municipios del Estado.  

 

Para los efectos de este artículo, se entenderá: 

 

Por el ingreso asignable de los derechos por servicio de  agua potable será la cantidad efectivamente 

cobrada independientemente del ejercicio fiscal en que se haya causado, por su consumo, drenaje, 

alcantarillado recargos, multas, gastos de ejecución, conexiones, reconexiones, intereses no bancarios e 

indemnizaciones, excluyendo las contribuciones adicionales o cualquier otro concepto distinto que 

recaiga sobre el mismo; y,  

 

Por ingreso asignable del impuesto predial será: La cantidad efectivamente cobrada por el Municipio en el 

año de calendario de que se trate, independientemente del ejercicio fiscal en que se haya causado por 

concepto del impuesto a la propiedad o posesión de la tierra y en su caso construcciones, incluyendo los 

recargos, sanciones, gastos de ejecución, intereses  no bancarios e indemnizaciones que se apliquen 

con relación a este impuesto, excluyendo las contribuciones adicionales que recaigan sobre éste, 

igualmente se excluyen los subsidios o reducciones que, en su caso, se otorguen. 

  

Por Padrón Vehicular del Estado, se considerará el número de vehículos con placas de circulación 

vigentes en cada Municipio, excepto las placas de tipo demostración, policía, motocicletas y autos de 

colección antigua; mismos que deberán estar al corriente en el pago del Impuesto Sobre Tenencia o Uso 

de Vehículos estatal y federal y sus derechos de control vehicular. 
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Por índice de esfuerzo recaudatorio, se entiende el crecimiento en la recaudación del cobro del impuesto 

predial y derechos por servicio de agua que tenga cada Municipios conforme a la información presentada 

en Cuenta Pública por los Municipios ante el H. Congreso del Estado. 

 

En el caso de que parte de la información necesaria para la determinación de los coeficientes de 

participaciones no se obtenga oportunamente, la Secretaría utilizará la más reciente información oficial 

disponible. 

 

ARTÍCULO 5. Las participaciones a que se refiere el artículo anterior, se entregarán a los Municipios en 

la siguiente forma: 

 

I.- El día quince y el día último de cada mes, o el día hábil anterior a los señalados cuando los mismos no 

lo fueran, el Estado, en forma provisional, otorgará por concepto de anticipos a cuenta de participaciones, 

las cantidades que conforme a esta Ley correspondan a cada Municipio, tomando como base la 

estimación anual que el Estado determine de acuerdo a la información que reciba de la Secretaría de 

Hacienda y Crédito Público. Para determinar los anticipos del periodo enero a junio, el Estado 

considerará para el coeficiente preliminar la recaudación del impuesto predial y los derechos por el 

servicio de agua, que el Municipio y/o sus organismos descentralizados, empresas concesionarias u 

organismos estatales, hubieran obtenido el segundo año inmediato anterior. A partir de Julio se utilizaran 

los coeficientes definitivos que se determinaran con la recaudación obtenida en el año inmediato anterior 

al que se hace el cálculo.  

 

Para el calculo del Índice de Esfuerzo Recaudatorio la información que se utilizará para los pagos 

provisionales del periodo enero a junio, el coeficiente preliminar será el resultado que se obtenga de 

dividir la recaudación obtenida en el segundo año inmediato anterior entre la información obtenida en el 

tercer año inmediato anterior al ejercicio para el cual se realiza en cálculo y; a partir de Julio se 

determinaran los coeficientes definitivos del resultado que se obtenga de dividir la recaudación obtenida 

en el año inmediato anterior entre la información obtenida  en el segundo año inmediato anterior al 

ejercicio para el cual se realiza en cálculo. 

 

Para determinar el coeficiente de participaciones relativo al inciso 3) de la fracción I, artículo 4 de esta  

Ley, se considerará el número de placas de circulación vigentes del padrón vehicular del Estado de 

acuerdo a la información anual por el concepto señalado que corresponda a cada Municipio durante el 

segundo año inmediato anterior. 

 

1).- La determinación del coeficiente efectivo  se hará conforme a la siguiente fórmula: 
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38

1i

i

i

i

PTM

PTM
CM  

Donde : 

 

CMi =  Coeficiente efectivo de distribución de las participaciones del Municipio i, en el 

año en que se  realiza el cálculo. 

PTMi =  Participaciones totales del Municipio i, correspondiente a la suma de los incisos 

1), 2), 3), 4) y 5) de la fracción I y a la cantidad correspondiente a la fracción II 

del artículo 4 de esta Ley. 




38

1i

iPTM

=  

Sumatoria total de Participaciones de los Municipios. 

 

2).- El cálculo mensual y quincenal de las participaciones se realizará conforme a la siguiente fórmula: 

 

  %20 FGPECMAMA ii  

 

12

i

i

AMA
PMM   

 

2

i

i

PMM
PQM   

 
Donde:  
 
AMAi =  Estimación del anticipo anual del Municipio i 

FGPE =  Fondo General de Participaciones del Estado 

PMMi=  Pago mensual al Municipio i 

PQMi=  Pago quincenal al Municipio i 

 

II.- En los meses de junio y diciembre de cada año, el Estado ajustará, determinará y entregará a los 

Municipios las diferencias que de las participaciones resulten a su favor por los meses de enero a mayo y 

de junio a noviembre según corresponda, o en su caso, de resultar a cargo, se descontarán del siguiente 

o siguientes  pagos; y 
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III.- En el mes de enero del siguiente ejercicio fiscal el Estado determinará la liquidación definitiva del 

ejercicio inmediato anterior y entregará las participaciones que resulten a favor de los Municipios, o en su 

caso, de resultar a cargo se descontarán del siguiente pago. 

 

Para el cálculo de las diferencias a que se refiere la fracción II y de la liquidación definitiva a que se 

refiere la fracción III de este artículo, se tomarán en cuenta las cantidades señaladas en las constancias, 

ajustes o liquidaciones definitivas que se reciban de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público en el 

periodo de que se trate.  

 

ARTÍCULO 6. Los Municipios recibirán el 100% del total del Fondo de Fomento Municipal que perciba el 

Estado, conforme a las siguientes reglas: 

 

I.- El 50.0% en proporción directa a la recaudación de ingresos propios que haya tenido cada Municipio 

en el segundo año inmediato anterior para el cuál se efectúa el cálculo, en relación con el total recaudado 

por todos los Municipios del Estado, en el mismo ejercicio. 

 

II.- El 50.0% restante se distribuirá en la siguiente forma: 

 

1) El 96.0% de este porcentaje se distribuirá conforme al número de habitantes que tenga cada 

Municipio en relación con el total de la Entidad. 

 

2) El 4.0% restante del porcentaje a que se refiere esta fracción, se distribuirá en proporción inversa 

a las participaciones que por habitante tenga cada Municipio considerando el resultado de la 

suma de las participaciones a que se refieren las fracciones I y II inciso 1) de este artículo, en el 

ejercicio de que se trate. 

 

El dato de población se tomará de la última información oficial de carácter general y nacional que, al 

iniciarse cada ejercicio, hubiera dado a conocer el Instituto Nacional de Estadística, Geografía e 

Informática. 

 

Los ingresos propios que el Estado considerará en la base para la distribución de los pagos provisionales 

y definitivos de este fondo, será la última información oficial disponible presentada en Cuenta Pública 

anual por  los Municipios ante el Congreso del Estado. 

En el caso de que parte de la información necesaria para la determinación de los coeficientes de 

participaciones no se obtenga oportunamente, la Secretaría utilizará la más reciente información oficial 

disponible. 

  



 

 222 

Saltillo, Coahuila, a 18 de Diciembre de 2007 Segundo Período Ordinario 

Se entenderá por ingresos propios, la cantidad efectivamente recaudada por concepto de impuestos y 

derechos locales, así como por productos, aprovechamientos y contribuciones especiales; excluyéndose 

las prestaciones retenidas, participaciones, aportaciones, transferencias, indemnizaciones, reintegros, 

recuperaciones, financiamientos bancarios, descuentos de predial o de otras contribuciones y 

donaciones. 

 

La información relativa a los ingresos propios, se tomará de la Cuenta Pública anual que rindan los 

Municipios y sus organismos  descentralizados al Congreso del Estado, a través de la Auditoria Superior, 

en los formatos autorizados por la Secretaría de Finanzas del Gobierno del Estado. 

 

ARTÍCULO 7. Las participaciones a que se refiere el artículo anterior, se entregarán a los Municipios en 

la siguiente forma: 

 

I.- El día quince y el día último de cada mes, o el día hábil anterior a los señalados cuando los mismos no 

lo fueran, el Estado en forma provisional otorgará por concepto de anticipos a cuenta de participaciones, 

las cantidades que conforme a esta Ley correspondan a cada Municipio, tomando como base la 

estimación anual que el Estado determine de acuerdo a la información que reciba de la Secretaría de 

Hacienda y Crédito Público; 

 

II.- En los meses de junio y diciembre de cada año, el Estado ajustará, determinará y entregará a los 

Municipios las diferencias que de las participaciones resulten a su favor por los meses de enero a mayo y 

de junio a noviembre según corresponda, o en su caso, de resultar a cargo, se descontarán del siguiente 

o siguientes  pagos; y 

 

III.- En el mes de enero del siguiente ejercicio fiscal el Estado determinará la liquidación definitiva del 

ejercicio inmediato anterior y entregará las participaciones que resulten a favor de los Municipios, o en su 

caso, de resultar a cargo se descontarán del siguiente pago. 

 

Para el cálculo de las diferencias a que se refiere la fracción II y de la liquidación definitiva a que se 

refiere la fracción III de este artículo, se tomarán en cuenta las cantidades señaladas en las constancias, 

ajustes o liquidaciones definitivas que se reciban de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público en el 

periodo de que se trate.  

 

ARTÍCULO 8. Los Municipios recibirán el 20% del total del Fondo de Fiscalización  que perciba el Estado 

y se distribuirá conforme a lo siguiente: 

 

a) El 100% se distribuirá en proporción directa al número de vehículos registrados en el padrón 

vehicular de la Secretaría de Finanzas que cuenten con placas de circulación vigentes en cada 
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Municipio, en relación con el total de los vehículos en el Estado que cuenten con placas de 

circulación vigentes, registrados en el padrón antes señalado, de acuerdo con la siguiente 

fórmula: 

 

ic CPMIPM  %100  
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i

i

i

PVA

PVA
CPM  

 
Donde 

cIPM =        Importe de la participación a que se refiere este inciso, para el Municipio i. 

iCPM =      Coeficiente de distribución de las participaciones a  que se refiere este inciso, 

para el Municipio i. 

iPVA =  Padrón    Vehicular    del    Estado   con   placas   de   

                    circulación vigentes en el Municipio i. 
La información relativa al Padrón Vehicular del Estado, se tomará del registro vehicular de la Secretaría 

de Finanzas. Para el cálculo de los coeficientes, la información se tomará al cierre del segundo ejercicio 

inmediato anterior. 

 

Por Padrón Vehicular del Estado, se considerará el número de vehículos con placas de circulación 

vigentes en cada Municipio, excepto las placas de tipo demostración, policía, motocicletas y autos de 

colección antigua; mismos que deberán estar al corriente en el pago del Impuesto Sobre Tenencia o Uso 

de Vehículos estatal y federal y sus derechos de control vehicular. 

 

I.- El Estado en forma provisional otorgará por concepto de anticipos a cuenta de este Fondo, las 

cantidades que correspondan a cada Municipio, tomando como base la estimación anual que el Estado 

determine de acuerdo a la información que reciba de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público; para 

determinar el coeficiente de participaciones se considerará el número de placas de circulación vigentes 

del padrón vehicular del Estado de acuerdo a la información anual por el concepto señalado que 

corresponda a cada Municipio durante el segundo año inmediato anterior. 

 

II.- En los meses de junio y diciembre de cada año, el Estado ajustará, determinará y entregará a los 

Municipios las diferencias que de las participaciones resulten a su favor por los meses de enero a mayo y 

de junio a noviembre según corresponda, o en su caso, de resultar a cargo, se descontarán del siguiente 

o siguientes  pagos; y 
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III.- En el mes de enero del siguiente ejercicio fiscal el Estado determinará la liquidación definitiva del 

ejercicio inmediato anterior y entregará las participaciones que resulten a favor de los Municipios, o en su 

caso, de resultar a cargo se descontarán del siguiente pago. 

 

Para el cálculo de las diferencias a que se refiere la fracción II y de la liquidación definitiva a que se 

refiere la fracción III de este artículo, se tomarán en cuenta las cantidades señaladas en las constancias, 

ajustes o liquidaciones definitivas que se reciban de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público en el 

periodo de que se trate.  

 

ARTÍCULO 9. Las participaciones que recibirá cada Municipio del Impuesto Sobre Tenencia o Uso de 

Vehículos Federal que recaude el Estado, serán el equivalente al 20%, que por este concepto se genere 

en el Municipio que las reciba. 

 

El Estado entregará las participaciones a que se refiere este artículo, el día quince del mes siguiente al 

en que se recauden, o al siguiente día hábil, si aquél no lo fuere. 

 

I.- En el mes de enero del siguiente ejercicio fiscal el Estado determinará la liquidación definitiva del 

ejercicio inmediato anterior y entregará las participaciones que resulten a favor de los Municipios, o en su 

caso, de resultar a cargo se descontarán del siguiente pago. 

 

Para el cálculo de la liquidación definitiva a que se refiere la fracción I de este artículo, se tomarán en 

cuenta las cantidades señaladas en las constancias, ajustes o liquidaciones definitivas que se reciban de 

la Secretaría de Hacienda y Crédito Público en el periodo de que se trate.  

  

ARTÍCULO 10. Los Municipios recibirán el 20% del total del Fondo de   participación del Impuesto Sobre 

Automóviles Nuevos que perciba el Estado, el cual se distribuirá conforme a las reglas siguientes: 

 

I.- El 87.50% que de Participación del Impuesto Sobre Automóviles Nuevos que recibirán los Municipios 

se determinará como sigue: 

 

1).- El 42.10% se distribuirá en proporción directa al número de habitantes que tenga cada Municipio 

en relación con el total de la Entidad, de acuerdo con la siguiente fórmula: 

 

1%10.42 ia CPMIPM   
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Donde:  

 

aIPM =        Importe de la participación a que se refiere este inciso, para el Municipio i. 

1

iCPM =       Coeficiente de distribución de las participaciones a que se refiere este inciso, para el 

Municipio i. 

iPo =  Población del Municipio i. 

 
2).- El 44.35% se distribuirá en proporción directa a la recaudación que tenga cada Municipio por 

concepto de impuesto predial y derechos por el servicio de agua en relación con el total de la 

Entidad, de acuerdo con la siguiente fórmula: 

 

2%35.44 ib CPMIPM   
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Donde 

 

bIPM =       Importe de la participación a que se refiere este inciso, para el Municipio i. 

2

iCPM =      Coeficiente de distribución de las participaciones a que se refiere este inciso, 

para el Municipio i. 

iPA =         Recaudación  de  impuesto  predial y derechos por el  

   servicio de agua en el Municipio i. 

 

3).- El 4% se distribuirá en proporción directa al número de vehículos registrados en el padrón 

vehicular de la Secretaría de Finanzas que cuenten con placas de circulación vigentes en cada 

Municipio, en relación con el total de los vehículos en el Estado que cuenten con placas de 

circulación vigentes, registrados en el padrón antes señalado, de acuerdo con la siguiente fórmula: 

 

3%4 ic CPMIPM   
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Donde 

 

cIPM =        Importe de la participación a que se refiere este inciso, para el Municipio i. 

3

iCPM =      Coeficiente de distribución de las participaciones a  que se refiere este inciso, 

para el Municipio i. 

iPVA =  Padrón    Vehicular    del    Estado   con   placas   de   

                   circulación vigentes en el Municipio i. 

 

4).- El 2% se distribuirá tomando como base el Índice de Esfuerzo Recaudatorio del impuesto predial 

y los derechos por servicio de agua que corresponda a cada Municipio, de acuerdo con la siguiente 

fórmula: 

 

4%2 id CPMIPM   
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Donde 

dIPM =        Importe de la participación a que se refiere este inciso, para el Municipio i. 

4

iCPM =     Coeficiente de distribución de las participaciones a que se refiere este inciso, 

para el Municipio i. 

iIER =         Índice del Esfuerzo recaudatorio en el Municipio i. 

1, TiPA =       Recaudación de Predial y Agua en el Municipio i, en el año inmediato anterior .                    
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2, TiPA =      Recaudación de Predial y Agua en el Municipio i, en el segundo  año inmediato 

anterior. 

 

5).- El 7.55% restante se distribuirá en proporción inversa a las participaciones por habitante que 

tenga cada Municipio, de acuerdo a la siguiente fórmula: 

 

a).- Determinación de la inversa por habitante de la participación derivada de los incisos 1), 2), 3) 

y 4)  de este artículo. 

 

dcba

i
i

IPMIPMIPMIPM

Po
INPERCM


  

 

Donde:  

INPERCMi =  Inversa per capita de las participaciones recibidas por los 

incisos 1), 2), 3) y 4) de este artículo.  

Poi =  Población del Municipio i.  

IPMa =  Importe de la participación recibida por el inciso 1) de este 

artículo. 

IPMb =  Importe de la participación recibida por el inciso 2) de este 

artículo. 

IPMc =  Importe de la participación recibida por el inciso 3) de este 

artículo. 

IPMd =  Importe de la participación recibida por el inciso 4) de este 

artículo. 

  

b).- Coeficiente de distribución de las participaciones del inciso 5) de este artículo. 
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Donde:  

CPM
5
 i =  Coeficiente de distribución de las participaciones del inciso 5) de 

este artículo, para el Municipio i. 




38

1i

iINPERCM  
Sumatoria de las inversas per cápita de los 38 Municipios del 

Estado. 



 

 228 

Saltillo, Coahuila, a 18 de Diciembre de 2007 Segundo Período Ordinario 

  

c).- Determinación de las participaciones a que se refiere el inciso 5) de este artículo. 

 

 

5%55.7 ie CPMIPM   

 

 

 

 

Donde:  

 

eIPM =  Importe de las participaciones a que se refiere este artículo, para el Municipio i. 

5

iCPM =     Coeficiente de distribución de las participaciones del inciso 5) a que se refiere 

este artículo, para el Municipio i. 

 

El dato de población se tomará de la última información oficial disponible de carácter general y nacional 

que, al iniciarse cada ejercicio fiscal hubiera dado a conocer el Instituto Nacional de Estadística, 

Geografía e Informática. 

 

La información relativa a la recaudación de impuesto predial y los derechos por el servicio de agua, se 

tomará de la Cuenta Pública anual que rindan los Municipios y sus organismos  descentralizados al 

Congreso del Estado, a través de la Auditoria Superior, en los formatos autorizados por la Secretaría de 

Finanzas del Gobierno del Estado. 

 

En el caso de que la prestación del servicio público de agua se lleve a cabo a través de organismos 

estatales,  así como de empresas concesionarias, la Secretaría de Finanzas del Gobierno del Estado 

podrá designar a un Contador Público para que cuantifique la recaudación de agua que corresponda.  

 

La información a que se refieren los dos párrafos anteriores, en todo caso podrá ser revisada y verificada 

en su contenido por la Secretaría de Finanzas del Gobierno del Estado. 

 

El Estado considerará como recaudación de impuesto predial y/o los derechos por el servicio de agua, en 

las bases para la distribución de pagos provisionales y definitivos de este fondo, la última información 

oficial disponible presentada en Cuenta Pública anual por los Municipios ante el H. Congreso del Estado. 
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La información relativa al Padrón Vehicular del Estado, se tomará del registro vehicular de la Secretaría 

de Finanzas. Para el cálculo de los coeficientes, la información se tomará al cierre del segundo ejercicio 

inmediato anterior. 

 

II.- El 12.50% restante del Fondo de Fondo de   participación del Impuesto Sobre Automóviles Nuevos 

que perciba el Estado, se distribuirá en partes iguales entre los 38 Municipios del Estado.  

 

Para los efectos de este artículo, se entenderá: 

 

Por el ingreso asignable de los derechos por servicio de agua potable será la cantidad efectivamente 

cobrada independientemente del ejercicio fiscal en que se haya causado, por su consumo, drenaje, 

alcantarillado recargos, multas, gastos de ejecución, conexiones, reconexiones, intereses no bancarios e 

indemnizaciones, excluyendo las contribuciones adicionales o cualquier otro concepto distinto que 

recaiga sobre el mismo; y,  

 

Por ingreso asignable del impuesto predial será: La cantidad efectivamente cobrada por el Municipio en el 

año de calendario de que se trate, independientemente del ejercicio fiscal en que se haya causado por 

concepto del impuesto a la propiedad o posesión de la tierra y en su caso construcciones, incluyendo los 

recargos, sanciones, gastos de ejecución, intereses  no bancarios e indemnizaciones que se apliquen 

con relación a este impuesto, excluyendo las contribuciones adicionales que recaigan sobre éste, 

igualmente se excluyen los subsidios o reducciones que, en su caso, se otorguen. 

 

Por Padrón Vehicular del Estado, se considerará el número de vehículos con placas de circulación 

vigentes en cada Municipio, excepto las placas de tipo demostración, policía, motocicletas y autos de 

colección antigua; mismos que deberán estar al corriente en el pago del Impuesto Sobre Tenencia o Uso 

de Vehículos estatal y federal y sus derechos de control vehicular. 

 

Por índice de esfuerzo recaudatorio, se entiende el crecimiento en la recaudación del cobro del impuesto 

predial y derechos por servicio de agua que tenga cada Municipios conforme a la información presentada 

en Cuenta Pública por los Municipios ante el H. Congreso del Estado. 

 

En el caso de que parte de la información necesaria para la determinación de los coeficientes de 

participaciones no se obtenga oportunamente, la Secretaría utilizará la más reciente información oficial 

disponible. 

 

ARTÍCULO 11. Las participaciones a que se refiere el artículo anterior, se entregarán a los Municipios en 

la siguiente forma: 
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I.- El día quince y el día último de cada mes, o el día hábil anterior a los señalados cuando los mismos no 

lo fueran, el Estado, en forma provisional, otorgará por concepto de anticipos a cuenta de participaciones, 

las cantidades que conforme a esta Ley correspondan a cada Municipio, tomando como base la 

estimación anual que el Estado determine de acuerdo a la información que reciba de la Secretaría de 

Hacienda y Crédito Público. Para determinar los anticipos del periodo enero a junio, el Estado 

considerará para el coeficiente preliminar la recaudación del impuesto predial y los derechos por el 

servicio de agua, que el Municipio y/o sus organismos descentralizados, empresas concesionarias u 

organismos estatales, hubieran obtenido el segundo año inmediato anterior. A partir de Julio se utilizaran 

los coeficientes definitivos que se determinaran con la recaudación obtenida en el año inmediato anterior 

al que se hace el cálculo.  

 

Para el calculo del Índice de Esfuerzo Recaudatorio la información que se utilizará para los pagos 

provisionales del periodo enero a junio, el coeficiente preliminar será el resultado que se obtenga de 

dividir la recaudación obtenida en el segundo año inmediato anterior entre la información obtenida en el 

tercer año inmediato anterior al ejercicio para el cual se realiza en cálculo y; a partir de Julio se 

determinaran los coeficientes definitivos del resultado que se obtenga de dividir la recaudación obtenida 

en el año inmediato anterior entre la información obtenida  en el segundo año inmediato anterior al 

ejercicio para el cual se realiza en cálculo. 

 

Para determinar el coeficiente de participaciones relativo al inciso 3) de la fracción I, artículo 4 de esta  

Ley, se considerará el número de placas de circulación vigentes del padrón vehicular del Estado de 

acuerdo a la información anual por el concepto señalado que corresponda a cada Municipio durante el 

segundo año inmediato anterior. 

 

1).- La determinación del coeficiente efectivo  se hará conforme a la siguiente fórmula: 
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Donde : 

 

CMi =  Coeficiente efectivo de distribución de las participaciones del Municipio i, en 

el año en que se  realiza el cálculo. 

PTMi =  Participaciones totales del Municipio i, correspondiente a la suma de los 

incisos 1), 2), 3), 4) y 5) de la fracción I y a la cantidad correspondiente a la 

fracción II del artículo 10 de esta Ley. 
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1i

iPTM =  
Sumatoria total de Participaciones del Impuesto sobre Automóviles Nuevos 

de los Municipios. 

 

 

2).- El cálculo mensual y quincenal de las participaciones se realizará conforme a la siguiente fórmula: 

 

  %20 FISANECMAMA ii  

 

12

i

i

AMA
PMM   

 

2

i

i
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PQM   

Donde:  

 

AMAi =  Estimación del anticipo anual del Municipio i 

FISANE =  Fondo de Participación del Impuesto sobre Automóviles Nuevos 

del Estado 

PMMi=  Pago mensual al Municipio i 

PQMi=  Pago quincenal al Municipio i 

 

II.- En los meses de junio y diciembre de cada año, el Estado ajustará, determinará y entregará a los 

Municipios las diferencias que de las participaciones resulten a su favor por los meses de enero a mayo y 

de junio a noviembre según corresponda, o en su caso, de resultar a cargo, se descontarán del siguiente 

o siguientes  pagos; y 

 

III.- En el mes de enero del siguiente ejercicio fiscal el Estado determinará la liquidación definitiva del 

ejercicio inmediato anterior y entregará las participaciones que resulten a favor de los Municipios, o en su 

caso, de resultar a cargo se descontarán del siguiente pago. 

 

Para el cálculo de las diferencias a que se refiere la fracción II y de la liquidación definitiva a que se 

refiere la fracción III de este artículo, se tomarán en cuenta las cantidades señaladas en las constancias, 

ajustes o liquidaciones definitivas que se reciban de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público en el 

periodo de que se trate.  

  



 

 232 

Saltillo, Coahuila, a 18 de Diciembre de 2007 Segundo Período Ordinario 

Adicionalmente, los Municipios recibirán en los mismos términos del párrafo anterior, el 20% del Fondo 

de Compensación del Impuesto Sobre Automóviles Nuevos, que se establece en el artículo 14 de la Ley 

Federal Sobre Automóviles Nuevos. 

 

ARTÍCULO 12. Los Municipios recibirán el 20% del total de la participación del Impuesto Especial Sobre 

Producción y Servicios por Consumo Estatal de Cerveza, Bebidas Alcohólicas y Tabacos Labrados que 

perciba el Estado, el cual se distribuirá conforme a las reglas siguientes: 

 

I.- El 87.50% que de Participación del Impuesto Especial Sobre Producción y Servicios por Consumo 

Estatal de Cerveza, Bebidas Alcohólicas y Tabacos Labrados que recibirán los Municipios se determinará 

como sigue: 

 

1).- El 42.10% se distribuirá en proporción directa al número de habitantes que tenga cada Municipio 

en relación con el total de la Entidad, de acuerdo con la siguiente fórmula: 

 

1%10.42 ia CPMIPM   
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Donde:  

 

aIPM =        Importe de la participación a que se refiere este inciso, para el Municipio i. 

1

iCPM =       Coeficiente de distribución de las participaciones a que se refiere este inciso, para el 

Municipio i. 

iPo =  Población del Municipio i. 

 

2).- El 44.35% se distribuirá en proporción directa a la recaudación que tenga cada Municipio por 

concepto de impuesto predial y derechos por el servicio de agua en relación con el total de la 

Entidad, de acuerdo con la siguiente fórmula: 

 

2%35.44 ib CPMIPM   
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Donde 

 

bIPM =       Importe de la participación a que se refiere este inciso, para el Municipio i. 

2

iCPM =      Coeficiente de distribución de las participaciones a que se refiere este inciso, 

para el Municipio i. 

iPA =         Recaudación  de  impuesto  predial y derechos por el  

   servicio de agua en el Municipio i. 

 

3).- El 4% se distribuirá en proporción directa al número de vehículos registrados en el padrón 

vehicular de la Secretaría de Finanzas que cuenten con placas de circulación vigentes en cada 

Municipio, en relación con el total de los vehículos en el Estado que cuenten con placas de 

circulación vigentes, registrados en el padrón antes señalado, de acuerdo con la siguiente fórmula: 

 

3%4 ic CPMIPM   
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Donde 

 

cIPM =        Importe de la participación a que se refiere este inciso, para el Municipio i. 

3

iCPM =      Coeficiente de distribución de las participaciones a  que se refiere este inciso, 

para el Municipio i. 

iPVA =  Padrón    Vehicular    del    Estado   con   placas   de   

                    circulación vigentes en el Municipio i. 

 

4).- El 2% se distribuirá tomando como base el Índice de Esfuerzo Recaudatorio del impuesto predial 

y los derechos por servicio de agua que corresponda a cada Municipio, de acuerdo con la siguiente 

fórmula: 
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4%2 id CPMIPM   
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Donde 

dIPM =        Importe de la participación a que se refiere este inciso, para el Municipio i. 

4

iCPM =     Coeficiente de distribución de las participaciones a que se refiere este inciso, 

para el Municipio i. 

iIER =         Índice del Esfuerzo recaudatorio en el Municipio i. 

1, TiPA =       Recaudación de Predial y Agua en el Municipio i, en el año inmediato anterior .                    

2, TiPA =      Recaudación de Predial y Agua en el Municipio i, en el segundo  año inmediato 

anterior. 

 

5).- El 7.55% restante se distribuirá en proporción inversa a las participaciones por habitante que 

tenga cada Municipio, de acuerdo a la siguiente fórmula: 

 

a).- Determinación de la inversa por habitante de la participación derivada de los incisos 1), 2), 3) 

y 4)  de este artículo. 

 

dcba

i
i

IPMIPMIPMIPM

Po
INPERCM


  

Donde:  

INPERCMi =  Inversa per capita de las participaciones recibidas por los 

incisos 1), 2), 3) y 4) de este artículo.  

Poi =  Población del Municipio i.  

IPMa =  Importe de la participación recibida por el inciso 1) de este 
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artículo. 

IPMb =  Importe de la participación recibida por el inciso 2) de este 

artículo. 

IPMc =  Importe de la participación recibida por el inciso 3) de este 

artículo. 

IPMd =  Importe de la participación recibida por el inciso 4) de este 

artículo. 

  

b).- Coeficiente de distribución de las participaciones del inciso 5) de este artículo. 
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Donde:  

 

CPM
5
 i =  Coeficiente de distribución de las participaciones del inciso 5) de 

este artículo, para el Municipio i. 
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1i

iINPERCM

  

Sumatoria de las inversas per cápita de los 38 Municipios del 

Estado. 

  

c).- Determinación de las participaciones a que se refiere el inciso 5) de este artículo. 

 

 

5%55.7 ie CPMIPM   

 

 

 

Donde:  

 

eIPM =  Importe de las participaciones a que se refiere este artículo, para el Municipio i. 

5

iCPM =     Coeficiente de distribución de las participaciones del inciso 5) a que se refiere 

este artículo, para el Municipio i. 
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El dato de población se tomará de la última información oficial disponible de carácter general y nacional 

que, al iniciarse cada ejercicio fiscal hubiera dado a conocer el Instituto Nacional de Estadística, 

Geografía e Informática. 

 

La información relativa a la recaudación de impuesto predial y los derechos por el servicio de agua, se 

tomará de la Cuenta Pública anual que rindan los Municipios y sus organismos  descentralizados al 

Congreso del Estado, a través de la Auditoria Superior, en los formatos autorizados por la Secretaría de 

Finanzas del Gobierno del Estado. 

 

En el caso de que la prestación del servicio público de agua se lleve a cabo a través de organismos 

estatales,  así como de empresas concesionarias, la Secretaría de Finanzas del Gobierno del Estado 

podrá designar a un Contador Público para que cuantifique la recaudación de agua que corresponda.  

 

La información a que se refieren los dos párrafos anteriores, en todo caso podrá ser revisada y verificada 

en su contenido por la Secretaría de Finanzas del Gobierno del Estado. 

 

El Estado considerará como recaudación de impuesto predial y/o los derechos por el servicio de agua, en 

las bases para la distribución de pagos provisionales y definitivos de este fondo, la última información 

oficial disponible presentada en Cuenta Pública anual por los Municipios ante el H. Congreso del Estado. 

 

La información relativa al Padrón Vehicular del Estado, se tomará del registro vehicular de la Secretaría 

de Finanzas. Para el cálculo de los coeficientes, la información se tomará al cierre del segundo ejercicio 

inmediato anterior. 

 

II.- El 12.50% restante del Fondo de  participación del Impuesto Especial Sobre Producción y Servicios 

por Consumo Estatal de Cerveza, Bebidas Alcohólicas y Tabacos Labrados que perciba el Estado se 

distribuirá en partes iguales entre los 38 Municipios del Estado.  

 

Para los efectos de este artículo, se entenderá: 

 

Por el ingreso asignable de los derechos por servicio de agua potable será la cantidad efectivamente 

cobrada independientemente del ejercicio fiscal en que se haya causado, por su consumo, drenaje, 

alcantarillado recargos, multas, gastos de ejecución, conexiones, reconexiones, intereses no bancarios e 

indemnizaciones, excluyendo las contribuciones adicionales o cualquier otro concepto distinto que 

recaiga sobre el mismo; y,  

 

Por ingreso asignable del impuesto predial será: La cantidad efectivamente cobrada por el Municipio en el 

año de calendario de que se trate, independientemente del ejercicio fiscal en que se haya causado por 



 

 237 

Saltillo, Coahuila, a 18 de Diciembre de 2007 Segundo Período Ordinario 

concepto del impuesto a la propiedad o posesión de la tierra y en su caso construcciones, incluyendo los 

recargos, sanciones, gastos de ejecución, intereses  no bancarios e indemnizaciones que se apliquen 

con relación a este impuesto, excluyendo las contribuciones adicionales que recaigan sobre éste, 

igualmente se excluyen los subsidios o reducciones que, en su caso, se otorguen. 

  

Por Padrón Vehicular del Estado, se considerará el número de vehículos con placas de circulación 

vigentes en cada Municipio, excepto las placas de tipo demostración, policía, motocicletas y autos de 

colección antigua; mismos que deberán estar al corriente en el pago del Impuesto Sobre Tenencia o Uso 

de Vehículos estatal y federal y sus derechos de control vehicular. 

 

Por índice de esfuerzo recaudatorio, se entiende el crecimiento en la recaudación del cobro del impuesto 

predial y derechos por servicio de agua que tenga cada Municipios conforme a la información presentada 

en Cuenta Pública por los Municipios ante el H. Congreso del Estado. 

 

En el caso de que parte de la información necesaria para la determinación de los coeficientes de 

participaciones no se obtenga oportunamente, la Secretaría utilizará la más reciente información oficial 

disponible. 

 

ARTÍCULO 13. Las participaciones a que se refiere el artículo anterior, se entregarán a los Municipios en 

la siguiente forma: 

 

I.- El día quince y el día último de cada mes, o el día hábil anterior a los señalados cuando los mismos no 

lo fueran, el Estado, en forma provisional, otorgará por concepto de anticipos a cuenta de participaciones, 

las cantidades que conforme a esta Ley correspondan a cada Municipio, tomando como base la 

estimación anual que el Estado determine de acuerdo a la información que reciba de la Secretaría de 

Hacienda y Crédito Público. Para determinar los anticipos del periodo enero a junio, el Estado 

considerará para el coeficiente preliminar la recaudación del impuesto predial y los derechos por el 

servicio de agua, que el Municipio y/o sus organismos descentralizados, empresas concesionarias u 

organismos estatales, hubieran obtenido el segundo año inmediato anterior. A partir de Julio se utilizaran 

los coeficientes definitivos que se determinaran con la recaudación obtenida en el año inmediato anterior 

al que se hace el cálculo.  

 

Para el calculo del Índice de Esfuerzo Recaudatorio la información que se utilizará para los pagos 

provisionales del periodo enero a junio, el coeficiente preliminar será el resultado que se obtenga de 

dividir la recaudación obtenida en el segundo año inmediato anterior entre la información obtenida en el 

tercer año inmediato anterior al ejercicio para el cual se realiza en cálculo y; a partir de Julio se 

determinaran los coeficientes definitivos del resultado que se obtenga de dividir la recaudación obtenida 
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en el año inmediato anterior entre la información obtenida  en el segundo año inmediato anterior al 

ejercicio para el cual se realiza en cálculo. 

 

Para determinar el coeficiente de participaciones relativo al inciso 3) de la fracción I, artículo 4 de esta  

Ley, se considerará el número de placas de circulación vigentes del padrón vehicular del Estado de 

acuerdo a la información anual por el concepto señalado que corresponda a cada Municipio durante el 

segundo año inmediato anterior. 

 

1).- La determinación del coeficiente efectivo  se hará conforme a la siguiente fórmula: 

 





38

1i

i

i

i

PTM

PTM
CM  

Donde : 

 

CMi =  Coeficiente efectivo de distribución de las participaciones del Municipio i, en 

el año en que se  realiza el cálculo. 

PTMi =  Participaciones totales del Municipio i, correspondiente a la suma de los 

incisos 1), 2), 3), 4) y 5) de la fracción I y a la cantidad correspondiente a la 

fracción II del artículo 12 de esta Ley. 
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iPTM =  
Sumatoria total de Participaciones del Impuesto Especial Sobre Producción 

y Servicios por Consumo Estatal de Cerveza, Bebidas Alcohólicas y 

Tabacos Labrados de los Municipios. 

 

 

2).- El cálculo mensual y quincenal de las participaciones se realizará conforme a la siguiente fórmula: 

 

  %20 FIEPSECMAMA ii  
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Donde:  
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AMAi =  Estimación del anticipo anual del Municipio i 

FIEPSE =  Fondo de Participación del Impuesto Especial Sobre Producción 

y Servicios por Consumo Estatal de Cerveza, Bebidas 

Alcohólicas y Tabacos Labrados del Estado 

PMMi=  Pago mensual al Municipio i 

PQMi=  Pago quincenal al Municipio i 

 

II.- En los meses de junio y diciembre de cada año, el Estado ajustará, determinará y entregará a los 

Municipios las diferencias que de las participaciones resulten a su favor por los meses de enero a mayo y 

de junio a noviembre según corresponda, o en su caso, de resultar a cargo, se descontarán del siguiente 

o siguientes  pagos; y 

 

III.- En el mes de enero del siguiente ejercicio fiscal el Estado determinará la liquidación definitiva del 

ejercicio inmediato anterior y entregará las participaciones que resulten a favor de los Municipios, o en su 

caso, de resultar a cargo se descontarán del siguiente pago. 

 

Para el cálculo de las diferencias a que se refiere la fracción II y de la liquidación definitiva a que se 

refiere la fracción III de este artículo, se tomarán en cuenta las cantidades señaladas en las constancias, 

ajustes o liquidaciones definitivas que se reciban de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público en el 

periodo de que se trate.  

  

Dentro del mes de enero de cada año, los Municipios deberán presentar el padrón de establecimientos 

que enajenen o presten servicios en los que se expendan bebidas alcohólicas. 

 

ARTÍCULO 14. Los Municipios recibirán el 20% del total de la participación del Impuesto  Especial  sobre  

Producción  y Servicios por la venta final de gasolina y diesel que perciba el Estado y deberán destinarse 

exclusivamente a infraestructura vial, rural, urbana, hidráulica, básica y sanitaria, así como a programas 

ambientales.  Se distribuirá conforme a lo siguiente: 

 

a) El 70% se distribuirá en proporción directa al número de habitantes que tenga cada Municipio en 

relación con el total de la Entidad, de acuerdo con la siguiente fórmula: 

 

1%70 ia CPMIPM   
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Donde:  

 

aIPM =        Importe de la participación a que se refiere este inciso, para el Municipio i. 

1

iCPM =       Coeficiente de distribución de las participaciones a que se refiere este inciso, para el 

Municipio i. 

iPo =  Población del Municipio i. 

 

b) El 15% se distribuirá en proporción directa al número de vehículos registrados en el padrón 

vehicular de la Secretaría de Finanzas que cuenten con placas de circulación vigentes en cada 

Municipio, en relación con el total de los vehículos en el Estado que cuenten con placas de 

circulación vigentes, registrados en el padrón antes señalado, de acuerdo con la siguiente 

fórmula: 

 

2%15 ic CPMIPM   
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Donde 

 

cIPM =        Importe de la participación a que se refiere este inciso, para el Municipio i. 

2

iCPM =      Coeficiente de distribución de las participaciones a  que se refiere este inciso, 

para el Municipio i. 

iPVA = Padrón    Vehicular    del    Estado   con   placas   de   

                   circulación vigentes en el Municipio i. 

 

c) El 15% se distribuirá tomando como base el Índice de Esfuerzo Recaudatorio del impuesto 

predial y los derechos por servicio de agua que corresponda a cada Municipio, de acuerdo con la 

siguiente fórmula: 
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3%15 id CPMIPM   
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Donde 

dIPM =        Importe de la participación a que se refiere este inciso, para el Municipio i. 

3

iCPM =     Coeficiente de distribución de las participaciones a que se refiere este inciso, 

para el Municipio i. 

iIER =         Índice del Esfuerzo recaudatorio en el Municipio i. 

1, TiPA =       Recaudación de Predial y Agua en el Municipio i, en el año inmediato anterior .                    

2, TiPA =      Recaudación de Predial y Agua en el Municipio i, en el segundo  año inmediato 

anterior. 

 

El dato de población se tomará de la última información oficial disponible de carácter general y nacional 

que, al iniciarse cada ejercicio fiscal hubiera dado a conocer el Instituto Nacional de Estadística, 

Geografía e Informática. 

 

La información relativa al Padrón Vehicular del Estado, se tomará del registro vehicular de la Secretaría 

de Finanzas. Para el cálculo de los coeficientes, la información se tomará al cierre del segundo ejercicio 

inmediato anterior. 

 

Por Padrón Vehicular del Estado, se considerará el número de vehículos con placas de circulación 

vigentes en cada Municipio, excepto las placas de tipo demostración, policía, motocicletas y autos de 

colección antigua; mismos que deberán estar al corriente en el pago del Impuesto Sobre Tenencia o Uso 

de Vehículos estatal y federal y sus derechos de control vehicular. 
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La información relativa a la recaudación de impuesto predial y los derechos por el servicio de agua, se 

tomará de la Cuenta Pública anual que rindan los Municipios y sus organismos  descentralizados al 

Congreso del Estado, a través de la Auditoria Superior, en los formatos autorizados por la Secretaría de 

Finanzas del Gobierno del Estado. 

 

Por el ingreso asignable de los derechos por servicio de  agua potable será la cantidad efectivamente 

cobrada independientemente del ejercicio fiscal en que se haya causado, por su consumo, drenaje, 

alcantarillado recargos, multas, gastos de ejecución, conexiones, reconexiones, intereses no bancarios e 

indemnizaciones, excluyendo las contribuciones adicionales o cualquier otro concepto distinto que 

recaiga sobre el mismo; y,  

 

Por ingreso asignable del impuesto predial será: La cantidad efectivamente cobrada por el Municipio en el 

año de calendario de que se trate, independientemente del ejercicio fiscal en que se haya causado por 

concepto del impuesto a la propiedad o posesión de la tierra y en su caso construcciones, incluyendo los 

recargos, sanciones, gastos de ejecución, intereses  no bancarios e indemnizaciones que se apliquen 

con relación a este impuesto, excluyendo las contribuciones adicionales que recaigan sobre éste, 

igualmente se excluyen los subsidios o reducciones que, en su caso, se otorguen. 

 

Por índice de esfuerzo recaudatorio, se entiende el crecimiento en la recaudación del cobro del impuesto 

predial y derechos por servicio de agua que tenga cada Municipios conforme a la información presentada 

en Cuenta Pública por los Municipios ante el H. Congreso del Estado. 

 

En el caso de que parte de la información necesaria para la determinación de los coeficientes de 

participaciones no se obtenga oportunamente, la Secretaría utilizará la más reciente información oficial 

disponible. 

 

I.- El día quince y el día último de cada mes, o el día hábil anterior a los señalados cuando los mismos no 

lo fueran, el Estado en forma provisional otorgará por concepto de anticipos a cuenta de participaciones, 

las cantidades que conforme a esta Ley correspondan a cada Municipio, tomando como base la 

estimación anual que el Estado determine de acuerdo a la información que reciba de la Secretaría de 

Hacienda y Crédito Público; para determinar los anticipos del periodo enero a junio, el Estado considerará 

para el coeficiente preliminar del Índice de Esfuerzo Recaudatorio la información que se utilizará para los 

pagos provisionales del periodo enero a junio, el coeficiente preliminar será el resultado que se obtenga 

de dividir la recaudación obtenida en el segundo año inmediato anterior entre la información obtenida en 

el tercer año inmediato anterior al ejercicio para el cual se realiza en cálculo y; a partir de Julio se 

determinaran los coeficientes definitivos del resultado que se obtenga de dividir la recaudación obtenida 

en el año inmediato anterior entre la información obtenida  en el segundo año inmediato anterior al 

ejercicio para el cual se realiza en cálculo. 
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Para determinar el coeficiente de participaciones relativo al Padrón Vehicular, se considerará el número 

de placas de circulación vigentes del padrón vehicular del Estado de acuerdo a la información anual por 

el concepto señalado que corresponda a cada Municipio durante el segundo año inmediato anterior. 

 

II.- En los meses de junio y diciembre de cada año, el Estado ajustará, determinará y entregará a los 

Municipios las diferencias que de las participaciones resulten a su favor por los meses de enero a mayo y 

de junio a noviembre según corresponda, o en su caso, de resultar a cargo, se descontarán del siguiente 

o siguientes  pagos; y 

 

III.- En el mes de enero del siguiente ejercicio fiscal el Estado determinará la liquidación definitiva del 

ejercicio inmediato anterior y entregará las participaciones que resulten a favor de los Municipios, o en su 

caso, de resultar a cargo se descontarán del siguiente pago. 

 

Para el cálculo de las diferencias a que se refiere la fracción II y de la liquidación definitiva a que se 

refiere la fracción III de este artículo, se tomarán en cuenta las cantidades señaladas en las constancias, 

ajustes o liquidaciones definitivas que se reciban de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público en el 

periodo de que se trate.  

 

IV. - Los recursos que obtengan los municipios de acuerdo a lo previsto en este artículo, podrán 

afectarse en los términos establecidos en los artículos 4 y 9 de la Ley de Coordinación Fiscal Federal.  

 

V.- Los Municipios adheridos al Sistema Estatal de Coordinación Fiscal deberán celebrar con el Estado, a 

través de la Secretaría de Finanzas, el Convenio de Colaboración Administrativa en el que se 

establezcan los términos a que deberán sujetarse los recursos que se otorgan. 

 

ARTÍCULO 15. El Gobierno del Estado, por conducto de la Secretaría de Finanzas, publicará en el 

Periódico Oficial del Gobierno del Estado, quince días después de que la Secretaría de Hacienda y 

Crédito Público publique en el Diario Oficial de la Federación el calendario de entrega de participaciones; 

la información relativa al calendario de entrega, porcentaje, fórmulas y variables; así como el monto 

estimado que recibirá cada Municipio de la Entidad, del Fondo General de Participaciones, del Fondo de 

Fomento Municipal, del Fondo de Fiscalización y el Impuesto  Especial  sobre  Producción  y Servicios 

por la venta final de gasolina y diesel. 

   

Asimismo, el Gobierno del Estado por conducto de la Secretaría de Finanzas, publicará trimestralmente 

en el Periódico Oficial del Estado, el importe de las participaciones entregadas y, en su caso, el ajuste 

realizado al término de cada ejercicio fiscal. 
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CAPÍTULO II 

DE LAS APORTACIONES FEDERALES A LOS MUNICIPIOS 

 

ARTÍCULO 16. Los Municipios recibirán los recursos del Fondo de Aportaciones para la Infraestructura 

Social Municipal que les correspondan, que destinarán exclusivamente al financiamiento de obras, 

acciones sociales básicas y a inversiones, que beneficien directamente a sectores de su población que 

se encuentren en condiciones de rezago social y de pobreza extrema, en los siguientes rubros: agua 

potable; alcantarillado; drenaje y letrinas; urbanización municipal; electrificación rural y de colonias 

pobres; infraestructura básica de salud; infraestructura básica educativa; mejoramiento de vivienda; 

caminos rurales e infraestructura productiva rural.  

 

Los Municipios, de los recursos que reciban del Fondo de Aportaciones para la Infraestructura Social 

Municipal, deberán destinar por lo menos el equivalente a un 25% de su techo financiero para el 

mantenimiento y conservación adecuada de los inmuebles de las escuelas de preescolar, primaria y 

secundaria y de los correspondientes a la infraestructura de salud de su Municipio. 

 
Con el objeto de formular los Programas de Mantenimiento de los inmuebles citados, los Municipios 

deberán coordinarse con las autoridades estatales de educación y salud.  

 

ARTÍCULO 17. El Estado enterará a los Municipios los recursos que les correspondan del Fondo de 

Aportaciones para la Infraestructura Social Municipal considerando el calendario de enteros en que la 

Federación lo haga en favor del Estado.  

 

El cálculo de las aportaciones que corresponda a cada Municipio y el calendario de enteros, se 

publicarán anualmente en el Periódico Oficial del Estado a más tardar el 31 de enero del ejercicio fiscal 

que corresponda. 

 

ARTÍCULO 18. Los Municipios podrán disponer de hasta un 2% del total de los recursos del Fondo de 

Aportaciones para la Infraestructura Social Municipal que les correspondan, para la realización de un 

programa de desarrollo institucional. Este programa será convenido entre el Ejecutivo Federal a través de 

la Secretaría de Desarrollo Social, el Gobierno del Estado y el Municipio de que se trate.   

 

Adicionalmente, los Municipios podrán destinar hasta el 3% de los recursos correspondientes en cada 

caso, para ser aplicados como gastos indirectos a las obras señaladas en el artículo anterior. 

 

ARTÍCULO 19. Respecto a las aportaciones a que se refiere el artículo 14 de esta Ley, los Municipios 

estarán obligados a: 
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I.- Hacer del conocimiento de sus habitantes, los montos que reciban, las obras y acciones a realizar, el 

costo de cada una, su ubicación, metas  y beneficios; 

 

II.- Promover la participación de las comunidades en su destino, aplicación y vigilancia, así como en la 

programación, ejecución, control, seguimiento y evaluación de las obras y acciones que se vayan a 

realizar; 

 

III.- Informar a sus habitantes, al término de cada ejercicio, sobre los resultados alcanzados; y 

 

IV.- Proporcionar al Gobierno del Estado la información sobre la utilización del Fondo de Aportaciones 

para la Infraestructura Social que le sea requerida, para que el Gobierno del Estado pueda cumplir con la 

obligación de informar a la Secretaría de Desarrollo Social.  

 

V.- Procurar que las obras que se realicen con los recursos de los Fondos sean compatibles con la 

preservación y protección del medio ambiente y que impulsen el desarrollo sustentable. 

 

ARTÍCULO 20. Los Municipios recibirán el 100% del Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento de 

los Municipios, que reciba el Estado y lo destinarán exclusivamente a la satisfacción de sus 

requerimientos, dando prioridad al cumplimiento de sus obligaciones financieras, a la atención de las 

necesidades directamente vinculadas a la seguridad pública de sus habitantes y al pago de derechos y 

aprovechamientos por concepto de agua. 

 

Este fondo se enterará mensualmente a los Municipios de conformidad con los ordenamientos aplicables. 

Los Municipios tendrán las mismas obligaciones a que se refieren las fracciones I a la III, del artículo 

anterior.  

 

ARTÍCULO 21. El Gobierno del Estado, por conducto de la Secretaría de Finanzas, publicará en el 

Periódico Oficial del Gobierno del Estado el calendario de entrega de aportaciones, las variables y 

fórmulas utilizadas para su determinación a más tardar el 31 de enero del ejercicio fiscal que 

corresponda. 

 

ARTÍCULO 22. El Ejecutivo del Estado tendrá a su cargo emitir la normatividad aplicable a los recursos 

que se reciban de tales Fondos. Competerá a las autoridades de control del Estado fincar las 

responsabilidades administrativas correspondientes, en su caso.  

 

ARTÍCULO 23. Las aportaciones que con cargo a los Fondos de Aportaciones para la Infraestructura 

Social y para el Fortalecimiento de los Municipios y sus accesorios, no serán embargables, ni los 

gobiernos municipales podrán, bajo ninguna circunstancia, gravarlas, afectarlas en garantía, ni 
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destinarlas a fines distintos a los expresamente previstos para ellos en los artículos 16, 18 y 20 de esta 

Ley. 

 

El Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento de los Municipios, podrá afectarse como garantía del 

cumplimiento de obligaciones de pago de derechos y aprovechamientos por concepto de agua cuando 

así lo determinen la legislación correspondiente.  

 

ARTÍCULO 24. Los Municipios no deberán aplicar gravámenes que contravengan lo dispuesto por la Ley 

de Coordinación Fiscal Federal,  ni otorgar estímulos fiscales en relación con las participaciones que 

reciban.   

 

TRANSITORIOS 

 

PRIMERO. La presente Ley entrará en vigor el día 1º de enero de 2008. 

 

SEGUNDO.  Para el ejercicio fiscal 2008 el cálculo a que se refiere el último párrafo de la fracción I del 

artículo 5; la fracción I del artículo 8; el último párrafo de la fracción I del artículo 11; el último párrafo de 

la fracción I del artículo 13 y el último párrafo de la fracción I del artículo 14 de esta Ley, se considerará 

como coeficiente preliminar, para el período enero a junio, la información del Padrón Vehicular del Estado 

al cierre del primer semestre del ejercicio 2007 y para el cálculo de los coeficientes definitivos del periodo 

julio-diciembre la relativa al cierre del mismo ejercicio. 

 

TERCERO. Los artículos 8 y 14 de esta Ley entraran en vigor a los quince días naturales siguientes de la 

publicación de las reformas a la  Ley de Coordinación Fiscal en el Diario Oficial de la Federación. 

 

CUARTO. Se crea una reserva de compensación para los municipios que durante el ejercicio fiscal 2008, 

perciban del total de las participaciones señaladas en el artículo 3 de esta Ley una cantidad menor a la 

obtenida en el ejercicio fiscal 2007.  

 

Esta reserva se conformará con parte del Impuesto  Especial  sobre  Producción  y Servicios por la venta 

final de gasolina y diesel que perciba el Estado. 

 

QUINTO. Se derogan todas las disposiciones que se opongan a la presente Ley. 

 

SALA de Comisiones del Congreso del Estado, en la ciudad de Saltillo, Coahuila, 12 de diciembre de 

2007. 

 

COMISIÓN DE FINANZAS 
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NOMBRE Y FIRMA VOTO  

Dip. Raúl Xavier González Valdés 
Coordinador 

 
 

 
 

A FAVOR 
 

 
ABSTENCIÓN 

 
EN CONTRA 

 

Dip. José Luís Moreno Aguirre 
 
 
 

 
 

A FAVOR 
 

 
ABSTENCIÓN 

 
EN CONTRA 

 

Dip. Guadalupe Sergio Reséndiz Boone 
 
 
 

 
 

A FAVOR 
 

 
ABSTENCIÓN 

 
EN CONTRA 

 

Dip. Julián Montoya de la Fuente 
 
 
 

 
 

A FAVOR 
 

 
ABSTENCIÓN 

 
EN CONTRA 

 

Dip. César Flores Sosa 
 
 
 

 
 

A FAVOR 
 

 
ABSTENCIÓN 

 
EN CONTRA 

 

Dip. Luís Gurza Jaidar 
 
 
 

 
 

A FAVOR 
 

 
ABSTENCIÓN 

 
EN CONTRA 

 

Dip. Lorenzo Dávila Hernández 
 
 
 

 
 

A FAVOR 
 

 
ABSTENCIÓN 

 
EN CONTRA 

 

Dip. Jorge Alberto Guajardo Garza 
 
 
 

 
 

A FAVOR 
 

 
ABSTENCIÓN 

 
EN CONTRA 

 

Dip. Hermilo Sergio Pon Tapia. 
 
 

 
 

A FAVOR 
 

 
ABSTENCIÓN 

 
EN CONTRA 

 

 
Es cuanto, Diputado Presidente. 
 
Diputado Presidente Alfio Vega de la Peña: 
Gracias Diputado Secretario. 
 
A continuación, esta Presidencia somete a consideración el proyecto de decreto contenido en el dictamen 
que se acaba de leer, por lo que se solicita a quienes deseen intervenir que para hacer comentarios lo 
indiquen levantando la mano y que señalen el sentido de su intervención para ordenar las intervenciones. 
 
Diputado Luis Gurza Jaidar, ¿Alguna otra intervención? Adelante Diputado, por favor.   
 
Diputado Luis Gurza Jaidar: 
Con su permiso, señor Presidente. 
 
Esta ley tiene por objeto establecer las bases para la distribución de las participaciones y aportaciones 
que le corresponden a los municipios de origen federal, además de que determinan la forma y las reglas 
para la distribución de dichas participaciones. 
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En esta ocasión, en el presente dictamen se está proponiendo modificar las fórmulas de participaciones 
federales con que se distribuyen estas a los municipios del estado, buscando establecer incentivos 
adecuados para que se fortalezca y se eficientice la recaudación local y se apuntalen la colaboración de 
ambos órdenes de gobierno en la recaudación de contribuciones tanto locales como federales, 
proponiéndose para tal efecto la creación de un sistema de coordinación fiscal del estado que más 
delante estará a consideración de este Pleno, que tenga como fin estrechar las relaciones entre el estado 
y los municipios, lo que coadyuvará a fortalecer la autonomía municipal al delegarles facultades en esta 
materia, esto con el único fin de que los coahuilenses cuenten con una administración pública enfocada a 
resultados y sensible a sus demandas. 
 
Cierto de que la propuesta anterior será de gran utilidad para el estado, les pido a todos ustedes el voto a 
favor del presente dictamen, ya que a través de esta Ley de Coordinación Fiscal para el Estado de 
Coahuila, se podrá fijar las reglas de colaboración administrativa entre el estado y los municipios, así 
como construir los organismos en materia de coordinación hacendaria, lo que le vendrá a dar mayor 
participación activa a los municipios en materia fiscal y por tanto, generará un ambiente de confianza y 
cooperación que haga más productivos los esfuerzos del sector que veremos más delante. 
 
Cabe resaltar que esta Ley para la Distribución de Participaciones que se somete en esta ocasión, ya 
había tenido intentos de reforma de anteriores legislaturas, más no se había logrado la construcción de 
acuerdos que hace unos momentos,  en otra intervención,  hacía el Diputado Presidente de la Junta de 
Gobierno, Horacio del Bosque. 
 
En esta ocasión, se logra dar estas reformas a la Ley de Distribución de Participaciones, con la 
conciencia clara de todos los que en la Comisión intervienen, a efectos de buscar hacer más eficientes a 
los municipios y no pretendiendo castigar a nadie, sino al contrario, abriéndoles áreas de oportunidad 
para que fortalezcan las finanzas municipales y por lo tanto, la estructura de los municipios del estado. 
 
Por ello, de nueva cuenta, les pido a ustedes el voto a favor para esta Ley para la Distribución de 
Participaciones y Aportaciones Federales a los Municipios del Estado de Coahuila de Zaragoza. 
 
Es cuanto. 
 
Diputado Presidente Alfio Vega de la Peña: 
Gracias Diputado Gurza. 
 
¿Algún otro compañero Diputado quiere hacer uso de la palabra? 
 
No habiendo intervenciones, se somete a votación el proyecto de decreto contenido en el dictamen que 
se puso a consideración, por lo que se les solicita que en forma económica,  levantando la mano,  emitan 
su voto en el sentido que determinen, pidiéndose asimismo al Diputado Secretario Jorge Alberto 
Guajardo Garza, que tome nota de lo que se manifieste al respecto e informe sobre el resultado de la 
votación. 
 
Los que estén a favor del dictamen, sírvanse manifestarlo. 
 
Diputado Secretario Jorge Alberto Guajardo Garza: 
Por unanimidad, Presidente. 
 
Diputado Presidente Alfio Vega de la Peña: 
Gracias, Diputado Secretario. 
 
Conforme al resultado de la votación, se aprueba en lo general y en lo particular el proyecto de ley 
contenido en el dictamen presentado en este caso por la Comisión de Finanzas, por lo que debe 
procederse a la formulación del decreto correspondiente, así como a su envío al Ejecutivo del Estado 
para su promulgación, publicación y observancia. 
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A continuación, solicito a la Diputada Secretaria Leticia Rivera Soto, se sirva dar lectura al dictamen 
presentado por la Comisión de Finanzas, con relación a una iniciativa enviada por el Ejecutivo del Estado, 
consistente en la Ley de Coordinación Fiscal del Estado de Coahuila, para el ejercicio fiscal del año 2008. 
 
Diputada Secretaria Leticia Rivera Soto: 
Con su permiso, Diputado Presidente. 
 
DICTAMEN de la Comisión de Finanzas de la Quincuagésimo Séptima Legislatura del Congreso del 

Estado con relación a la iniciativa enviada por el Ejecutivo del Estado, consistente en Ley de 

Coordinación Fiscal del Estado de Coahuila para el Ejercicio Fiscal del año 2008. 

 

RESULTANDO 

 

PRIMERO. El día 4 de diciembre del año 2007, ante el Pleno del Congreso del Estado, compareció el 

Secretario de Finanzas para dar cuenta de los ordenamientos que integran el Paquete Fiscal del Estado 

entre las que se encuentra la iniciativa Ley de Coordinación Fiscal del Estado de Coahuila para el 

Ejercicio Fiscal del año 2008. 

 

SEGUNDO. Que por acuerdo de la Mesa Directiva del Pleno quedaron a disposición de la Comisión de 

Finanzas los ordenamientos que integran el paquete fiscal para que se procediera a su estudio y 

dictamen. 

 

CONSIDERANDO 

 

PRIMERO. Que esta Comisión es competente para emitir el presente dictamen tanto por el Acuerdo de la 

Mesa Directiva del Pleno, así como por la materia de la iniciativa. 

 

SEGUNDO. Que la iniciativa en comento se sustentó con la siguiente exposición de motivos: 

 

La implementación del Sistema Nacional de Coordinación Fiscal, es para los Estados una herramienta de 

gran ayuda para obtener ingresos fiscales derivados de la recaudación de contribuciones federales, esto 

a través de la suscripción del  Convenio de Adhesión al Sistema Nacional de Coordinación Fiscal y sus 

Anexos, a través de los cuales se asumen funciones, facultades y competencia y del cual, Coahuila, es 

parte desde el 28 de Diciembre de 1979 en que se firmó el citado Convenio. 

 

Ahora bien, de conformidad con el artículo 115 de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos, el Municipio constituye la base de la división territorial y de la organización política 

administrativa, siendo esta forma de gobierno el que se encuentra más cercano a la gente y sus 

necesidades; es por eso que dentro del Plan Estatal de Desarrollo 2006-2011, la administración a mi 
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cargo se propuso establecer mecanismos de coordinación de las políticas públicas del Estado con los 

Municipios con el objeto de que por si mismos sean actores de su desarrollo regional.  

 

Es por eso que a fin de incentivar a los Municipios a participar en el diseño y ejecución de políticas 

económicas, fiscales, tributarias y administrativas, se presenta esta iniciativa en la que contiene la 

estructura normativa que se requiere para tal fin. 

 

Actualmente las funciones en materia fiscal a cargo de los Ayuntamientos, se limitan al ámbito de las 

contribuciones municipales establecidas en el Código Financiero para los Municipios del Estado de 

Coahuila de Zaragoza; por lo que es necesario reforzar la administración de los gobiernos municipales a 

fin de generar una mayor autonomía en la búsqueda de ingresos propios, por lo que es necesario crear 

un Sistema de Coordinación Fiscal del Estado, que tenga como fin estrechar las relaciones entre el 

Estado y los Municipios, lo que coadyuvaría a fortalecer la autonomía municipal al delegarles facultades 

en esta materia, esto con el único fin de que los Coahuilenses cuenten con una Administración Pública 

enfocada a resultados y sensible a sus demandas, que impulse un buen  gobierno, innovador, honesto, 

eficiente y sobre todo cercano a la gente. 

 

Es por eso que se somete a su consideración la presente iniciativa de Ley de Coordinación Fiscal del 

Estado de Coahuila, la que tendrá por objeto coordinar el sistema fiscal del Estado; fijar las reglas de 

colaboración administrativa entre el Estado y los Municipios y constituir los organismos en materia de 

coordinación hacendaria, lo cual se establece en el Capítulo I de la misma.  

 

Por su parte el Capítulo II, establece los conceptos y las reglas sobre las que operará la coordinación 

fiscal entre el Estado y los Municipios; y en el Capítulo III se señalan los organismos en materia de 

coordinación hacendaria que tendrán a su cargo el desarrollo, vigilancia y perfeccionamiento del Sistema 

de Coordinación Fiscal del Estado; siendo éstos, la Reunión Estatal de Funcionarios Fiscales y Comisión 

Permanente Estatal de Funcionarios Fiscales; mismas que para su integración y funcionamiento se 

sujetarán a las disposiciones establecidas en las secciones primera y segunda de la propia iniciativa.  

 

A través de los organismo de coordinación hacendaria que se crean, con la iniciativa que se presenta, se 

persigue desarrollar programas de formación de autoridades municipales para lograr un mejor 

desempeño en las funciones que se les delegan; e  instrumentar un programa de apoyo permanente a las 

gestiones del Municipio ante las instancias estatales y federales. 

 

Con lo anterior, se pretende realizar una gestión pública transparente, moderna, incluyente, que permita 

la participación activa de los Municipios en materia fiscal y que genere un ambiente de confianza y 

cooperación que haga más productivos los esfuerzos del sector público. 
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TERCERO. Que los integrantes de esta Comisión procedimos a llevar a cabo el estudio y análisis 

pertinente para lo cual, en distintas ocasiones llevamos a cabo reuniones con el Secretario de Finanzas y 

el personal encargado de las áreas correspondientes en la materia, lo anterior con la finalidad de realizar 

un examen exhaustivo del paquete fiscal presentado, por lo que desahogadas dichas reuniones, se 

estima que se reúnen los elementos de juicio necesario para elaborar el presente dictamen y proponer a 

su consideración, análisis, discusión y en su caso aprobación la siguiente: 

 

LEY DE COORDINACIÓN FISCAL DEL ESTADO DE COAHUILA 

 

CAPÍTULO I 

DEL SISTEMA DE COORDINACIÓN FISCAL 

DEL ESTADO DE COAHUILA 

 

ARTÍCULO 1. Esta Ley tiene por objeto, regular el Sistema de Coordinación Fiscal de la Entidad y: 

 

I. Coordinar el Sistema fiscal del Estado de Coahuila con sus  Municipios. 

 

II. Fijar las reglas de colaboración administrativa, entre las autoridades fiscales del Estado y las de 

los Municipios; y, 

 

III. Constituir los organismos en materia de coordinación hacendaria. 

 

ARTÍCULO 2. Para efectos de esta Ley se entiende por: 

 

LEY:   La Ley de Coordinación Fiscal del Estado de Coahuila. 

SECRETARÍA: La Secretaría de Finanzas del Estado de Coahuila. 

 

REUNIÓN:  La Reunión Estatal de Funcionarios Fiscales. 

 

COMISIÓN:  La Comisión Permanente Estatal de Funcionarios Fiscales. 

 

CAPÍTULO II 

DE LA COLABORACIÓN FISCAL 

 

ARTÍCULO 3. El Ejecutivo del Estado, por medio de la Secretaría de Finanzas y los Municipios, podrá 

celebrar Convenios de Colaboración Administrativa en las siguientes funciones: 
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I. Registro de Contribuyentes. 

 

II. Recaudación, Notificación y Cobranza. 

 

III. Informática. 

 

IV. Asistencia al Contribuyente. 

 

V. Consultas y Autorizaciones. 

 

VI. Comprobación de cumplimiento de las disposiciones fiscales. 

 

VII. Determinación de impuestos y de sus accesorios. 

 

VIII. Catastro Técnico Administrativo. 

 

IX. Imposición y Condonación de Multas. 

 

X. Recursos Administrativos. 

 

XI. Intervención en Juicios. 

 

El ejercicio de las facultades que se convengan será exclusivamente en los ingresos federales 

coordinados, contribuciones estatales y municipales, así como en los ingresos por concepto de multas 

administrativas no fiscales impuestas por autoridades federales o estatales. 

 

ARTÍCULO 4. En los Convenios a que se refiere el artículo anterior, se especificarán los ingresos de que 

se trate, las facultades que ejercerán y las limitaciones de las mismas.  

 

Dichos Convenios se publicarán en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado y surtirán sus efectos a 

partir de las fechas que en el propio Convenio se establezcan,  o en su defecto, a partir del día siguiente 

de la publicación en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado. 

 

El Estado o el Municipio podrán dar por terminados parcial o totalmente los Convenios a que se refiere 

este precepto, previo aviso con treinta días de anticipación a la otra parte, el acuerdo de terminación 
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deberá ser publicado en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado y tendrá efectos conforme al párrafo 

anterior. 

 

ARTÍCULO 5. Las autoridades fiscales municipales serán consideradas, en el ejercicio de las facultades 

que se deleguen en los Convenios o acuerdos respectivos, como autoridades fiscales estatales.  En 

contra de los actos que realicen cuando actúen de conformidad con este precepto, sólo procederán los 

recursos y medios de defensa que establezcan las leyes estatales.  

 

La Secretaría de Finanzas, conservará la facultad de fijar a los Municipios los criterios generales de 

interpretación y de aplicación de las disposiciones fiscales y de las reglas de colaboración administrativa 

que señalen los Convenios y Acuerdos respectivos. 

 

ARTÍCULO 6. Las autoridades fiscales estatales serán consideradas, en el ejercicio de las facultades que 

se deleguen en los Convenios o acuerdos respectivos, como autoridades fiscales municipales.  En contra 

de los actos que realicen cuando actúen de conformidad con este precepto, sólo procederán los recursos 

y medios de defensa que establezcan las leyes municipales. 

 

ARTÍCULO 7.  La recaudación de los ingresos estatales se hará por las oficinas autorizadas por la 

Secretaría de Finazas o por las oficinas autorizadas por los Municipios, según se establezca en los 

Convenios o Acuerdos respectivos. 

 

Cuando el Municipio recaude ingresos estatales, los concentrará directamente en la Secretaría y rendirá 

cuenta pormenorizada de recaudación que efectúen de cada uno de los gravámenes estatales.  

 

La falta de entero en los plazos establecidos dará lugar a que las cantidades respectivas se actualicen 

por inflación y a que se causen, a cargo del Municipio, intereses a la tasa de recargos que establezca 

anualmente el Congreso del Estado para los casos de autorizaciones de pago a plazo de contribuciones. 

 

CAPÍTULO III 

DE LOS ORGANISMOS EN MATERIA DE 

COORDINACIÓN HACENDARIA 

 

ARTÍCULO 8.  El Gobierno del Estado por sí o por conducto de la Secretaría de Finanzas y los 

Ayuntamientos del Estado, participará en el desarrollo, vigilancia y perfeccionamiento del Sistema de 

Coordinación Fiscal del Estado, a través de: 

 

I. La Reunión Estatal de Funcionarios Fiscales; y 
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II. La Comisión Permanente Estatal de Funcionarios Fiscales. 

 

SECCIÓN PRIMERA 

DE LA REUNION ESTATAL DE FUNCIONARIOS FISCALES 

 

ARTÍCULO 9. La Reunión Estatal de Funcionarios Fiscales se constituye como instancia de coordinación 

de los Ayuntamientos del Estado entre sí y con el Gobierno del Estado de Coahuila, para la adopción de 

los sistemas de su administración tributaria. 

 

ARTÍCULO 10. La Reunión Estatal de Funcionarios Fiscales se integrará por el Secretario de Finanzas, 

el Coordinador de la Comisión de Finanzas del Congreso del Estado, los Tesoreros Municipales  y el 

Subsecretario de Ingresos de la Secretaría de Finanzas, quien fungirá como Secretario Técnico. 

 

ARTÍCULO 11. La Reunión será presidida por el titular de la Secretaria de Finanzas o por quien éste 

designe, y desarrollará sus trabajos de acuerdo a las bases que la propia Reunión determine. Las 

sesiones serán, cuando menos anualmente y se llevarán a cabo en el lugar que determinen sus 

integrantes. Será convocada por el Secretario de Finanzas o por el Subsecretario de Ingresos de la 

propia Secretaría. 

 

ARTÍCULO 12. La Reunión Estatal de Funcionarios Fiscales, conocerá de los siguientes asuntos: 

 

I. Expedir y aprobar los reglamentos de funcionamiento de la propia Reunión y de la Comisión 

Permanente Estatal de Funcionarios Fiscales. 

 

II.  Validar el informe de la Comisión Permanente Estatal de Funcionarios Fiscales sobre la 

distribución y liquidación que corresponda a los Municipios por concepto de participaciones y 

aportaciones tanto federales como estatales. 

 

III. Proponer proyectos de reformas, ajustes o adecuaciones al Código Financiero para los 

Municipios del Estado de Coahuila; sugeridos por los propios Ayuntamientos o por el Ejecutivo 

del Estado. 

 

IV. Elección de los integrantes de la Comisión Permanente Estatal de Funcionarios Fiscales. 

 

V.  Establecer las aportaciones ordinarias y extraordinarias que deban cubrir el Estado y los 

Municipios, para el sostenimiento de los órganos a que se refiere la fracción I y II, del artículo 28 

de la presente Ley.  
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VI. Los demás que determine la propia Reunión Estatal de Funcionarios Fiscales. 

 

SECCIÓN SEGUNDA 

DE LA COMISIÓN PERMANENTE ESTATAL 

DE FUNCIONARIOS FISCALES 

 

ARTÍCULO 13. La Comisión Permanente Estatal de Funcionarios Fiscales, se integrará de la siguiente 

manera: 

 

I. Por el Secretario de Finanzas, quien la presidirá;  

 

II. Por el Subsecretario de Ingresos de la Secretaría de Finanzas, quien fungirá como Secretario 

Técnico; 

 

III. Por los Municipios de la Entidad, representados por cinco de éstos que al efecto elijan, los cuales 

actuarán a través de sus Tesoreros Municipales. 

 

IV. Por el Coordinador de la Comisión de Finanzas del Congreso del Estado, o la persona que éste 

designe. 

 

ARTÍCULO 14. Los Municipios que integran la Comisión Permanente Estatal de Funcionarios Fiscales, 

serán elegidos por cada uno de los Grupos que a continuación se expresan, debiendo ser representados 

en forma rotativa: 

 

GRUPO 1: Acuña, Allende, Guerrero, Hidalgo, Jiménez, Morelos, Nava, Piedras  Negras, Villa Unión 

y Zaragoza. 

 

GRUPO 2: Juárez, Muzquiz, Progreso, San Juan de Sabinas y Sabinas. 

 

GRUPO 3: Abasolo, Candela, Castaños, Cuatrociengas, Escobedo,     Frontera, Lamadrid, 

Monclova, Nadadores, Sacramento, San Buenaventura, Ocampo  y Sierra Mojada. 

 

GRUPO 4: Francisco I. Madero, Matamoros, Torreón, San Pedro y Viesca. 

 

GRUPO 5: Arteaga, General Cepeda, Ramos Arizpe, Saltillo y Parras. 

 

La elección a que se refiere este artículo se realizará por votación secreta de los Titulares de los órganos 

fiscales de cada Grupo. 
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En ningún caso podrá un representante del Municipio ser reelecto como miembro de la Comisión para el 

periodo inmediato siguiente. 

 

ARTÍCULO 15. Los representantes de los Municipios, miembros de la Comisión Permanente Estatal de 

Funcionarios Fiscales, durarán en su encargo dos años, pero continuarán en funciones aún después de 

terminado su periodo, en tanto no sean elegido quien deba sustituirlos. 

 

ARTÍCULO 16. La Comisión Permanente Estatal de Funcionarios Fiscales, se reunirá de manera 

ordinaria cada trimestre y de forma extraordinaria cuando sea necesario, debiendo ser convocada con 

cinco días de anticipación por el Secretario de Finanzas o el Subsecretario de Ingresos, o por tres de los 

miembros de dicha Comisión. 

 

ARTÍCULO 17. La Comisión Permanente Estatal de Funcionarios Fiscales, tendrá las siguientes 

atribuciones: 

 

I. Proponer las medidas, programas y acciones que estime convenientes para mejorar y/o actualizar 

en su caso, el Sistema de Coordinación Fiscal en el Estado de Coahuila. 

 

II. Analizar y emitir un dictamen sobre la distribución y liquidación que correspondan a los Municipios 

por concepto de participaciones y aportaciones tanto federales como estatales y someterlo a la 

aprobación de la Reunión Estatal. 

 

III. Efectuar en forma permanente estudios sobre legislación fiscal, así como elaborar los reglamentos 

del funcionamiento de la propia Comisión. 

 

IV. Preparar las asambleas de la Reunión Estatal, estableciendo los asuntos que deben ser objeto de 

estudio por la misma. 

 

V.  Someter a la consideración de la Reunión Estatal, los proyectos y reformas a las Leyes fiscales del 

Estado. 

 

VI.  Las demás que le encomiende la Reunión Estatal de Funcionarios Fiscales. 

 

TRANSITORIOS 

 

PRIMERO. La presente Ley entrará en vigor el día 1º de enero de 2008. 
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SEGUNDO. Se derogan todas las disposiciones que se opongan a la presente Ley. 

 

SALA de Comisiones del Congreso del Estado, en la ciudad de Saltillo, Coahuila, 12 de diciembre de 

2007. 

 

COMISIÓN DE FINANZAS 

 

NOMBRE Y FIRMA VOTO  

Dip. Raúl Xavier González Valdés 
Coordinador 

 
 

 
 

A FAVOR 
 

 
ABSTENCIÓN 

 
EN CONTRA 

 

Dip. José Luís Moreno Aguirre 
 
 
 

 
 

A FAVOR 
 

 
ABSTENCIÓN 

 
EN CONTRA 

 

Dip. Guadalupe Sergio Reséndiz Boone 
 
 
 

 
 

A FAVOR 
 

 
ABSTENCIÓN 

 
EN CONTRA 

 

Dip. Julián Montoya de la Fuente 
 
 
 

 
 

A FAVOR 
 

 
ABSTENCIÓN 

 
EN CONTRA 

 

Dip. César Flores Sosa 
 
 
 

 
 

A FAVOR 
 

 
ABSTENCIÓN 

 
EN CONTRA 

 

Dip. Luís Gurza Jaidar 
 
 
 

 
 

A FAVOR 
 

 
ABSTENCIÓN 

 
EN CONTRA 

 

Dip. Lorenzo Dávila Hernández 
 
 
 

 
 

A FAVOR 
 

 
ABSTENCIÓN 

 
EN CONTRA 

 

Dip. Jorge Alberto Guajardo Garza 
 
 
 

 
 

A FAVOR 
 

 
ABSTENCIÓN 

 
EN CONTRA 

 

Dip. Hermilo Sergio Pon Tapia. 
 
 

 
 

A FAVOR 
 

 
ABSTENCIÓN 

 
EN CONTRA 

 

 
Es cuanto, Diputado Presidente. 
 
Diputado Presidente Alfio Vega de la Peña: 
Gracias, Diputada Secretaria. 
 
Esta Presidencia somete a consideración el proyecto de decreto contenido en el dictamen que se acaba 
de leer, por lo que se solicita a quienes deseen intervenir para hacer comentarios que lo indiquen 
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levantando la mano y que señalen si el sentido de su intervención es a favor o en contra para ordenar sus 
intervenciones. 
 
Diputado Raúl Xavier, a favor. Adelante Diputado. 
 
Diputado Raúl Xavier González Valdés: 
Con su permiso, Diputado Presidente. 
 
Quiero aprovechar mi intervención en esta tribuna para primeramente agradecer, pero sobre todo 
reconocer a mis compañeros Diputados integrantes de la Comisión de Finanzas y además también al 
personal técnico de este Congreso,  quien labora en la Secretaría Técnica de la Comisión de Finanzas, 
quien en un esfuerzo la verdad que de muchos meses de trabajo en los cuales se estuvieron haciendo la 
revisión de los paquetes de las leyes de ingresos de los municipios, tanto como el paquete fiscal del 
Poder Ejecutivo, en el cual pues bueno, se invirtió una cantidad de tiempo sumamente importante y un 
esfuerzo, pero sobre todo destacar la disposición y sobre todo dejar a un lado los intereses personales y 
ver y hacer un análisis claro y objetivo de los paquetes fiscales, tanto del municipio como del estado. 
 
Quiero destacar que el día de hoy se presentaron 5 dictámenes del paquete fiscal del Poder Ejecutivo, en 
el cual se incluyó la Ley de Hacienda, la Ley de Ingresos, el Presupuesto de Egresos, la Ley de 
Participaciones para el Municipio y en esta ocasión que se acaba de dar lectura a la Ley de Coordinación 
Fiscal, en ambos y en todos los dictámenes que se presentan el día de hoy cabe señalar y destacar el 
esfuerzo que hace el Poder Ejecutivo por hacer más con los recursos económicos que se tiene, de 
fortalecer el gasto corriente para mantenerlo en niveles cada vez menores y sobre todo hacer hincapié 
del esfuerzo que también se hace para que en el presupuesto de egresos se generen mayores 
condiciones de bienestar para todos los coahuilenses, para que con el mayor ejercicio sobre todo en 
gasto de infraestructura, en gasto de obra pública, pues cada día los coahuilenses  puedan tener o 
acceder a mejores niveles de calidad de vida. 
 
Cabe señalar también, que en la Ley de Participaciones para los Municipios se pretende dar mayor 
fortaleza y sobre todo eficientar la captación de los recursos por parte de los municipios, que por ende 
lleven al estado también a generar y sobre todo a traer  mayores recursos por parte de la federación. 
 
Con este último dictamen de la Ley de Coordinación Fiscal, ex un hecho sin precedente en el cual el 
Gobierno del Estado y los municipios, podrán contar con una adecuada coordinación de esfuerzos en 
materia fiscal y en materia financiera. 
 
Cabe destacar que en esta ley se le da un espacio preponderante a esta legislatura, en la cual como un 
hecho sin precedente en nuestra nación, el Poder Legislativo también participará con un espacio con la 
idea de mantener una mejor y una mayor coordinación tanto de los municipios, como el Poder Ejecutivo y 
obviamente del Poder Legislativo. 
 
Quiero agradecer a todos los integrantes de esta legislatura, a todos los Diputados también en una forma 
especial a los que me antecedieron con sus intervenciones en esta tribuna, por aprobar estos importantes 
dictámenes, no anteponiendo intereses personales o de grupos al aprobar estos dictámenes, sí, de una 
manera imparcial y de una manera objetiva que estamos seguros irán en beneficios de todos los 
coahuilenses. 
 
Es cuanto, Diputado Presidente. 
 
Diputado Presidente Alfio Vega de la Peña: 
Gracias Diputado. 
 
¿Alguien más desea hacer uso de la palabra? 
 
No habiendo más intervenciones, se somete a votación el proyecto de decreto contenido en el dictamen 
que se puso a consideración, por lo que se les solicita que en forma económica levantando la mano 
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emitan su voto en el sentido que determinen, pidiéndose a la Diputada Secretaria Leticia Rivera Soto que 
tome nota de lo que se manifieste al respecto. 
 
Los que estén a favor del presente dictamen, sírvanse manifestarlo. 
 
Diputada Secretaria Leticia Rivera Soto: 
Es aprobado por unanimidad, Diputado Presidente. 
 
Diputado Presidente Alfio Vega de la Peña: 
Gracias Diputada Secretaria. 
 
Conforme al resultado de la votación, se aprueba en lo general y en lo particular el proyecto de ley 
contenido en el dictamen presentado en este caso por la Comisión de Finanzas, por lo que debe 
procederse a la formulación del decreto correspondiente, así como a su envío al Ejecutivo del Estado 
para su promulgación, publicación y observancia. 
 
A continuación, solicito al Diputado Secretario Jorge Alberto Guajardo Garza, que conforme a lo que 
acaba de aprobarse por el Pleno del Congreso, se sirva dar lectura al Dictamen presentado por la 
Comisión de Finanzas con relación al expediente formado con motivo de la iniciativa de ley de ingresos 
de los municipios de Allende, Arteaga, Candela, Escobedo, General Cepeda, Hidalgo, Lamadrid, Morelos, 
Nava, Ocampo, Piedras Negras, Ramos Arizpe, Saltillo, Villa Unión y Zaragoza, Coahuila, para el 
ejercicio fiscal del año 2008. 
 
Diputado Secretario Jorge Alberto Guajardo Garza: 
Con su permiso, Diputado Presidente. 
 
Diputado Presidente Alfio Vega de la Peña: 
Secretario,  a ver. Adelante por favor Diputado. 
 
Diputado Raúl Xavier González Valdés: 
Diputado Presidente, si me permite hacer uso de la tribuna. 
 
Quisiera antes de proceder a la lectura de los dictámenes, los cuales incluyen las leyes de ingresos de 
los municipios, se sometiera a la consideración del Pleno el presente, la presente propuesta que 
presentamos el día de hoy para su consideración. 
 
Conforme a lo dispuesto en los artículos 104 y 132 de la Ley Orgánica del Congreso, a la Comisión de 
Finanzas le fueron turnados para su estudio y posterior dictamen, las iniciativas de leyes de ingresos 
presentadas por los ayuntamientos de los municipios del estado para el ejercicio fiscal del año 2008. 
 
Para cumplir con lo antes señalado, la Comisión de Finanzas procedió a analizar y dictaminar las 
iniciativas de leyes de ingresos municipales para el año 2008. 
 
Considerando entre otros aspectos la presentación en tiempo de las iniciativas de estas leyes por parte 
de los municipios, la realización de un estudio comparativo de los montos y rubros que se presentan en la 
iniciativa con los contenidos en el ejercicio fiscal anterior, la revisión del presupuesto de ingresos 
presentado por cada municipio y la verificación sobre la inclusión de nuevas contribuciones. 
 
En virtud de que en esta sesión habrá de tratarse lo relativo a los dictámenes correspondientes a dichas 
iniciativas de leyes de ingresos municipales y de que estos documentos se han puesto a disposición de 
los integrantes de la legislatura, mediante el sistema de intranet, con apoyo a lo dispuesto en el artículo 
191 de la Ley Orgánica del Congreso, me permito proponer al Pleno que como se hizo el año anterior, se 
apruebe la dispensa de la lectura de los artículos de las leyes de ingreso y que solamente se dé lectura 
de los rubros de título, capítulo y sección de cada ley, para que posteriormente pasar a la discusión y en 
su caso, aprobación de las leyes de ingresos municipales. 
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Es cuanto, Diputado Presidente. 
 
Diputado Presidente Alfio Vega de la Peña: 
Gracias Diputado Coordinador de la Comisión de Finanzas. 
 
Hay una proposición para que se apruebe la dispensa de la lectura de los artículos de las leyes de 
ingresos y que solamente se dé lectura de los rubros de título, capítulo y sección de cada ley, para 
posteriormente pasar a la discusión y en su caso, aprobación de las leyes de ingresos municipales. 
 
Se somete a consideración de los Diputados, la propuesta hecha por el Coordinador de la Comisión de 
Finanzas, los que estén de acuerdo por favor, sírvanse manifestarlo, Diputado Secretario por favor tome 
nota. 
 
Diputado Secretario Jorge Alberto Guajardo Garza: 
Por unanimidad, Presidente. 
 
Diputado Presidente Alfio Vega de la Peña: 
Gracias Diputado. 
 
Por unanimidad se acuerda, se aprueba la proposición del Diputado Raúl Xavier González. 
 
A continuación, solicito al Diputado Secretario Jorge Alberto Guajardo, que conforme a lo que acaba de 
aprobarse por el Pleno, continúe con la lectura del dictamen presentado por la Comisión de Finanzas, en 
el entendido que deberá de leerse nada más título, capítulo y sección de cada ley. 
 
Diputado Secretario Jorge Alberto Guajardo Garza: 
Con su permiso, Diputado Presidente. 
 
 
Nota.- El total de las Leyes de Ingresos se encuentran en la ventanilla de “Dictámenes” de esta 
página de Internet. 
 
DICTAMEN de la Comisión de Finanzas, con relación al expediente formado con motivo de la Iniciativa 
de Ley de Ingresos de los Municipios de Allende, Arteaga, Candela, Escobedo, General Cepeda, 
Hidalgo, Lamadrid, Morelos, Nava, Ocampo, Piedras Negras, Ramos Arizpe, Saltillo, Villa Unión y 
Zaragoza  para el ejercicio fiscal del año 2008. 
 

C O N S I D E R A N D O 
 
PRIMERO. De conformidad con lo dispuesto en el Artículo 67 en su fracción XXXIII de la Constitución 
Política Local, es facultad del Congreso del Estado, “Examinar, discutir y aprobar anualmente la Ley de 
Ingresos y el Presupuesto de Egresos del Estado, discutiendo primero los ingresos que deben decretarse 
para cubrir el ejercicio presupuestal”. 
 
“Asimismo, examinar, discutir y aprobar anualmente las leyes de ingresos de los Municipios, así como 
determinar, también anualmente, las bases, montos y plazos que habrán de observarse conforme a los 
principios que establece el Artículo 158-T de esta Constitución, para que los Municipios reciban de 
inmediato y sin demora las participaciones y aportaciones federales o estatales que les correspondan”. 
 
SEGUNDO. Por su parte el Artículo 158 U  fracción V de la Constitución Política Local, señala las 
competencias, facultades y obligaciones del Municipio en materia de hacienda pública municipal entre 
las que destaca: ―Discutir, analizar y someter a la aprobación del Congreso del Estado, a más tardar el 
31 de octubre de cada año, la iniciativa de Ley de Ingresos correspondiente a cada ejercicio fiscal”. 
 
TERCERO. De igual forma, el Artículo 21 del Código Financiero para los Municipios del Estado señala 
que: “Las iniciativas de las leyes de ingresos de los Municipios se formularán de conformidad con este 
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código y demás disposiciones aplicables, y serán presentadas al Congreso del Estado a más tardar el 31 
de octubre de cada año. Estas iniciativas se remitirán acompañadas del presupuesto de ingresos para su 
discusión, aprobación en su caso y publicación en el Periódico Oficial del Estado”. 
 
CUARTO. En tal orden de ideas, se advierte que el Ayuntamiento de los municipios de  Allende, Arteaga, 
Candela, Escobedo, General Cepeda, Hidalgo, Lamadrid, Morelos, Nava, Ocampo, Piedras Negras, 
Ramos Arizpe, Saltillo, Villa Unión y Zaragoza, Coahuila hizo llegar a este Congreso, su respectiva 
Iniciativa de Ley de Ingresos, misma que fue turnada a esta Comisión para su estudio y posterior 
dictamen.  
 
QUINTO.- Que al estudiar y dictaminar las Iniciativas de Leyes de Ingresos de los municipios, esta 
Comisión consideró necesario acatar lo dispuesto en el Artículo 158-B de la Constitución Política Local 
que señala: “El Municipio Libre es un orden constitucional de gobierno natural y autónomo con 
personalidad jurídica plena y patrimonio propio” y 158-C: “La autonomía del Municipio Libre se expresa 
en la facultad de gobernar y administrar por sí los asuntos propios de su comunidad, en el ámbito de su 
competencia municipal y sin interferencia de otros poderes” 
 
SEXTO. En atención a lo anterior, al estudiar y dictaminar las Iniciativas de Leyes de Ingresos de los 
municipios, esta Comisión de Finanzas consideró justificado que para el ejercicio fiscal del año 2008, se 
autorizaran nuevos impuestos o derechos que estuvieran contemplados en el Código Financiero para el 
Estado de Coahuila. 
 

SÉPTIMO.- Esta Comisión, consciente de la situación económica por la que atraviesa el país, recomendó 
a las municipios no rebasar el incremento inflacionario proyectado al cierre del presente ejercicio fiscal, 
principalmente en aquellos renglones que afectaran a las clases mas desfavorecidas, por otra parte, 
acordó otorgar un descuento del 15% en el pago de impuesto predial por pronto pago, a las personas que 
lo realicen durante el mes de enero y 10% hasta el 15 de febrero del 2008 (o más cuando así lo haya 
propuesto el Cabildo), con objeto de estimular su pronta recaudación; asimismo, con objeto de favorecer 
a los pensionados, jubilados, adultos mayores y a personas con capacidades diferentes, esta comisión 
determinó proponer a los Ayuntamientos, en su respectiva Ley de Ingresos, la aplicación de un descuento 
del orden del 50% en el pago del impuesto predial, circunscribiendo este derecho única y exclusivamente 
a la casa habitación en que habitualmente residan los beneficiarios de este descuento. 
 
OCTAVO.- Que, en igual forma, se propuso otorgar un descuento del orden del 50% a pensionados, 
jubilados, adultos mayores y a personas con capacidades diferentes, en aquellos municipios donde 
realiza el cobro de agua potable y alcantarillado el mismo municipio, circunscribiendo este derecho única 
y exclusivamente a la casa habitación en que habitualmente residan los beneficiarios de este descuento. 
 
NOVENO.- Que, asimismo, esta Comisión realizó reuniones de trabajo con cada uno de los municipios 
para analizar conjuntamente los conceptos y montos que aseguraran a las haciendas municipales una 
recaudación de ingresos justa y oportuna por los diferentes conceptos conforme a las disposiciones 
aplicables. 
 
DÉCIMO.- Que a juicio de esta Comisión, las tasas y tarifas que los Ayuntamientos proponen en su 
respectiva Iniciativa de Ley de Ingresos son las adecuadas para que gobernantes y gobernados 
participen en la tarea de administrar su municipio y provocar un desarrollo acorde a las demandas que la 
población hace a sus autoridades, garantizando una tributación fiscal equilibrada así como congruencia 
con el Código Municipal y Código Financiero para el Estado de Coahuila de Zaragoza.  
 
DÉCIMO PRIMERO.- Que conforme a lo anteriormente expuesto, esta Comisión considera procedente 
proponer que la Ley de Ingresos que deberá regir en los municipios de Allende, Arteaga, Candela, 
Escobedo, General Cepeda, Hidalgo, Lamadrid, Morelos, Nava, Ocampo, Piedras Negras, Ramos 
Arizpe, Saltillo, Villa Unión y Zaragoza, Coahuila, durante el ejercicio fiscal del año 2008, se autorice 
con el incremento a los criterios generales que se determinó aplicar en las Leyes de Ingresos de los 
municipios, así como con la observancia de los lineamientos generales que se establecieron con relación 
a estos ordenamientos municipales. 
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En virtud de lo anterior, y una vez cumplido lo dispuesto por los Artículos 96, 97, 102,104 fracción II, 131 
y 134 de la Ley Orgánica del Congreso del Estado, esta Comisión somete a su consideración, discusión y 
en su caso aprobación, el siguiente: 
 
PROYECTO DE LEY DE INGRESOS DE LOS MUNICIPIOS DE ALLENDE, ARTEAGA, CANDELA, 
ESCOBEDO, GENERAL CEPEDA, HIDALGO, LAMADRID, MORELOS, NAVA, OCAMPO, PIEDRAS 
NEGRAS, RAMOS ARIZPE, SALTILLO, VILLA UNIÓN Y ZARAGOZA  PARA EL EJERCICIO FISCAL 
2008. 
 
ARTÍCULO 1.- Las disposiciones de esta Ley son de orden público e interés general y tiene por objeto 
regular y determinar los ingresos de los Municipios de Allende, Arteaga, Candela, Escobedo, General 
Cepeda, Hidalgo, Lamadrid, Morelos, Nava, Ocampo, Piedras Negras, Ramos Arizpe, Saltillo, Villa Unión 
y Zaragoza del Estado de Coahuila. 
 
ARTÍCULO 2.- En los términos del Código Financiero para los municipios del Estado de Coahuila, los 
ingresos de los Municipios señalados en el artículo primero para el ejercicio fiscal del año dos mil ocho, 
se integrarán con los provenientes de los conceptos que se señalan a continuación: 
 
Título Primero: Del Presupuesto de Ingresos y de la Ley de Ingresos Municipales 
 
Título Segundo: De las Contribuciones 
 
Capítulo I.-   Del Impuesto Predial. 
Capítulo II.-  Del Impuesto Sobre Adquisición de Inmuebles. 
Capítulo III.- Del Impuesto Sobre el Ejercicio de Actividades Mercantiles. 
Capítulo IV.- Del Impuesto Sobre Espectáculos y Diversiones Públicas. 
Capítulo V.-  Del Impuesto Sobre Enajenación de Bienes Muebles Usados. 
Capítulo VI.-  Del Impuesto Sobre Loterías, Rifas y Sorteos 
Capítulo VII.- Contribuciones Especiales. 
        Sección 1.- De la Contribución por Gasto 
        Sección 2.- Por Obra Pública. 
        Sección 3.- Por Responsabilidad Objetiva. 
Capítulo VII.-De los Derechos por la Prestación de Servicios Públicos. 
        Sección 1.-  De los Servicios de Agua Potable y Alcantarillado 
        Sección 2.-  De los Servicios de Rastros. 
        Sección 3.-  De los Servicios de Alumbrado Público 
        Sección 4.-  De los Servicios en Mercados. 
        Sección 5.-  De los Servicios de Aseo Público. 
        Sección 6.-  De los Servicios de Seguridad Pública. 
        Sección 7.-  De los Servicios de Panteones. 
        Sección 8.-  De los  Servicios de Tránsito,  
        Sección 9.-  De los Servicios de Previsión Social 
        Sección 10.- De Los Servicios de Bomberos 
Capítulo IX.- De los Derechos por Expedición de Licencias, Permisos, Autorizaciones y Concesiones 
        Sección 1.- Por la Expedición de Licencias para Construcción. 
        Sección 2.- De los Servicios por Alineación de Predios y Asignación de Números  Oficiales. 
        Sección 3. -Por la Expedición de Licencias para Fraccionamientos. 
        Sección 4.- Por Licencias  para  Establecimientos que Expendan Bebidas Alcohólicas. 
        Sección 5.-Por la Expedición de Licencias para la Colocación y Uso de Anuncios y Carteles 

Publicitarios.     
        Sección 6.-De los Servicios Catastrales.  
        Sección 7.-De los Servicios por Certificaciones y Legalizaciones. 
        Sección 8.- Otros Servicios. 
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Capítulo X.-  De los Derechos por el Uso o Aprovechamiento de Bienes del Dominio Público del 
Municipio. 

        Sección 1.- De los Servicios de Arrastre y Almacenaje. 
        Sección 2.- Provenientes de la Ocupación de las Vías Públicas. 
        Sección 3.- Provenientes del Uso de las Pensiones Municipales. 
 
B.- De los  Ingresos no Tributarios: 
Capítulo  I.-  De los Productos 
      1.-Disposiciones Generales      
      2.-Provenientes de la Venta ó Arrendamiento de Lotes y Gavetas de los Panteones    Municipales; 
      3.- Provenientes del Arrendamiento de Locales Ubicados en Mercados Municipales. 
      4.- Otros Productos. 
Capítulo  II.- De los  Aprovechamientos. 
      1.- Disposiciones Generales 
      2.- De los Ingresos por Transferencia. 
      3.- De los Ingresos Derivados de Sanciones Administrativas y  Fiscales. 
Capítulo  III.- De las Participaciones. 
Capítulo  IV.- De los Ingresos Extraordinarios. 
 

TRANSITORIOS 
 

ARTÍCULO PRIMERO.- La Ley de Ingresos de los Municipios empezará a regir a partir del día 1° de 
enero del año 2008. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO.- Se abroga la Ley de Ingresos para los Municipios de Allende, Arteaga, Candela, 
Escobedo, General Cepeda, Hidalgo, Lamadrid, Morelos, Nava, Ocampo, Piedras Negras, Ramos Arizpe, 
Saltillo, Villa Unión y Zaragoza del Estado de Coahuila, para el ejercicio fiscal 2007. 
 
ARTÍCULO TERCERO.- Para los efectos de lo dispuesto en la Ley de Ingresos Municipal, se entenderá 
por: 
 
I.- Adultos mayores.- Personas de 60 o más años de edad. 
 
II.- Personas con capacidades diferentes.- Personas con algún tipo de discapacidad. 
 
III.- Pensionados.- Personas que por incapacidad, viudez o enfermedad, reciben retribución por cualquier 
institución. 
 
IV.- Jubilados.- Personas separadas del ámbito laboral por cesantía o vejez. 
 
ARTÍCULO QUINTO.- Publíquese íntegra y por separado la Ley de Ingresos de los Municipios de 
Allende, Arteaga, Candela, Escobedo, General Cepeda, Hidalgo, Lamadrid, Morelos, Nava, Ocampo, 
Piedras Negras, Ramos Arizpe, Saltillo, Villa Unión y Zaragoza en el Periódico Oficial del Gobierno del 
Estado. 
 
SALA de Comisiones ―Luís Donaldo Colosio‖ del Congreso del Estado, en la ciudad de Saltillo, Coahuila, 
a 05 de diciembre de 2007.  
 

COMISIÓN DE FINANZAS 

 
NOMBRE Y FIRMA VOTO  

Dip. Raúl Xavier González Valdés 
Coordinador 

 
 

 
 

A FAVOR 
 

 
ABSTENCIÓN 

 
EN CONTRA 
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Dip. José Luís Moreno Aguirre 

 
 
 

 
 

A FAVOR 
 

 
ABSTENCIÓN 

 
EN CONTRA 

 

Dip. Guadalupe Sergio Reséndiz Boone 
 
 
 

 
 

A FAVOR 
 

 
ABSTENCIÓN 

 
EN CONTRA 

 

Dip. Julián Montoya de la Fuente 
 
 
 

 
 

A FAVOR 
 

 
ABSTENCIÓN 

 
EN CONTRA 

 

Dip. César Flores Sosa 
 
 
 

 
 

A FAVOR 
 

 
ABSTENCIÓN 

 
EN CONTRA 

 

Dip. Luís Gurza Jaidar 
 
 
 

 
 

A FAVOR 
 

 
ABSTENCIÓN 

 
EN CONTRA 

 

Dip. Lorenzo Dávila Hernández 
 
 
 

 
 

A FAVOR 
 

 
ABSTENCIÓN 

 
EN CONTRA 

 

Dip. Jorge Alberto Guajardo Garza 
 
 
 

 
 

A FAVOR 
 

 
ABSTENCIÓN 

 
EN CONTRA 

 

Dip. Hermilo Sergio Pon Tapia. 
 
 

 
 

A FAVOR 
 

 
ABSTENCIÓN 

 
EN CONTRA 

 

 
Es cuanto, Diputado Presidente. 
 
Diputado Presidente Alfio Vega de la Peña: 
Gracias, Diputado Secretario. 
 
A continuación, se somete a consideración y votación en lo general y en lo particular, los proyectos de 
leyes contenidos en los dictámenes presentados por la Comisión de Finanzas, con relación a las 
iniciativas de leyes de ingresos para ele ejercicio fiscal 2008, correspondientes a los municipios 
mencionados en el documento que se dio a conocer. 
 
Conforme a lo señalado, se somete a consideración en lo  general los proyectos de leyes de ingresos 
municipales contenidos en los dictámenes formulados por la Comisión de Finanzas, por lo que se solicita 
a quienes deseen intervenir para hacer comentarios en este sentido, que se sirvan indicarlo levantando la 
mano a fin de registrar sus intervenciones. 
 
Diputado César Flores; Diputado Reséndiz. Adelante Diputado César. Diputado Román Alberto. 
 
Diputado César Flores Sosa: 
Con su permiso, Diputado Presidente. 
 
Este año que ya mero termina a diferencia que el que acabamos de revisar para el 2008, nos trajo 
grandes discusiones y grandes debates válidos dentro de la Comisión, hubo temas de gran discusión 



 

 265 

Saltillo, Coahuila, a 18 de Diciembre de 2007 Segundo Período Ordinario 

como las tasas catastrales, el cobro de los permisos, las multas de tránsito que las incluimos en este año, 
pero principalmente el DAP, el DAP cómo nos dio trabajo, la gira que hicimos en los municipios. 
 
Por eso, agradezco a nombre de mis compañeros el reconocimiento que nos da el Diputado Presidente, 
muchas gracias y Luis Mendoza, porque la verdad hay que decirla, la Comisión ha tenido un trabajo 
fuerte y quiero aprovechar, ser breve, pero quiero aprovechar al Profesor Reséndiz por su congruencia, 
que buenos agarrones nos dimos Profe pero al final prevaleció el interés de los coahuilenses, 
principalmente de los monclovenses, defendiendo cada quien su trinchera pero al final salimos todos con 
un solo objetivo. 
 
Y quiero también aprovechar para reconocer el liderazgo del Diputado Raúl, compañero, mis respetos 
porque hay que saberle a esto y creo que él lo sabe muy bien como manejar este tipo de situaciones 
porque son temas muy difíciles como el DAP,  que qué dolor de cabeza nos dio,  todavía a última hora 
estábamos afinando. 
 
Quiero ser breve porque efectivamente ya es hora de la posada y, de veras, reconocerles, Diputado 
Reséndiz, su congruencia. 
 
Muchas gracias. 
 
Diputado Presidente Alfio Vega de la Peña: 
Gracias Diputado César Flores. 
 
Diputado Reséndiz, por favor. 
 
Diputado Guadalupe Sergio Reséndiz Boone: 
Con su permiso, Diputado Presidente. 
 
Compañeros legisladores. 
 
En el 2008 las leyes de ingresos de los 38 municipios al igual que en el estado no se contemplan nuevas 
contribuciones, no hay nuevos impuestos, no hay nuevos derechos,  porque los Diputados de la Comisión 
de Finanzas consideramos que las condiciones económicas no están dadas, sino al contrario, hay en la 
ley la intención en la leyes de ingresos, la intención tan solo de hacer la adecuación al índice inflacionario 
del 4% en aquellas contribuciones que tienen un carácter general. 
 
Por otro lado, cabe destacar que lo que se busca con estas leyes de ingresos, es logar una mayor 
capacidad de captación de recursos por parte de los 38 ayuntamientos. 
 
En el caso efectivamente del DAP, derecho de alumbrado público, se estableció una redacción que 
pudiera satisfacer el requerimiento jurídico en base a las sentencias dictadas por la Suprema Corte de 
Justicia, pero por otro lado se puso un límite de hasta el 4% del consumo para evitar gravar la economía 
familiar. 
 
Cabe destacar que disminuirá en el 2008 el número de municipios que cobren el DAP, se redujo a 15 
porque fue requisito indispensable que el cabildo autorizara el cobro de este derecho y cuando no se 
hizo, definitivamente la Comisión de Finanzas no lo autorizó. 
 
Yo quiero destacar también, yo quiero destacar también que por primera vez se incluyen en las leyes de 
ingresos de los municipios las multas de tránsito, en rangos como lo dispone la Suprema Corte, pero al 
mismo tiempo esta función en materia legislativa hace que el Poder, que nuestro Poder Legislativo pueda 
proteger a los ciudadanos contribuyentes evitando que en el transcurso del año pudiera haber cambios 
como era la costumbre en los cabildos y aquí se establece para el año fiscal estas multas de policía y 
tránsito, en este sentido avanza el Congreso del Estado en cuanto a la aprobación de leyes de ingreso. 
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Por otro lado, en virtud de algunas irregularidades detectadas y con el propósito de regularizar la 
situación y dar mayores ingresos a los municipios, se eliminó el cobro para de los permisos para circular 
sin placas en los 38 municipios, a fin de que hagan el convenio correspondiente con la Secretaría de 
Finanzas del Estado y se cumpla con lo dispuesto en la ley correspondiente, eso hará incluso que los 
municipios tengan mayores ingresos a través de estos convenios que permitirán la regularización de la 
documentación vehicular para tener más recursos. 
 
Se revisaron y analizaron las 38 tablas de valores de uso de suelo, se analizaron y revisaron en las 38 
leyes de ingresos que no hubiera ningún cobre de algún derecho exagerado, incluso en algunos casos 
como aquí se dijo, se tuvo que limitar la aspiración o la propuesta de algún municipio para no lastimar la 
economía. 
 
Yo quisiera destacar por otro lado, e invitar a los compañeros legisladores, que como representantes 
populares diéramos difusión en los medios de nuestras regiones a los beneficios fiscales en apoyo a los 
ciudadanos coahuilenses, en las 38 leyes de ingresos se establece un estímulo por pronto pago en el 
impuesto predial que es el impuesto más generalizado y democrático del 15% en el mes de enero y hasta 
un 10% al 15 de febrero pudiendo incrementarse el plazo a propuesta o acuerdo de los propios cabildos. 
 
Asimismo el descuento del 50% en el impuesto predial y la recomendación para las cuotas de agua y 
drenaje, para pensionados, jubilados, adultos mayores y discapacitados, este apoyo a los grupos 
vulnerables de Coahuila muestra la sensibilidad de los Diputados de seguir apoyando, no solo con leyes 
que tienen una aplicación a través de una tercera autoridad, sino en este caso de manera directa a través 
de las leyes de ingresos. 
 
Estos beneficios del descuento del 50% en el impuesto predial y en la tarifa de agua y drenaje, es para 
los domicilios donde viven los pensionados, jubilados, adultos mayores y personas discapacitadas. 
 
Conviene destacar que los municipios tendrán recursos adicionales, primero por el 20% de lo que se 
capte por el incremento a la gasolina, dado que el 80 será para el estado y el 20 para los municipios, ya 
el Ejecutivo señaló que lo que recaude el estado será para vialidades y esperamos que en ese mismo 
tenor vayan los ingresos de los municipios. 
 
Asimismo, la mezcla de recursos que hacen los ayuntamientos mano con mano con el Ejecutivo del 
Estado, habrá de permitir mayores recursos para obra pública que con sentido social van a satisfacer las 
demandas más sentidas de la población. 
 
Compañeros legisladores, así como aprobamos por unanimidad el paquete fiscal del Ejecutivo del 
Estado, en nombre de la Comisión de Finanzas, que coordina el compañero Xavier, les solicitamos su 
voto para aprobar por unanimidad los próximos, este y los siguientes 3 dictámenes, este y los 2 
siguientes dictámenes comprenden las 38 leyes de ingresos de los municipios y el último, la tabla de 
valores catastrales de los municipios de Acuña, Monclova y General Cepeda, que al aprobar este último 
dictamen estarían ya aprobados por esta soberanía popular los dictámenes sobre valores catastrales de 
los 38 ayuntamientos. 
 
Por su voto, definitivamente les agradecemos en nombre de la Comisión de Finanzas, para ver que por 
encima de cuestiones ideológicas o partidistas, está el compromiso del Congreso del Estado, de 
contribuir a finanzas públicas sanas en los 38 municipios para beneficios de todos los coahuilenses. 
 
Diputado Presidente Alfio Vega de la Peña: 
Gracias, Diputado Reséndiz. 
 
¿Algún Diputado quiere hacer uso de la palabra? 
 
No habiendo más intervenciones, procederemos a votar en lo general los proyectos de leyes contenidos 
en los dictámenes que se sometieron a consideración, así como en lo particular,  los proyectos de leyes 
que no se reservaron para ser discutidos en forma, por lo que se les solicita que en forma económica 
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emitan su voto, indicándose que esta votación tendrá el carácter de nominal y que conforme a ello se 
registrará el nombre de las Diputadas y Diputados y el sentido de su voto, asimismo, solicito al Diputado 
Secretario Jorge Alberto Guajardo Garza que tome nota e informe sobre el resultado de la votación. 
 
Los que estén a favor del presente dictamen, sírvanse manifestarlo. 
 
Diputado Secretario Jorge Alberto Guajardo Garza: 
Por unanimidad. 
 
Diputado Presidente Alfio Vega de la Peña: 
Gracias Diputado Secretario. 
 
Conforme al resultado de la votación, se aprueba por unanimidad en lo general y en lo particular los 
proyectos de leyes de ingresos para el ejercicio fiscal 2008, correspondientes a los municipios 
anteriormente mencionados, así como en lo particular los proyectos de leyes de ingresos municipales 
2008, que no se reservaron para ser discutidos en esta forma. 
 
A continuación, solicito a la Diputada Secretaria Leticia Rivera Soto, que conforme a lo que acaba de 
aprobarse por el Pleno del Congreso, se sirva dar lectura al dictamen presentado por la Comisión de 
Finanzas, con relación al expediente formado por motivos de la iniciativa de leyes de ingresos de los 4 
municipios, perdón, de los municipios de Abasolo, Acuña, Castaños, Cuatro Ciénegas, Francisco I. 
Madero, Frontera, Jiménez, Juárez, Nadadores, Matamoros, Múzquiz, Sabinas, Sacramento, San 
Buenaventura, San Juan de Sabinas, San Pedro, Sierra Mojada, Progreso y Viesca, Coahuila, para el 
ejercicio fiscal del año 2008. 
 
Diputada Secretaria Leticia Rivera Soto: 
Con su permiso, Diputado Presidente. 
 
Nota.- El total de las Leyes de Ingresos se encuentran en la ventanilla de “Dictámenes” de esta 
página de Internet. 
 
DICTAMEN de la Comisión de Finanzas, con relación al expediente formado con motivo de la Iniciativa 
de Ley de Ingresos de los Municipios de Abasolo, Acuña, Castaños, Cuatro Ciénegas, Francisco I. 
Madero, Frontera, Jiménez, Juárez, Nadadores, Matamoros, Múzquiz, Sabinas, Sacramento, San 
Buenaventura, San Juan de Sabinas, San Pedro, Sierra Mojada, Progreso y Viesca para el ejercicio 
fiscal del año 2008. 
 

C O N S I D E R A N D O 
 
PRIMERO. De conformidad con lo dispuesto en el Artículo 67 en su fracción XXXIII de la Constitución 
Política Local, es facultad del Congreso del Estado, “Examinar, discutir y aprobar anualmente la Ley de 
Ingresos y el Presupuesto de Egresos del Estado, discutiendo primero los ingresos que deben decretarse 
para cubrir el ejercicio presupuestal”. 
 
“Asimismo, examinar, discutir y aprobar anualmente las leyes de ingresos de los Municipios, así como 
determinar, también anualmente, las bases, montos y plazos que habrán de observarse conforme a los 
principios que establece el Artículo 158-T de esta Constitución, para que los Municipios reciban de 
inmediato y sin demora las participaciones y aportaciones federales o estatales que les correspondan”. 
 
SEGUNDO. Por su parte el Artículo 158 U  fracción V de la Constitución Política Local, señala las 
competencias, facultades y obligaciones del Municipio en materia de hacienda pública municipal entre 
las que destaca: ―Discutir, analizar y someter a la aprobación del Congreso del Estado, a más tardar el 
31 de octubre de cada año, la iniciativa de Ley de Ingresos correspondiente a cada ejercicio fiscal”. 
 
TERCERO. De igual forma, el Artículo 21 del Código Financiero para los Municipios del Estado señala 
que: “Las iniciativas de las leyes de ingresos de los Municipios se formularán de conformidad con este 
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código y demás disposiciones aplicables, y serán presentadas al Congreso del Estado a más tardar el 31 
de octubre de cada año. Estas iniciativas se remitirán acompañadas del presupuesto de ingresos para su 
discusión, aprobación en su caso y publicación en el Periódico Oficial del Estado”. 
 
CUARTO. En tal orden de ideas, se advierte que el Ayuntamiento de los municipios de  Abasolo, Acuña, 
Castaños, Cuatro Ciénegas, Francisco I. Madero, Frontera, Jiménez, Juárez, Nadadores, Matamoros, 
Múzquiz, Sabinas, Sacramento, San Buenaventura, San Juan de Sabinas, San Pedro, Sierra Mojada, 
Progreso y Viesca, Coahuila hizo llegar a este Congreso, su respectiva Iniciativa de Ley de Ingresos, 
misma que fue turnada a esta Comisión para su estudio y posterior dictamen.  
 
QUINTO.- Que al estudiar y dictaminar las Iniciativas de Leyes de Ingresos de los municipios, esta 
Comisión consideró necesario acatar lo dispuesto en el Artículo 158-B de la Constitución Política Local 
que señala: “El Municipio Libre es un orden constitucional de gobierno natural y autónomo con 
personalidad jurídica plena y patrimonio propio” y 158-C: “La autonomía del Municipio Libre se expresa 
en la facultad de gobernar y administrar por sí los asuntos propios de su comunidad, en el ámbito de su 
competencia municipal y sin interferencia de otros poderes” 
 
SEXTO. En atención a lo anterior, al estudiar y dictaminar las Iniciativas de Leyes de Ingresos de los 
municipios, esta Comisión de Finanzas consideró justificado que para el ejercicio fiscal del año 2008, se 
autorizaran nuevos impuestos o derechos que estuvieran contemplados en el Código Financiero para el 
Estado de Coahuila. 
 

SÉPTIMO.- Esta Comisión, consciente de la situación económica por la que atraviesa el país, recomendó 
a las municipios no rebasar el incremento inflacionario proyectado al cierre del presente ejercicio fiscal, 
principalmente en aquellos renglones que afectaran a las clases mas desfavorecidas, por otra parte, 
acordó otorgar un descuento del 15% en el pago de impuesto predial por pronto pago, a las personas que 
lo realicen durante el mes de enero y 10% hasta el 15 de febrero del 2008 (o más cuando así lo haya 
propuesto el Cabildo), con objeto de estimular su pronta recaudación; asimismo, con objeto de favorecer 
a los pensionados, jubilados, adultos mayores y a personas con capacidades diferentes, esta comisión 
determinó proponer a los Ayuntamientos, en su respectiva Ley de Ingresos, la aplicación de un descuento 
del orden del 50% en el pago del impuesto predial, circunscribiendo este derecho única y exclusivamente 
a la casa habitación en que habitualmente residan los beneficiarios de este descuento. 
 
OCTAVO.- Que, en igual forma, se propuso otorgar un descuento del orden del 50% a pensionados, 
jubilados, adultos mayores y a personas con capacidades diferentes, en aquellos municipios donde 
realiza el cobro de agua potable y alcantarillado el mismo municipio, circunscribiendo este derecho única 
y exclusivamente a la casa habitación en que habitualmente residan los beneficiarios de este descuento. 
 
NOVENO.- Que, asimismo, esta Comisión realizó reuniones de trabajo con cada uno de los municipios 
para analizar conjuntamente los conceptos y montos que aseguraran a las haciendas municipales una 
recaudación de ingresos justa y oportuna por los diferentes conceptos conforme a las disposiciones 
aplicables. 
 
DÉCIMO.- Que a juicio de esta Comisión, las tasas y tarifas que los Ayuntamientos proponen en su 
respectiva Iniciativa de Ley de Ingresos son las adecuadas para que gobernantes y gobernados 
participen en la tarea de administrar su municipio y provocar un desarrollo acorde a las demandas que la 
población hace a sus autoridades, garantizando una tributación fiscal equilibrada así como congruencia 
con el Código Municipal y Código Financiero para el Estado de Coahuila de Zaragoza.  
 
 
DÉCIMO PRIMERO.- Que conforme a lo anteriormente expuesto, esta Comisión considera procedente 
proponer que la Ley de Ingresos que deberá regir en los municipios de Abasolo, Acuña, Castaños, 
Cuatro Ciénegas, Francisco I. Madero, Frontera, Jiménez, Juárez, Nadadores, Matamoros, 
Múzquiz, Sabinas, Sacramento, San Buenaventura, San Juan de Sabinas, San Pedro, Sierra 
Mojada, Progreso y Viesca, Coahuila, durante el ejercicio fiscal del año 2008, se autorice con el 
incremento a los criterios generales que se determinó aplicar en las Leyes de Ingresos de los municipios, 
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así como con la observancia de los lineamientos generales que se establecieron con relación a estos 
ordenamientos municipales. 
 
En virtud de lo anterior, y una vez cumplido lo dispuesto por los Artículos 96, 97, 102,104 fracción II, 131 
y 134 de la Ley Orgánica del Congreso del Estado, esta Comisión somete a su consideración, discusión y 
en su caso aprobación, el siguiente: 
 
PROYECTO DE LEY DE INGRESOS DE LOS MUNICIPIOS DE ABASOLO, ACUÑA, CASTAÑOS, 
CUATRO CIÉNEGAS, FRANCISCO I. MADERO, FRONTERA, JIMÉNEZ, JUÁREZ, NADADORES, 
MATAMOROS, MÚZQUIZ, SABINAS, SACRAMENTO, SAN BUENAVENTURA, SAN JUAN DE 
SABINAS, SAN PEDRO, SIERRA MOJADA, PROGRESO Y VIESCA  PARA EL EJERCICIO FISCAL 
2008. 
 
ARTÍCULO 1.- Las disposiciones de esta Ley son de orden público e interés general y tiene por objeto 
regular y determinar los ingresos de los Municipios de Abasolo, Acuña, Castaños, Cuatro Ciénegas, 
Francisco I. Madero, Frontera, Jiménez, Juárez, Nadadores, Matamoros, Múzquiz, Sabinas, Sacramento, 
San Buenaventura, San Juan de Sabinas, San Pedro, Sierra Mojada, Progreso y Viesca del Estado de 
Coahuila. 
 
ARTÍCULO 2.- En los términos del Código Financiero para los municipios del Estado de Coahuila, los 
ingresos de los Municipios señalados en el artículo primero para el ejercicio fiscal del año dos mil ocho, 
se integrarán con los provenientes de los conceptos que se señalan a continuación: 
 
Título Primero: Del Presupuesto de Ingresos y de la Ley de Ingresos Municipales 
 
Título Segundo: De las Contribuciones 
 
Capítulo I.-   Del Impuesto Predial. 
Capítulo II.-  Del Impuesto Sobre Adquisición de Inmuebles. 
Capítulo III.- Del Impuesto Sobre el Ejercicio de Actividades Mercantiles. 
Capítulo IV.- Del Impuesto Sobre Espectáculos y Diversiones Públicas. 
Capítulo V.-  Del Impuesto Sobre Enajenación de Bienes Muebles Usados. 
Capítulo VI.-  Del Impuesto Sobre Loterías, Rifas y Sorteos 
Capítulo VII.- Contribuciones Especiales. 
        Sección 1.- De la Contribución por Gasto 
        Sección 2.- Por Obra Pública. 
        Sección 3.- Por Responsabilidad Objetiva. 
Capítulo VII.-De los Derechos por la Prestación de Servicios Públicos. 
        Sección 1.-  De los Servicios de Agua Potable y Alcantarillado 
        Sección 2.-  De los Servicios de Rastros. 
        Sección 3.-  De los Servicios de Alumbrado Público 
        Sección 4.-  De los Servicios en Mercados. 
        Sección 5.-  De los Servicios de Aseo Público. 
        Sección 6.-  De los Servicios de Seguridad Pública. 
        Sección 7.-  De los Servicios de Panteones. 
        Sección 8.-  De los  Servicios de Tránsito,  
        Sección 9.-  De los Servicios de Previsión Social 
        Sección 10.- De Los Servicios de Bomberos 
Capítulo IX.- De los Derechos por Expedición de Licencias, Permisos, Autorizaciones y Concesiones 
        Sección 1.- Por la Expedición de Licencias para Construcción. 
        Sección 2.- De los Servicios por Alineación de Predios y Asignación de Números  Oficiales. 
        Sección 3. -Por la Expedición de Licencias para Fraccionamientos. 
        Sección 4.- Por Licencias  para  Establecimientos que Expendan Bebidas Alcohólicas. 
        Sección 5.-Por la Expedición de Licencias para la Colocación y Uso de Anuncios y Carteles 

Publicitarios.     
        Sección 6.-De los Servicios Catastrales.  
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        Sección 7.-De los Servicios por Certificaciones y Legalizaciones. 
        Sección 8.- Otros Servicios. 
 
Capítulo X.-  De los Derechos por el Uso o Aprovechamiento de Bienes del Dominio Público del 

Municipio. 
        Sección 1.- De los Servicios de Arrastre y Almacenaje. 
        Sección 2.- Provenientes de la Ocupación de las Vías Públicas. 
        Sección 3.- Provenientes del Uso de las Pensiones Municipales. 
 
B.- De los  Ingresos no Tributarios: 
Capítulo  I.-  De los Productos 
      1.-Disposiciones Generales      
      2.-Provenientes de la Venta ó Arrendamiento de Lotes y Gavetas de los Panteones    Municipales; 
      3.- Provenientes del Arrendamiento de Locales Ubicados en Mercados Municipales. 
      4.- Otros Productos. 
Capítulo  II.- De los  Aprovechamientos. 
      1.- Disposiciones Generales 
      2.- De los Ingresos por Transferencia. 
      3.- De los Ingresos Derivados de Sanciones Administrativas y  Fiscales. 
Capítulo  III.- De las Participaciones. 
Capítulo  IV.- De los Ingresos Extraordinarios. 
 
 

TRANSITORIOS 
 

ARTÍCULO PRIMERO.- La Ley de Ingresos de los Municipios empezará a regir a partir del día 1° de 
enero del año 2008. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO.- Se abroga la Ley de Ingresos para los Municipios de Abasolo, Acuña, 
Castaños, Cuatro Ciénegas, Francisco I. Madero, Frontera, Jiménez, Juárez, Nadadores, Matamoros, 
Múzquiz, Sabinas, Sacramento, San Buenaventura, San Juan de Sabinas, San Pedro, Sierra Mojada, 
Progreso y Viesca del Estado de Coahuila, para el ejercicio fiscal 2007. 
 
ARTÍCULO TERCERO.- Para los efectos de lo dispuesto en la Ley de Ingresos Municipal, se entenderá 
por: 
 
I.- Adultos mayores.- Personas de 60 o más años de edad. 
 
II.- Personas con capacidades diferentes.- Personas con algún tipo de discapacidad. 
 
III.- Pensionados.- Personas que por incapacidad, viudez o enfermedad, reciben retribución por cualquier 
institución. 
 
IV.- Jubilados.- Personas separadas del ámbito laboral por cesantía o vejez. 
 
ARTÍCULO QUINTO.- Publíquese íntegra y por separado la Ley de Ingresos de los Municipios de 
Abasolo, Acuña, Castaños, Cuatro Ciénegas, Francisco I. Madero, Frontera, Jiménez, Juárez, 
Nadadores, Matamoros, Múzquiz, Sabinas, Sacramento, San Buenaventura, San Juan de Sabinas, San 
Pedro, Sierra Mojada, Progreso y Viesca en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado. 
 
SALA de Comisiones ―Luís Donaldo Colosio‖ del Congreso del Estado, en la ciudad de Saltillo, Coahuila, 
a 12 de diciembre de 2007.  
 

COMISIÓN DE FINANZAS 
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NOMBRE Y FIRMA VOTO  

Dip. Raúl Xavier González Valdés 
Coordinador 

 
 

 
 

A FAVOR 
 

 
ABSTENCIÓN 

 
EN CONTRA 

 

Dip. José Luís Moreno Aguirre 
 
 
 

 
 

A FAVOR 
 

 
ABSTENCIÓN 

 
EN CONTRA 

 

Dip. Guadalupe Sergio Reséndiz Boone 
 
 
 

 
 

A FAVOR 
 

 
ABSTENCIÓN 

 
EN CONTRA 

 

Dip. Julián Montoya de la Fuente 
 
 
 

 
 

A FAVOR 
 

 
ABSTENCIÓN 

 
EN CONTRA 

 

Dip. César Flores Sosa 
 
 
 

 
 

A FAVOR 
 

 
ABSTENCIÓN 

 
EN CONTRA 

 

Dip. Luís Gurza Jaidar 
 
 
 

 
 

A FAVOR 
 

 
ABSTENCIÓN 

 
EN CONTRA 

 

Dip. Lorenzo Dávila Hernández 
 
 
 

 
 

A FAVOR 
 

 
ABSTENCIÓN 

 
EN CONTRA 

 

Dip. Jorge Alberto Guajardo Garza 
 
 
 

 
 

A FAVOR 
 

 
ABSTENCIÓN 

 
EN CONTRA 

 

Dip. Hermilo Sergio Pon Tapia. 
 
 

 
 

A FAVOR 
 

 
ABSTENCIÓN 

 
EN CONTRA 

 

 
Es cuanto, Diputado Presidente. 
 
Diputado Presidente Alfio Vega de la Peña: 
Gracias, Diputada Secretaria. 
 
A continuación, se somete a consideración y votación en lo general y en lo particular los proyectos de 
leyes contenidos en los dictámenes presentados por la Comisión de Finanzas, en relación a las iniciativas 
de leyes de ingresos para el ejercicio fiscal 2008, correspondiente a los municipios mencionados en el 
documento que se dio a conocer. 
 
Conforme a lo señalado, se somete a consideración en lo general los proyectos de leyes de ingresos 
municipales contenidos en los dictámenes formulados por la Comisión de Finanzas, por lo que se solicita 
a quienes deseen intervenir para hacer comentarios en este sentido, que se sirvan indicarlo levantando la 
mano a fin de registrar sus intervenciones. 
 
Diputado Pérez Valenzuela, a favor; Diputado César. Adelante Diputado Pérez Valenzuela. 
 
Diputado Jesús Manuel Pérez Valenzuela: 
Con su permiso,  Diputado Presidente. 
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En muchas ocasiones he sido muy crítico a las Comisiones hasta incluso a las cual yo pertenezco, pero 
en esta ocasión es de reconocer el trabajo que ha hecho la Comisión de Finanzas y principalmente su 
coordinador Raúl Xavier. 
 
Yo estuve presente en una de las reuniones y fue, ha sido un trabajo arduo que hasta incluso se llevan 
ahí hasta de 14 horas de trabajo, por eso es de felicitar y decirle compañero coordinador de la Comisión 
de Finanzas,  usted siga adelante, siga luchando porque vemos su interés que es por el bien de Coahuila 
y por bien de los Coahuilenses. 
 
Y es un reconocimiento,  lo repito, a veces he sido crítico,  pero en esta ocasión me toca reconocerle al 
compañero y a los integrantes de la Comisión que lo hacen por el bien de Coahuila y de los coahuilenses. 
 
Diputado Presidente Alfio Vega de la Peña: 
Gracias Diputado, ¿alguna otra intervención? 
 
No habiendo más intervenciones,  procederemos a votar en lo general y en lo particular los proyectos de 
leyes contenidos en los dictámenes que se sometieron a consideración, así como en lo particular los 
proyectos de leyes que no se reservaron para ser discutidos en esta forma, por lo que se le solicita que 
en forma económica emitan su voto, indicándose que esta votación tendrá el de carácter nominal y que 
conforme a ello se registrara el nombre de las Diputadas y Diputados el sentido de su voto. 
 
Se pide al Diputado Secretario Jorge Guajardo que tome nota e informe sobre el resultado de la votación. 
 
 ¿Los que estén a favor del presente dictamen?, sírvanse manifestarlo. 
 
¿Los que estén…, abstenciones? 
 
Diputado Secretario Jorge Alberto Guajardo Garza: 
(no se escuchó el sentido de la votación) 
 
Diputado Presidente Alfio Vega de la Peña: 
Gracias Diputado. 
 
Conforme al resultado de la votación se aprueba por mayoría en lo general y en lo particular, los 
proyectos de leyes de ingresos por el ejercicio fiscal 2008 correspondientes a los municipios 
anteriormente mencionados,  así como en lo particular los proyectos de leyes municipales que no se 
reservaron para ser discutidos en esta forma. 
 
A continuación,  solicito al Diputado Secretario Jorge Alberto Guajardo Garza,  que conforme a lo que 
acaba de aprobarse por el Pleno del Congreso,  se sirva dar lectura al dictamen presentado por la 
Comisión de Finanzas con relación al expediente formado con motivo de la iniciativa de Ley de Ingresos 
en los municipios de Guerrero, Parras, Monclova y Torreón para el ejercicio fiscal del año 2008. 
 
Diputado Secretario Jorge Alberto Guajardo Garza: 
Con gusto,  Diputado Presidente. 
 
Nota.- El total de las Leyes de Ingresos se encuentran en la ventanilla de “Dictámenes” de esta 
página de Internet. 
 
DICTAMEN de la Comisión de Finanzas, con relación al expediente formado con motivo de la Iniciativa 
de Ley de Ingresos de los Municipios de Guerrero, Parras, Monclova y Torreón, Coahuila  para el 
ejercicio fiscal del año 2008. 
 

C O N S I D E R A N D O 
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PRIMERO. De conformidad con lo dispuesto en el Artículo 67 en su fracción XXXIII de la Constitución 
Política Local, es facultad del Congreso del Estado, “Examinar, discutir y aprobar anualmente la Ley de 
Ingresos y el Presupuesto de Egresos del Estado, discutiendo primero los ingresos que deben decretarse 
para cubrir el ejercicio presupuestal”. 
 
“Asimismo, examinar, discutir y aprobar anualmente las leyes de ingresos de los Municipios, así como 
determinar, también anualmente, las bases, montos y plazos que habrán de observarse conforme a los 
principios que establece el Artículo 158-T de esta Constitución, para que los Municipios reciban de 
inmediato y sin demora las participaciones y aportaciones federales o estatales que les correspondan”. 
 
SEGUNDO. Por su parte el Artículo 158 U  fracción V de la Constitución Política Local, señala las 
competencias, facultades y obligaciones del Municipio en materia de hacienda pública municipal entre 
las que destaca: ―Discutir, analizar y someter a la aprobación del Congreso del Estado, a más tardar el 
31 de octubre de cada año, la iniciativa de Ley de Ingresos correspondiente a cada ejercicio fiscal”. 
 
TERCERO. De igual forma, el Artículo 21 del Código Financiero para los Municipios del Estado señala 
que: “Las iniciativas de las leyes de ingresos de los Municipios se formularán de conformidad con este 
código y demás disposiciones aplicables, y serán presentadas al Congreso del Estado a más tardar el 31 
de octubre de cada año. Estas iniciativas se remitirán acompañadas del presupuesto de ingresos para su 
discusión, aprobación en su caso y publicación en el Periódico Oficial del Estado”. 
 
CUARTO. En tal orden de ideas, se advierte que el Ayuntamiento de los municipios de  Guerrero, Parras, 
Monclova y Torreón Coahuila hizo llegar a este Congreso, su respectiva Iniciativa de Ley de Ingresos, 
misma que fue turnada a esta Comisión para su estudio y posterior dictamen.  
 
QUINTO.- Que al estudiar y dictaminar las Iniciativas de Leyes de Ingresos de los municipios, esta 
Comisión consideró necesario acatar lo dispuesto en el Artículo 158-B de la Constitución Política Local 
que señala: “El Municipio Libre es un orden constitucional de gobierno natural y autónomo con 
personalidad jurídica plena y patrimonio propio” y 158-C: “La autonomía del Municipio Libre se expresa 
en la facultad de gobernar y administrar por sí los asuntos propios de su comunidad, en el ámbito de su 
competencia municipal y sin interferencia de otros poderes” 
 
SEXTO. En atención a lo anterior, al estudiar y dictaminar las Iniciativas de Leyes de Ingresos de los 
municipios, esta Comisión de Finanzas consideró justificado que para el ejercicio fiscal del año 2008, se 
autorizaran nuevos impuestos o derechos que estuvieran contemplados en el Código Financiero para el 
Estado de Coahuila. 
 

SÉPTIMO.- Esta Comisión, consciente de la situación económica por la que atraviesa el país, recomendó 
a las municipios no rebasar el incremento inflacionario proyectado al cierre del presente ejercicio fiscal, 
principalmente en aquellos renglones que afectaran a las clases mas desfavorecidas, por otra parte, 
acordó otorgar un descuento del 15% en el pago de impuesto predial por pronto pago, a las personas que 
lo realicen durante el mes de enero y 10% hasta el 15 de febrero del 2008 (o más cuando así lo haya 
propuesto el Cabildo), con objeto de estimular su pronta recaudación; asimismo, con objeto de favorecer 
a los pensionados, jubilados, adultos mayores y a personas con capacidades diferentes, esta comisión 
determinó proponer a los Ayuntamientos, en su respectiva Ley de Ingresos, la aplicación de un descuento 
del orden del 50% en el pago del impuesto predial, circunscribiendo este derecho única y exclusivamente 
a la casa habitación en que habitualmente residan los beneficiarios de este descuento. 
 
OCTAVO.- Que, en igual forma, se propuso otorgar un descuento del orden del 50% a pensionados, 
jubilados, adultos mayores y a personas con capacidades diferentes, en aquellos municipios donde 
realiza el cobro de agua potable y alcantarillado el mismo municipio, circunscribiendo este derecho única 
y exclusivamente a la casa habitación en que habitualmente residan los beneficiarios de este descuento. 
 
NOVENO.- Que, asimismo, esta Comisión realizó reuniones de trabajo con cada uno de los municipios 
para analizar conjuntamente los conceptos y montos que aseguraran a las haciendas municipales una 
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recaudación de ingresos justa y oportuna por los diferentes conceptos conforme a las disposiciones 
aplicables. 
 
DÉCIMO.- Que a juicio de esta Comisión, las tasas y tarifas que los Ayuntamientos proponen en su 
respectiva Iniciativa de Ley de Ingresos son las adecuadas para que gobernantes y gobernados 
participen en la tarea de administrar su municipio y provocar un desarrollo acorde a las demandas que la 
población hace a sus autoridades, garantizando una tributación fiscal equilibrada así como congruencia 
con el Código Municipal y Código Financiero para el Estado de Coahuila de Zaragoza.  
 
DÉCIMO PRIMERO.- Que conforme a lo anteriormente expuesto, esta Comisión considera procedente 
proponer que la Ley de Ingresos que deberá regir en los municipios de Guerrero, Parras, Monclova y 
Torreón, Coahuila, durante el ejercicio fiscal del año 2008, se autorice con el incremento a los criterios 
generales que se determinó aplicar en las Leyes de Ingresos de los municipios, así como con la 
observancia de los lineamientos generales que se establecieron con relación a estos ordenamientos 
municipales. 
 
En virtud de lo anterior, y una vez cumplido lo dispuesto por los Artículos 96, 97, 102,104 fracción II, 131 
y 134 de la Ley Orgánica del Congreso del Estado, esta Comisión somete a su consideración, discusión y 
en su caso aprobación, el siguiente: 
 
PROYECTO DE LEY DE INGRESOS DE LOS MUNICIPIOS DE GUERRERO, PARRAS, MONCLOVA Y 
TORREÓN, COAHUILA PARA EL EJERCICIO FISCAL 2008. 
 
ARTÍCULO 1.- Las disposiciones de esta Ley son de orden público e interés general y tiene por objeto 
regular y determinar los ingresos de los Municipios de Guerrero, Parras, Monclova y Torreón del Estado 
de Coahuila. 
 
ARTÍCULO 2.- En los términos del Código Financiero para los municipios del Estado de Coahuila, los 
ingresos de los Municipios señalados en el artículo primero para el ejercicio fiscal del año dos mil ocho, 
se integrarán con los provenientes de los conceptos que se señalan a continuación: 
 
Título Primero: Del Presupuesto de Ingresos y de la Ley de Ingresos Municipales 
 
Título Segundo: De las Contribuciones 
 
Capítulo I.-   Del Impuesto Predial. 
Capítulo II.-  Del Impuesto Sobre Adquisición de Inmuebles. 
Capítulo III.- Del Impuesto Sobre el Ejercicio de Actividades Mercantiles. 
Capítulo IV.- Del Impuesto Sobre Espectáculos y Diversiones Públicas. 
Capítulo V.-  Del Impuesto Sobre Enajenación de Bienes Muebles Usados. 
Capítulo VI.-  Del Impuesto Sobre Loterías, Rifas y Sorteos 
Capítulo VII.- Contribuciones Especiales. 
        Sección 1.- De la Contribución por Gasto 
        Sección 2.- Por Obra Pública. 
        Sección 3.- Por Responsabilidad Objetiva. 
Capítulo VII.-De los Derechos por la Prestación de Servicios Públicos. 
        Sección 1.-  De los Servicios de Agua Potable y Alcantarillado 
        Sección 2.-  De los Servicios de Rastros. 
        Sección 3.-  De los Servicios de Alumbrado Público 
        Sección 4.-  De los Servicios en Mercados. 
        Sección 5.-  De los Servicios de Aseo Público. 
        Sección 6.-  De los Servicios de Seguridad Pública. 
        Sección 7.-  De los Servicios de Panteones. 
        Sección 8.-  De los  Servicios de Tránsito,  
        Sección 9.-  De los Servicios de Previsión Social 
        Sección 10.- De Los Servicios de Bomberos 
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Capítulo IX.- De los Derechos por Expedición de Licencias, Permisos, Autorizaciones y Concesiones 
        Sección 1.- Por la Expedición de Licencias para Construcción. 
        Sección 2.- De los Servicios por Alineación de Predios y Asignación de Números  Oficiales. 
        Sección 3. -Por la Expedición de Licencias para Fraccionamientos. 
        Sección 4.- Por Licencias  para  Establecimientos que Expendan Bebidas Alcohólicas. 
        Sección 5.-Por la Expedición de Licencias para la Colocación y Uso de Anuncios y Carteles 

Publicitarios.     
        Sección 6.-De los Servicios Catastrales.  
        Sección 7.-De los Servicios por Certificaciones y Legalizaciones. 
        Sección 8.- Otros Servicios. 
 
Capítulo X.-  De los Derechos por el Uso o Aprovechamiento de Bienes del Dominio Público del 

Municipio. 
        Sección 1.- De los Servicios de Arrastre y Almacenaje. 
        Sección 2.- Provenientes de la Ocupación de las Vías Públicas. 
        Sección 3.- Provenientes del Uso de las Pensiones Municipales. 
 
B.- De los  Ingresos no Tributarios: 
 
Capítulo  I.-  De los Productos 
      1.-Disposiciones Generales      
      2.-Provenientes de la Venta ó Arrendamiento de Lotes y Gavetas de los Panteones    Municipales; 
      3.- Provenientes del Arrendamiento de Locales Ubicados en Mercados Municipales. 
      4.- Otros Productos. 
Capítulo  II.- De los  Aprovechamientos. 
      1.- Disposiciones Generales 
      2.- De los Ingresos por Transferencia. 
      3.- De los Ingresos Derivados de Sanciones Administrativas y  Fiscales. 
Capítulo  III.- De las Participaciones. 
Capítulo  IV.- De los Ingresos Extraordinarios. 
 

TRANSITORIOS 
 

ARTÍCULO PRIMERO.- La Ley de Ingresos de los Municipios empezará a regir a partir del día 1° de 
enero del año 2008. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO.- Se abroga la Ley de Ingresos para los Municipios de Guerrero, Parras, 
Monclova y Torreón del Estado de Coahuila, para el ejercicio fiscal 2007. 
 
ARTÍCULO TERCERO.- Para los efectos de lo dispuesto en la Ley de Ingresos Municipal, se entenderá 
por: 
 
I.- Adultos mayores.- Personas de 60 o más años de edad. 
 
II.- Personas con capacidades diferentes.- Personas con algún tipo de discapacidad. 
 
III.- Pensionados.- Personas que por incapacidad, viudez o enfermedad, reciben retribución por cualquier 
institución. 
 
IV.- Jubilados.- Personas separadas del ámbito laboral por cesantía o vejez. 
 
ARTÍCULO QUINTO.- Publíquese íntegra y por separado la Ley de Ingresos de los Municipios de 
Guerrero, Parras, Monclova y Torreón, Coahuila en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado. 
 
SALA de Comisiones ―Luís Donaldo Colosio‖ del Congreso del Estado, en la ciudad de Saltillo, Coahuila, 
a 12 de diciembre de 2007.  
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COMISIÓN DE FINANZAS 

 
NOMBRE Y FIRMA VOTO  

Dip. Raúl Xavier González Valdés 
Coordinador 

 
 

 
 

A FAVOR 
 

 
ABSTENCIÓN 

 
EN CONTRA 

 

Dip. José Luís Moreno Aguirre 
 
 

 
 

A FAVOR 
 

 
ABSTENCIÓN 

 
EN CONTRA 

 

Dip. Guadalupe Sergio Reséndiz Boone 
 
 

 
 

A FAVOR 
 

 
ABSTENCIÓN 

 
EN CONTRA 

 

Dip. Julián Montoya de la Fuente 
 
 

 
 

A FAVOR 
 

 
ABSTENCIÓN 

 
EN CONTRA 

 

Dip. César Flores Sosa 
 
 

 
 

A FAVOR 
 

 
ABSTENCIÓN 

 
EN CONTRA 

 

Dip. Luís Gurza Jaidar 
 
 

 
 

A FAVOR 
 

 
ABSTENCIÓN 

 
EN CONTRA 

 

Dip. Lorenzo Dávila Hernández 
 
 

 
 

A FAVOR 
 

 
ABSTENCIÓN 

 
EN CONTRA 

 

Dip. Jorge Alberto Guajardo Garza 
 
 

 
 

A FAVOR 
 

 
ABSTENCIÓN 

 
EN CONTRA 

 

Dip. Hermilo Sergio Pon Tapia. 
 
 

 
 

A FAVOR 
 

 
ABSTENCIÓN 

 
EN CONTRA 

 

 
Diputado Presidente Alfio Vega de la Peña: 
Gracias Diputado Secretario. 
 
A continuación se somete a consideración y votación en lo general y en lo particular,  los proyectos de 
leyes contenidos en los dictámenes presentados por la Comisión de Finanzas con relación a las 
iniciativas de leyes de ingresos para el ejercicio fiscal 2008,  correspondientes a los municipios 
mencionados en el documento que se dio a conocer. 
 
Ya impera el ánimo navideño, pero ya vamos a terminar, ya vamos a terminar. 
 
Conforme a lo señalado,  se someten a consideración en lo general los proyectos de leyes municipales 
contenidos en los dictámenes formulados por la Comisión de Finanzas,  por lo que se solicita a quienes 
deseen intervenir para hacer comentarios en ese sentido que se sirvan indicarlo levantando la mano a fin 
de registrar sus intervenciones. 
 
No habiendo intervenciones, procederemos a votar en lo general los proyectos de leyes contenidos en los 
dictámenes que se sometieron a consideración, así como en lo particular los proyectos de leyes que no 
se reservaron para ser discutidos en esta forma, por lo que se les solicita que en forma económica, 
emitan su voto, indicándose que esta votación tendrá el carácter de nominal y que conforme a ello se 
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registrará el nombre de las Diputadas y Diputados y el sentido de su voto, asimismo se pide al Diputado 
Secretario Jorge Alberto Guajardo Garza que tome nota e informe sobre el resultado de la votación. 
 
¿Los que estén a favor del presente dictamen?, favor de manifestarlo. 
 
Diputado Secretario Jorge Alberto Guajardo Garza: 
Por unanimidad, Diputado Presidente. 
 
Diputado Presidente Alfio Vega de la Peña: 
Gracias Diputado  Secretario. 
 
Conforme al resultado de la votación se aprueba por unanimidad en lo general los proyectos de leyes de 
ingresos para el ejercicio fiscal 2008, correspondientes a los municipios anteriormente mencionados, así 
como en lo particular los proyectos de leyes de ingresos municipales 2008 que no se reservaron para ser 
discutidos en esta forma. 
 
A continuación,  solicito a la Diputada Secretaria Leticia Rivera Soto,  que conforme a lo aprobado por el 
Pleno del Congreso,  se sirva dar lectura al dictamen presentado por la Comisión de Finanzas con 
relación al expediente formado con motivo de las adecuaciones que habrán de implementarse a los 
valores catastrales que sirven como base para el cobro de las contribuciones sobre la propiedad 
inmobiliaria de los municipios de Acuña, General Cepeda y Monclova Coahuila para el ejercicio fiscal 
2008. 
 
Diputada Secretaria Leticia Rivera Soto: 
Con su permiso,  Diputado Presidente. 
 
Dictamen de la Comisión de Finanzas de la Quincuagésima Séptima Legislatura del Congreso del 

Estado, con relación al expediente formado con motivo de las adecuaciones que habrán de 

implementarse a los valores catastrales que sirven como base para el cobro de las contribuciones sobre 

la propiedad inmobiliaria de los municipios de Acuña, General Cepeda y Monclova para el Ejercicio Fiscal 

2008. 

 
R E S U L T A N D O 

 
PRIMERO. De conformidad con el marco jurídico estatal, el Código Municipal para el Estado del Coahuila 

de Zaragoza señala: Artículo 102 Fracción V numeral 8 “Proponer al Congreso del Estado las cuotas y 

tarifas aplicables a impuestos, derechos, contribuciones de mejoras y las tablas de valores unitarios de 

suelo y construcciones de mejoras y las tablas de valores unitarios de suelo y construcciones que sirvan 

de base para el cobro de las contribuciones sobre la propiedad inmobiliaria, en los términos de las leyes 

fiscales y conforme a los principios de equidad, proporcionalidad y capacidad contributiva”. 

 

La Ley General de Catastro y la Información Territorial para el Estado de Coahuila de Zaragoza señala: 

Artículo 28 “La Unidad y el Instituto formularan conjuntamente los proyectos de tablas de valores unitarios 

de suelo y construcción para el municipio de corresponda. Estos se elaborarán mediante los 

procedimientos técnicos y consideraciones administrativas, a fin de obtener en ellos un avalúo equitativo 

y proporcional de la propiedad inmueble…” 
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Artículo 30  “La Unidad y el Instituto deberán presentar al Ayuntamiento, de manera conjunta los 

proyectos de tablas de valores unitarios de suelo y de construcción conforme a esta ley… 

…. 

Artículo 33  “El ayuntamiento, en el ámbito de su competencia y habiendo aprobado los proyectos 

definitivos correspondientes, propondrá a la legislatura del Estado, con arreglo a la ley de acuerdo a los 

principios de equidad y proporcionalidad, las tablas de valores unitarios de suelo y construcciones….” 

 

SEGUNDO. Para dar cumplimiento a estas disposiciones, el Congreso del Estado a través de la 

Comisión de Finanzas ha dado continuidad a un programa con los municipios para definir los criterios 

proporcionales y equitativos aplicables para fijar la base de las contribuciones sobre la propiedad 

inmobiliaria, de conformidad con las disposiciones vigentes. 

 

En este programa participa el Instituto Coahuilense del Catastro y al Información Territorial como órgano 

de apoyo y asesoría necesaria. 

 

Así dando cumplimiento a las disposiciones locales vigentes y 

 

C O N S I D E R A N D O 

 

PRIMERO. Que entre las medidas que se adoptaron para cumplir con el objeto de la presentación de las 

Tablas de Valores Catastrales, se instalaron las Juntas Municipales Catastrales, se llevaron acabo 

diversos trabajos técnicos, se elaboró un programa para la revisión de la actividad catastral y se 

establecieron criterios para la determinación de los Valores Catastrales. 

 

SEGUNDO. Para el caso de los municipios de Acuña, General Cepeda y Monclova, las Juntas 

Municipales Catastrales acordaron proponer a sus Ayuntamientos no incrementar sus Tablas de Valores 

Rústico y Urbano para el Ejercicio Fiscal 2008. 

TERCERO. Para lograr una correcta aplicación de los valores catastrales de suelo y construcción 2008; 

los Ayuntamientos deberán observar los lineamientos establecidos por el Instituto Coahuilense del 

Catastro y la Información Territorial; con el fin de establecer un Sistema Estatal de Valuación, que permita 

una recaudación justa y equitativa. 

 

CUARTO. Esta comisión acuerda que para hacer efectivos los criterios anteriores, el Instituto 

Coahuilense del Catastro y la Información Territorial, deberá remitir al H. Congreso del Estado, un 

informe de resultados en el primer trimestre del año 2008. 

 

En virtud de lo anterior, y de conformidad con lo dispuesto en la Ley Orgánica del Congreso del Estado, 

esta Comisión somete a su consideración el siguiente: 
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D I C T A M E N 

 

ARTÍCULO ÚNICO: Se aprueban las Tablas de Valores de Suelo y Construcción y de los Municipios de 

Acuña, General Cepeda y Monclova para el Ejercicio Fiscal 2008. 

 

TRANSITORIOS 

 

PRIMERO. Las Tablas de Valores de Suelo y Construcción contenidas en el presente decreto regirán a 

partir de 1° de enero de 2008. 

 

SEGUNDO. Publíquese el decreto correspondiente en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado. 

 

SALA de Comisiones ―Luís Donaldo Colosio‖ del Congreso del Estado, en la ciudad de Saltillo, Coahuila, 

12 de diciembre del 2007. 

 COMISIÓN DE FINANZAS 

 

NOMBRE Y FIRMA VOTO  

Dip. Raúl Xavier González Valdés 
Coordinador 

 
 
 

 

 
A FAVOR 

 

 
ABSTENCIÓN 

 
EN CONTRA 

 

Dip. José Luís Moreno Aguirre 
 
 
 

 

 
A FAVOR 

 

 
ABSTENCIÓN 

 
EN CONTRA 

 

Dip. Guadalupe Sergio Reséndiz Boone 
 
 
 

 

 
A FAVOR 

 

 
ABSTENCIÓN 

 
EN CONTRA 

 

Dip. Julián Montoya de la Fuente 
 
 
 

 

 
A FAVOR 

 

 
ABSTENCIÓN 

 
EN CONTRA 

 

Dip. César Flores Sosa 
 
 
 

 

 
A FAVOR 

 

 
ABSTENCIÓN 

 
EN CONTRA 

 

Dip. Luís Gurza Jaidar 
 
 
 

 

 
A FAVOR 

 

 
ABSTENCIÓN 

 
EN CONTRA 

 

Dip. Lorenzo Dávila Hernández 
 
 
 

 

 
A FAVOR 

 

 
ABSTENCIÓN 

 
EN CONTRA 

 

Dip. Jorge Alberto Guajardo Garza  
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A FAVOR 

 

 
ABSTENCIÓN 

 
EN CONTRA 

 

Dip. Hermilo Sergio Pon Tapia 
 
 
 

 

 
A FAVOR 

 

 
ABSTENCIÓN 

 
EN CONTRA 

 
 

 
Es cuanto, Diputado Presidente. 
 
Diputado Presidente Alfio Vega de la Peña: 
Gracias Diputada Secretaria. 
 
A continuación,  se somete a consideración y votación en lo general y en lo particular el dictamen 
presentado por la Comisión de Finanzas con relación a las tablas de valores de suelo y construcción para 
el año 2008, correspondiente a los municipios anteriormente mencionados. 
 
Conforme a lo señalado,  se somete a consideración en lo general el citado dictamen de la Comisión de 
Finanzas para lo que se solicita a quienes deseen intervenir para hacer comentarios en este sentido que 
se sirvan indicarlo levantando la mano a fin de registrar sus intervenciones. 
 
Adelante Diputado Raúl Xavier. -a favor-. 
 
Diputado Raúl Xavier González Valdés: 
Bien. Quiero ser muy breve. 
 
Creo que los compañeros que me antecedieron en la palabra, en la intervención en esta tribuna, creo que 
fueron bastante claros en la exposición y en la solicitud del voto a favor de los dictámenes, quiero de 
nueva cuenta, simplemente pues agradecerles compañeros Diputados que este es el último dictamen 
que la Comisión de Finanzas presentamos a su consideración y a su aprobación de este Pleno, por el 
apoyo que le otorgaron en este caso a la Comisión de Finanzas. 
 
Quiero también pues agradecer a los compañeros Diputados Luis Mendoza que aunque no es integrante 
de la Comisión de Finanzas haya subido a esta tribuna, al compañero Chuy Pérez  también por su 
participación y en forma particular y muy especial al Diputado Horacio del Bosque,  Presidente de la 
Junta de Gobierno,  a nombre de la Comisión de Finanzas también por sus palabras. 
 
Y yo creo que antes de concluir también, pues es de justicia reconocerles, les decía a los integrantes de 
la Secretaría Técnica pero yo creo también es de justicia de reconocer al resto del personal del Congreso 
del Estado que sin su  esfuerzo, su trabajo diario y  su apoyo que nos otorgan a nosotros como 
Diputados, pues es de la manera que podemos llevar a cabo de una mejor manera nuestro trabajo como 
legisladores y en esta responsabilidad tan importante que tenemos ante la ciudadanía y  la sociedad 
coahuilense. 
 
Es cuanto, Diputado Presidente y pues con este último dictamen que presentamos a su consideración, 
les pido el voto también a favor. 
 
Diputado Presidente Alfio Vega de la Peña: 
Gracias Diputado Raúl Xavier. 
 
¿Alguna otra intervención? 
 
No habiendo más intervenciones,  procederemos a votar en lo general el dictamen que se sometió a 
consideración así como en lo particular las tablas catastrales que no se reservaron para ser discutidas en 
esta forma, por lo que se le solicita que levantando la mano, emitan su voto, indicándose que esta 
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votación tendrá el carácter de nominal y que conforme a ello se registrará el nombre de las Diputadas y 
Diputados el sentido de su voto, asimismo se pide a la Diputada Secretaria Leticia Rivera Soto que tome 
nota e  informe sobre el resultado de la votación. 
 
¿Los que estén a favor del presente dictamen?, sírvanse manifestarlo. 
 
Diputada Secretaria Leticia Rivera Soto: 
Es por unanimidad, Diputado Presidente. 
 
Diputado Presidente Alfio Vega de la Peña: 
Gracias Diputada Secretaria. 
 
Conforme al resultado de la votación se aprueba por unanimidad en lo general el dictamen presentado 
por la Comisión de Finanzas respecto a las tablas de valores catastrales para el ejercicio fiscal 2008, 
correspondientes a los municipios anteriormente citados, así como en lo particular las tablas de valores 
catastrales que no se reservaron para ser discutidos en esta forma. 
 
Habiéndose resuelto sobre la aprobación de las tablas de valores catastrales que se reservaron para ser 
discutidas en lo particular, esta Presidencia declara aprobado en lo general y en lo particular el dictamen 
presentado por la Comisión de Finanzas, con relación a las tablas de valores de suelo y construcción 
para el ejercicio fiscal 2008 correspondientes a los municipios de Acuña, General Cepeda y Monclova 
Coahuila por lo que debe procederse a la formulación del decreto correspondiente así como a su envío al 
Ejecutivo del Estado para su promulgación, publicación y observancia. 
 
Diputado Presidente Alfio Vega de la Peña: 
Cumplido lo anterior y pasando al siguiente punto del Orden del Día se concede la palabra a la Diputada 
Julieta López Fuentes. 
 
Diputada Julieta López Fuentes. 
Gracias Diputado Presidente, con su permiso. 
 
Honorable Pleno. 
 
Quiero proponer a esta Presidencia, Diputado Alfio, que lo que tiene que ver con el contenido de la 
informes de Comisiones Unidas de Seguridad Pública y Equidad y Género,  que es el que fue entregado 
para esta sesión, si así lo aprueba el Pleno enviarlo como una respuesta este informe sin darle lectura, 
porque está firmado por ambas comisiones y sus integrantes a quienes hicieron esta proposición con 
Punto de Acuerdo en los que está justamente incluido usted Diputado Alfio.  Gracias. 
 
Diputado Presidente Alfio Vega de la Peña: 
Gracias Diputada. 
 
Se somete a consideración la propuesta aquí planteada por la Diputada Julieta López Fuentes, ¿quiénes 
estén a favor de que su intervención se traslade para la siguiente sesión, por favor sírvanse manifestarlo. 
 
Muy bien, Diputado que se remita a los promoventes para su conocimiento, perfecto, perfecto. 
 
¿Los que estén a favor?, por favor Diputado Jorge Guajardo, sírvanse manifestarlo. 
 
Diputado Secretario Jorge Alberto Guajardo Garza: 
Por unanimidad. 
 
Diputado presidente Alfio Vega de la Peña: 
Por unanimidad de los presentes, gracias Diputado Secretario. 
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Amigos Diputados,  en la Agenda del día de hoy, en el punto número 10, los promoventes de las 
proposiciones agendadas para esta sesión han solicitado a esta mesa directiva transferir sus 
intervenciones para la próxima sesión, así lo manifestaron los Diputados Jorge Arturo Rosales Saade, 
Virgilio Maltos Long y el Diputado José Luis Alcalá de la Peña, para lo cual solicitamos su aprobación.  
 
Se somete a consideración la propuesta de los promoventes, ¿los que estén a favor? 
 
Diputado Secretario Jorge Alberto Guajardo Garza: 
Por unanimidad. 
 
Diputado Presidente Alfio Vega de la Peña: 
Por unanimidad de los presentes. 
 
Cumplido lo anterior y agotados los puntos del Orden del Día,  se clausura esta sesión siendo las 19 
horas con 16 minutos del día 18 de diciembre de 2007, citándose a los integrantes de la Quincuagésima 
Séptima Legislatura a las 11 horas del próximo día 23 de diciembre del presente año en el salón de 
sesiones del Palacio del Congreso. 
 
Muchas gracias amigos Diputados por esta sesión. 
 
 
 
 
 
 


